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AJAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía N° 14221.548 de Ibagué (Tol.), abogado titulado e inscrito, en 
ejercicio con la tarjeta profesional No. 142846 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderado de la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, de 
conformidad con poder debidamente conferido a mí por la antes mencionada señora en 
su condición de ARRENDADORA, documento que adjunto a la presente, persona 
también mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 41.719.309 expedida en Bogotá D.C., ante Usted acudo, para a través del 
proceso declarativo verbal de mínima cuantía, formular DEMANDA DE RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO de única instancia, con destinación de carácter comercial, 
respecto del 50% (1.260 mts 2) del área total del lote de terreno ubicado en la carrera 
14 No 153 — 116 denominado lote B Barrio Villa Flor — Salado de Ibagué (Tol.), hoy según 
actualización y corrección de nomenclatura, identificado con dirección lote B calle 156 A 
# 83 BIS — 23 del Barrio Villa Flor el Salado, contra el señor JOSE FAVENCIO 
GUARPIEZt en su condición de ARRENDATARIO, también mayor de edad, de esta 
vecindad, e identificado con la cedula de ciudadanía No 2.393.097 de Veñadillo (Tol.), 
fundamentado en los siguientes hechos: 

ir El señor LEONARDO BARATO MORENO, obrando en condición de ARRENDADOR, y el 
señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO obrando en condición de ARRENDATARIO, el día 15 de 
octubre del año 2012 suscribieron un contrato de ARRENDAMIENTO que recayó sobre 
el inmueble identificado como lote B ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa 
Flor el Salado, predio constante de un área total de 2.520 metros cuadrados, 
según dirección actualizada y protocolizada y corregida mediante la escritura pública No 
2765 de fecha 16 de septiembre de 2005 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, 
debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria No 350 — 176034 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de esta misma ciudad, hoy se encuentra identificado 
como lote B ubicado en la calle 156 A # 8.1 — BIS 23 del Barrio Villa Flor el Salado de la 
ciudad de Ibagué. 

2.- La totalidad del área (2.520 mts 2) del antes aludido CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO según su cláusula tercera era compartido en común y proindiviso 
en proporción de un 50% de área para cada uno, con la empresa de transporte urbano 
de Ibagué EXPRESO !BAGUE, compañía que, en esos momentos ya ostentaba en 
ARRENDAMIENTO el área total del inmueble desde el día 19 de enero de 2019 habiéndose 
pactado igualmente con dicha empresa desde su inicio que el contrato de arrendamiento 
sería compartido, predio con los siguientes linderos generales: 

Linderos generales: ORIENTE en 75 metros y 34 metros para un total de 109 metros 
con la vía de acceso al Barrio Modelia OCCIDENTE, en longitud de 100 metros con predios 
de TERESA DELGADO GUTIERREZ, NORTE, en longitud de 50 metros con la vía que 
conduce a san Bernardo y por el SUR en longitud de 60 metros con terrenos de TERESA 
DELGADO DE GUTIERREZ y los siguientes linderos eápeciales: 

Linderos especiales: De acuerdo con OTRO SI, establecido en documento que 
contiene la cesión del contrato de ARRENDAMIENTO suscrito &día 12 de octubre de 2013 

• 



debidamente autenticado el día 22 de abril de 2014 y firmado entre los señorei6n1 
LEONARDO BARATO MORENO, JOSE FAVENCIO GUARNIZO y la señora ELIZABETH 
DUQUE DIAZ, que se anexa a la presente, se aclara aue,  el contrato de 
ARRENDAMIENTO recae sobre el predio contenido e identificado en la escritura pública 
No 2581 de fecha 4 de octubre de 2013 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, 
respecto del cual, la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ es titular de la propiedad y dominio 
del 50% del área total arrendada y de linderos estipulados en dicho título de propiedad, 
como linderos especiales: 

Lote de terreno denominado LOTE B ubicado en la calle 156 A numero 8 3 BIS — 23 del 
Barrio Villa Flor el Salado de la ciudad de Ibagué, con un área superficiaria de 2.520 
metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos especiales, por el 
NORTE, en extensión de cincuenta y nueve metros 59 metros (59 mts.) con el lote A; por 
el SUR, en extensión de sesenta metros (60 mts.) con terrenos de Teresa Delgado de 
Gutiérrez hoy Urbanización Agudelo; por el ORIENTE, en extensión de veintinueve punto 
cincuenta y nueve ( 29.59 mts) y doce metros (12 mts) con la vía que conduce al Barrio 
Modelía; por el OCCIDENTE, en extensión de cuarenta metros (40 mts) con terrenos de 
Teresa Delgado de Gutiérrez, inmueble distinguido con la ficha catastral No 01-10-0369-
0066-00 y matricula inmobiliaria No 350 — 176034. 

El término de duración del contrato de arrendamiento suscrito inicialmente entre el 
señor LEONARDO BARATO MORENO y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO era de un 
año, esto es, desde el día 15 de octubre de 2012 al día 15 de octubre de 2013. 

El valor del canon de arrendamiento a pagar por parte del señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO era de $300. 000.00 trescientos mil pesos mda cte., mensuales, pagaderos 
los 5 primeros días de cada mes contrato. 

De acuerdo con la cláusula tercera del contrato, el inmueble fue arrendado para 
ser destinado única y exclusivamente como parqueadero de vehículos, y su uso seria 
compartido en común y proindiviso entre el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, y la 
Empresa de transporte urbano de Ibagué, EXPRESO IBAGUE, empresa a la cual, el señor 
CARLOS BONILLA CUBILLOS en condición de titular del dominio y propiedad del inmueble 
y ARRENDADOR le había entregado en arrendamiento el mismo lote de terreno desde el 
día 19 de enero de 2007. 

El señor LEONARDO BARATO MORENO, en su condición de ARRENDADOR, con fecha 
octubre 12 del año 20013 cedió, transfirió, endoso, el contrato de ARRENDAMIENTO del 
predio denominado lote B ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 denominado lote B 
Barrio Villa Flor — Salado de Ibagué (Tol.), con un área de 2.520 metros cuadrados, hoy 
según actualización y corrección de nomenclatura, ubicado en la calle 156 A # 83 BIS — 
23 del Barrio Villa Flor el Salado lote B, de la ciudad de Ibagué (Tol.), suscrito entre él y 
el señor el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO a la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ cesión 
aceptada por el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO en su condición de ARRENDATARIO 
del inmueble, según aparece en documento contentivo de un OTRO SI que se anexa a la 
presente, instrumento debidamente autenticado por todos los intervinientes el día 22 de 
abril del año 2014. 

NOTA: Se aclara que, El predio objeto del contrato de arrendamiento, se encuentra 
matriculado al PM No 350 - 176034 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ibagué y 
está integrado por dos lotes de terreno que, no han sido individualizados, al momento de 
suscripción del contrato de ARRENDAMIENTO citado en esta demanda, se encontraban en 
posesión material del señor LEONARDO BARATO MORENO, por entrega material que de 
ellos le hiciera el señor CARLOS BOIVILA CtIBILOS, aún permanecen inscritos ante las 
dependencias del Instituto Geográfico Agustín Codazzi "IGAC» como un solo globo de 
terreno bajo el código catastral No 01-10-0369-0066-000 con un área total equivalente a 
2.520 metros cuadrados, de igual manera, al momento de suscribirse el contrato de 



ARRENDAMIENTO, dichos inmuebles se encontraban titulados a nombre del señor JAINIE 
FRANCISCO BURI27CA LEAL mediante las escrituras públicas Nos 4102 de fecha 13 de 
diciembre de 2006 y la escritura No 1540 de fecha 18 de abril de 2008 de la Notaria 
Primera del Círculo de Ibagué, debidamente inscritas al F.M.I No 350 - 176034 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, predios que si bien es cieno, 
aparecen vendidos por parte del señor CARLOS BONILLA CUBILLOS mediante las 
escrituras públicas aquí citadas, nunca fueron materialmente entregados al señor JAIME 
FRANCISCO BITRITICA LEAL, por circunstancia iurídicas ti tácticas que afectaron la 
negociación.  

Por otra parte, la escritura pública No 1540 de fecha 18 de abril de 2008 de la Notaria 
Primera del Circulo de lbagué, fue anulada por orden del Juzgado Sexto Civil del Circuito 
de Ibagué mediante sentencia fechada 18 de abril de 2013 inmueble debidamente inscrito 
al F.M.I. No 350 -176034 posteriormente el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS transfirió 
el dominio del 50% del área de terreno de dicho lote de terreno a la señora ELIZABETH 
DUQUE DIAZ mediante escritura No 2581 del 4 octubre de 2013 debidamente inscrita al 
folio de matrícula inmobiliaria antes citado, predio respecto del cual, con posterioridad, 
la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, transfirió el dominio y propiedad de dicha área, es 
decir el 50% del áreas total del lote de terreno, al señor MARCO TULIO QUIROGA 
MENDIETA a través de la escritura pública No 163 de mayo 2 de 2015 de la Notaria 
Primera del Circulo de Ibagué. 

El contrato de arrendamiento suscrito entre la Empresa de Transporte Urbano de 
Ibagué, EXPRESO IBAGUE, como ARRENDATARIA y CARLOS BONILLA CUBILLOS, como 
ARRENDADOR, suscrito el día 19 de enero del año 2007 se dio por terminado a partir del 
día 18 de enero de 2014, mediante transacción firmada el día 12 de diciembre de 2013 
entre el Gerente de dicha empresa señor FREDY TORRES CERQUERA, y la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAZ en ese momento ya titular de la propiedad del 50% del área 
total del predio arrendado, razón por la que, el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO quedo 
como único ARRENDATARIO de la totalidad del área (2.520 mts 2) del lote de terreno 
denominado lote B de ubicación y linderos especificados en el punto 1 de la presente y 
contenidos en la escritura pública No 2581 de fecha 4 de octubre de 2013 de la Notaria 
Primera del Circulo de Ibagué que se anexa en copia autentica. 

Con posterioridad y con motivo de la transferencia de la propiedad y dominio del 
50% del área total del inmueble con matricula inmobiliaria No 350 - 176034 (1.260 mts 
2) realizada por la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ al señor MARCO TULIO QUIROGA 
MENDIETA, el día 5 de febrero de 2015, la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ y el señor 
JOSE FAVENCIO GUARNIZO, acordaron dar por terminado el contrato de 
ARRENDAMIENTO respecto del 50% del área total del lote de terreno denominado lote B, 
ubicado en la calle 156 A # 83 BIS — 23 del Barrio Villa Flor el Salado de la ciudad de 
Ibagué (Tol.); razón por la que, el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO hizo entrega del 
área correspondiente al 50% del área total ARRENDADA habiéndose alinderado 
debidamente el área objeto de la citada entrega así: NORTE, en extensión de 59 metros 
con lote A sobre el cual funcionaba la estación de servicio el Punto del A.C.P.M., por el 
SUR, en extensión de 60 metros con el mismo lote B, por el ORIENTE, en extensión de 
21 metros con la vía que conduce al Barrio Modelia, por el OCCIDENTE, en extensión de 
21 metros con Urbanización Villa Camila, se anexa copia de documento debidamente 
autenticada. 

El área restante del predio objeto del contrato de ARRENDAMI ENTO, es decir, el otro 
50% del total del área del lote denominado lote B ubicado en la calle 156 A # 83 BIS — 
23 del Barrio Villa Flor El Salado (1.260 mts 2) de linderos especiales especificados en el 
punto 1° de esta demanda y que, hacia parte del área arrendada inicialmente mediante 
contrato suscrito entre el señor LEONARDO BARATO MORENO como ARRENDADOR y el 
JOSE FAVENCIO GUARNIZO como ARRENDATARIO, se siguió rigiendo por el contrato de 
arrendamiento firmado el día 15 de octubre de 2012 entre los mencionados señores, 
contrato que fue cedido a la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, de acuerdo con OTRO SI 



firmado el día octubre 12 de 2013 entre la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, JOS, 
FAVENCIO GUARNIZO y LEONARDO BARATO MORENO. 

El CONTRATO DE ARRENDAMIENTO correspondiente al área restante, esto es, el 
otro 50% del área total del inmueble denominado lote B ubicado en la calle 156 A # 83 
BIS — 23 del Barrio Villa Flor El Salado, de linderos especiales especificados en el punto 1 
de la presente, contrato que fuera cedido por LEONARDO BARATO MORENO a la señora 
ELIZABETH DUQUE DÍAZ, se ha ido renovando automáticamente; de los linderos 
especiales especificados en el punto 1 del presente y escritura pública No 2581 de fecha 
4 de octubre de 2013 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, y los linderos 
correspondientes al 50% del área entregada por JOSE FAVENCIO GUARNIZO y alinderada 
en el punto 8 de la presente, se establecen los linderos del área que quedo bajo 
el contrato de arrendamiento así: Por el SUR, en extensión de 60 metros (60 mts.) 
con terrenos de Teresa Delgado de Gutiérrez hoy Urbanización Agudelo; por el NORTE en 
extensión de 60 metros (60 mts.) con el mismo lote 13; por el ORIENTE en extensión de 
veintiún metros (21 mts.) con Urbanización Villa Camila; por el OCCIDENTE en extensión 
de veintiún metros (21 mts.) con Urbanización Villa Camila antes terrenos de Teresa 
Delgado de Gutiérrez. 

Al día de presentación de esta demanda, el señor JOSE FABENCIO GUARNIZO en 
condición de ARRENDATARIO del 50% del 'área total del predio denominado lote B área 
equivalente a 1.260 metros cuadrados, adeuda el equivalente al valor de los cánones 
mensuales de arrendamiento desde el día 15 de abril de 2019 a la fecha, a razón de $ 
300.000 trescientos mil pesos mensuales, además de la suma de $ 600.000.00 mil pesos, 
pactados en la cláusula DECIMA SEGUNDA del contrato como clausula penal por 
incumplimiento. 

1Z- La señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, en condición de ARRENDADORA con fecha 2 de 
agosto de 2019 requirió al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO en su condición de 
ARRENDATARIO a la entrega del inmueble, y al pago de los cánones de arrendamiento 
adeudados, dando por terminado el contrato de arredramiento, sin que a la fecha el 
mencionado señor haya entregado el inmueble, ni pagado el valor de los arrendamientos 
debidos, por lo anterior, la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ me ha conferido poder 
especial para entablar la correspondiente acción. 

PRETENSIONES: 

Conforme a la narración de los hechos, solicito de su despacho hacer las siguientes 
declaraciones; 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el contrato de arrendamiento consignado 
en documento suscrito el día 15 de octubre de 2012 entre los señores LEONARDO BARATO 
MORENO, como ARRENDADOR y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, como 
ARRENDATARIO, contrato posteriormente cedido con fecha octubre 12 de 2013 a la 
señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, teniendo como causal, la falta de pago en el canon 
mensual de la renta convenida, respecto del período comprendido entre los meses de 
abril 15 de 2019 a la fecha de presentación de esta demanda. 

SEGUNDO: Solicito se condene al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO al pago de $ 600. 
000.00 seiscientos mil pesos mda cte., por concepto de clausula penal por incumplimiento. 

TERCERO: Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la desocupación 
y entrega del inmueble referido al demandante. 



CUART : Que, de no efectuarse la entrega, dentro de ejecutoria de la sentencia, se 
comisione al funcionario correspondiente para que practique la diligencia de restitución. 

QUINTO: Que se condene en costas al demandado. 

DERECHO: 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 1996 ss. y concordantes en especial lo 
contemplado en el artículo 2000 del Código Civil; además de los artículos 518 a 524 del 
código de Comercio y 384 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

Solicito se tengan como tales: 

Documento original contentivo del contrato de arrendamiento suscrito el día 15 de 
octubre de 2012 entre el señor LEONARDO BARATO MORENO y el señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO. 

Documento original contentivo de la cesión de contrato de ARRENDAMIENTO suscrito 
entere LEONARDO BARATO MORENO, JOSE FAVENCIO GUARNIZO, y la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAZ, el día 12 de octubre de 2013 documento donde a su vez se 
aclara linderos especiales del área ARRENDADA, autenticado el día 22 de abril de 2014. 

Copia simple de la transacción suscrita entre el Gerente de la Empresa de Transporte 
urbano EXPRESO IBAGUE y la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, firmada el día 12 de 
diciembre de 2013. 

Copia autentica del acuerdo de terminación del contrato de arrendamiento respecto 
del equivalente al 50% del área total del inmueble arrendado firmada por la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAZ y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO el día 6 de febrero de 
2015. 

Requerimiento a la entrega del predio arrendado y al pago de los cánones de 
arrendamiento adeudados, hecho el día 1° de agosto de 2019 por la señora ELIZABETH 
DUQUE DIAZ al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, vía correo certificado 
INTERRAPIDISIMO con No guía 700027589701 con su correspondiente constancia de 
haber sido entregado en la dirección a la que se envió, sin respuesta alguna, por parte 
del mencionado señor. 

Copia autentica de la escritura pública No 2581 de 4 de octubre de 2013 de la Notaria 
Primera del Circulo de Ibagué — Tolima, contentiva de los linderos especiales de la 
totalidad del predio objeto de CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Copia autentica de la escritura pública No 2765 del día 16 de septiembre de 2005 de 
la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, mediante la cual, se actualizo y corrigio la 
dirección del inmueble objeto del contrato de ARRENDAMIENTO. 

Poder para actuar. 

Copia de la demanda en medio magnatico. 



Del Se" 

ANEXOS: 

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos relacionados en el acápite de 
pruebas, copia de la demanda con sus anexos para el traslado y copia de la misma para 
el archivo del juzgado. 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

Se trata de un proceso dealarativo que debe ventilarse y decidirse por el procedimiento 
verbal según los artículos 368 y ss. y 384 del Código General del Proceso. 

Por la ubicación del inmueble y la cuantía, la cual estimo en $ 3.600.000. pesos mda cte., 
razón por la que, es usted competente Señor (a) Juez, para conocer de este litigio. 

MOMIFICACIONES: 

Mi poderdante en la manzana 61 casa 3 del Barrio El Topacio de esta ciudad, el 
demandado en la Carrera 14 No 154 —36 Barrio Chico - Salado — Ibagué, Tolima. 

El suscrito abogado en la secretaria de su despacho o en la ofidna 402 de la calle 10 No 

3-34 Oficina 402 Edificio Uconal de esta ciudad, móvil No 3156552669, correo electrónico 

juarabortimmontoya@hobnallawin 

3U 	 fr TEZ MONTOYA. • 

C. Olo 2.4.221.548 e Ibagué (Tokio 

T.P. No 14284 el C.S. de Ba 3u 	tura. 

Total en ellos incluidos anexos relacionados = 27 
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- 55- del incumplimiento. DECIMA TERCERA., TERMINACIONY PRORROGA DEL CONTRATO: El presente contrato termina por el vencimiento de . _ . 	. 
. 56 . términi-istinulado. No obstante, los contratantél .nor ntettiii acuerdo podrán prorrogado por un perlado igual al inicialmente pactado, —,... ..... 
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FIRMA Y HUELLA 
Ante la Notaria 4 del Circulo de lbagué 
COMPARECIÓ: 
JOSE PAYEN= GUARNIZO 

Quien se identificó con la: 
CC N°2.393.097 de VENADILLO 
Y declaró que reconoce el contenido del presente 
documento por ser cierto y que ta firma que afli 
aparece es la su . La huella dactilar impresa 
cones 	la corpareciente. 

— 	mates, 113 de octubre de 2012 a 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Circulo de lbagué 

notado 
RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO, 

notaría 
NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE IRAGUÉ 

ALVARO ENRIQUE RENGIFO DONADO 
14.226.208 -7 

Diligencia de Reconocimiento Contenido y Autenticación de Firma (s) 
Itmrds 	 (Articulo 58, Decreto 58, Decreto Ley 960 de 1970) 

Mear 
CIRaltaltreb ido a la falta de espacio para estampar los sellos correspondientes se 

adiciona esta hoja, para conservar la continuidad y forma única del documento, 
el cual cuenta con los sellos de unión al (los) que se anexan 

Calle 11 # 4-30 Tel.: 2610698 / 2630435 - notarlacuartaibague@yáhoo.Com  
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NOTARIAj DIUGENOA DE RECONOCIMIENTO 

Arde la suscrita Notaria Sesenta y Siete 
del Orcub de Regate D.C. Crxrpareclo: 

BARATO MORENO LEONARDO 	• 

quien se identificó con: cc. ISSTSMI!le 

y declaró que ta firma y huela qua .1Parece. 	et 
presente decurnerdo es suya y que el cordeta del 
'risme ea cierkt 

Bogotá D.C. 09112012 eleS 1~9 pm 
xvievneeloostas 
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C.C. No 19.373.857 de Bogotá D.C. 

AttPto tEspNI.  

ETH D UtiE(12 
osehi 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá D.C. 

Ji ABENCIO 

C.C'."No 2.393.097 de Venadillo (ToL) 

irardot (C.), toplu»re 12 de 2013. 

eitRa '.511. al Contrato de arrendamiento suscrito entre el señor 

LÉONARb0 :BARATO MORENO en su condición de ARRENDADOR y JOSÉ 

,ÉABENCIO G:VARNIZO en su condición de ARRENDATARIO dél lote de terreno 

'41,ubicado en la carrera 14 No 153 — 116, Barrio Villa Flor - El Salado de la 

Ciudad de !bague (Tol.), suscrito el día 15 de octubre de 2012 autenticado por 

pritii.  ero de los antes mencionados (ARRENDADOR) el día 9 de noviembre 

de 2012 ante la Notaria 67 de Bogotá, y por el segundo (ARRENDATARIO) el 

;día 11 de:octubre de 2012 ante la Notaria 42  de lbagué. 

(.:EONARDO BARATO MORENO identificado copia cedula de ciudadanía No 

49.373,8517 de Bogotá D.C., obrando, en mi condición de ARRENDADOR, me 

permito .manifestar que cedo, endoso y transfiere los derechos que poseo en 

contrato 'de ARRENDAMIENTO de la referencia,,a la señora ELIZABETH 

CiUOLIE 	. DÍAZ mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No .  . 
41.7.19.309 de .Sogotá D.C. quien es la nueva propietaria del lote B (50%), 

propiedad adquirida mediante la escritura pública No 2581 del 4 de octubre 

d¿ 2013 de a Notarla 11  de lbagué, debidamente registrada ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de 'bague al folio de matricula No 350 — 

176034. predio objeto del contrato de arrendamiento descrito en la 

referencia; la .mencionada señora manifiesta que acepta la cesion del 

1Pritráto,"•éri: las mismas condiciones 'jurídicas establecidas al interior del 

ádicuniento tontentivo del reseñado acto contractual. . 	. 

CID9, EIVP.950, TRANSaFIEstRO E ONTR4TO DE LA REFERENCIA: 

LEONARDO BARATO MORENO 
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ACTA DE TRANSACCION 

DCRIZEIllaal=9~3231:1 

Entre los suscritos, de una parte la COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES 
EXPRESO IBAGUÉ representada por FREDY TORRES CERQUERA en calidad de 
Gerente, vecino de esta ciudad identificado corno aparece al pie de su 
correspondiente firma; y de otra parte ELIZABETH DUQUE DIAL mayor y vecina de 
la ciudad de bogué identificada con C.0 No. 41.719.309 de Bogotá, domiciliada 
en esta ciudad, teléfono 3188033732, propietaria dei inmueble ubicado en la 
carrera 14 No. 153-116 del barrio Villa Flor - El Salado de la ciudad de lbagué., 
declaran que de manera libre y voluntaria celebran con la presente acta de 
transacción frente al contrato de arrendamiento suscrito entre la empresa y el 
propietario de la época sobre el inmueble ubicado en la carrera 14 No. 153-116 
del barrio Villa Flor - El Salado de la ciudad de lbagué, así: 

PRIMERA. Que siendo las 4:00 p.m del día doce (12) de diciembre de dos mil trece 
(2013) la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ y la COOPERATIVA TOLIMENSE DE 
TRANSPORTADORES EXPRESO IBAGUÉ representada por su gerente, acuerdan 
suscribir la presente acta de transacción aCordando que LA COOPERATIVA 
TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES EXPRESO IBAGUÉ en la fecha cancela la suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS AACTE ($1.600.000,00) que corresponde a los 
cánones de arrendamiento que se adeudan a enero 19 de 2014. Suma que es 
recibida a satisfacción por la señora DUQUE DIAZ,:quedando hasta dicha fecha a 
paz y salvo por concepto de arrendamientos del inmueble ubicado en la carrera 
14 No. 1 53-1 16 del barrio Villa Flor - El Salado de la ciudad de lbagué. 

SEGUNDA: Igualmente acuerdan que el contrato se da por terminado en forma 
bilateral de mutuo acuerdo el contrato de arrendamiento celebrado sobre el 
inmueble ubicado en la carrera 14 No. 153-116 del barrio Villa Flor - El Salado de la 
ciudad de lbagué, lo cual no genera indemnizaciones ni compensaciones a favor 
de ninguna de las partes y que no hay lugar a iniciar acción judicial alguna 
relacionada con el contrato de arrendamiento suscrito sobre el inmueble 
mencionado. 

TERCERA: Que la COOPERATIVA TÓLIMENSE DE TRAITSPORTADORES EXPRESO 
IBAGUÉ, se compromete a hacer la entrega del inmueble el día dieciocho (18) de 
enero del año dos mil catorce a la propietaria del mismo señora ELIZABETH DUQUE ; DIAL 

No siendo mas el objeto de la presente se termina y se firma por los que en ella 
intervinieron una vez leída y aprobada en todas y cada una de sus partes siendo 
las 4:30 horas del dio doce (12) de diciembre de dos mil trece (2.013). 
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ARRENDADORA 
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ELIZ ETH DUQUE DIA , 
C.0 No. 41.719.309 de Bogotá, 

ARRENDATARIO: 

FREDY TORRES CERQUERA 
C.C. No. 93.389.237 de !dragué 
Gerente EXPRESO IBAGUÉ 
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CUER O E TE MAMÓN DE CONTRATO DE 
A RE DAMIENT  

O: Entre los suscritos a saber de una parte la señora 
EiI7AFETK DUQUE DÍAZ, mayor de edad, domiciliada y residente 
en esta ciudad de Ibagué, obrando en su condición de 
ARA;OFA del 50% del area total de un inmueble ubicado en la 
calle 156 A No 83 Bis - 23 barrio villa flor el salado de Ibagué, inscrito 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos bajo el folio de 
matricula inmobiliaria No 350 — 176034 cuyos linderos especiales son: 
Por el Norte, en extensión de 59 metros con el lote A, sobre el cual 
actualmente funciona la estación de servicio; por el Sur, en extensión 
de 60 metros con el mismo lote B, por el Oriente en extensión de 21 
metros con la vía que conduce al Barrio Modelia y por el Occidente en 
extensión de 21 metros Urbanización Villa Camila, antes terrenos de 
propiedad de Teresa Gutiérrez. y el señor JOSÉ FABENCI 
GUA NIZO, también mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
misma ciudad, obrando en su condición de ARRENDATARIO, 
mediante el presente hacemos constar que al día de hoy 5 de febrero 
de 2015 hemos dado por terminado el contrato de arrendamiento 
alinderado en este escrito, quedando las partes a paz y salvo por todo 
concepto de obligaciones que emanen de dicho contrato, razón por la 
que hoy mismo el ARRENDATARIO, hace entrega material del 
inmueble a la ARRENDA O 	y las dos partes se declaran a paz y 
salvo por todo concepto. 

SEGU 	: La terminación del contrato de arrendamiento y la entrega 
del inmueble por parte del ARRENDATARIO a la ARRENDADORA se 
lleva a cabo, teniendo en cuenta que, a partir del día de hoy pasa a ser 
nuevo titular del dominio, propiedad y poseedor material del inmueble 
de linderos aquí anotados el señor MARCO TULIO QUIROGA 
MEN UETA0 

TERCE :  •De igual manera, mediante el presente el señor JOSÉ 
FABENCE0 GUARNIZO hace constar que, a la firma del presente, ha 
recibido de manos de la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ, una suma 
de dinero equivalente a $ 2.000.000.00 dos millones de pesos mda 
cte., en dinero efectivo, como un acto de mera liberalidad de la ante 
mencionada señora, para con el anotado señor, en reconocimiento al 
respeto con que el mencionado señor se comporto de cara a lo 
pactado al interior del contrato de arrendamiento y por la entrega del 
inmueble. 





A r RENDATARIO. 

,S.4419 )1  

FAB 	UARNIZO 

C.C. No 393.097 de Venadillo (Tol.). 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Notaria 7 Circulo de lbague 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO 

Hoy (06) de Febrero de (2015) alas 10:21:27 
Ante el suscrito notario comparecIO: 
ELIZABETH DUQUE DIAZ 
Identificado con C.C. N°41719309 de BOGOTA 

Y declaro que reconoce el contenido del presente documento por ser 
cierto y que la firma y la huella que alli a arece es suya 

Og 
Firma; Declaran e 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Notaria 7 Circulo de !bague 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO 
Hoy (06) de Febrero de (2015) a las 10:23:41 
Ante el suscrito notario comparecía: 
JOSE PAVEO= GUARNIZO 
Identificado con C.C. N° 2393097 de venadillo 

Y deci ro q reconoce el contenido del presente documento por ser 
'er 	que la 	a Si la huella que • aparece es suya 

Irdy Pi/ Í  

el Dec - ran ", 	- 

.• }ente documento contentivo de le terminación del contrato de 
itikENDAMIENTO y constancia de entrega del inmueble 

„ARRENDADO, suscrito entre la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ en 
-condición de ARRENDADORA y el señor JOSÉ FABENCIO 
GUARNIZO en su condición de ARRENDATARIO se firma en 
constancia en dos folios y dos copias originales a los 5 días del mes de 
febrero de 2015. 

ARRENDADORA. • 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá D.C. 
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CERTIFICADO DE ENTREGA 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envio con las siguientes 
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Nombre y Apellidos (Razón Social) 
JOSE FAVENCIO GUARNIZO 
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CARRERA 14 N 154 - 36 SARRIO CHICO 
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ENTREGADO A: 
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CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
JHON ALEXANDER PLOMAN MANYOMA 
Cargo 
CONTRATISTA 

Feche de Certificación 
02/08/2019 23:20:51 

Gula Certificación 
3000206175977 

Código PIN de Certificación 
796d3785-cdbf-4ado-9a55- 
10485283514 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por dfsposlción de la DAN. La información aqui contenida es auténtica e 
inmodficable y el número de gula es (mico, puede ser consultado en le página web figpviAvvwv Interraddisimo.comIsique-tuipylp o a través de nuestra APP INTER 
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Aplica condiciones Y Restricciones 

ymnir Interraoldishno,com • senAdlentedocumentos@interrapidisime.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GU-LIN-R-20 	 PBX: 860 6000 Cel: 323 2554455 



a 



ftAgimon Camtin.Graft&sConuibsontss an. 090379 d• 01 Olf, a I& ~Ido-sitie IVA y Auterntelvacres «llanta Pa 001004 £1417 eleSeiltsmble da 2012. 	Iso91  
Na 18762007189245 de 201WOW Dudé 700017633(100 hos* 70010130000011.1anda MiernO1101181 'eencináln. romped. Oos95. 

" 

J.d 11

NIT 

INTERRAPIDISIMO SA 	 racisno 

800251569-7 1 Fechn:de Admisión: 
W  pl 	01? 2:441. m. 

139X3/20914 06:00 p. m. 

de 

Mil 

Vente No. 

704427589701 
IIIIIIIIIIIIII 

; 	. 

‘. 

	

IRG 21 	 NOTIFICACIONES\  

	

S I 	
Ss( 

IBAGUEWOLIWOL 
POSE FAVENCIO GUARNIZO CC 12345 
CARRERA 14 N 154 -36 BARRIO CHICO SALADO 
3111111111 

u pad. eursoottos 	SOBRE 
Oblar Comercial: 	$10.00000 
No. ele este Pleze 	1 
Pesa par Vakinten: 	O 

Peso m'Otro 	1 

Bolsa de mouridezt 

Dice Contener DOCUMENTOS 

MANILA 	 Notificaciones 	 e yebrilem 	 $6.300.00 
Volar DOWantet 	 50,00 
Vahar ubre flete: 	 5200.00 
Valor dios concersteo 	 50.00 
Mor tan': 	 $6.500.00 
Fuma de pagcc 	 CONTADO 

ELIZARETH DUQUE DIAZ 	CC 	123456 	 Nombre y sello 

IBAGUE 

3111111111 
'BAGUE \ TOIACOL 	 X 

commenee ilediro iniesnahn. ~In ~o en etbettieVa.112.111erlatlen zrysemennbleoper o lor eme omomel reer ir' oe meemor le ~t. etnritOi pedo tato cid InPlITTIRMISAIDSA ~Mi cm a deba e preZélt ACOTO ler Ortedzim 411 d coMint ~toda 4a ser", etranfornale~Y•092 ~tale .10/0,‘”,d,  ......updain,ern o tes ~o... ano. tavni, Aweeuroariniz mrtelamosA ~torra atematilak ~no. embone htkputat,  un Ilt. Mi a 20L14~~4end. la pestu o wimared y pontetnon ¿"apeando ¿irla Crin/4 mm1~1~ will 

CrbterVacroles 

— 
d. 	_. 	

EcoGDAs 
SIN RECÁI:1-60 

DESDE SU CELULAR DESCARGANDO MESITA 

Ci 

o 
APP 

Cli 

, 

• NUEVA 'saz e Amciós III 
1323Z5 4455 of  MARCAN!» tailiA7ts 

77 
• 

OfielmsPrind0alagolf Cre 30# 7.45 Pbt 5605000 
Oficina 113441.19CRA 541 19-59 
Mine MAGUE: CRASO 19-59 

wWw.interripickallO.COM  - clefemsalretemoOintenadistmonerksw.d«d/ent•stOinterrapgclist 	Bogotá DC 
30 47-45 PPM 5505090 Col:3232554455 

T000275841111 
110 • GMC-G11.1C-R-07 	

REMITENTE 



4. 

1 



SEÑOR.  

30SE FAVENCIO GUARNIZO.  

DIRECCION:  Carrera 14 No 154 — 36 Barrio Chico — Salado — Ibagué (Tol.). 

Ref. Requerimiento al pago de cánones de arrendamiento adeudados - terminación 
de contrato de arrendamiento y entrega de inmueble arrendado. 

• 
ELIZABETH DUQUE DÍAZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
firma, domiciliada y residente en la ciudad de Ibagué, manzana 61 casa 3 del Barrio 
el Topacio, teléfono 2783160 obrando en mi condición de ARRENDADORA del 
inmueble ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 del barrio villa flor el Salado — 
Ibagué, dirección que una vez actualizada la nomenclatura de la ciudad, quedo como 
la calle 156 A No 83 — Bis - 23 contrato firmado el día 15 de octubre del año 2012 
entre Usted en condición de ARRENDATARIO y el señor LEONARDO BARATO MORENO en condición de ARRENDADOR, contrato de ARRENDAMIENTO que 
me fuera cedido con fecha octubre 12 de 2013 por el señor LEONARDO BARTO MORENO cesión aceptada y firmada por Usted mismo, señor 30SE FAVENCIO GUARNIZO en condición de ARRENDATARIO, a Usted, atentamente me permito 
dirigirme con el fin de comunicarle que he decidido dar por terminado dicho contrato, 
terminación que se agota tal y como aparece acordado al interior de la cláusula 
adicional del contrato inicial firmado entre Usted y el mencionado señor BARATO, lo 
anterior, adicionado a su incumplimiento en el pago de los cánones de 
arrendamiento, indso 1° artículo 90 ley 820 de 2003; en el evento de no realizarse 
la entrega dentro de los términos acordados en cláusula adicional del contrato, 
contados a partir del día de entrega de• este requerimiento en la dirección de su 
destino, procederé a iniciar el proceso de restitución de inmueble. 

De igual manera, me permito requerido al pago de los cánones de arrendamiento 
por Usted adeudados y causados desde el día 15 de abril de 2019 a la fecha, los 
cuales se encuentran aún impagados, 

Por lo anterior, solicito la entrega inmediata del inmueble objeto de contrato de 
arrendamiento. 

Cabe precisar que: 

Se acordó que el área arrendada era compartida con la empresa de Transporte 
Urbano Expreso Ibagué, y que recaía sobre un lote de terreno inicialmente constante 
de un área equivalente a 2.520 metros cuadrados, cuyos linderos generales eran: 

Por el ORIENTE, en 75 metros y 34 metros para un total de 109 metros con vía de 
ingreso al Barrio Modelia; por el OCCIDENTE; en longitud de 100 metros con predios 
de TERESA DELGADO GUTIERREZ hoy Villa Camila; por el NORTE en longitud de 50 , 
metros con lote A; por el SUR en longitud de 60 metros con terrenos de TERESA 
DELGADO DE GLITIEFtREZ. 

El contrato a que hago referencia en inmediata anterioridad, me fue CEDIDO por 
el señor LEONARDO BARATO MORENO, mediante documento suscrito, firmado 

1.011111$ 
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En 6 folios incluido anexos. 

debidamente autenticado entre los intervinientes, esto es, el señor LEONARDO 
BARATO MORENO, Usted señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO y quien suscribe el 
presente, señora ELIZABETFI DUQUE DIAZ, el día 12 de octubre de 2013, contrato 
que al igual que el primer mencionado instrumento se encuentran debidamente 
autenticados por todos los intervinientes. 

Mediante acuerdo suscrito entre Usted señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO en su 
condición de ARRENDATARIO y la suscrita en condición de ARRENDADORA, 
mediante documento firmado y debidamente autenticado el día 6 de febrero de 2015 
se acordó la terminación del contrato de arrendamiento respecto del área 
correspondiente al 50% del área total del lote B y por Usted se me hizo entrega 
material de dicha área dé terreno, el cual se alindera de la siguiente manera: 

Por el NORTE en extensión de 59 metros con el lote A; sobre el cual actualmente 
funciona la Estación de Servido; por el SUR, en extensión de 60 metros con el mismo 
lote B, por el ORIENTE, en extensión de 21 metros con la Urbanización VILLA 
CAMILA, antes terrenos de propiedad de TERESA GUTIERREZ, 

El resto del área del lote B, esto es 1.125 metros cuadrados, quedaron regidos 
por el contrato de ARRENDAMIENTO suscrito el día 15 de octubre de 2012 
documento firmado y debidamente autenticado entre Usted y el señor LEONARDO 
BARATO MORENO, posteriormente a mi cedido, cesión por Usted aceptada, predio 
contenido en los siguientes linderos: 

Por el NORTE, en 59 metros con el otro 50% del mismo lote B; SUR, en extensión 
de 21 metros con la vía que conduce al Barrio Modelia; ORIENTE en extensión de 
21 metros con Urbanízadón Villa Camila. 

El mismo día 6 de febrero de 2015 por solicitud mía el señor MARCO TULIO 
QUIROGA en su condición de nuevo propietario del lote de terreno descrito en el 
numeral 2 de este escrito, el ultimo mencionado señor, le concedió a Usted, un 
permiso de ingreso a través de su predio al predio contiguo que aún se encuentra 
arrendado de mi parte en condición. de ARRENDADORA a Usted, en condición de 
ARRENDATARIO permiso concedido por el termino de 60 días ya concluidos, lo que 
se hizo a través de documento al interior del cual se establecen los linderos de los 
dos predios el predio sirviente hoy propiedad y posesión del señor MARCO TUKI0 
QUIROGA y el predio objeto del contrato de ARRENDAMIENTO suscrito entre 
nosotros. 

Anexos: 1.- copia simple contrato de arrendamiento suscrito entre usted, en 
condición de ARRENDATARIO y el señor LEONARDO BARATO MORENO en condición 
de ARRENDADOR. 

2.- Documento contentivo de la cesión del contrato antes relacionado. 

Atentamente, 
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61'::,  DECIMAQUINTA.- C.DIgIRENDATAR111:!-Pata ;garantizar ' a • EL (LOS) ARRENDADOR :(E961 cumplimiento de sus . ?luan giones,p......P 	. • 

.62,f:7(i.-Eii)igiRFIlliiciÁrii9.(S)ii-eilen gentd .aaarrandatatio(s)1 . ': 	• 	 . .. ; . 	... .' .... ,  
63 	mayoryvedno de 

 . . 	 . . 	. 	. .. ....     

	 -'—. 	'—. 	. 
— 

' 	' ,iáentifcadoCon 	' 	 ' .- 
. 	

, ' .,.) 
.64 	 _.... .. .  	.mayoryvhnode  

i 

65 	. 	... 	 , Identificado con 	 . 	... . . . quien (s! - de.), .ara,(2)...qq119.1ligl..0) 
66 ; solidariamente' con él.: (LOS) ARRENDATARIO .(5) durante el término de 'duración del-contrato y.  el de mis llamas.  y Tonet_tieniga gue. 
67 	permanezca el inmueble en poder de éste 401)..DECIMA SEXTA.-.1.(LOS) AFTENDATA1,19.(stlaculta 0).")}errtlrieldá á IL3LOS.).?:.:'. 
68 	ARRENDADOR (ES) pera llenar en este documento el asia-cin ir-llanos destinado a Tos.finiiems. DECill'ASEñiftyk,En caso ie mara gilol..7.1'.;" 
69' . papo de el-canon de arriendo, EL (LOS1ARRENDADOR (ES) podrá (n) cobrar.ejeculvamente el valor de tos cánon. 	 al derildagjlitaerla anal .1 ....t . 	. 	••• 	• . 	... 	--.. 	. ••....• •• • 	- 	• •• ... '4. ........•• . ... 	... 	. . 	. 	, 	... 	... . .... ... ... . ... ....... ... ..... ................ 	..•. 	...•• 	. • . 	. 

70 . pactada, los sentidos dejados de papar por El (LOS) ARRENDATARIO (S), y la indemnización deyeguicios, bastando  la sola afmnácitin y la ty. J • 
71.• presentaci6n de este contrato. DECIMAOcTAvA.-LiNDERos DEL INMUEBLE: 	..-e -~4:1  S: .: 	 • 	• 'P.:. 

, . 32 • 	 ' 49-1// ,racvnra.... allglE ..vet> ._ 	 / 	az ta4 , 71: 	 e. 	z 
74!: 

75 
••• 76 

77 

79. DECIMANOVENA ra las notificaciones y avisos entre las partes son adMisibles las comunicaciones que se liaganya_sea vfa fa ;fel 
00. correo electitnicd, o por servicio postal autorizadopor elOoblemo Nacional, y para talesefectosse señalan las siguientisdirecclonas: 

at• 	• 	 • , 

12. 	 - 	 • • 
81 .- Arffindadat9 •«020•74.  ..;0141-60.«.11.I.9*.(10. Coarrendarario(s.).. 	' 	 • .-0...* . 
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• 

standa da id anniir,• se lirm por las partes día • 

F. 

................................... 	O 	
. 

1: 	• 
ARRENDADOR 

-Tinfri-PrFi-Tiir7z-1:11;a:c5»: 

ARRENDATARIO ( 

cc; 	HIL No. "....:•••• 
• 

COARRENDATARIO( 	 COAR(1 ATARI° 

.0.C:é NIT. No 	•• • 	' • • . • 	, 	: - 	, 	•• . z• 	•". :••• •••••/.: t••••:•.' -:•.'n.7•••••••••• 



RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO, 
. 	FIRMA Y HUELLA 

Ante la Notaria 4 del Circulo de lbagué 
'COMPARECIÓ: 
JOSE FAVEN0I0 GUARNIZO 

Quien se identificó con la: 
CC N° 2.393.097 de VENADILL0 
Y declaró que reconoce el contenido del presente 
documento por ser cierto y que ,la firma que alli 
aparece es la su . La huella dactilar impresa 
correspo la corparec'ente. ' 

martes, 16 de octubre de 2012 a 

- REPUBLICA DE COLOMBIA 
Circulo de lbagué 

notorio 

fra  
oin  ime 

;

a 	NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE !BAGUE 
ALVARO ENRIQUE RENGIFO DONADO notori  

1 
91 0 	 14.226.208 -7 
i  5 

, ,Ijii.19 ; 	Diligencia de Reconocimiento 
Contenido y AutentiCación de Firma 

(s) 
A.1 t*ir al 

-'-ulit,100 	oi, s  

4.
.s. 4:",,i 	

(Artic.
ulo 58, Decreto 58, Decreto Ley 960 de 1970) 

I 	,
nnza,c"ocir ot  .0 

1 mea. o ,..— 
malyb„nue.,-« 

gtvebido a la falta de espacio para estampar los sellos 
correspondientes se adiciona esta hoja, para conservar la continuidad y formo única del documento, 

el cual cúenta con los sellos de unión al (los) que se anexan 

N 

daltinfOgadSt(  

-COPIA COTEJADA coOrabilAii, 
•••••• 	 19,41,:» 

Fechá: 
1-11C  E-  1%1E: 14,111r Calle 11 # 4-30 Tel.: 2610698 / 2630435 - notailacuartaibagueéya. 





151 Oikle 12 de 2013. 

., 	.. 	.. 	• 	•J I- Contrato de arrendamiento suscrito entre el señ r 

0, (8A,RÁtá MORENO en su condición de ARRENDADOR y JOSÉ 
ARJVIZÓ en su condición de ARRENDATARIO 

dél lote de terreno Ca p. 'phia,:carrer

a 14 No 153 - 116, Barrio Villa Flor - El Salado de la !íÍ'; : I. 	.' • 	• 
clejl.bagué .(Tol.), suscrito el día 15 de octubre de 2012 autenticado por 

,. 
rit.Ñkide 'has - 

 antes mencionados (ARRENDADOR) el día 9 de noviembre 2i5.-i2 airité:JaN.Oiária  67 de Bogotá, y***15,or el segundo (ARRENDATARIO) el 

-,1:7, 	, 

e:-ot Ubre de 2012 ante la Notaria 4@- de lbagué. , 	.. 	. 

,01Sbliábp 13.40:0,\TOMORENO identificado con .1a cedula de ciudadanía No BÍØ 
4liógbi'a D.C., obrando en mi condición de ARRENDADOR, me ,,, 	. , , 

-•-•:' .• -4:.  rrnitcy:!gatlifesia.:r..be cedo, endoso y transfiere los derechos que poseo en 

Iogirah.02:ARAENDAMIENTO de la referencia-. a la señora ELIZABETH 
4.,..•-11-1.•• u..;,,.,.......,.,...- ,E;b1Átliasiptilde edad, identificada con la cedula de ciudadanía No a 719.305 liélio'goj

tá D.C. quien es la nueva propietaria del lote 13 (50%), 0Clad.-a qü
iridaimediante la escritura pública 

.No 2581 del 4 de octubre 

,.G.,-  
Li .t ide ,

i:Nótatia V de ¡bague, debidamente registrada ante la Oficina 
- ... 	•,11,;1 •:; 	,. 

is,trd qe„InStlitirnentos Públicos de ¡bague al folio de matricula No 350 - 

id:200jeto del contrato de arrendamiento descrito en la 

sitiu, lás 
,eren:Caiap 4,•mencionada señora manifiesta que acepta la cesion del 
,•..„. . 

0.0), -mismas condiciones jurídicas establecidas al interior del ' ,iL, forø eritiyo del reseñado acto contractual7 .--',. : 
SO;;;TIAWSFIERO E ONTR TODE LA 

REFERENCIA: 

LEONARDO BARATO MORENO 

C.C. No 19.373.857 de Bogotá D.C. 

509
fl ELIZABETH DUqt7 DIA 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá D.C. 

, IP9iARNy.Ó. RNy 

Z:393'‘097 de •Menadillo (Tol.) 
menr:„. 

17,11491I27.7.-11,Uí--7/:(2i.-44  

ta1”. 
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JOU FAVENCIO GUARNIZO 

ISMO
SM  
22-04401d 1611 

2393097  

N'Ate 
comí! 

.sordldts.; v (±du;d 

arte çIIkUU• 

je el (innIcilitlF.,  

gsr.tI 
 

3115;.;.mr,h Sr; 11;u1::Til 

\TMt1 DI/9h 

1111110111  
22141014 1112 

4171.9109   

AUTENTICACION - 

Cédula AMENTICACION  

Cédula 

t ij  
C./ 511  

t...1P21/  

OÍ. 11,1HC;(...11., tt, )1:Ibit;! 	t. 

[TEMÍ\ V 

Hstnte ia 

	

- ) flfl :fl ( ç ( 	1 	c:1;-.1idd 

y c.:»1111,1 	ciu 	Finni UI 

infrfnul- 	n:»lin..{ 	 y 

	

tic J.3.1 contenido de 17:s1,..: 	i;;'t 

coc; 1:3 

)11;lancia .rie 	Ir y 



ans 
8a001709300 

NELCY ESPERANZA LOS; 
'NOTARIA 67 (E) BOGO 

( 

- - 

agpriblira he Columbia 
'Papel 

be eleguribab 'ara biligentias notariales 

NOTARIA DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
Ante la suscita Notaria Sesenta y Siete' 

,deICirctio de Bogotá D.C. Comparecio: ' 
: 

 

BARATO MORENd LEONARDO 
quien se identificó con: C.C. 19973901 

y declaró que la fuina y huella qué aparee 'é éit el 
Presente documento es suya y que el contenido del 
mismo es cierto. 

Bogotá D.C. 09/11/2012 a las 12:02:39 pat. 
icvwew3cet yicm1xs 





o 
!ttpúbtiratnt Qtótnmbia  

A100B47/692 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: (2581) cíos iiil QUINIENTOS OCHENTA Y 
UNO. z- 	I 

FECH-A DE OTORGAMIENTO: CUATRO (04)-13E O 'j'UBRE DE DOS MIL TRECE 
(2013). 	• 	 

NOTARIA PRIMERA DEL CiRCUL bE IBAGUE 
i 

DEPARTAMENTO DEL TO MA 
I 

.-7 	 - 	 r 	- 
SUPERINTENDENCIA DE OTARIADO 

- FORMATO DE CALIFICfr 
REGISTRO.-

N.- 

Watt DATOS DEL INMUEBLE: 

NOMBRE Y UBICACK5 

UBICADO EN LA CALLE 156 

SALADO DE LA CIUDAD 

MATRICULA INMOBILIARI 

CODIGO CATASTRAL: 

DATOS DEL ACTO JURiDICO\  •-•1' 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACT 

VENTA 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 	NO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 

PARTE VENDEDORA: 

CARLOS BONILLA CUBILLOS 

C.C. No. 19.278.336 EXPEDIDA EN BOGOTA 

PARTE COMPRADORA: 

ELIZABETH DUQUE DIAr 

C.C. tb. 41.719.309 EXPEDIDA EN BOGOTA D.C. 

ENOMINADO LOTE 8, 

EL BARRIO VI).LA FLOR EL 

TO DEL TOLIMA. 
_ 

$99.000.00 

Papel notarial pura uso excluttiutt en la escritura ~lita - a tiene watt, para el usuaria  



N LLA CUBILLOS, Comparecieron CARLOS 

lbagué, de estado civil solte 

presente escritura pública 

denominará EL VENDEDO 

de edad, domiciliada en Iba 

presente escritura pública, 

quien obra en su propio nom 

han decidido celebrar el p 

dentro de las siguientes cláu 

mayor de edad, domiciliado en 

ece en la primera parte de la 

bre y en adelante se 

EN DUQUE DIAZ, mayor 

ece en la primera parte de la 

,sociedad conyugal vigente, 

erfomLlhará LA COMPRADORA, 

COMPRAVENTA contenido 

ti! 

i 
2 - YN .5 I 

10;1. 

Con la anterior información 

Superintendencia de Notar 

marzo 29 de 1996, articul 

expedido por el Gobierno 

En el Municipio de lbagué 

Colombia, ajos CUATRO 

TRECE (2013), al despad 

'BAGUE a cargo de la Nota 

pe da cabal Cumplimiento a lo dispuesto por la 

ly Registro mediante la resolución número 1156 de 

113  •si-2° en desarrollo del Decreto 2150 de 1995 

"nal. 	 

Clapital del Departamento de Tolima, República de 

4) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

de la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE 

DOFtIS MORA OFtREGO.-------------- 

. 
IIIANIFESTACIONES 

VENDEDOR transfiere a titulo de venta real y 

y ara el patrimonio de la compradora, el derecho de 

ef ctiva que el comparecienteliene y ejercita sobre el 

: — 

S: LOTE DE TERRENO IDENOMINADO LOTE 13, 

6 IN NUMERO 8.1 BIS 23 DEL BARRIO VILLA FLOR 

4

E IBAGUE, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, con 

m I quinientos veinte metros cuadrados (2.520 M2), 

igLiente linderos: Por el NORTE, en extensión de 

9.00 mts) con el lote número A; Por el SUR, en 

160.ármts) con terrenos de Teresa Delgado' de 

en la eorritarra públira - 9Tatiene moto para el usuario 

PRIMERO: OBJETO: E 

enajenación perpetua, a fav 

dominio y lá posesión real 

5070--  del siguiente inmueb 

DESCRIPCIÓN Y LINDER 

UBICADO EN LA CALLE 1 

EL SALADO DE LA CIUD 

un área superficiaria de dó 

comprendido dentro de los 

cincuenta y nueve metros 

extensión de sesenta met 

Illapel notarial para nora excluoi 



;I 

! 

o 
ilepúblitabe erik Itinbitt '‘ 

todo lo cual se din por entendidos y firman en conato 

ADVERTENCIA NOTARIAL: la suscrita notaria p ' 

contratantes, conforme lo manda el Artículo 102 del .  

con la instrucción administrativa no. 01-09 de ec 

ii 

I 
informa a los otorgantes que el registro de esta les 

correspondiente oficina de registro de instruments 

meses.salendario contados a partir de la fecha dé e _ 
causará intereses moratorios por mes o fricción. 4- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leído el pres nte instrumento público po » 

los comparecientes y advertidos de su formalidad, 	hallaron conforme con sus 

intenciones, lo aprobaron en t 	 • 
	

n junto con la suscrita notaria 
ft 	rrdzb ‘A‘ quien da fe y lo autoriza.-fr.- 

irk -14,1 

PAZ Y SALVO No: 2028 AL 

Río 

014 

1?REDiO: 

$98.916.000 FICI1A:011003690066000 /MÁTRICáLA 

PPAL: K 14 153 116 Lo B; -VENCIMIENTO: 31/12/20 

23/09/2013. 

LA PRESENTE ESCRITURA SE ELABORÓ dN 

- 

NUMEROS: As008477692/8477691/8474693.-1 

LA PARTE VENDEDORA, cancela la suma de $990. 

impiiesto de retención en la fuente, Ley 75-d 198¿ 

IVA: $ 60.482- 	 -RECAUDOS: $ 13 400." 	 DERECH 

NOTARIALES $ 312.46r. 	Decreto 188 del 12 de Febrero del ano 

fapel nntanarrfara usa nulusiva en la escritura pública - ro  tinte nutra para el usuaria 	5  'IN I 

r- 

fIcreto - Ley 960 de 1.970, de 

a. — 

ra de lbagué de conformidad 

a 7 de mayo de 2001, lesil 

ritura deberá hacerse en 131 á 
Ui O 

úblicos dentro dé los dos (2) u' 

e otorgamiento: cuyo retardo < 

o 

JAIME-FRANCISCO, con idel  n 

SALVO con el Tesorero Munís 

UNIFICADO, igualmente, no 1\""Ire 

CONTRIBUCCION DE VALORIZA* 

1\ 

DOCURKZOT 
e.1 

LAS HOJAS NOTARIALØ  
5  ¿e- 
CD 

•—• 
et 

z az 
, 	por concepto  

LIZAN 	- 

!BAGUE BURITICA LEAL 

17, 'se encuentra a PAZ Y 

de IMPUESTO PREDIAL 

endiente por concepto de 

129431 'VALOR AVALUO: 

350-176034: DIRECC ei.: 
_ o c  

3; FECHA DE EXPEDIC 	a cke, 
.4  ct  
Itt = 

>lo . 



LOS BO ILLA CUBI 

C.C. N o .~.6133 
DIRECCIÓN:~ /f5s-/ 

TELÉFONO:  

I 	Naiti  

ELI
;I t O 

BETH DUCNE 

C.C. No. 4. / • 1/ 3.0c7 

DIRECCIÓN: E? 

TELÉFONO: 	gen 1 

ORIS MO 

NOTARIA 

trape( notarial para usa valla( en la escritura pública - Dia tiene casta para el usuaria 

IP4 RA ria CIR ULO DE IBAGUE 
NoTARIA PRIMERA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE 

1.4  E 	copia tomada de su original y 

autoTizo en 	hojas útiles con destino a 
441-07  

!bogué, 
19 SEP 2019 

OORIS MORA ORREO0 
NoTARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MARIA EDILMA CALLE FLOREZ 

NoTARIAENC 
NoTARIA PRIMERA DEI. C 	 SPE 



D
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C
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CI 

4;#  

t.1 .` 

aP4.-Tita  
D.' 411. 

o 

tidepúblitica kit Otkinthfit 1  o 
o • 
4098477691 

SeC184241a5 

Gutiérrez, hoy Urpanización Agudelo; Por el ORIENT 
metros cincuenta( y nueve centímetros (29.59 mts) 

vía <pie conduce al Barrio.Modelia; Por el 0CdIDIN 

metros (40.00 mts) can terrenos de Teresa Delgadó d 

Inmueble identificado con 'ficha catastral número 01-
inmobiliaria número ------ 
SEGUNPO TRADICIÓN: Que el 50% de este irtmubble fue adquirido por asru 
PARTE VENDEDORA por compra en mhyor extensión según los términos de la 

o. o 

escritura pública número 2094 de fecha 01 de DiOie4re de 2003, otorgada en 

Notaria Quinta de lbagué, posteriormente realizó la di sión material en los términDs 

IP-03694066-000 y matrIciii 
< 

< 

en extensión de veintinueve 

ice metros (12.00 mts) con la 

en extensión de cuarenta 

de la escritura pública númere
;  ete 	‘;- 

Primera de lbagué, 

Instrumentos Públicos de Iba 

TERCERO: No obstante la dtslb 

se hará como cuerpo cierté. 

CUARTO: Que LA PARTA 

esta venta es de su exclusiva ptop. 	_le' re 

enajenado a ninguna otra persona, sé 	Ibre dé t 

usufructo, censbl  embargo judicial, demanda 

arrendamiento por escritura pública, patrimonio de fa 
y goce, pleito pendiente, afectación a v-ivienda ta 

salvo por toda clase de impuestos, tasas o contribu 

Departamental, o Nacional. ObligándoseYLA PAR 

saneamiento en los ca-sos de ley. 

QUINTO: Que el precio de venta con todas su 

dependencias, usos y costumbres, es -la cantida 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ÉS 

PARTE VENDEDORA déelara tener recibida, en 

satisfa-cción de LA PARTE COMPRADORA a la finilla 

SEXTO: Que LA PARTE VENDEDORA-lesdel h 

Abril del 2005 de la Nota 

a Oficina de Registro de 

la inmobiliaria número 350- . 

ds anteriores, la compraventa 

l
ea que el 50% objeto de 

piar y pacíficamente, no lo ha 

da clase de gravámenes, uso 
i 

condiciones resblutoria 

a, limitaciones en el dominic e  

liar, lo mismo que a paz 

ones de carácter Municip 

VENDEDORA a salir 

anexidades, servidumb 

de NOVENTA Y NU 

A100.000.00 micha), que LA 

nero de contado, a entera • 

e esta escritura. 

I/ mismo deja a LA PARTE 

falsea notarial ¡rara usa esslusitra en la escritura públiala - 	tiene mata para el usuaria 	3 - YN 



.1 

4 • YN 

' 	. 
• 

' 

y dI ominio del inmueble que le vende, con sus títulos y . p 	• 

I 	• 
"•• ‘t• 

r 

COMPRADORA en poselió 

aciones consiguientes.-

SEPTIMO.- GASTOS: Los g c gas natáriales que demande la .presente venta, serán 

1,9S I entre las partes, la retención: en la fuente la 

:s g
'
estos de Beneficencia y Registro serán a cargo de 

es!ente LA COMPRADORA .ELIZABETH DUQUE 

ya indicacfes dijo: a) Que acepta esta ,escritura y 

en ella contenida a so favor por estar a su 

nclientra en posétión quieta y pacifica del inmueble• 
...... 	 % 	 

41. 	, 
"41,;:::::::' i PLIMIENTO A LA LEY 

	

/ 	4-4,.. 
1.1 	 otaria, indagó a LA PARTE 

"e* 

...y; 

N. .. »II. quien manifestó• que el 
"Y ,.. 	\ 

-1.411:4elai  io a vivienda familiar.-------- 

i ot ció , - t. 

• 
 , 

ora litte s 4- stado. civil quien manifestó ser 

	

nr  \tc,,i.&~91.- í 	 , 
I: 1  i 

I syigla!etru lt, lispiento a lo ordenado por la Ley 
,s ., e  

rnitTieble 
'..ip. , • -‘, .. 

o t >. r ifr eran por medio de este instrumento, 

ION A , A FAMILIAR, POR NO REUNIR LOS 

CONS NciAs DE LOS OTORGANTES 

LOS OTORGANTES HAC 
	

ONSTAR QUE: La pretente escritura fue leida en 

su iótalidad por, los com r4ientesadvertidos de :su registro,  oportuno, la 

encontraran conforme a su 

alguno en su contenido, le 

eriamiento y voluntad y por no OBSERVAR ERROR 

parten su aprobación y _proceden a firmada con la 
l 	- 

cifrando los comparecientes estar NOTIFICADOS de Suscrita Notada que da fe, 

r
, 	• 	• que un ERROR NÓ CORRE 169 en esta escritura antes de.ser firmada respecto al 

da uno de los contratanteá: a la identificación, cabida, nombre e identificación de 

dimensiones, linderos y fo 
	

de adquisición del inmueble objeto del presente acto, 

II.  mme  
"I" ji 

Papel notariat para usa rultariár en la escritura públira - uttnw casta para el urinaria 

cancelados por partes iguá 

cancelará EL VENDEDOR; I 

LA COMP/ADORA. 

OCTAVO. ACEPTACIÓN: 

DIAZ, de condiciones civil 

consecuencialmente la .ver 

satisfacción. p) Que ya se 

cuyo 50 % 

DECLARACIONES JI) 

258 DEL 17,  DE ENERO 

VENDEDORA sobre la.  a 

inmueble cuyo 50% tranáfie 

Nuevamente indagó a la c 

casadacon sociedad conyu 

258 dei906, dijeron que el 

NO PROCEDE LA AFECTA 

REQUISITOS tiÉ LEY. 

-Y 

1 

II 

da lugar a una escritura' adlaratodá-  que conlleva nuevos gastos para los 
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aL 
SCC 1842118 

ESCRITURA NUMERO: 01112100 2765 

DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

FECHA: DIECISE/ S (16) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL CINCO (2005) 	  

CONTRATO: 	ACTUALIZACIÓN 	DE o 

OTORGANTE: 

CARLOS BONILLA CUBILLOS 

NOMENCLATURA 

En la Ciudad de lbagué, Capital del Departamento del Tolima, 

República de Colombia, a la NOTARIA PRIMERA DE !BAGUE, de la 

cual es titular el doctor JOSÉ LIBARDO BOCANEGRA MORALES, 

compareció CARLOS BONILLA CUBILLOS, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.278.336 

expedida en Bogotá, quien manifestó ser varón, de estado civil 

soltero, domiciliado en lbagué y dijo: 	  

PRIMERO:  Qua por medio" de la escritura pública número dos 

noventa y cuatro tres (2.094) de fecha primero (1°) de Diciembre 

dos mil tres (2003) otorgada en la Notaría Quinta de lbagué, 

compareciente compró un lote de terreno junto con las mejoras e 

construidas, lote de terreno que hizo parte de otro de ma 

extensión situado en la Fracción de La Ceiba, antiguo Corregímie 

de El Salado, barrio especial del mismo nombre, según cata 

Carrera 14 Número 153-166 Villa Flor, inmueble distinguido con la 

ficha catastral número 01-10-0369-0028-000 y matrícula inmobiliaria 

número 350-89056, alinderado como consta en dicha escritura. 	 

SEGUNDO:  Que mediante la escritura pública número. mil  sesenta y 

dos (1062) de fecha veintiocho (28) de Abril de dos mil cinco (2005) 

otorgada en la Notaria Primera de lbagué, el compareciente realizó 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO . 

1 



una división material de dicho inmueble, en dos lotes, los cuales en 

la mencionada escritura se denominaron LOTE A Y LOTE B, 

escritura que fue debidamente registrada en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de lbagué, correspondiéndoles las siguientes 

matrículas inmobiliarias: LQTE A: 350-176033 Y LOTE B: 350- 
176034. 	  

TERCERO: 	Que por medio de la presente escritura, el 
compareciente ACTUALIZA la ubicación de los inmuebles antes 

determinados, de conformidad con las Certificaciones números 273 y 

274 expedidas por el Curador Urbano Número Uno (1) de lbagué, las 

cuales se protocolizan y que son: 	  

LOTE A: 

LOTE 13: 
CALLE 156 A NÚMERO 8J BIS —69 

CALLE 156 A NÚMERO 8J BIS — 23 

EL COMPARECIENTE HACE CONSTAR QUE: Ha verificado 

cuidadosamente su nombre completo y el número de su documento 

de identidad. Igualmente declaran que todas las informaciones 

consignadas en el presente instrumento son correctas y que, en 

consecuencia, asume la responsabilidad, que se derive de cualquier 

nexactitud en las mismas. Conoce la Ley y sabe que el Notario 

:esponde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza, 

?Jero NO de la veracidad de las declaraciones de los interesados. 	 

..eído este instrumento a la compareciente y advertida de la • 
.icirmálidad de su registro, lo aprobó y firmó junto conmigo, el Notario, 

de todo lo cual doy fe. La presente escritura fue elaborada en las 

	

lojas de papel notarial números: Wk 1942294 WK 1942295 k 2 	

Derechos Notariales: $ 38.340.00 (Resolución 6810/2004) 

$ 9.467- 00(Instrucción Administrativa 01-26 del 08/Junio/2001) 
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NoTARIA PRIMERA DEL 
CIRC.ULO DE !BAGUE 

Es 	 copla tomada de su original y 

autorizo en vl 	altntítiles con destino a 

ibeagué, 

19 SE? 2019 

OORIS MORA ORREGO 
NoTARIA 

MARIA EDILMA CALLE FLOREZ 
TARIA ENCARGADA 
A DEL CIRCULO DE IBAGUE 

Árs 
Cse' 
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,SEIRO  

„KM MUNICT 
GUÉ (REPA 

EP SO DO,  

Ref. PROCESO DE 

DEMA DA 

PIEMA NDAD4  

REFEREMC  

DE INMUEBLE. 

TE: ELIZABETFI DUQUE DIAL 

: JOSE FAVENCIO GUARNIZO. 

: Poder para actuar 

L ÉstE PE ueÑ s CAUSAS Y COMPETENCIA HULTIPLE - 
Y 

Esnrucuo 

ELXZAETH flJQUE MILI, mayor de edad, domiciliada y residente en esta dudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 41.719.309 de Bogotá D.C., obrando en 
mi condición deRRENDA• *IRA, al señor Juez, atentamente me permito dirigirme 
con el fin de manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente al Dr. 
JUANE UTESTA O TEZ fONTtYA, también mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 14.221.548 de Ibagué, con domicilio en esta misma ciudad, 
abogado titulado e inscrito, en ejercicio con la tarjeta profesional No 142846 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación, 
mediante el procedimiento declarativo verbal de mínima cuantía, inicie y lleve hasta 
su culminación con la correspondiente entrega del inmueble, DEMANDA DE 

ESE 	N D -MICH 	E IN UEflE LRRENDADO con destinación de carácter 
comercial, que recae sobre el 50% del área total del inmueble ubicado en la carrera 
14 No 153— 116 del Barrio Villa Flor el Salado, predio constante de un área total de 
2.520 metros cuadrados hoy según actualización de nomenclatura realizada a través 
de la escritura pública No 2765 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, ubicado 
en la calle 156 A # 8) — BIS 23 del Barrio Villa Flor el Salado de la ciudad de Ibagué, 
matriculado al folio de matrícula inmobiliaria No 350 — 176034 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Ibagué, de linderos contenidos en la escritura pública No 
2581 de 4 de octubre de 2013 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, 
Departamento del Tolima, contra el señor 30SE FAVENCIO GUARNIZO, en su 
condición de A ENDATARTO también mayor de edad y de esta vecindad e 
identificado con la cedula de ciudadanía No 2.393.097 de Venadillo (Tol.). 

Mi apoderado queda facultado para recibir, transigir, conciliar, desistir, solicitar y 
tramitar incidentes de nulidad, interponer los recursos de ley que sean conducentes 
y necesarios y vayan en pro de la defensa de mis intereses dentro de este proceso 
y demás que le otorga el artículo 77 del C.G.P. 

Confiero P er, 

43H̀g 
Et.izABETH 4JQ 

C.C. Pbo 41.719.309 

Acepto Poder/  

3 	AUTI 	1"12 MONTOYA. 

No 14.221.5 	gué (Tel.). 

P. Pb 142 6 del C.S. d la ladicater .  
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--  NOTAR:CA CUARTA DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ 

PF:ESENTACION PERSONAL E o 
 

0 
El anterior era rito fue orctecinflaclo pareonalmonto 
ante la Notaríu Cuarta del círculo de Ibagué por: 

DUQUE DIAZ ELIZABETN 

Identificado (a) con C.C. No. 41719309 

Dirigido a: JUI2 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCL1 MULTIPLE - ¡BAGUE 
'bague, 201109-24 11:03:15 	 • 

93343a5c981 

TERESA PAVA SANTOS 
NOTIRIA 4 DEL CIRCULO DE !BAGUE 

o 

o 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

• 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO 
Fecha: •  25/sep/2019 	 Página  

CORPORAC1a. - 	 GRUPO PROCESOS VERBALES (DE MINIMA CUANT1 

JUZGADOS MUNICIPALES PEQUEÑAS CAUSAS 	CD. DESP 	SECUENCIA: 	 FECHA DF, REPART 

REPARTIDO AL DESPACHO 	 006 	11042 	 25/sep/2019 

JUZGADO 6 DE PEQ. CAUSAS Y COMPET. MULT. IBA 
IDENTIFICACION 	NOMBRE 	 APELLLIDO 	 PARTE 

41719309 	ELIZABETH 	 DUQUE DIAZ 	0! 	*'" 

'pr*9 rrlig-nni nrrirri CP VIN 

OF.TREPPENALO I 

OFJREPPE 	 EMPLEADO 



of„...21ERRO TORRES.- 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 
Ahora 

SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Zagal Taima, abre ~-ita-z-4.1a dedzs ;4.2..-r.:=.-42_0124 

RAD: 73001-41-89-006-2019-00776-00 

Como quiera que la demanda reúne - los requisitos y exigencias de Ley, admítase la 
pianze -Ctletzuntt-Ude 3táM c .2WeCa`    2,rmbtAn ,p2a~yrAde ~Ir 

ELIZABETH DUQUE DIAZ por intermedio de apoderado judicial contra JOSE 
PA'VENCIO GUARNIZO. 

De ella y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal de veinte 
42e4rdgas 	 e; —;cene-,-, 15;0" ~ha_ rie apoldterada 

El traslado se surtirá mediante la notificación personal de esta providencia a los 
demandados y con la entrega de las copias de la demanda y de sus anexos para los 
fines de Ley. 

A esta actuación desde el Útil-  lite consagrado en él Libro Tercero, Título I, Capítulos 
II, ART. 384 del C. G. del P:, en armonía con el Art. 368. De la obra en cita. 

_schívese la copia de la demanda. 

Como la demanda se fundamenta por falta de pago, los demandados no serán oídos 
en el proceso, hasta tanto no cumpla con las exigencias del inciso segundo, 
numeral cuarto Art. 384 Ibídem. 

Rtavaturw 	a.-44a 3ctelar4 CRTIZ21=10-YA•rraapc-at4t4s,j,-,-,114-1/4?).  
la demandante ELIZABETH DUQUE DIAZ. En los términos y para los efectos a que 
se refiere el mandato conferido. 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

1 WilInnyazwo f.ct 

^^ve tan& rnhi 



ar de destino el día 12 de agosto del Certifica 
año 2019. 

Aten 	te, 

Copia guía No 700029341913 de fecha 11 de agosto de 2019 — 
INTERRAPIDISIMO S.A. 

Z MONTI 

C. No 14.221.54 	Ibagué (Tol.). 

T.P. No 14 	6 del C. S. de la Judicatura. 

SEÑOR.  

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL AHORA SEXTO TRANSITORIO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.  

IBAGUE — TOLIMA.  

E.S.D.  

Ref. Proceso de Restitución de Inmueble de ELIZABETH DUQUE 
DIAZ contra JOSE FAVENCIO GUARNIZO. 

RADICACION No: 73001-4189-006-2019-00-776-00. 

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, obrando en mi condición de 
apoderado de la parte demandante, dentro del proceso en referencia, al 
señor Juez, atentamente me permito dirigirme, con el fin de incorporar 
al expediente contentivo del proceso, como anexo de este escrito, el 
oficio de citación a notificación personal enviado al señor JOSE 
FAVENCIO GUARNIZO (demandado) por parte de la señora ELIZABETH 
DUQUE DIAZ (demandante) tal y como lo ordena el artículo 291 del 
C.G.P., remitido el día 11 de agosto del año 2019 a través de correo 
certificado vía INTERRAPIDISIMO S.A., además de copia de la guía No 
700029341913 de esa misma fecha, con su respectivo certificado de 
entrega en el lugar de destino el día 12 de agosto del año 2019, con 
constancia de haber sido recibido por el mismo demandado, sin que 
hasta este momento se haya hecho presente a notificarse 
personalmente. 

ANEXOS: 

Oficio citación mediante correo certificado en comento. 
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N,107020071119215 O 10.10/03/03 Deis& 70001763100 hect; 7011100000000, 1i6/61,63M114110 001109. Licencio Min. Traisporie 00595, 

fr 
INTERRANDISIMO 5,A 	 rennie 

NIT: 600251569-7 
tal 	Fecha y Hora de Admisión: 
w 	1 1 ri 001d9 93:12 il. m. 	1111111111111111111111111 

T11 eS705213a1 9 0.61:5515. m. 

de *ni NI,  

7001Ln ? 

IBG º§.1 	 NOTIFICACIONES 
á / 

O ÉT iNAl A R ID 	ji 

IBAGUE\TOLI \COL 
JOSE FAVENCIO GUARNIZO CC 
CARRERA 14 # 154 - 36 BARRIO CHICO SALADO 
O 

DATOS/DEI/ENVÍO 	.1 .....• U biJ Itr.AdihN. Da EfriVitli: 	:In 

Tipo de 01111lablE 	SOBRE CARTA 	 Notificaciones el Vónr Comercial: 	$10.000,00 	 color ole, 	 86.800.00 
No. de opta Pina: 	1 	 Valor Descuento, 	 S0.00 
Peen por Valtintem: 	0 	 Wilvt 'oboe Ilvle- 	 1200,00 
Pese en Alinst 	 I 	

10100 otros conceptos: 	 80,00 
Velero WIRI: 	 57.000.00 Bolee de Amourided! 
Come de pcnó 	 CONTADO 

ice Contener 	NOTIFICACION PERSONAL ART 291 DEL C6P) 
REivilt Nt 	111 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE AHORA 6 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 15 

PALACIO DE JUSTICIA 
3131313131 
IBAGUE1T0LI \ COL 
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Obcervacinnes 
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e., 

RECOGIDAS EllIPI 
a >: ifiSa 

SIN RECARGO 
DESDE SU CELULAR DESCARGANDO NUESTAAPP 

1. .. 
NUEVA LINEA DE A~ III 

323 2 5 5 4455  

°fichen PrInctpal Bogotá Cr; 309 7 -'45 Pise: 5605000 
Oficina IRAGUE: CR/15 e 19-59 

Oficina 16/4110: CRA S P19-59 

www00frj"nPldislr'°.")171- d''r"S'raC1165r161110111111renr2C5111114"e"alaidiSiffi°X" 6°9  °" °C.  
100029341913 10. 

ta GMC-GMC-R-07 	
REMITENTE 



f 	úPIA COTE. 	‘..• . 

7.1C7 

No. Consecutivo 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 
AHORA SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCÍA MULTIPLE 
Palacio de Justicia lbagué Oficina 802 

Citación Para Diligencia de Notificación Personal 

Señor(a) 
Nombre d.t9k1  rbuene¿b 6 tmeaui, ñ A  
Dirección tea; ?ti $/9/..u, slcaphow 
Ciudad La3.56(i.o._ 

Fecha: 
DD MM AAAA 

Servicio postal autorizado 

No. de Radicación del proceso 	Naturaleza del proceso 	 Fecha providencia 
DD MM AAAA 93 o 01/490900 ‘,7 otejoo 934e0w0,1:_ 771" otetp e  

 	30- o -  19 

Demandante,,..., 	 Dem ncipcio 
;471-tób&M7 tVC9N-ce- 9,-"b7 /  10 W pi-0 eite-ib é...2~0 O 

Sírvase comparecer a este Despacho de in ediato  . 	o dentro de los 5  S  10 	30 
dias hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, a fin de 
notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado proceso. 	' 

Empleado Responsable 

 

Darte interesada 

12677; 9t9r ,C0/  

 

   

    

Nombres y apellidos 	 Nombres y apellidos 

a °MI{ 9tOrtet-i3  
Fir a 	lq309 
No. Cé ula 

p 
de Ciudadania 

Nota: En caso de que el usuario llene los espac os en blanco de este formato, no se requiere la 
firma del empleado responsable. 

Firma 

Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01 
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k7iettri 
CERTIFICADO DE ENTREGA 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características: 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envío 
700029341913 

Fecha y Hora de Admisión 
11/10/2019 15:12:51 

Ciudad de Origen 
IBAGUDTOLINCOL 

Ciudad de Destino 
IBAGUEVFOLI \COL 

Dice Contener 
NOTIFICACION PERSONAL (ART 291 DEL CGP) 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
4094- PTO/IBAGUE/TOLI/COUCL 9 # 1-122 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE 
AHORA 6 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE IBAGUE 

Identificación 
131313 

Dirección 
PALACIO DE JUSTICIA 

Teléfono 
3131313131 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
JOSE FAVENCIO GUARNIZO 

Identificación 

Dirección 
CARRERA 14 # 154 - 36 BARRIO CHICO 
SALADO 

Teléfono 
O 

fnryikk MENTIR. 

Ai trena.. A t.. 

9 ;17itelits;3il 
1171.0/201-9 06V1. 

TOLI \COL 
GUARNISO 

1 154 - MURRIO CUICO 

011 MINI II l 

SAUD° 

ZEITIESS=1~11..1 
Notificaciones 
... IAA 	5.041000 
...n'A' 	12%00 

-." 	"° ..... A., 	1110161 
in pii. tu 	111515 00  

NOTIFICACIONES 

11 III l ill IIII 

O 

BG 21 sana  

BAGUE \ 
JOSE FAVEN00 
CARRERA 14 

111~~ 
rA“.."....-. 
ill.,•,,r1160 

.....A.A.A.—. 

............. 	Non 

ORRt "oro 
la 00101 

rcAci pm prosoNALlAin.  
tan! 
UFGA.0 II CILIO 

PALACIO DF !USD 
103101.11 ,„„„,„, 

..”....,. 	... 

Aorm LA ill+5,1 
LA 

..... 

.1.01A 1' in..411QMO n/ r 1 C1' :NAS CA.15/A 1 COMPIT/804 Ñu, riA.. i 

" 

MES 

	

AÑO 	HORA 	miN DiA 
5 

0 	 0 i•
O 	 a 

[Nombres 	...:- O 	C_, Q 

ApIllidas 	'1 (.1 e‘ 	V 	IA. 	; 	7. 	'el 

Of dole o Ha 1,„ 	7) 1 q 	7, 	0 0... 1.. e 

--./ 
' 4 	t 	i- t /I 	K / , 

cJ1lfl 

 

O 

A......, ..A  

ÑA"".'"1"."9".  
.04.40º4./AnIA. ' 

1135170 1“. Al 

ENTREGADO A: 

    

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
JOSE GUÁRNIZO 

   

    

Identificación Fecha de Entrega 
12/10/2019 23593097 

 

 

    

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
Celiano Esteban Perez Castaneda 

Cargo 
AUXILIAR OPERATIVO 

Fecha de Certificación 
13/10/20190:05:00 

Guia Certificación 
3000206473159 

Código PIN de Certificación 
666a235a-ca75-487b-b576-
3bc931271087 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La información aquí contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de guia es único, puede ser consultado en la página web httos://www interraoidisimo com/sioue-tu-envio o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

www.interraoidislmo.com  - senriclientedocumentos@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No, 7-45 

GLI-LIN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel, 323 2554455 



SEÑOR. 

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL AHORA SEXTO TFtANSIT  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA /MULTIPLE.  

IBAGUE — TOLIMA.  

E.S.D.  
r\O 

Ref. Proceso de Restitución de Inmueble de ELIZABETH DUQUE DIAZ 
contra JOSE FAVENCIO GUARNIZO. 

FtADICACION No: 73001-4189-006-2019-00-776-00. 

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, obrando en mi condición de 
apoderado de la parte demandante, dentro del proceso en referencia, al 
señor Juez, atentamente me permito dirigirme, con el fin de incorporar 
al expediente contentivo del proceso, la notificación por aviso 
realizada al demandado el día 22 de octubre del año 2019 a 
efecto de lo cual anexo los siguientes documentos: 

Oficio contentivo de la notificación por aviso propiamente dicha, y 
como anexo de esta, copia informal del auto admisorio de la demanda, 
tal y como lo prevé el artículo 292 del C.G.P. 

Copia de la guía No 700029524346 de fecha 21 de octubre de 2019 
de INTERRAPIDISIMO S.A. 

Copia del certificado de entrega en la dirección de destino expedido 
por la empresa INTERRAPIDISIMO A 

Atenta 

3UA 	A u 	ORTIZ MONTOYA 

C. 	No 14.221.548 	Ibagué ( 'ol.). 

T.P. No 142846 I C.S. de la Judicatura. 



OPAS% 

COPIA COTEJADA CON PR' 5°1   

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

AHORA SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE IBAGUE 

Palacio de Justicia Ibagué Oficina 802. 

NOTIFICACIÓN POR AVISO ART. 292 C.G.P. 

,Setion JOSE FAVENCIO GUARNIZO, 

Dirección:  Carrera 14 No 154 - 36 Barrio Chico - Salado de la ciudad de Ibagué, 
Departamento del Tolima. 

Fecha: octubre 21 del año 2019 - INTERRAPIDISIMO. 

Despacho Judicial de Origen: juzgado Trece Crvir Munkfpat d'e Tbagué, ahora, 
Juzgado Sexto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, ubicado en 
el Palacio de Justicia Oficina 802. 

Ref. Naturaleza: Proceso declarativo verbal de restitución de bien inmueble 
arrendado. 

Demandante: Elizabeth Duque Díaz. 

Demandado: José Favencio Guarnizo. 

~va Phuvidentica. 	AdIrlsofitr Je-  ti II 1011 O de tedia rIe-sq-stientre 
año 2019 - ordena notificación de auto admisorio, existencia de proceso de 
restitución de inmueble, corre traslado. 

Radicación No: 73001-4189-006-2019-00-776-00. 

Le comunico la existenda del proceso de restitución de bien inmueble arrendado en 
referencia, como tal, que el Juzgado Trece Civil Municipal de Ibagué, ahora, Juzgado 
Sexto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Ibagué, dicto 
providencia de fecha 30 de septiembre del año 2019 admitiendo la 
	.1vaad aran et,ilvat.-.-hz de. çtsa cite cfl-.)tr2,4-~ 	2 

inmueble arrendado, - advirtiéndole que la notificación del mismo, se 
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de fecha de.entrega de 
este aviso. 

...war..44,2, ernrsi..ut rosttinc~,  .(..(charl JOS:Anna  e 2 -.te patp 

su retiro, vencidos los cuales, comenzara a correr el término de ejecutoria y el 
traslado de la demanda, .artjjJn 1  C.G.P. 

ANEXO: Copia inform 	 mismo délailema&.ida. 

Atentamente, 	 rra: 

RT1Z.MONTOYA 

Apoderado dema ant 

EniMkjs 	
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Nombre y Apellidos (Razón Social) 
JOSE FAVENCIO GUARNIZO  
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. Código PIN detértfficadtm 
273e0504-ifee-41be-43114-
a121m02bdege 

aralgla  
DM* 	SIL 

KIT dOcoatintlaA wiit» 
051.4 C4 	 • 

1.013.09206510•0 	 trffnagehat  
escrilielicaticzne  rirritc'et" CERTIFICADO DE ENTREGA 

130000d  
15AWE 	 SAPIDISIMO SA. Con licencia delMatarlo deiecninogfacle la infenmtclón yjaticomunkaolopes:No..1189 y • 

Cligna"15 Yij" .  o lo establecido en el Código General Del Proceso. se  permite certificar la entrega del envio con las siguientes 
JUAN BAUTISTA _ _;_ao Top • 

- 	caracterlstkas: Marrana di CASA ~in 

ISAGUE 

t. 
Gay willin4! 11' 

río 

0111#14,11~14 

,ENTREOADO  

oloca"44. 
.-et 	sr. 0,0 !ir 

, 	t 0125  • c9
.suncl- 

• 

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
FIRMA DE RECIBIDO CERTIFICADO POR: 

Fecha de Entrega 
22/10/2019 

Identificación 
fe--.23230570 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La Información m'Id contenida es auténtica e 
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Aplica condiciones y Restricciones 
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Nombres y Apellidos(Razón Social) 
JAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA 

Identificación 
1234567 

Dirección 
Manzana 61 CASA 3 BARRIO TOPACIO. 

Teléfono 
3123456789 

CONTENIDO: 
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ttiNg0 
Wimerid—de-Eifar ' 
700029524346 
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DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
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Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1169 y 
en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envio con las siguientes 

características: 

ENTREGADO A: 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
FIRMA DE RECIBIDO 

Identificación 
	

Fecha de Entrega 
13230570 
	

22/10/2019 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
JHON ALEXANDER FLORIAN AAANYOMA 

Cargo 
CONTRATISTA 

Fecha de Certificación 
29/10/2019 0:01:39 

Gula Certificación 
3000206510813 

Código PIN de Certificación 
273e11504-1fee-41be-81f4-
a12ac02txte8e 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa ene! archivo de nuestra empreaa por disposición de la DIAN. La información aquí contenida es auténtica e 
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Atentamente, 

//y 
UARN IZO 

C.C. 2.393.097 de Venadillo Tolima 

Acepto, 

RAMIRO SUAREZ PEÑA 

C.C. 93.375.325 de lbague Tolima. 

T.P. No 178.286 del C.S.J. 

SEGUROS & ABOGADOS 
ASOCIADOS 

lbalgué Tolima 22 de NOVIEMBRE 2019 

SEÑOR, 

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL AHORA SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
COMPETENCIA MULTIPLE [BAGUE — TOLIMA 

RAD. 73001-41-89-006-2019-00776-00 PROCESO DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

DEMANDANDO: JOSE FAVENCIO GUARNIZO 

DEMANDANTE: ELIZABETH DUQUE DIAZ 

JOSE FAVENCIO GUARNIZO, mayor de edad, vecino de lbagué, identificado conforme aparece al pie 

de mi firma, comedidamente manifiesto a usted que mediante el presente escrito confiero poder 

especial, amplio y suficiente al DR. RAMIRO SUAREZ PEÑA, igualmente mayor de edad y vecino de 

lbagué, abogado en ejercicio, identificado con c.c. No 93.375.325 de lbagué y T.P. No 178.286 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que me represente dentro del proceso declarativo verbal de 
mínima cuantía en referencia, hasta la terminación del mismo. 

Mi apoderado queda facultado para transigir, desistir, sustituir, recibir, conciliar y demás facultades 

legalmente otorgadas conforme al art. 77 del C.G.P. Sírvase por lo tanto señor Juez, reconocerle 

personería a mi apoderado en los términos y para los efectos del poder conferido. 

DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL 
Ante la Notaria Primera del Circulo de 
lbagué (Tolima), comparrció la persona 
cuyo nombre y cédula de ciudadania 
figura en la arte inferior del código de 
barras, con T.P. 	 C5.1 Y 
presento el documento dirigido a 

ue-t-- 4 5 	mutuo 

DE 

111 

 

ing JOSE FAVENCIO GUARN 

111111111111111 
Cédula 	2393 	 211-20 9 

AUTENTICACION 
# 7-44 Int. 101 B/ La Pola Calle 38 # 31-30 Edificio BCH Ofi. 303 Calle yt 3-3v 	JUS 

Villavicencio 	 Neiva 

segurosabogadosasociados@gmail.com  

lbagué 
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dad 
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22 NOV 2019 
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Señor: 

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL AHORA SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Ibagué — Tolima.  

Ref. Restitución inmueble 
Demandante: Elizabeth Duque Díaz 
Demandado: José Favencio Guarnizo 
Radicación 2019-00776. 

RAMIRO SUAREZ PEÑA mayor de edad, vecino de Ibagué, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93.375.325 de Ibagué y tarjeta profesional No. 

178.286 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder conferido 

por el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, en el termino de ley descorro 

traslado de la acción de restitución invocada en su contra por la señora 

Elizabeth Duque Díaz, en los siguientes términos: 

HECHOS: 

Primero.- Parcialmente cierto, respecto a la fecha en que se suscribió el 

contrato de arrendamiento 15 de octubre de 2012, los demás soportes de 
este hecho, me atengo a lo probado en el trámite procesal. 

Segundo.- No es cierto. En el contrato de arrendamiento se consignó 

clausula sobre la destinación del inmueble que atendiendo su nitidez y claridad 

no merece análisis ni cuestionamiento alguno. 

Tercero.- Es parcialmente cierto. Al responder el hecho primero se acepta 
que el contrato nació al mundo jurídico el día 15 de octubre de 2012 y finalizo 

el día 5 de febrero de 2015, sin prorroga alguna. Tampoco celebro contrato 

verbal o escrito en fecha posterior que vinculara el mismo bien inmueble,,  
finalización que consta por escrito y con el lleno de los requisitos legales. 

"494 
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Orh.T•  SEGUROS & ABOGADOS 
ASOCIADOS 

Cuarto.- No es cierto. Mi patrocinado afirma que jamás cancelo de su propio 
peculio suma por canon de arrendamiento. 

Quinto.- No es cierto. En la cláusula tercera del contrato aportado, se tiene 

por aceptada la fecha de inicio — 15 de octubre de 2012. 

Sexto.- No es cierto. Pretende la parte demandante confundir con 

repeticiones de afirmaciones consideradas en el hecho primero y segundo. 

Séptimo.- No es cierto. Se afirma la celebración de un contrato el día 19 

de enero de 2007 que no se aportó a la contienda jurídica como también un 

acta de transacción en la que no participo el señor JOSE FABENCIO 
GUARNIZO. 

Octavo.- No es cierto. Soporta una pretensión del 50% diferente a lo 

pretendido por el demandante, no es objeto de reclamación. 

Noveno.- No es cierto, me atengo a lo probado. 

Decimo.- No es cierto, me atengo a lo probado. 

Undécimo.- Parcialmente cierto, si se refiere al único hecho de existir un 

oficio requiriendo al señor JOSE FABENCIO GUARNIZO. 

Duodécimo.- No es cierto, se refiere a un hecho actual de un contrato de 
arrendamiento ineficaz e inexistente. 

PRETENSIONES: 

Nos oponemos rotundamente a las pretensiones perseguidas por el 

demandante puesto que carecen de fundamento factico y de derecho, por lo 
que se deberá negar todas las peticiones. 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

\.. 	  
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SEGUROS & ABOGADOS 
ASOCIADOS 

TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: 

Medio exceptivo de defensa que no merece cuestionamiento alguno, el 

documento aportado como anexo a la demanda celebrado el día 5 de febrero 

de 2015 entre ELIZBAETH DUQUE DIAZ y JOSE FAVENCIO GUARNIZO, 

debidamente autenticado, conduce a tener plena certeza que la vinculación 

del señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO con el inmueble allí determinado 

culmino desde el día 5 de febrero de 2015 y que desde entonces no existe 

prueba idónea aportada con la demanda que nos indique indubitablemente 

que luego de esa fecha el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO celebro nuevo 
contrato escrito o verbal para el goce del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 350-176034.- 

II. INEXISTENCIA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O 

DESCONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE ARRENDADOR: 

Se soporta esta excepción en el hecho de que desde el día 5 del mes de 

febrero de 2015, el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO y la señora ELIZABETI-1 

DUQUE DÍAZ suscribieron concertando la terminación del contrato de 

arrendamiento sobre el 50% del inmueble ubicado en la calle 156 A No. 8 J 

bis — 23 barrio Villa Flor — El Salado Ibagué Tolima, identificado con matricula 

inmobiliaria No. 350-176034, sin que al día de hoy se haya celebrado contrato 
verbal o escrito de arrendamiento que vincule el mismo inmueble. 

Entonces como no existe contrato verbal ni escrito de arrendamiento que 

vincule al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO con el inmueble determinado en 

el libelo genitor pues tampoco existe suma alguna que se esté adeudando por 
este concepto 

Evoquemos algunas de las reglas que deben seguir la acción de restitución 
del inmueble arrendado cuando el arrendador demande para que el 

arrendatario le restituya el inmueble arrendado consagradas en el artículo 384 
del Código General del Proceso: 
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SEGUROS & ABOGADOS 
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1. Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba documental del 

contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este 

hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 
sumaria. 

En presente evento brilla por su ausencia contrato de arrendamiento suscrito 

por el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO que vincule al inmueble ya 

identificado. Tampoco se acompaña confesión realizada en interrogatorio de 
parte extraprocesal o prueba testimonial siquiera sumaria que nos conduzca 

a concluir indubitablemente que existe un contrato de arrendamiento suscrito 
por el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO. 

Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios 

públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el 

demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta 

tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 

demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente 

los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres 

(3) últimos períodos, o •si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, 
a favor de aquel. 

Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá 

consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos 

judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, 

y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o el de la 
consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

Los cánones depositados en la cuenta de depósitos judiciales se retendrán 

hasta la terminación del proceso si el demandado alega no deberlos; en caso 

contrario se entregarán inmediatamente al demandante. Si prospera la 
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excepción de pago propuesta por el demandado, en la sentencia se ordenará 
devolver a este los cánones retenidos; si no prospera se ordenará su entrega 
al demandante. 

Los depósitos de cánones causados durante el proceso se entregarán al 

demandante a medida que se presenten los títulos, a menos que el 

demandado le haya desconocido el carácter de arrendador en la contestación 

de la demanda, caso en el cual se retendrán hasta que en la sentencia se 
disponga lo procedente. 

Como ya se expresó, hay ausencia total de contrato verbal o escrito que 

vincule al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO con el inmueble determinado en 
el libelo genitor y como consecuencia de ello, tampoco adeuda suma alguna 

por concepto de arrendamientos, extraña que la parte demandante no haya 

pretendido el cumplimiento de este precepto, tal vez porque es consciente de 

que en verdad no existe contrato de arrendamiento con el señor JOSE 
FAVENCIO GUARNIZO. 

Dice el artículo 7° del Código General del Proceso que los jueces, en sus' 

providencias, están sometidos al imperio de la ley. Deberán tener en cuenta, 

además, la equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. 

Precisamente sobre este tema objeto la jurisprudencia constitucional en 

sentencia T- 067 de 2010, reitero las subreglas que sobre este tema a 

pronunciando en sus diferentes pronunciamientos, así: 

"Subregla aplicable cuando hay serias dudas sobre la existencia de contrato 

de arrendamiento como presupuesto fáctico para la aplicación de los 

numerales 2°y 3° del parágrafo 2° del artículo 424 del CPC, y al demandado 

se le niega la posibilidad de ser oído dentro del proceso de restitución. 

"Para absolver el tipo de pretensiones que hoy se ponen a consideración de 

esta Sala, la jurisprudencia constitucional ha precisado una subregla que ha 

de ser empleada cuando existen serias dudas sobre la existencia del contrato 

de arrendamiento. Según esta subregla, no debe exigírsele al demandado, 

.... 	  
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para poder ser oído dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado, 

la prueba del pago o la consignación de los cánones supuestamente 

adeudados. Lo anterior en razón de no existir certeza sobre la concurrencia 

de uno de los presupuestos fácticos de aplicación de la norma, para el caso, 

el contrato de arrendamiento. Al respecto, la Corte ha indicado: la razón que 
en este asunto impone inaplicar la disposición, deriva en que el material 
probatorio obrante en el proceso de tutela, arroja una duda respecto de la 
existencia real de un contrato de arrendamiento entre el demandante y el 
demandado, es decir, que está en entredicho la presencia del supuesto hecho 
que regula la norma que se pretende aplicar. 

"Aceptar un proceder diferente conduciría a que la decisión carezca de un 

verdadero sustento jurídico y, por ende, a la vulneración de los derechos 
constitucionales (...)[ell caso de la ostensible aplicación indebida de una 
norma, en cuya virtud se pretende lograr que los hechos quepan en ella, aun 
contra toda evidencia. Allí puede darse la vía de hecho, como lo ha admitido 
esta Corte, si por haberse forzado arbitrariamente el ordenamiento jurídico se• 
han quebrantado o se amenazan derechos constitucionales fundamentales. 

"Para el caso que nos ocupa interesa precisar que los numerales 2° y 30  del 
parágrafo 2° del artículo 424 del CPC de manera general contienen una regla 

según la cual los demandados dentro de un proceso de restitución de 

inmueble arrendado, para ser oídos, tienen que consignar los cánones que 

supuestamente adeudan o en su defecto, demostrar que ya los cancelaron. 
Ahora bien, esa misma disposición en su parágrafo 1° establece que a la 

demanda de esta clase de procesos deberá acompañarse, como anexo 
obligatorio, prueba siquiera sumaria del contrato de arrendamiento, 
de lo cual se desprende que si no se ha probado la existencia del respectivo 

negocio jurídico, no es posible la continuación del trámite procesal. 

"Se deduce, por tanto, que la aplicación de la regla que establece la carga 

procesal en cabeza de los demandados presupone la verificación de la 

existencia real del contrato de arrendamiento, prueba que se torna 

fundamental para otorgar las consecuencias jurídicas que contiene la norma 
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que se pretende aplicar, esto es, limitar el derecho de defensa del demandado 

hasta tanto no cumpla con las cargas establecidas en la respectiva disposición. 

"La Corte, a partir de la sentencia T-150 de 2007, reitera su jurisprudencia, 

específicamente en cuanto a que la inaplicación de las mencionadas 

disposiciones no es el resultado de la utilización de la figura de la excepción 

de inconstitucionalidad. Su inaplicación es el producto de la aplicación de los 

principios de justicia y equidad en atención a las especificidades de cada caso 
con el fin de impedir los posibles excesos que se podría derivar de la aplicación 
mecánica de los preceptos a circunstanaás cuya especificidad no fue prevista 
por el legislador. 

"En conclusión, para esta Corporación resulta claro que la carga procesal 

contenida en los numerales 2° y 3° del parágrafo 2° del artículo 424 del CPC 

es constitucional; en ese sentido, esta sentencia no constituye un cambio 

jurisprudencial y tampoco desconoce los efectos de cosa juzgada de los fallos 
que decidieron la constitucionalidad de las normas aludidas; empero, a partir 

de 2004, la Corte ha dictado diferentes sentencias de tutela en las que ha 

ordenado inaplicar, en casos como el que está bajo análisis, la norma que 

determina que no puede ser oído en el proceso el demandado que no acredita 

el pago de los cánones de arrendamiento, por razones de justicia y equidad 

que están presentes cuando existen graves dudas respecto de la existencia 

del contrato de arriendo entre el demandante y el demandado". 

Para el presente evento la norma aplicable es el artículo 384 del Código 
General del Proceso • que en lo pertinente reza literalmente las mismas 

exigencias. 

III. TEMERIDAD Y MALA FE: 

Definición de temerario. El vocablo latino temerarjus llegó a nuestra lengua 
como temerario. Se trata de un adjetivo que permite calificar a la persona 
cuya conducta es muy imprudente y, por lo tanto, acarrea riesgos. Los actos 
de esta clase también se conocen como temerarios. 
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Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o mala 

fe en los siguientes casos: 1. Cuando sea manifiesta la carencia de 

fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, 

o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

Según el artículo 79 del Código General del Proceso, se presume que ha 

existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 
contrarios a la realidad. 

"La. jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es 
aquella que vulnera él principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha 
sido entendida .corno "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de 
contradicción a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o asuine 
.actitudes dilatorias col] el fin de entorpecer el desarrollo ordenado y ágil del 
proceso." En estas circunstancias, la actuación temeraria ha sido calificada 
por la Corte como aquella que supone una "actitud torticera", que "delata un 
propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual a toda costa", 
que expresa un abuso del derecho porque "deliberadamente y sin tener razón, 
de mala f& se instaura la acción", o, finalmente, constituye "un asalto 

.inescrupuloso a la buena fe de los administradores de justicia". La temeridad 
es una situación que debe ser cuidadosamente valorada por los jueces con e» 
fin de no incurrir en situaciónes injustas. Por esta razón; la Corporación ha 
estimado que la conducta temeraria debe encontrarse plenamente acreditada 
y no puede ser inferida de la simple improcedencia de la acción de tutela'. 
Sentencia T-655 de 1998. 

Derivado de la falta de contrato verbal o escrito de arrendamiento o medio de 

prueba contundente que vincule al señor J'OSE FAVENCIO GUARNIZO con el 

inmueble tantas veces citado en el libelo genitor, la acción de restitución de 

inmueble arrendado y el cobro de cánones de arrendamiento adeudados y la 

cláusula penal, se torna temeraria y de mala fe, circunstancia que amerita en 

su momento procesal pertinente la compulsa de copias por ante el 
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competente para que investigue y sancione la conducta punible en que este 
incurso el demandante o personas que resultaren involucradas. 

Conducta que en sentir de mi poderdante está presente en el actuar de la 

parte demandante, precisamente porque no ha celebrado contrato verbal ni 

escrito para el goce del bien inmueble identificado en la demanda. 

MEDIOS DE PRUEBA: 

DOCUMENTALES 

Se tenga en cuenta el contrato de arrendamiento que obra en el proceso a 
Folio 19 ss 22. 

Acuerdo de Terminación de Contrato de Arrendamiento Obrante a foliatura 
13 y 14 en el proceso en comento. 

TESTIMONIAL 

Bajo la Gravedad del Juramento y demás formalidades legales, le 

solicito al Señor Juez de manera respetuosa, se le reciba declaración al 

Señor CARLOS BONILLA CUBILLOS, mayos de edad y quien puede ser 

notificado por intermedio del apoderado del accionado en mi oficina de 

abogados, en mi dirección Cra 4 # 7-44 Int. 101 Barrió la Pola, y quien 

depondrá todo lo que le conste referente a los hechos y contestación 

de esta demanda. Al señor Marco Tulio Quiroga Mendieta, mayor de 
edad y quien puede ser notificado en el Conjunto Residencial YURUPARÍ 

casa 04 de la ciudad de Ibagué, quien depondrá todo lo que le conste 

referente a los hechos , pretensiones y contestación de esta demanda. 

Interrogatorio de parte a la Señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, que en 

forma escrita u oral le formulare, en la fecha y hora que su despacho 
determine. 

Le ruego al despacho ordenar la recepción del testimonio del Señor 

Leonardo Barato Moreno, quien puede ser notificado por intermedio de 

la parte accionante, para que deponga todo lo que le conste sobre los 
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hechos de la demanda, contestación de esta, con relación al contrato 
de arrendamiento, otro si, acuerdo de terminación del contrato y cesión 
de derechos materia de Litis dentro del proceso. 

Del señor Juez, atentamente, 

RAMIRO SUAREZ PEÑA 
C.C. No. 93.375.325 de Ibagué 
T.P. No. 178.286 C.S.3. 

	 ..." 
1 # 7-44 Int. 101 131 La Pola Calle 38 # 31-30 Edificio BCH Oh. 303 Calle 9 # 3-50 oficina 303 Calle 25 # 2-43 Esquina La Libertad 

lbagué 	• 	 Villavicencio 	 Neiva 	 Florencia 
segurosabogadosasociados@gmail.com  

noir - 



z 

Pag. 1 o 

ESCRITURA NUMERO: ---

MIL SESENTA Y DOS. —, — 

FECHA: VEINTIOCHO (28) DÉ ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL CINCO (2005). — — — 

CONTRATO: DIVISIÓN MATERIAL 

OTORGANTES: 

CARLOS BONILLA CUBILLOS 

INMUEBLE OBJETO DEL ACTO: 	  

PREDIO UBICADO EN LA CARRERA 14 NÚMERO 153-116 DEL 

BARRIO VILLA FLOR EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ 

MATRICULA INMOBILIARIA: 	 350-89056 

FICHA CATASTRAL: 	 01-10-0369-0028-000 

En la Ciudad de lbagué, Capital del Departamento del Tolima, 

República de Colombia, a la NOTARIA PRIMERA DE IBAGUB, 

cual es titular el doctor JOSÉ LIBARDO BOCANEGRA MORA 

compareció CARLOS BONILLA CUBILLOS, mayor de 

identificado con la cédula de ciudadanía números 19.27 

expedida en Bogotá, quien manifestó ser varón, de estado 

soltero, domiciliado en lbagué y dijo: 

PRIMERO:  Que el compareciente es propietario de un lote de te 

junto con las mejoras en el construidas, lote de terreno que 

parte de otro de mayor extensión situado en la Fracción,de La Ceiba, 

antiguo Corregimiento de El Salado, barrio especial del Mismo 

nombre, según catastro Carrera 14 Número 153- 116 Villa Flor, 

inmueble distinguido con la ficha catastral número 01-10-0369-0028- , 
	 C.> 
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000 y matrícula inmobiliaria número 350-89056, lote de terreno que 

según el certificado de tradición de fecha 20 de abril de 2005, tiene 

un área CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO 

CINCUENTA METROS CUADRADOS (5.747,50 M2), comprendido 

dentro de los siguientes linderos: Por el ORIENTE, en longitud de 

setenta y cinco metros (75.00 mts) y treinta y cuatro metros (34.00 

mts), 'o sea un total de ciento nueve metros (109.00 mts) con la vía 

de acceso al Barrio Modelia de reciente formación; 	por el 

OCCIDENTE, en longitud de cien metros (100.00 mts) con predios 

de Teresa Delgado Gutiérrez; por el NORTE, en longitud de 

cincuenta metros (50.00 mts) con vía que conduce a San Bernardo; 

por el SUR, en longitud de sesenta metros (60.00 mts) con terrenos 

de la vendedora Teresa Delgado Gutiérrez. 	  

SEGUNDO: TRADICIÓN. Este inmueble fue adquirido por el 

compareciente en su actual estado civil por COMPRA según los 

términos de la escritura pública número dos mil noventa y cuatro tres 

(2.094) de fecha primero (1°) de Diciembre de dos mil tres (2003) 

otorgada en la Notaría Quinta de ibagué, registrada en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de lbagué, bajo la matrícula 

inmobiliaria número 350-89056. 	  

TERCERO: Que siendo el compareciente el actual propietario del 

prédio y plenamente capaz procede a efectuar la división material del 

inmueble antes determinado en dos (2) lotes, quedando los lotes 

divididos de la siguiente manera de conformidad a la Resolución 

númerol  292 de fecha 06 de Septiembre del año 2004, emanada del 

Curador Urbano No. 1 de lbagué, licencia que fue debidamente 

notifiCasda y ejecutoriada, cuya copia auténtica se protocoliza al igual 

que el plano del mismo, 	  

LOTE NÚMERO A: 

Con un área superficiaria de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 

METROS CUADRADOS (3.227,00 M2), comprendido dentro de los 
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Artículo 4.- 	Contra la presente resolución proceden los recursos en la via gubernativa señalados en el 
Articulo 50 del CCA, tales corno el de reposición ante el mismo Curador Urbano No. 1 y el de apelación ante el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal de lbagué, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
ata fecha de la notificación correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Expedida en lbagué, a los seis (06) días del mes de Septiembre de 2004. 

rO • 
1,1ÚGO-ALBARELLO BAHAMON 
Curador Urbano No. 1 de lbagué 

1 6 SET. 2004 
En la fecha 	 se notifica personalmente del contenido de la presente resolución al titular 
de la misma, haciéndose entrega de copia integra, auténtica y gratuita de ella. 

El notificado 
	 El notificado? 
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CIRCULO REGISTRAL: 150 IBI 

FECHA APERTURA: 21110-19l 

ESTADO DEL FOLIO: ACTR, 

DESCR1PCION: CABIDM Y LINI 

VER ESCRITURA N. 241 DEL 

COMPLEMENTACION: 

01.-DELGADO GUTIERIREZ, TE 

F1 OTARIA 1.IBAGUE, GISTR. 

ESCRITURAN. 1463 «EL 27-1 

RENGIFO, HUBO POR MAYOR 

REGISTRADA EL O 	C 

19-01-84, JUZ,2.C.CEP.IBAG 

COMPRA A CAYETAMO ORT E 
!MPAR TOMO 3. ralo 435 F 

RUBEN MORALES PREZ. P 

PAR TOMO 2. FOL14 663. 

D1RECCION DEL INMUEBLE Ti 

11 LOTE PARTE 5.7414 M 

2) CARRERA 14 1/113-116 

ATRICULA ABIERTAiCON 

33640 

ANOTACION: Nro 01] Fecha 

Dec: ESCRITURA 29641.deLl 

ESPECIFICACION: 1011COMF 

PERSONAS QUE INTERVIENE 

DE: DELGADO GUTIEIREZ TI 

: MONTOYA DE OCAMPti 

ANOTACION: Nro O Fecha 

Doc: ESCRETURA•3 	: 

ESPECIFICACION: 994 ACLA 

ESTA SIENDO UTILIZADA GE 

UNDEROS. 

PERSONAS QUE INTERVIENE 

DE: DELGADO GUTIEFIREZ 5 

A: MONTOYA DE OCAMPO t 

ANOTACION: Nro 04 Fecha 

Dad: ESCRITURA 40612 del: : 

ESPECIFICACION: 101 COME 

PERSONAS QUE INTEIRVIENI 

MONTOYA DE 04AMPO 
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siguientes linderos especiales: A Por el 

NORTE, en eXtensión de cincuentametr-os 
- 

(50.00 mts) con vía pública que conduce - a -- 

San Bernardo, hoy Carrera /"C según la r  
nomenclatura urbana; por el SUR, en 

extensión cle cincuenta y nueve metros (59.00 

mts) con el lote número B; por el ORIENTE, 

setenta y cinco metros (75.00 mts) y veintidós 

metros (22.00 mts) o sea un total de noventa y siete metros (97.00 

mts) con vía de acceso al Barrio Modelia; por el OCCIDENTE, en 

extensión de sesenta metros (60.00 mts), con predios de Teresa 

Delgado de Gutiérrez. 	  

LOTE NUMERO B: 

Con un área superficiaria de DOS MIL QUINIENTOS VEINTE 

METROS CUADRADOS (2.520,00 M2), comprendido dentro de los 

siguientes linderos especiales: Por el NORTE, en extensión de 

cincuenta y nueve metros (59.00 mts) con el lote número A; por el 

SUR, en extensión de sesenta metros (60.00 mts) con terrenos de 

Teresa Delgado de Guitiérrez, hoy Urbanización Agudelo; por el 

en extensión de 

S
C

C
42

31
22

52
4 

ORIENTE, en extensión de veintinueve punto cincuenta 

metros (29.59 mts) y doce metros (12.00 mts) con la 

conduce al Barrio Modelia; por el OCCIDENTE, en exte 

cuarenta metros (40.00 mts), con terrenos de Teresa Del 

Gutiérrez. 	  

CUARTO: Que el compareciente por medio del presente inst 

solicita a la Oficina de Registro se sirvan asignar nuevas m 

inmobiliarias a los predios antes determinados así a la Ofi 

Catastro asignár nuevas fichas catastrales. 

uevt, 
LSj w O 
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< 

-111J <CC 

atc5le 
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ÉL COMPARECIENTE HACE CONSTAR QUE: Há4verificadoI 

cuidadosamente su nombre completo y el número.de Su dócumento-• • 
de identidad. Igualmente declara que todas las informaciones 

- 	— EST-E-PAPEL NO-TIENE-GASTO PARA-EL--  USUAR 10 
1. 



¡consignadas en el presente instrumento son correctas y que, en 

consecuencia, asume la responsabilidad que se derive de cualquier 

inexactitud en las mismas. Conoce la Ley y sabe que el Notario 

¡responde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza, 

pero NO de la veracidad de las declaraciones de los interesados. 	 

De conformidad con la Instrucción Administrativa No. 01-09 de fecha 

17 de mayo de 2001, se le advierte al otorgante que el registro de esta 

escritura deberá hacerse en la correspondiente Oficina de 

Instrumentos Públicos dentro de los dos (2) meses siguientes 

calendario contados a partir de la fecha de este otorgamiento, cuyo 

retardo causará intereses moratorios por mes o fracción. 	 

Leído este instrumento al compareciente, lo aprobó y firmó junto 

conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe. La presente escritura fue 

elaborada en las hojas de papel notarial números: WK 	1152498, 

WK 1152499. 	  

Derechos Notariales: $38.340.00 	(Resolución 6810/2004) 

IVA: $15.195.00 (Instrucción Administrativa 01-26 del 08/Junio/2001) 

ENMENDADO: 116. — SI VALE. 	  

INDICE DERECHO 
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ESCRITURA NUMERO: ---- 2765 an 

DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

FECHA: DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE 	O._ 

DE DOS MIL CINCO (2005) 	
7 

CONTRATO: 	ACTUALIZACIÓN 	DE O 

NOMENCLATURA 

OTORGANTE: 

CARLOS BONILLA CUBILLOS 

En la Ciudad de lbagué, Capital del Departamento del Tolima, 

República de Colombia, a la NOTARIA PRIMERA DE IBAGUÉ, de la 

cual es titular el doctor JOSÉ LIBARDO BOCANEGRA MORALES, 

compareció CARLOS BONILLA CUBILLOS, Mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.278.336 

expedida en Bogotá, quien manifestó ser varón, de estado civil 

soltero, domiciliado en lbagué y dijo: 	  

PRIMERO: Que por medio de la escritura pública número dos mil 

noventa Y cuatro tres (2.094) de feeha primero (1°) de Diciembre d 

dos mil tres (2003) otorgada en la Notaría Quinta de lbagu 

compareciente compró un lote de terreno junto con las mejoras 

construidas, lote de terreno que hizo parte de otro de m 

extensión situado en la Fracción de La Ceiba, antiguo Corregimi 

de El Salado, barrio especial del mismo nombre, según cat 

Carrera 14 Número 153-166 Villa Flor, inmueble distinguido co 

ficha catastral número 01-10-0369-0028-000 y matrícula inmobil 

número 350-89056, alifiderado como consta en dichá'escritura. ---

SEGUNDO: Que mediante la escritura pública número mil sesenta y 

dos (1062) de fecha veintiocho (28) de Abril de dos mil cinco (2005) 

otorgada en la Notaria Primera de lbagué, el compareciente realizó 

- - ESTE PAREL_NOSIENECOSTO PARA ELLISUARIO 



az". 
4.1 
ros 

Dv 

r- 
-e------No~-ew-my 

le"  I 

‘?;"; 

.1:•V 

una división rháterial de dicho inmueble, en dos lotes, los cuales en 

la mencionada escritura se denominaron LOTE A Y LOTE B, 

escritura que lue debidamente registrada en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de lbagué, correspondiéndoles las siguientes 

matrículas inmobiliarias: LOTE A: 350-176033 Y LOTE B: 350- 
176034. 	  

TERCERO: 	Que por medio de la presente escritura, el 
compareciente ACTUALIZA la ubicación de los inmuebles antes 

determinados, de conformidad con las Certificaciones números 273 y 

274 expedidas por el Curador Urbano Número Uno (1) de !bague, las 

cuales se protocolizan y que son: 	  

LOTE A: 

LOTE B: 
CALLE 156 A NÚMERO 8J BIS —69 

CALLE 156 A NÚMERO 8J BIS — 23 

EL COMPARECIENTE HACE CONSTAR QUE: Ha verificadó 

uidadosamente su nombre completo y el,número de su documento 

identidad. Igualmente declaran que todas las informaciones 

onsignadas en el presente instrumento son correctas y que, en 

onsecuencia, asume la responsabilidad que se derive de cualquier 

nexactitud en las mismas. Conoce la Ley y sabe que el Notario 

esponde de la regularidad formal de los instrumentos que áutoriza, 

ero NO de la veracidad de las declaraciones de los interesados. 	 

eído este instrumento a la compareciente y advertida de la 

ormalidad de su registro, lo aprobó y firmó junto conmigo, el Notario, 

e todo lo cual doy fe. La presente escritura fue elaborada en las 

; 

ojas de papel notarial números: 

erechos Notariales: $ 38.340.00 

Wk 1942294 WK 1942295 x 

(Resolución 6810/2004) 

o 	A:  $ 9.467:0-0(Instrucción Administrativa bi -26 del 08/4nio/2001) 
_ 
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ESCRITURA NUMERO: s... 4102 ===... 

TRECE (13) DE DICIEMBRE DE FECHA: 

Pag. 1 

U.T.T. 

o 

CARLOS BONILLA CUBILLOS 

COMPRADOR: 	  

JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL Representado en este acto 

por FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA 	  

INMUEBLE OBJETO DEL ACTO: 

LOTE DE TERRENO DENOMINADO LOTE "B" UBICADO EN LA • 

CALLE 156 A NÚMERO 8 J BIS — 23 DEL BARRIO VILLA FLOR 2 

EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ. 	  4. 9 

2 

MATRICULA INMOBILIARIA: 350-176034 

FICHA CATASTRAL: 	 01-10-0369-0066-000 

CUANTÍA DE LA VENTA: 	$40.000.000,00 

En la ciudad de lbagué, capital del departamento del Tolim , 

República de Colombia, a la Notaría Primera del Círculo de !bague, 

de la cual es titular el Doctor JOSÉ LIBARDO BOCANEGRA 

MORALES, compareció CARLOS BONILLA CUBILLOS, mayor de 

1 
ESTE PAPELNO -TIENE-COSTO PARA EL USUARIO 

OTORGANTES: 

VENDEDOR: 	 

CUATRO MIL CIENTO DOS 

DOS MIL SEIS (2006) 

CONTRATO: VENTA 
o 

fi 
1 



U.T.T. 

I/- dad, identificado con la cédula de ciudadanía números 19.278.336 	 1 

xpedida en Bogotá, quien manifestó ser varón, de estado civil 

olter,o, domiciliado en lbagué y dijo: 	PRIMERO:  Que transfiere 

I, título de venta real y enajenación perpetua, a favor y para el 

atrimonio de JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL, el derecho de 

ominio pleno y la posesión real y efectiva que el compareciente 

iene y ejercita sobre el 50% vinculados en el siguiente inmueble: 

OTE DE TERRENO DENOMINADO LOTE "B" UBICADO EN LA 

ALLE 156 A NÚMERO 8 J BIS -23 DEL BARRIO VILLA FLOR EL 

ALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, con un área superficiaria de 

OS MIL QUINIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS (2.520,00 

2), comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: Por 

I NORTE, en extensión de cincuenta y nueve metros (59.00 mts) 

on el lote número A; por el SUR, en extensión de sesenta metros 

60.00 mts) con terrenos de Teresa Delgado de Gutiérrez, hoy 

rbanización Agudelo; por el ORIENTE, en extensión de veintinueve 

unto cincuenta y nueve metros (29.59 mts) y doce metros (12.00 

ts) con la vía que conduce al Barrio Modelia; por el OCCIDENTE, 

n extensión de cuarenta metros (40.00 mts), con terrenos de 

eresa Delgado de Gutiérrez. 	 Inmueble distinguido con la ficha 

catastral número 	01-10-0369-0066-000 y matricula inmobiliaria 

púmero .350-176034. ---- PARÁGRAFO: Que no obstante la cabida 

y linderos antes mencionados, la venta se hace como cuerpo cierto. 

EGÜNDO: Este inmueble fue adquirido por el compareciente en su 

ctual ebtado civil por compra en mayor extensión, según los 

érminos de la escritura pública número dos mil noventa y cuatro 

2.094) de fecha primero (1°) de Diciembre de dos mil tres (2003) 

torgada en la Notaría Quinta de lbagué, registrada en la Oficina de 

1Registro de Instrumentos Públicos de lbagué, bajo la matrícula 

inmobiliaria número 350-89056; Posteriormente realizó la división 

material en los términos de la escritura pública número mil sesenta 

dos (1062) del veintiocho (28) de abril del año dos mil cinco 

pública núm. 
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9.278.336 

stado ciVil 

'transfiere 
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dieciséis (16) de septiembre de dos mil cinco (2005), otorgada en la 

Notaría Primera de lbagué, debidamente registrada. 	  

TERCERO:  Que hace la venta del 50% del inmueble adquirido en la 

forma antes indicada, con todas sus mejoras, usos, costumbres y 

servidumbres, sin reservis de ninguna clase, por la suma de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000,00 MONEDA 

CORRIENTE, que el compareciente declara tener recibido en este 

acto en dinero efectivo y de contado de manos del apoderado del 

comprador, a quien deja desde el día de hoy en posesión real, 

material y efectiva del 50% del inmueble compra-vendido, 

garantizándole que su dominio se lo transfiere libre de gravámenes, 

condiciones resolutoriPs, limitaciones del dominio y que se obliga al 

saneamiento de esta venta y a responder de cualquier grav 

acción real que contra lo vendido pudiere resultar. 	 

Presente, FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA, m 

edad, domiciliado en Girardot, identificado con la con cé 

ciudadanía número 11.292.783 expedida en Girardot, 

estado civil casado con sociedad conyugal vigente, quien 

nombre y en representación de JAIME FRANCISCO BU 

LEAL, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, con cé I d 

ciudadaníá número 11.322.917 expedida en Gitardot, varón de 

estado civil casado con sociedad conyugal vigente, corriolo acredita 

con el poder general a el conferido por medio de la escritura pública 

número 2208 de fecha 14 de octubre de 2006, otorgada.en la Notaría 

/ 
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U.T.T. 

Derecho; 

Cj 

FRANCIS 

Primera de Girardot (Cundinamarca), cuya copia debidamente 

autenticada se protocoliza junto con la vigencia del mismo y dijo: 

Que en nombre de su poderdante acepta esta escritura, sus 

declaraciones y el contrato de venta en ella contenido; que se 

encuentra en poseión del 50% del inmueble compra-vendido y que 

pagó el precio estipulado. 	  

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: Han verificado 

cuidadosamente sus nombres completos, los números de sus 

documentos de identidad, igualmente declaran que todas las 

informaciones consignadas en el presente instrumento son correctas 

y que en consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de 

cualquier inexactitud en las mismas. Conocen la Ley y saben que el 

Notario responde de la regularidad formal de los instrumentos que 

autoriza, pero NO de la veracidad de las declaraciones de los 

interesados. 	 El inmueble materia de esta escritura se encuentra 

a paz y salvo con el tesoro Municipal con comprobante que se 

agrega al protocolo y que en lo pertinente dice: 

PAZ Y SALVO NUMERO: 	61823-2006 

EXPEDIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

REFERENCIA: 01 	10 0369 0066 000 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 04 DE AGOSTO DE 2006 

VÁLId0 HASTA: 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

AVALÚO CATASTRAL: 812.322.000.00 

De conformidad con la instrucción administrativa No. 01-09 de fecha 

7 de m.  ayo de 2.001, se les advierte a los otorgantes que el registro 

de es-la escritura deberá hacerse en la correspondiente Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos dentro de los dos (2) meses 

siguientes calendario contados a partir de la fecha de este 

otorgamiento, cuyo retardo causará intereses moratorios por mes o 

fracción. Leído este instrumento a los comparecientes, lo aprobaron 

y firmaron junto conm#  igo el Notario, de todo lo cual doy fe. La 
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Compareció : JAIME FRANCISCO SURITICA LE/L,. mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía:1So. 1L322.917 

expedida en'Giraydot, de estado civil cenado;  con sociedad vignn 

de contratos 
- 

PINEWININimgMja,  cobre 

unh M 
1010m:::M 

ala 

EL .oic 

1 civil casado con 'sociedad, conyugal vigente, para, que 

i obrando en mi noMbe) representación( :me represente 

en todos los lotoS:.d'Oóht'tatos Y'relaCionados c4 mi; 
. 	. , ..,. bienes, derechos y vOligAiones, 4y enespecial eÁ loS.  

siguientes:... a)i=T!tr!e...nieíe;  "por si !y 11 ve a i.,, 	 . 
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1. 
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ul ui 0 

posesión de los bienes qUe.::por cualquier causd 	/ATI . 
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a z 
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2 	o. 	 i 
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\,. 
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1‘... 

d) 'para que por cuenta de' 	créditos recon6cidos o t 1  ...fl 	
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--que.  se  reconozcan a su favor, 	 a vor, admitan en pago --a los 
5. 

, domiciliado y residente .9n la ciudad cl 
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Gírardot, obrando en su propio nombre 9 manifestó: - 	. 
1 	 ,1 

PRIMERO: Que otorga PODER GENERAL amplio y suficiente 
1 - 	.  al señor FRIJA:CIZMNIO,.;DURITI?AH.GIA,1. - mayor de tedadj 

vecino 	

. 
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deudores bienes y especies distintos des agüé:110 que . 	
r 

están obligados a dar, 	y para rematar , oyiacer _ , 
1, 	 I 
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,:o.i"qiinlil mentét 	, administrativos.- .. Presente\IANCISCO 
1 	. , 	! 	 1 
wi. 7ANTON/0, BURITICA GARéIA, de las cándiciones, Civiles 

, 	: a 	• 
itreedásInal

as a teriormente :manifestó : Que acepta la 
- 

.p.reseu¿ei escr 	Y: en .I. 	 especial. el Oeíder 'general»), 
1 	, ESTE PAPEL, 	1,i1E COSTO ALGUNO PARA ¿TI USUARIO 

o 

4  '1 



-otrir 
1 

r ..41Wriort .vmr. • 

conferido a su favor. (HASTA AQUI LA>IINUTA ).-'ADVETENCIA' 

: El Notario advirtió a los: comparecientes: 11 Que las 

declaraciones rendidas por ellos 
.deben .obedetera .1a 

verdad. 2) Que son responsables penal y Ciyilmentel/en el 

evento que se utilice este;  instrumento confines 

fraudulentos o ilegales. 3) Que se abstiene-Ce darte por 

el querer o fuero internó de los comparecientes que no se 
I 

expresó en este documento. 4) Que igualmente se. les hizo 

la advertencia sobre la importan-fa de presentar esta 

escritura para registro, en la Oficina correspondiente, 

dentro del término perentorio, contados a 'partir de la 
fecha 	de 	otorgamiento de 	esté' instrumento, Acuyd 

incumplimiento causará intereses moratorios por Mes d 

fracción de mes de retardo. Decreto 650 de 1996 
Art.14Decreto 1250 de 1970 art. 32. 	Notada advierte al  
los comparecientes el contenido dé: lal:',1ey 258 de eneró 17 ! 

de 1996, sobre los deberes que esta: impone y' l& nulidad 

absoluta que su inobservanoia genera eá los acto jurídicos 

que la desconozcan. NOTA: Los comparecientes hacen constar 

que han verificado cuidadosamente swi nombres completos, 

estados civiles, el número de SUS documentos de identidad, 

ígualmóáte el número de la matScula Inmobiliaria, 

direcciOn y linderos del bien objeto de este instrumento. 

Declarab además que todas las informaciones consignadas en 

él pres'ente instrumento son correctas' y en consecuenCia, 

.asume 4 responsabilidad que se derivan de cualquier 

Anexactiltud en la misma. Que cualquier; aclaraciów11)1Fhpialw 

al Instetumento correrán por cuenta de los otorganthaThe. Mm est 
'..0TORGAMLEN . 	 AUTORIZACION: LEIDA esta escritura TO  

el (la). 	(los) 	compareciente (s) 	Si 	habiéndlsele .(sT)', 
hecho las advertencias sobre las formalidades—de— 

, ibpqin 

rigor, dentro del termino.  legal, 	le imparte (n) su-  - 
.aprobación 1/•en constancia 	la firma (n) 	ante mi, 	el Ih.  

H UTA 
144WM 
IMmad, 
IoehM 

- 

; :11.11q.11 

Ff(iANC3 

/ 
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fosocopi 
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WK 5094028 
U.T.T. 

)idamente presente escritura fue elaborada en las hojas 

de papel notarial números: 	WK 5101390 

WK 5094027 W1( 5094028/ x 

1VA:$ 29.337.00 

RETENCIÓN EN LA FUENTE:$ 400.000.00 

RECAUDOS SUPERINTENDENCIA Y 

GRUPO ESPECIAL DE NOTARIADO:$6.11o. 

Derechos notariales: $ 125.068. oc(Resolución 7200/05) 
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Tarpúblita tir TOM-tibia 
a.L. 

Aa009477692 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: (2581) DOS MILI QUINIENTOS OCHENTA Y 

UNO. Y 	 1_1 
	

o 

FECHA DE OTORGAMIENTO: CUATRO (04)-DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE 

(2013). 	 • 	  

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO'  bE IBAGUE 
	 W 

CG 

DEPARTAMENTO DEL TOL18111A 	 tu 
o 

SUPERINTENDENCIA DE NQTARIADOly REGISTRO.-

- FORMATO DE CALIFICACiÓN.- 

	 114 	  

DATOS DEL INMUEBLE:' 

NOMBRE Y UBICACIÓ 

UBICADO EN LA CALLE 156ANJJM.  

SALADO DE LA CIUDAD DWAGUE 

MATRICULA INMOBILIARIA: ' . 
 

CODIGO CATASTRAL: 

$99.000.009< 

NO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 

PARTE VENDEDORA: 	' 

CARLOS BONILLA CUBILLOS 

C.C. No. 19.278.336 EXPEDIDA EN BOGOTA 

PARTE COMPRADORA: 

ELIZABETH DUQUE DIAt 

C.C. No. 41.719.309 EXPEDIDA EN BOGOTA D.C. 

VENTA 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 

. „ 
ERR 11\19. pENOMINADO LOTE B, 

9l$3,1  piEt‘BARRIO VI).LA FLOR EL 

RTÁ14ENTO DEL TOLIMA. 	 

SI 1 03 

010369s Ó6,1-I000 
S  

Wrt'te" 	 4  
DATOS DEL ACTO JURÍDICO' 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 1/  

o 
o 

05

tu  

et 
00 

1 
papel notarial ;rara uso exclusiutt en la escritura pública -INo tiene costo para el usuaria 



Con la ,anterior información, se da cabal cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Notarialio y Registro(Mediante la resolución número 1156 de 
I 

marzo 29 de 1996, artículds 1° 5%2° en desarrollo del Decreto 2150 de 1995 
I l 

expedido por el Gobierno N cional. -- 

En el Municipio de lbagué Capital del Departamento de Tolima, República de 
I 

Colombia, abs CUATRO (' ,4)DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRECE (2013), al despacr de la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE 

IBAGUE a cargo de la Notalta DORIS MORA ORREGO. 	  
	 L1 	  

Comparecieron CARLOS BONILLA CUBILLOS, mayor de edad, domiciliado en 

lbagué, de estado civil salterio *plentifica 	-ataparece en la primera parte de la 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO: OBJETO: EL VENDEDOR transfiere a titulo de venta real y 

enajenación perpetua, a favor y para el patrimonio de la compradora, el derecho de 

dominio y la posesión real 51 efectiva que el compareciente tiene y ejércita sobre el 

50% del siguiente inmueble: 	  

DÉSCRIPCIÓN Y LINDERCIS:, LOTE DE TERRENO DENOMINADO LOTE B, 

UBICADO EN LA CALLE 156 Á NUMERO 8J BIS 23 DEL BARRIO VILLA FLOR 

EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, con 
un área superficiaria de do 1 mlil.  quinientos veinte metros cuadrados (2.520,  M2), 

comprendido dentro de los ig :ente linderos: Por el NORTE, en extensión de 

cincuenta y nueve metros (6.00 mts) con el lote número A; Por el SUR, en 

extensión de sesenta metro (60.00' mts) con terrenos de Teresa Delgado de 

II I  
llapa notarial para una tertualtro en la encritura públira - No tinte tanta para el usuaria 

presente escritura pública 	uien 	1.  suo pi. 	mbre y en adelante se 

	

d i ty 	 a' ‘ 
denominará EL VENDEDOR, p 15or  o .á:..rteELIZABETH DUQUE DIAZ, mayor 

	

A 	• - , 
de edad, domiciliada en lbag él ide ific. f":1comofap ece en la primera parte de la 

E h 	a  y 
presente escritura pública, 	e ésta o ,c(521,.task avc sociedad conyugal vigente, 

4.  htk (.11;, .12 , 
quien obra en su propio nombre ?en adétante s#denominará LA COMPRADORA, 

han decidido celebrar el prhs'ente,,C0 . SIAT, DE COMPRAVENTA contenido 

dentro de las siguientes cláusulasL, 	 

	 „I 

L 
-• • - • - 

1 

2 - YN 



O O 

1:República t'e TCrlibmbía 
4 

Inmueble identificado con. ficha catastral número 01-19-0369-0066-000 y matrícill 

inmobiliaria número 350-176034. 	 
til 

SEGUNDO TRADICIÓN: Que el 50% de este inmuéble fue adquirido por 

PARTE VENDEDORA por compra en méyor extensión según los términos de la 

escritura pública número 2094 de fecha 01 de Diciembre de 2003, otorgada en 

hLJ 

Z.7 

CD 

-141 us 

irEll o< 
<u cc 1 

2 w <cc 
Z2/c) ix 
a. 0 O o 

1341,5" z  
tx 	co) 

enajenado a ninguna otra persona, sehallo. libre de toda clase de gravámenes, tr7-7-0*-•N  

usufructo, censó, embargo judicial, demanda condiciones resbluto 

arrendamiento por escritura pública, patrimonio de fami la, limitaciones en el dom 

y goce, pleito pendiente, afectación a v-ivienda farñ liar, lo mismo que a p 

salvo por toda clase de impuestos, tasas o contribuDlones « de carácter Munic 

Departamental, o Nacional. ObligándoselA PARTIE VENDEDORA a salir 015 '11 
g 

Gutiérrez, hoy Urbanización Agudelo; Por el ORIENTEen extensión de veintinueve 

metros cincuenta(  y nueve centímetros (29.59 mts) y doce metros (12.00 mts) con la 
'N 	 i 1 	 y 

vía que conduce al Barrio Modelia; Por el ocdoártirg, en extensión de cuarenta 
_ 

1 	1 
metros (40.00 mts) con terrenos de Teresa Delgado dé Gutiérrez. 

Notaria Quinta de lbagué:posteriormente 

de la escritura pública número4'062,do 

Primera de lbagué, dftgida "ente,. 

MrA 41 
ylindOros anteriores, la compraventa 

: w 

I 
:gato?' iza que el 50% objeto de 

anexidades, servidumble 

de NOVENTA Y NUEF- 

,PARTE VENDEDORA dé-alara tener recibida, en di  nero de contado, á , enterá 
; 

,ItsatiOficción de LA PARTE COMPRADORA a la firml a be esta escriturar 	 
niff 	( 	• 

TERCERO: No obstante la cl9si ion, 

se hará como cuerpo cierto. 	7 

1 CUARTO: Que LA PARTE - V N6511511 

o .. see redular y pacíficamente, no lo ha 
' 

'N- esta venta es de su exclusiva propleN a, 

Instrumentos Públicos de lbagué.lia,  
\ 176034. 	 I, w  

_ 	1 	 z 
realizó la ditión material en los términDs 

chaz28 dd Abril del 2005 de la Nota W 

radas', .eir 

e rriald esp,:,1,,ti ll 

a Oficina de Registro de 

la inmobiliaria !número 350- .: 

saneamiento en los ca-sos de ley. 

QUINTO: Que el precio de venta con todas isui 
I 	I 

dependencias, usos y costumbres, es -la cantidll 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($99.000.000.00 mkte), que ‹IA 

SEXTO:,\, Que LA PARTE VENDEDORA —Ydesdei hoy mismo deja a likiPÁRTEi 	k 
r-rrT4, 

Papel notarial nicrn uso encluniun en In escritura pública - N.o tiene motu para el mutaría -4  t34,r.1.24 



COMPRADORA en posesiól y dominio del inmueble que le vende, con sus títulos y 

acciones consiguientes. 	 

SEPTIMO.- GASTOS: Los g stos neitáriales que demande la presente venta, serán 

cancelados por partes iguales entre las partes, la retención en la fuente la 

cancelará EL VENDEDOR; ids gastos de Beneficencia y Registro serán a cargo de 

LA COMPI3ADORA. 	  

OCTAVO. ACEPTACIÓN: P esente LA COMPRADORA ELIZABETH DUQUE 

DIAZ, de condiciones civiles ya indicadas, dijo: a) Que acepta esta escritura y 

consecuencialmente la ver] 
	

en ella contenida 

satisfacción. b) Que ya se 	cuentra en posesión 

cuyo 50 % adquiere.. 	 , 

VENDEDORA sobre la a ectación a 	rada .á4ltifr quien manifestó que el 

258 DEL 17 DE ENERO ÓÉ 1986.„ 

inmueble cuyo 50% transfiel Ira. n 	tra 	S'el° a vivienda familiar.-- 

casada con sociedad conyudliwjg tewgrigylimiento a lo ordenado por la Ley 

258 de 1996, dijeron que el muéble. erg . ieren por medio de este instrumento, 

DECLARACIONES JUR ./) 	AS 	 J,CU,IPLIMIENTO A LA LEY 

Nuevamente indagó a la cl  pradbra sdbre s 	stádo civil quien manifestó ser 

NO PROCEDE LA AFECTA ION A VIVilgteA FAMILIAR, POR NO REUNIR LOS 

REQUISITOS DE LEY. 

\ 	
nrItafNotaria, indagó a LA PARTE 

	j 	 

\i". ,L. 	. 

7 	5. 
 

i 
' 1 	Wilk 	', v 	w 

"iir-r~ 

, 	. 

CONS'IeNCIAS DE LOS OTORGANTES 

LOS OTORGANTES HACEN CONSTAR QUE: La presente escritura fue leida en 

su • totalidad por los comilLrecientesadvertidos de su registro oportuno, la 

encontraron conforme a su liensamiento y voluntad y por no OBSERVAR ERROR 

d alguno en su contenido, le parten su aprobación y proceden a firmarla con la 

SuScrita Notaria que da fe, clarando los comparecientes estar NOTIFICADOS de 

que un ERROR NO CORRE IDO en esta escritura antes de ser firmada respecto al 

nombre e identificación de c da uno de los contratantes, a la identificación, cabida, 

dimehsiones, linderos y forni de adquisición del inmueble objeto del presente acto, 

da lugar a una escritura aclaratorlá-  que conlleva nuevos gastos para los 

Papel notarial para uso =eh/MUY/ en la escritura pública - No tiene resta para el usuario 
	4. YN 

a su favor por estar a su 

quieta y pacífica del inmueble 



4:República he T4mbía 
El 

Aa 008977699 
• 

I 	icreto — Ley 960 de 1.970, de 

Lia. 	  

contratantes, conforme lo manda el Artículo 102 dél C 

todo lo cual se dán por entendidos y firman en consta 

ADVERTENCIA NOTARIAL: la suscrita notaría prim 

con la instrucción administrativa no. 01-09 de fec 

informa a los otorgantes que el registro de esta es 

correspondiente oficina de registro de instrumentos 

causará intereses moratorios por mes o Scción. 	T 	  

meses calendario contados a partir de la fecha de e te otorgamiento, cuyo retard 
• 	O o 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leído el presbnte instrumento público po 

los comparecientes y advertidos de su formalidall, lb hallaron conforme con su 

intenciones, lo aprobaron en to aysus plyesyfirtnn junto con la suscrita notaria" 	 

quien da fe y lo autorizar  

oNtg7r7:1̀  ry 

OTOÓOLIZAN 

At DE IBAGUE BURITICA LEAL r 19117, %e encuentra a PAZ Y 

epfo de IMPUESTO PREDIAL 

   

1 

ra de lbagué de conformidad 

	

/ 	o N 
a 7 de mayo de 2001, les-u cu O o  tu 

	

ritura deberá hacerse en 13 ro 	CC 
-11  5-3  o5S 

úblicos dentro dé-  los dos (2 tu ca 
ct < 

• 
DOCUM

\.
E T 

PAZ Y SALVO No: 2028 ALCUDIA 
11, JAIME-FRANCISCO, con idientifitaciónyo. 

SALVO con el Tesorero Munictpa 

$98.916.000 (ICHA:011003690066060 /MÁTRICÚL 	350-176034: DIRECCION 
,• 

PPAL: K 14 153 116 Lo B; VENCIMIENTO: 31/12./203; FECHA DE EXPEDICrpreN 
-J O 

23/09/2013.  — 	 L,LI  o 
w 

HOJAS NOTARIAL 	cc 
o •re 

-e2 cc 	cc  ce 
n• o o ti; -n z  

UNIFICADO, igualmente,no \tires yfirbigábión pendiente por concepto de 

CONTRIBUCCION DE VALORIZACÍUPRE00: 129431 'VALOR AVALUO: 

LA PRESENTE ESCRITURA SE ELABORÓ EN 

NUMEROS: Aa008477692/8477691/84,74693: 1 	 

LA PARTE VENDEDORA, cancela la suma de $990.í00. y 	 
I 

impiesto de retención en la fuente, Ley 75-de 1980. 	 
, 	 i 

IVA: .% 60.482=  	 bEREC1 

	

—RECAUDOS: $i 1Z 300.' 	 

Decretb 1d8 del 12 de Febrero del a 
	' 	I 	  

.1  
1 -̂ 

	

NOTARIALES : $ 312.40i. ' 	 

2.013: 	  

‘7. (#) 
, por concepb 	02 

5 	Y Ni Papel notarial liara non eacluoiuo en la cortante público -o tiene reuno para el usuario ti 



LOS BONILLA CUBIL 

C.C. No.797B73 
DIRECCIÓN: dy 
TELÉFONO:  

ELIBETHJtJd.tJE ÓI 

C.C. No. 44. 91 T. 3oci 
DIRECCIÓN: 14 

TELÉFONO: Z 94:5  1 

4:2C4  

,964 é -ze.  
991,5" 

Fi,  tAI 

ORIS MO 4  [ 	
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NOTARIA PlkIMERA DEL CIR ULO DE IBAGUE 

/r NoTARIA PRIMERA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE 

	copia tomada de su original y 

°olorizo en  3  	igat út' es con destino a 

°legué, 	 27 NOV 2013 

DORIS MORA ORREGO 
NoTARIA 

Viva notarial para uno excluniiin en la escritura pública - No tinte tanto para el usuario 
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aepúblita be Tutombla 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: (2052) DOS MIL CINCUENTA Y DOS. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE 

(2014).,- 

NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE IBAGUE 

DEPARTAMENTO: DEL TOLIMA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.- 

- FORMATO DE CALIFICACIÓN.- 

DATOS DEL INMUEBLE: 

NOMBRE VIO DIRECCIÓ 	T E • ERRENO DENOMINADO LOTE 8, 
-. /YriN, UBICADO EN LA CALLE) 6 NUM — 9N 	 BtS,ELBARRIO VILLA ELOR EL 

SALADO DE LA CIUDAD DE icup9mg 	RTAMENTO`DEL TOLIMA. 	 : 
MATRICULA INMOBILIARIA tIl ‘' 350 6O:34/ fr 
CODIGO CATASTRAL: 	 T0-040066:000 

.•;.4:i_1 /4 	la 	I'  

DATOS DEL ACTO JURÍDICO 

NATURALEZA JURÍDICA DEL AC O: 

CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIER,Sp‘E PRIMER 

SIN LIMITE DE CUANTIA. 

CUANTIA 

$30.000.000.00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 

PARTE HIPOTECANTE: 

-ELIZABETH DUQUE DIAZ 

C.C. No. 41.719.309 EXPEDIDA EN BOGOTA D.C. 

ACREEDOR: 

MARCÓ TULIO QUIRÓGA MENDIETA 

C.C. No. 6.752.501 EXPEDIDA EN TUNJA 

Con la anterior información se—da cabal cumplimiento a lo dispuesto por la 

llave' 'notarial para uno excluniun en la escritura pública - No tiene tosto para el unitario 



ei 
En el Municipio de lbagué, Departamento del Tolimd, República de Colombia, a los 

ONCE ( 11 ) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014), 

al despacho de DORIS MORA ORREGO Notaria KIIMERA DEL CIRCULO DE 

IBAGUE. 

Compareció, ELIZABETH DUQUE DIAZ, mayor de edad, domiciliada en lbagué, 

identificada como aparece en la primera parte de la presente escritura pública, de 

estado civil casada con sociedad conyugal vigente, quien obra en su propio nombre 

y en adelante se denominará LAT-HIPO CAN 	y MARCO TULIO QUIROGA 

Superintendencia de Notariado y Registro mediante Ittresolución número 1156 de 

marzo 29 de 1996, artículos 1° y 2° en desarrollo .del Decreto 2150 de 1995 

expedido por el Gobierno Nacional. 

MENDIETA, mayor de edad, 

presente escritura, dorniciliado,- en .lb \ 	th!AD 

conyugal vigente, quien en Otto d 

y dijeron que han celebrado éj d'o 

PRIMERA: CONSTITUCIÓN ID 

LIMITE DE CUANTÍA. --- Pára 

llegare a deber a EL ACREEDO 

otorgado o le otorgue y de las denA 

tie en én las siguientes cláusulas: 

IEFFrA 'DE PRIMER GRADO SIN 

da l las' sumas adeudadas o que 

az n-de los préstamos que éste le ha 

Abligaciones adquiridas en los pagarés 

:no p re e en la primera parte de la 

der:ffistado civil casado con sociedad 
olIT, 	y 

qa Psidenominará EL ACREEDOR, 
Y1 

otorgados o que se otorguen en su desarrolib y en los demás documentos de deber 

y en esta escritura, LA HIPOTECANTE, además de comprometer su responsabilidad 

personal, haciendo uso de la facultad consagrada por los artículos 2438 y 2455 del 

Código Civil, constituye HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO SIN LIMITE 

DE CUANTÍA, sobre el 50% del inmueble que se determina en la cláusula DECIMA' 

CUARTA de esta escritura, a favor de MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA. 	 
PARÁGRAFO: 	Esta hipoteca comprende dicho inmueble, con todas sus 

anexidades y dependencias y se extiende a todos los aumentos o mejoras que 

reciba, junto con cualesquiera bienes que de acuerdo con el artículo 658 del Código 

Civil se' consideran inmuebles por destinación, extendiéndose a los cánones 

devengados por arrendamiento y a la indemnización debida por los aseguradores de 

los mismos bienes de acuerdo con el artículo 2446 del Código Civil. 

4 L. 
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conjunta o separadamente con una u otras firmas, ya se trate de préstamos, ft L.., t.9 
0 i 

ldescuentos, endosos, cesiones o negociaciones de títulos valores o de otros 11 1 i 
s;: 9-3  0 :1 

créditos o documentos de crédito o por concepto de avales o de garantías dei  re II, 

cualquier índole que _figuren en pagarés, letras de cambio, _cheques, tarjetas de < 
i 

crédito, pólizas o cualesquiera otros documentos públicos o privados contentivos de 

las respectivas obligaciones, garantizándose además y adicionalmente con la'  
_ 

hipoteca, las sobre-tasas, los intereses del plazo y mora, las primas de los seguros,. 

los gastos y costos judiciales, eXtcállidipt es .̀-Plionorarios de abogado si hubiere 

lugar a_ cobro judicial o pi"; ry 	Sta el pagsfefe.ctivo y total. 	_ 
, 19 	,-, 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA HiPO,TE 	\s :obilgan a pagar a EL ACREEDOR 
S b ' 	

e
' 1,7 o a su orden, las obligaciones.a4sul yac, 	trofde los plazos, condiciones, forma de 

' . 
amortización e intereses corrtesi 	ara ue se convengan en el respectivo ,. 	 ' 

, 	1 \  \ 	„essoz....,..  < 	. 	
I 

pagaré o documentos de deber. y 	, 

‘ skst.‘,""4.' , 
) TERCERA: IMPUTACIÓN DE AGOS47-: e clialquier pago que hicieren LA 

HIPOTECANTE a EL ACREEDOR, snrliputará primero a los gastos que haya 

tenido que hacer en razón del ríst9sTotp.  contrato o de los títulos valores 

corresríondientes, luego a los gastos que ocasione el cobrordespués a las primas de 

seguros o reembolsos de las mismas y, posteriormente, en su orden, a comisiones, 

sobre-tasas, intereses moratorios, intereses corrientes y por último a capital. 	 

CUARTA: 

	

	ACELERACIÓN DEL PLAZO. EL ACREEDOR podrá dar por 
`,... 

extinguido o insubsistente el plazo qbe faltare y exigir judicialmente el pago completo 
_ 

de todas las obligaciones amparadas por esta hipoteca, junto con los intereses, 

primas de los seguros, avalúos, honorarios de abogado y demás costos y gastos 
\ 

causados directa o indirectamente por el- cobro, sin necesidad de requerimiento 
/ 	 \ 	 • 

previo, cuando se presente uno cualquiera de los siguientes eventos: a). -Cuando el 
- ---\ 

inmueble que se hipoteca fuere enajenado en todo o en parte, o hipoteca 
_ 

nuevamente sin consentimiento expreso del ACREEDOR, manifestando por escrito 

antes del otorgamiento de la esckira de enajenación o constitución del gravamen; _ —, 

SEGUNDA: ALCANCE DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA QUE SE CONSTITUYE. 

Con esta hipoteca LA HIPOTECANTE garantiza a EL ACREEDOR toda clase de 

obligaciones a su cargo ya causadas o que se causen por cualquier motivo en el 

futuro a su favor, directas o indirectas y que consten en documentos con su firma, 

1 

z 
01 



b). - Si dicho inmueble fuere perseguido judicialmente por un tercero, o por el mismo 

ACREEDOR o sufriere desmejoras o deprecio tales que así desmejorado o 

depreciado no preste suficiente garantía a juicio del ACREEDOR. c). --' En los 

demás casos previstos en los documentos de deber. 

PARÁGRAFO: --- Para el cobro judicial '  de cualquiera de las sumas adeudadas 

bastará la afirmación por parte de EL ACREEDOR dé haberse presentado una 

cualquiera de las causales anotadas. 

QUINTA: --- INICIO DE VIGENCIA DE LA HIPOTECA. --- Esta hipoteca empezará a 

.regir a partir del registro de la presente escritura en la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente y permanecerá vigente mientras no fuere 

cancelada en forma expresa y por escritura pública• Por EL ACREEDOR o su 

representante, siendo entendidoiy&coro tal rel aldará todas las obligaciones que 

se hayan contraído con antéloridáa' :lit ,,, g nciá, gz  se contraigan o resulten 
, 

r ,, 
durante su vigencia, aún cuandol.A 

\ 	j_ ' 	I.' It
.sr 1 kii,:,: ,,,/  í 	i 

ECANTE y actual propietaria hiciere 

enajenaciones totales o parciales' 	 ótéccádo y aún en el evento de que 

se presenten prórrogas, 1 rent: ad 

k) 

Vácjones, reestructuraciones o 
4 M 	 íd 

transacciones, etcétera, de la 11  obligklone,  qué garantiza. 	 

PARÁGRAFO PRIMERO: ---- Estk inlaálI on5ltuye por un término de 

contados desde su inscripción, "prb roga (e rivoluntad de las partes, siendo 

entendido que mientras no fuere canceit.2:1
tlajén forma expresa la garantía respaldará 

todas las obligaciones que se causen o se adquieran antes o durante su vigencia. - 
SEXTA: CESIÓN DEL CRÉDITO Y GARANTÍAS. LA  HIPOTECANTE acepta desde 

ahora con todas las consecuencias señaladas en la ley y sin necesidad de 

notificación alguna, cualquier traspaso, cesión, endoso, titularización o movilización, 

etcétera, que EL ACREEDOR haga de los créditos a su favor y de las garantías que 

lo amparan. 	  

SÉPTIMA: COSTAS Y GASTOS EXTRAJUDICIALES Y JUDICIALES. Serán de 
cargo de LA HIPOTECANTE todos los gastos de cobro extrajudicial y judidal de la 

deuda, los del otorgamiento de esta escritura incluyendo el correspondiente 

impuesto de registro y anotación y los derechos de inscripción en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, derechos notariales, y los de la expedición de la 

primera copia de esta escritura anotada y registrada con la certificación del Notario 

13upel notarial para uno exclusivo rrt la encritura pública - n tiene monto para cl unuarin 
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sobre su mérito ejecutivo para EL ACREEDOR, los del folio de matrícula inmobiliaria 

(o certificado de Tradición y Libertad del inmueble hipotecado en este contrato, 

debidamente complementado por un periodo de veinte (20) años y los relacionados 

con el estudio de títulos y los de la posterior cesión o cancelación del presente 

instrumento. 	  

OCTAVA: EXPEDICIÓN DE COPIAS. LA  HIPOTECANTE, por este instrume 

confiérén poder irrevocable, especial, amplio y suficiente a EL ACREEDOR, p 
; 

que en su nombre y representación solicite a la Notaria expedir una Copia sustituti 

de esta escritura que preste méritoJejecutivo a favor del ACREEDOR, en el even 

en que, por cualquier circunstancia, la copia de este instrumento que presta me 

ejecutivo se extraviare o destruyere. 	 

NOVENA: Advierten las partes,citie,lcom esteteqntrato se refiere a la constituciik 

de una hipoteca abierta, laArtna e s 	tr mento;Oobligan a EL ACREEDOR 

dar o entregar suma alguna ni l lierf 	mi6nto de eri itrato de mutuo. 

DECIMA: TRADICION Y SAIJA'Mals 	-os:dé eehos de cuota sobre el inmueble 
E 

que se hipoteca, fu é adquil*da 	r 	P TECANTE, por compra al señor 
111 	/ 	4,54 

CARLOS BONILLA CUBILLOS mddiantétetscritufa pública número 2581 del 04 de 
r 

Octubre del 2013 otorgada en 	Notara-  nmera del Círculo de lbagué, y . 	, `•!:áltie 
debidamente registrada en la Ofibiná; e \lR bistro de Instrumentos Públicos de 

lbagué, bajo la matrícula inmobiliaria nurogO,350-176034. 	  

DECINTA PRIMERA: Los derechos de cuota sobre el inmuéble que se h45oteca lo 

posee materialmente no lo ha enajenado por acto anterior y lo garantiza libre de 

gravámenes, usufructo, uso y habitación, de servidumbre, de condiciones 

resolutorias de dominio, embargos y litigios pendientes, mobilización o titularización, 

-censo, arrendamiento por escritura pública o documento privado, pleitos 

pendientes, patrimonio de familia y en general de cualquier limitación o afectación 

del dominio, obligándose en todo caso LA HIPOTECANTE al saneamiento del bien 

hipotecado en los casos de Ley, así comcr a entregar a EL ACREEDOR el folio de 
• 

matrícula inmobiliaria del inmueble, donde conste lo anterior y además la inscripción 

del gravamen constituido mediante esta escritura exRedido por la Oficina de Registro 

de instFumentos Públicos, sin errores que afecten su validez y la primera copia de 

este instrumento debidamente regigtrada con la manifestación del Notario sobre su 

ipapel notarial para nao excluido° en La ezcrrtirra pública - No tiene nioto para el unitario —5 
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mento ejecutivo a favor de EL ACREEDOR. 

DECIMA SEGUNDA.- INTERESES DE PLAZO: Sobre las obligaciones la deudora 

cancelara intereses de común acuerdo o la tasa máxima autorizada por la Ley, 

los cuales 	serán pagados dentro de los cinéo ("5) primeros días de cada 

mensualidad, en la ciudad de lbagué y un interés del uno por ciento (1%) adicional 

mensual en caso de mora. 	  

DECIMA TERCERA. — EXIGIBILIDAD: Que, MARCO TULIO QUIROGA 

MENDIETA, podrá dar por terminado o insubsistente el plazo que falte para el 

pago de la deuda y exigir su cancelación inmediata cén todos sus accesorios, en 

los siguientes 	casos: a). - 	en caso de mora de dos (2) mensualidades 

consecutivas anticipadas; b).- Si el inmueble que por este instrumento se 

hipoteca fuere entregado o persegu¡ 	por -ter,ceros en ejercicio de cualquier 

acción, lo enajenare, h 	ar 	 en#are 	sin consentimiento 
.# 

expreso y escrito del señ*MAR 	L10: Q1LIIROGA MENDIETA; c.- Si el 
orqk y 

inmueble hipotecado perece o st4e 	r o4deprecio, cualquiera que sea la , 
causa, si a juicio del señor IMA1 	 íRlIOGA MENDIETA, deja de ser 

garantía suficiente para las obiig ciones-flipendiélesry sus accesorios. 	 

DECIMA CUARTA: -- DESCRIPIÓW — EN 14IPÓTECADO. El inmueble que 
191/4  

se constituye a favor de EL ACF2E00 ,_ érdo a la cláusula PRIMERA de esta 

escritura es el siguiente: El 50% del LpitpE TERRENO DENOMINADO LOTE B, 

UBICADO EN LA CALLE 156 A NUMERO 8J BIS 23 DEL BARRIO VILLA FLOR 

EL SALADO DE LA CIUDAD DE !BAGUE, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, con 

un área superficiaria de dos mil quinientos veinte metros cuadrados (2.520 M2), 

comprendido dentro de los siguiente linderos: Por el NORTE, en extensión de 

cincuenta y nueve metros (59.00 mts) con el lote núrnero A; Por el SUR, en 

extensión de sesenta metros (60.00 mts) con terrenos de Teresa Delgado de 

Gutiérrez, hoy Urbanización Agudelo; Por el ORIENTE, en extensión de veintinueve 

metros cincuenta y nueve centímetros (29.59 mts) y doce metros (12.00 mts) con la 

vía que conduce al Barrio Modelia; Por el OCCIDENTE, en extensión de cuarenta 

metros (40.00 mts) con terrenos de Teresa Delgado de Gutiérrez. 	-------- 

Inmueble identificado con ficha catastral número 01-10-0369-0066-000 y matrícula 
inmobiliaria número 350-176034. 	  

1 
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PARÁGRAFO: Quedan incluidas en esta hipoteca todas las mejoras presentes y 

las que se establezcan en el futuro sobre el citado inmueble que se hipoteca. 	 

Presente el señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA de condiciones civiles 

antes mencionadas, manifiesfique acepta esta escritura, sus declaraciones y la 

hipoteca que en su favor se constituye, para garantía del crédito. 

Manifiesta la parte HIPOTECANTE bajo la gravedad del juramento que los derech 

de cuota del inmueble objeto de esta hipoteca NO SE ENCUENTRA AFECTADO 

VIVIENDA FAMILIAR de que trata la ley 258 del 17 de enero de 1996rt 	 

liquidación de los derechos notarialés se hace con base a la carta enviada por E 

ACREEDOR sobre base cupo crédito que es la suma de $30.000.000.00, la cual s 

protocoliza. 
se. 

LOS OTORGANTES HACEN GONSTÁ„‘  

su totalidad por los cofjpa :rente t: 

encontraron conforme a su penSafflien 
\ 	• alguno en su contenido, le imparten.1.19 

presente escritura fue leída e 

didos ,Id'Isisu- registro oportuno, la 

°Imitad y p6 'no OBSERVAR ERROR „, 	, 
probacion ,y proceden a firmarla con el 

Suscrito Notario que da fe, d clat dbros dom yecilntes estar NOTIFICADOS de 
, 

que un ERROR NO CORREGIDO én estaIescrit. ra antes de ser firmada respecto al 
hy. 	''411Agt. 

nombre e identificación de cada uF 	t?cóntratantes, a la identificación, cabida, 

dimensiones, linderos y forma de adquilición-del -inmueble objeto del presente acto, 

da lugar a una escritura aclaratoria Lie conlleva nuevos gastos para los 

contratántes, conforme lo manda el Articulo 102 del Decretó-- Ley 960 de 1..970, de 

todo lo cual se dan por entendidos y firman en constancia. 	  

ADVERTENCIA NOTARIAL: La suscrita [Votarla primera de lbagué de conformidad 

con la instrucción administrativa no. 01-09 de fecha 7 de mayo de 2001, se les 

advierte a los otorgantes que el registro de esta escritura deberá hacerse en la 

correspondiente oficina de registro de instrumentos públicos dentro de los noventa 

(90) días siguientes cuyo incumplimiento la dejará sin valor o efecto alguno, 

debiéndose constituir nuevamente. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leído el presente instrumento público por 

los comparecientes y advertidos de su formalidad, lo hallaron conforme con sus 

intenciones, lo aprobaron en todas sus partes y firmaron junto con la suscrita notaria 

quien da fe y lo autoriza. 

papel notarial para non excluoinu en la escritura pública - 	tiene casta pura el usuaria 
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DOCUMENTOS QUE SE PROTOCOLIZAN: PAZ Y SALVO No: 2014-010706; 

TESORERIA MUNICIPAL DE IBAGUE, BURITICA LEAL JAIME -FRANCISCO, 

con identificación No. 11322917 se encuentra a PAZ Y SALVO con el Tesoro 

Municipal hasta el 31 de Diciembre de 2014 por concepto de IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO, de igual manera se debe tener en cuenta la siguiente anotación: 

Valorización: No presenta actuaciones pendientes. DATOS DEL PREDIO: Ficha 

Catastral: 01-10-0369-0066-000; Dirección: 	K 14 153 116 Lo B; Avalúo: 

$101.883.000; Se expide en lbagué, a los 22 días del mes de Julio de 2014; Valido 

para: ESCRITURA. 	  

LA PRESENTE ESCRITURA SE ELABORÓ EN LÁS HOJAS NOTARIALES 

NUMEROS: Aa013848441/8442/8443/8470/8445 	  

1VA:$ 33.679 	 "Ew5.-9po 
NOTARIALES: $ 105.694 	e r 

$ 0.7-9.90 - 	  DERECHOS 

08 dél 	de Enero del año 2.014. 

- 

ELIZBET DUQ 

C.C. No. 309.  

DIRECCION: 	natif  G. I e .a 917PCL  

TELEFONO: j-2 	[É.D 

EMAIL: 

ESTADO CIVIL:  

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

\--21.C. 	•C-----r-2-3-a-r 

RCO TULI QUIROGA MEN 

No.  

DIRECCION: • 

"Ató«  e-etia 	414 Zda, 

a 

, 

Papel notarial para uso exclusivo en la eocritura pública - No tiene tosto para el imitarla 
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Pi r  

TELEFONO: 3/.651-8751. .49  
EMAIL: WhA vias rus- a(IF 
ESTADO CIVIL: CaSatio  • 
ACTIVIDAD ECONOMICA: u.)\-14,"teCazd 

MORA OFIREGO 
NOTARIA 

DORIS M R 1,91R O 
(15013E 

NOTARIA PRIMERA Ink " 1 0 DE IBAGUÉ 

REC53,prk - "911/1árieli  ,,b^  "01C0‘:- 4  7.6,tIsM 

DIGITO ,IYanetk 	1.130. l'112Wa-:E 
IDENTIRCIO1 ‘:..c.T it:r. S 	illat2AS: 51/dt »xn 
LIQUIDÓ'  1 . 	\l'u' . 	9974 el 79tynat. • 
REWLEG/IL 	44aá1 

éDBGANIZO 
-14"t 

COPIAS 1, 	tiscarGi,  
h,

SM .:ARCHI ; 

o 

o 



!bague, 
27 NOV 2019 

(11  NOTARIA PRifv1ERA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE 

rts_ -51 	copia tomada de su original y 

autorizo en S 	olas útiles con destino a 

DORIS MORA RREGO 
NoTARIA 

Papel notarial para usa exclusivo en la eorritura pública - No tiene moto para el tiznarlo 



FECHA DE OTORGAMIENTO: FEBRERO algo (5) DEL DOS MIL QUINCE 

(2015).  	-------- ••••••••••••. 	 142 
,c 
, 

-r. 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGESTRO.-

- FORMATO DE CALIFICACIÓN.- 

- 	 

DATOS DEL INMUEBLE: 

MATRICULA INMOBILIARIA': ) 

CODId0 CATASTRAL: 

••••• 

u)  1 
o Z.; 

DIRECCION: LOTE DE TERRENO D N. MlislADÓ.L'OTE B, UBICADO EN LA z o ; 
151 	1151;441: 1̀, 511g--:1„4 

CALLE 156 A NUMERO 8J BIS 231DELFBARRIO.VILLA FLOR EL SALADO DE LA 

CIUDAD DE IBAGUE, DEPARTAMENTO DEL 	 _ 
DATOS DEL ACTO JURÍDICO 	 ,ti  

' 	 \ 
NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO: 

' 	• 
CANCELACION HIPOTECA 	.. 

NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE !BAGUE 

DEPARTAMENTO: DEL TOLIMA 

' ')350-176034 

01-10-0369-0066-00-0 

VALOR DEL ACTO: 	 $30.000.000.00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 	 

PARTE ACREEDORA: 

MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA 

CEDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 6.752.501 EXPEDIDA EN TUNJA 

PARTE DEUDORA: 

ELIZABETH DUQUE DIAZ 

CEDUCA DE CIUDADANIA NÚMERO 41.719.309 EXPEDIDA EN BOGSTA D.C. 

Con la anterior informaCión se da cabal cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Notariado y Registro mediante la resolución número 1156 de 

marzo 29 de 1996, artículos 1° Si 2°  en desarrollo del Decreto 2150 de 1995 expedido 

papel notarial para itrio rediman en la escritura pública - No tiene nioto para el usuario 1 -; 
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idepúblita tr Totunthia 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: CIENTO SESENTA Y TRES (163). 	------ 



   

por el Gobierno Nacional. 

En el Municipio de lbagué, Departamento del Tolima, República de Colombia, a los 

CINCO (5) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), al 

despacho de DORIS MORA ORREGO Notaria PRIMERA DEL CIRCULO DE 

IBAGUE. 

COMPARECIO MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA mayor de edad identificado 

con la cédula de ciudadanía número 6.752.501 expedida en Tunja, hábil para 

contratar y obligarse, manifestó: 	 

PRIMERO: Que por medio de la escritura pública número 2052 de fecha 11 de 

Agosto de 2014 otorgada en la Notaría Primera del Círculo de lbagué, 

debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de lbagué, 
- 	,4?t 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria numero3501179034 y ficha catastral número 

01-10-0369-0066-000, la ..séñora ELIZABETH DUQUE.DIAZ identificada con la 
4'1  

cédula de ciudadanía número 41.719.309,5 expedida en Bogotá D.C., constituyó 

HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO" SIN1LIMITE DE CUANTIA a favor del 
,t 

señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA., PPei; la suma de TREINTA MILLONES 

DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($39.000.(I00.00 M/CTE), sobre el siguiente 

bien inmueble: LOTE DE TERRENO ISEÑOM(NÁDO LOTE B, UBICADO EN LA 

CALLE 156 A NUMERO 8J BIS 23 DEL:BARRIO VILLA FLOR EL SALADO DE LA 

CIUDAD DE IBAGUE, DEPARTAMENTO:DEL TOLIMA, determinado y alinderado 

como consta en dicha escritura. -- 

SEGUNDO: Que la deudora ha cancelado la totalidad de la deuda más los intereses, 

Oncontrándose en la fecha a paz y salvo por todo concepto, motivo por el cual el 

dompareciente, por este instrumento declara, CANCELADA LA HIPOTECA 

constituida por la escritura pública número 2052 de fecha 11 de Agosto de 2014 

otorgada en la Notaría Primera del Círculo de lbagué, sobre el inmueble 

anteriormente citado, quedando por lo tanto la deudora, libre de toda responsabilidad 

personal y el inmueble libre del gravamen que lo afectaba. 

CONSTANCIAS DEL COMPARECIENTE: Se advirtió al (a los) otorgante (sNe esta 

escritura de la obligación que tiene (n) de leer la totalidad de su texto, a fin de 

verificar la exactitud de todos los datos en ella consignados con el fin de aclarar, 
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,Repúblita he Tolumbia 
Aa019325509 

modificar o corregir lo que le (s) pareciere a la firma de la misma demuestra su 

aprobación total del texto. En consecuencia la Notaria no asume ninguna 

responsabilidad por error o inexactitudes establecidas con posterioridad a la-firma de 

(I) (los) otorgante (s) y del notario. En tal caso, de la existencia de estos, deben ser 

corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por el (los) que 

intervino en la inicial y sufragada por el (ellos) mismo (s). (Artículo 35 Decreto Ley 

960 de 1970). Leído este instrumento a la compareciente y advertida de la 

formalidad del registro-dentro del término legal de Dos (2) metes contados a partir 

de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo incumplimiento causa 

intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo, lo encontró conforme 

firma junto conmigo la Notaria que lo autoriza haciendo constar que la escritu 

matriz está elaborada en las hojas númerol a019325608-609. 
k 	 , 

IVA: 120.333= DERECHOS.NOTARIM S: $106.279=1/4  RECAUDOS: $4.500= 

RESOLUCION 0641 DEL 23. ENERO QEIkOI5bÉ LA SUPERINTENDENCIA D 
„ 	 . 

NOTARIADO Y REGISTRO. 	 

FIRMAS 

MA5 _• LIO QUIROGA M 	E 

t..<é. No. 	ge  9-S-2 .S7) / cgt 

DIRECCION: 	a }i4/2a. alió? 
TELEFONO: 317- 6 9g 751  rg - 
EMAIL: 

ESTADO CIVIL: 	04 Sacic, • 

ACTIVIDAD ECONOMICA: COYMM el 

DO saga REG 
-rArvA 

NOTARIA PRIME D‘111C113011 • DE IBAGUÉ 
94IPRINS 
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NOTARIA PRitVIERA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE 

Es 

autorizo en "1" 
copia tomada de su original y 

as útiles c ndestino a 

lbagué. 

27 NOV 2019 

ESCRITURACION 
RECIBIÓ 	• DorisM RADICO DorisM 

DIGITO Katheryneb Vo.Bo. Mana E 

IDENTIFICO Aldemar HUELLAS ... Aldemar 

LIQUIDO JulieP CERRO Katheryneb 

REV/LEGAL Mana E ORGANIZO Katheryneb 

COPIAS OscarG ARCHIVO 

t•e 

T 

• 
ic• 	 1/4  

A•-• 	; 

nORIS MORA ORREGO 
NnTARIA 
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DATOS DEL INMUEBLE: 

MATRICULA INMOBILIARIA: 

CEDULA CATASTRAL: 

Zdepúbilett tir Trdombía 
U019325960 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: CIENTO SESENTA Y CUATRO (164). 

FECHA DE OTORGAMIENTO: CINCO (5) DE FEBRERO DE DOS MIL -QUINCE 

(2015). 	/ 	  

NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE IBAGUE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.- 

- - FORMATO DE CALIFICACIÓN.- - 

350-176034 

01-10-0369-0066-000 

'
• 

	 - NOMBRE Y/0 DIRECCÍÓN: LOTE 	ERREI.V0 .-ÍSENOMINADO LOTE B, 

UBICADO EN LA CALLE 156s6 NUMEI1206J BIS 23, .DEL BARRIO VILLA FLOR EL 
^ 	':«11•:, 	".1 

SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGU,E,.:12EE'ARTAMENTO DEL TOLIMA 	 
kes • 

• 
DATOS DE LOS ACTOS JURIDICIOS 

NATURALEZA JURÍDICA DE LOSACTOS 

VENTA DE DERECHOS DE CUOTA 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR • 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 

VENDEDORA: 

ELIZABETH DUQUE DIAZ 

CEDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 41.719.309 EXPEDIDA EN BOGOTA D.C. 

COMPRADOR: 

MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA 

CEDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 6.752.501 EXPEDIDA EN TUNJA, 

$53.000.000 

NO: X 

(9, 
CUANTIA 

o 

Con la anterior información se da cabal cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Notariado y Registro mediante la resolución número 1156 de 

, 
Unpel notarial para uso excluoino en la escritura pública - No tiene costo para el usuario 	1148  



marzo 29 de 1996, artículos 10  y 2° en desarrollo del Decreto 2150 de 1995 expedido 

por el Gobierno Nacional. 	  

En el Municipio de lbagué, Departamento del Tolima, República de Colombia, a los 

CINCO (5) [ANS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), al 

despacho de DORIS MORA ORREGO, Notaria PRIMERA DEL CIRCULO DE 

(BAGUE. 

Comparecieron ELIZABETH DUQUE DIAZ, vecina de lbagué e identificada como 

aparece en la primera parte de la presente escritura, de estado civil casada con 

sociedad conyugal vigente, obrando en nombre propio y quien en adelante se 

denominara LA VENDEDORA; y por.„.otro lado, MARCO TULIO QUIROGA 

MENDIETA, vecino de lbagué, e identificado como aparece en la primera parte de la 

presente escritura de estado civil casado. con sociedad conyugal vigente, obrando en 
0,‘ .; nombre propio y quien en adelante se d:1éj9rninara EL COMPRADOR, han celebrado 

el contrato de compraventa de derechos"de• cuotas que se rige por las siguientes 

clausulas: 	  

PRIMERO: OBJETO: LA VENDEDORA transfiere a título de venta a favor y para el 

patrimonio de EL COMPRADOR, el derecho . de cuota equivalente al cincuenta 

por ciento (50%) que en común y pro indiviso tiene sobre el bien inmueble que 

se describe a continuación LOTE DE TERRENO DENOMINADO LOTE B, 

UBICADO EN LA CALLE 156 A NUMERO 8J BIS 23 DEL BARRIO VILLA FLOR 

1EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, con 

un área superficiaria de dos mil quinientos veinte metros cuadrados (2.520 M2), 

comprendido dentro de los siguiente linderos: Por el NORTE, en extensión de 
Icincuenta y nueve -metros (59.00 mts) con el - lote número A; Por el SUR, en 
:extensión de sesenta metros (60.00 mts) con terrenos de Teresa Delgado de 

Gutiérrez, hoy Urbanización Agudelo; Por el ORIENTE, en extensión de veintinueve 

metros cincuenta y nueve centímetros (29.59 mts) y doce metros (12.00 mts) con la 

vía que conduce al Barrio Modelia; Por el OCCIDENTE, en extensión de cuarenta 

metros (40.00 mts) con terrenos de Teresa Delgado de Gutiérrez. 	  

Papel notarial para uso exclusitre en la escritura pública - No tiene tonta para el tiznarlo 
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Repúblita be Tolumbitt 
IEC 

Aa019325963 

1 

Inmueble identificado con ficha catastral número 01-10-0369-0066-000 y ma
si  
trícula 

ir  inmobiliaria número 350-176034.' 	 

SEGUNDO: TRADICIÓN: Que LA VENDEDORA adquirió el cincuenta por ciento 

(50%) en común y proindiviso del anterior inmueble objeto de esta venta, por compra 

hecha a CARLOS BONILLA CUBILLOS mediante la éscritura pública número 2581 ( 

de fecha 4 de octubre de 2013 otorgada en la Notaría Primera del Circulo de lbagué, 
, 	o :--, c111._  

CC 

registradas en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de lbagué, bajo el  
cr ;11- 

folio de "matrícula inmobiliaria número.  350-176034. 
.1 

TERCERO: SANEAMIENTO: LA VENDEDORA, garantiza que el derecho de cuota I 

del cincuenta Por ciento (50%) en común y_pro indiviso del inmueble objeto de estas - 	e 
0 

venta es de su exclusiva propiedad, !vosee regular y pacíficamente, no lo ha 
,...e.teiR • 	mía 	..-11.-.., 

enajenado a ninguna otra personasetalla,libie de:toda clase de gravámenes, uso, \ 	 ,,,,r.--- •11;s1a: Ilimiz.-41-. / 	t, usufructo, censo, embargo \ judicila 	demanda, -condiciones resolutorias, 
. 	•-• 	4 

21 dependencias, usos y costumbres, es la cantidad de CINCUENTA Y TRES 	2 

arrendamiento por escritura pública; pairlmóriio 	 limitaciones en el dóminio 
P 

y goce, pleito pendiente, afectación a vivienda ¡familiar, lo mismo que a paz y salvo 

por toda clase de impuest6s, Usas i.o;;,contribuciánes de carácter Municipal, 
.•‹ 	 gT: 	. 

Departamental, o Nacional. Obligálidose FLA,,VENDgDORA, a salir al saneamiento 
fr 
IV • en los casos de ley. 

CUARTO.- PRECIO: Que el preCio deerita del cincuenta por ciento (50%) en 

común _y proindiviso del anterior inmueble'', con todas sus anexidades, servidumbres. ,__.¼.t 

(11V 

MILLONES DE PESOS ($53.000.00Q) MONEDA CORRIENTE que LA 

VENDEDORA, declara tener recibidos, en dinero de contado, a entera satisfacción 

de parte de EL COMPRADOR a la firma de esta escritura. 	  

QUINTO. POSESIÓN; LA VENDEDORA desde hoy mismo deja a EL 

COMPRADOR en posesión y dominio del inmueble, cuyo cincuenta por ciento (50% 

le vende. 	  

SEXTO.- GASTOS: Los gastos notariales que demande la presente venta, serán 
„af 

cancelados por partes iguales entre las partes, la retención en la fuente la cancelar& 
"" 

LA VENDEDORA; los gastos de Beneficencia y Registro serán a cargo de EL , 
"-- COMPRADOR. 	  

' 
/ fr. 

11 r 

lentpet notarial para non C2CallOt130 en in eerriturn público - o tiene contri pura el nomina 	3rw 	11 



SEPTIMO. ACEPTACIÓN: Presente, EL COMPRADOR, quien obra en su propio 

nombre, dijo: a. Que acepta el presente instrumento público y en consecuencia la 

venta en él realizada a su favor, por estar en un todo de acuerdo con lo pactado. b. 

Que acepta a su entera satisfacción el cincuenta por ciento (50%) en común y 

proindiviso del inmueble vendido, conforme a los términos señalados en el presente 

instrumento. c. Que declara realmente recibido el inmueble cuyo 50% aquí se le 

vende.- 

OCTAVO: Que LA VENDEDORA y el COMPRADOR renuncian expresamente a la 

lesión enorme que eventualmente pudiera presentarse por el precio de la compra - 

venta frente al valor comercial del inmueble al momento de la venta, dándole el 

carácter de firme e irresoluble a la presena escritura pública 	 

' 
DOCUMENTOS QUE SE PROTOCOLIZAN: PAZ Y SALVO No: 2015-137. 	 

ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUETZMIITICA. LEAL JAIME-FRANCISCO, con 

identificación 11322917 se encuentra.daAZ Y SALVO con el Tesorero Municipal 

por concepto de IMPUESTO PREDIALUNÍFICADO, de igual manera se debe tener 

en cuenta la siguiente anotación: .;.‘Valorización: No presenta actuaciones 

pendientes. Ficha Catastral: 01-10-0369-0066-000; Dirección: K 14 153 116 Lo B 

avalúo: $104.939.000; Se expide en Iblgué, a los 4 días del mes de Febrero de 

2015; Valido para: ESCRITURA. 

pECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

LEY 258 DE 1996, MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003. La suscrita Notaria 

indagó a LA VENDEDORA sobre su estado civil, quien manifestó bajo la gravedad 

ele juramento que es casada con sociedad conyugal vigente, y que el inmueble 

cuyo derecho de cuota vende no está afectado a vivienda familiar. 	  

Igualmente, la suscrita Notaria indagó a EL COMPRADOR sobre su estado civil, 

guienes manifestó bajo la gravedad de juramento que es de estado civil casado con 

,sociedad conyugal vigente y en cumplimiento a lo ordenado por la Ley 258 de 1996; 

NO PROCEDE LA AFECTACIQN A VIVIENDA FAMILIAR SOBRE EL INMUEBLE 

CUYO DERECHO DE CUOTA ADQUIERE, POR NO REUNIR LOS REQUISITOS 

DE LEY. 	  

Papel notarial pura non excluaitto rn la escritura públint -1\7n tiene casto para el nnuarin 
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quien da fe y lo autoriza. 

LA PRESENTE ESCRITURA SE ELABORÓ EN LAS HOJAS 

ti  

Atepúblint be Tatuntia 

Te.  

ir 4V 

»al.  

• 

11 

o 

m.• 

MO19325962 

, 	
f
,S,'" 	• LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:  La presente escritura ue leída 

en su \ totalidad por los comparecientes, la encontraron conforme a su 
) 

pensamiento y voluntad y por no observar error alguno en su contenido, le-imparten 

su aprobación y proceden a firmada con la,Suscrita Notaria que da fe, declarando 

los comparecientes estar notificados de que UN ERROR NO CORREGIDO en e 

escritura antes de ser firmada respecto al nombre e identificación de cada uno de) 

contratantes, a la identificación, cabida, dimensiones, linderos y forma de adquisic 

del inmueble objeto del presente acto, da lugar a una escritura aclaratoria q 

conlleva nuevos gastos para los contratantes, conforme lo manda el Artículo 102 

Decreto - Ley 960 de 1.970, de todo lo cual se dan por entendidos y firman 

constancia. 	  

ADVERTENCIA NOTARIAL:Allos'otb.rgáriesi'élléltizo la advertencia que debe>t\ 

fil  

	

""w"r1 ( 41 	),,,40..d.- •,.., L  j;  
presentar esta escritura -Ora iregistro,i ti la Oficina Virrespondiente, dentro del 

término perentorio de dos (2) njeéés: contados a partird de la fecha de otorgamiento 
.?I' .4 	1v. y - .1.501  

de este instrumento, cuyo incümplirdiélito;;CitSará intereses moratorios por mes o 
i - p.c.; -....i.Si..::•autitl,f á 

fracción de mes de retardo, ségún,ilo dispuesto erifel Artículo 14 del Decreto 650 del 
,:ty  

1996. Finalmente se les advirtió qbé upa 
7
vel,,firilládoleste instrumento la Notaria no 

asumirá correcciones o modificácion es'esiitia enla/Jorma y casos previstos por la 
. -.,...i.,.„....cdcza»'• 

Ley, 	
.- 

	

siendo esto solo responsabilidad de 	otorgantes. 	  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leído el presente instrumento público por 

los comparecientes y advertidos de su formalidad, lo hallaron conforme con
Li 

su 

intenciones, lo aprobaron en todas sus partes y firmaron junto con la suscrita notaria 1 I 
a 

_ tu 
NOTARIALE% ao  

NUMEROS:Aa019325960/5963/5962. 	  
c ce  

IVA: $ 38.941- RICAUDOS: $ 14 .500RÉTENCION EN LA FUENTE: $ 530.00duk; €i 

DERECHOS NOTARIALES: $ 175.279- 	. 	RESOLUCION 0641 DL 23 

ENERO DEL 2015 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
1 ,  

o 

CD 

O 
O 
11.1 
Ce. 
rt I 
cree 

<C1:;• 
CC.< 
O 

U) 

O 

FIRMAS 

.1 '11  %) 
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6 7n ro; 
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EMAIL: 

ESTADO CIVIL: C-4-5-0-10 
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Impreso el 25 de Enero de 2020 a las 02:27:40 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 350- IBAGUE DEPTO: TOLIMA MUNICIPIO: !BAGUE VEREDA: IBAGUE 
FECHA APERTURA: 10-05-2005 RADICACIÓN: 2005-7060 CON: ESCRITURA DE: 03-05-2005 
CODIGO CATASTRAL: 01100369006600000D CATASTRAL ANT: 73001011003690066000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 
= 	  

          

          

          

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
Contenidos en ESCRITURA Nro 1062 de fecha 28-04-2005 en NOTARIA 1 de IBAGUE LOTE # B.K.14 CALLE 153 EIVILLA FLOR DEL SALADO. con ama de 
2.520.00M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). 
COMPLEMENTACION: 

\ 06.- W-12-2003 ESCRITURA 2094,0 Pp20133 ,s10V117 rkejraulas& POR VALOR DE $ 
40,000,000.00 DE: GARZON:MENbOZA JAIME ALFREDO, GARIBELLO1RIANA H GSIICF01:118, ardsA sizbávA5b 	A:130NILLA CUBILLOS 
CARLOS, REGISTRADA EN LA MATRICULA 69056.- 05.-31-10-20031RA11255:1~0-4_403rittfhRIZ4 iirl$1,0131,COMPRAVENTA 
DERECHOS DE CUOTA, POR' VALOR DE $ 10,250,000.00 6E: MONTOYAiSE-OC-  AtiFt MARIA DÍELFAiii"PÁrib,54G-Áid&IMENDIDZA JAIME ALFREDO, 
R 	'TIRADA EN LA MATIRIOULÁ 89056.-1 04.- 26-09-2003 ESCRITURA 2224 DEL-24-69-2003 NOTARIA 40E IBAGUE COMPRAVENTA DERECHOS DE 

iA, POR VALOR DES 10,250,150.00 DE: GARZON MENDOZA JAIME ALFREDO,-k MOliTOYA'DE OCÁMPO MARIA DEL AMPARO, REGISTRADA EN 
LA MATRICULA 8904.- 	19-10-199 ESCRITURA 4062 DEL 28-0.3-t r1i9913.NOTIAIRLIikDq 1BAGUE 925M-r.RAVENTA,tp4OR VALOR DE $ 5,500,000.00 
DE: MONTOYA DE ()CAMPO WZRIAIDELJAMPARiD,IA: GARiBELLO 	TFilANAti6G0 AIFONIDD'AIrtiONME1110B1511ME ALFREDO, GRIJALBA 
DELGADO SARA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 89056.- 02.- 10-09-1993 ESCRITURA 3241 DEL 27-08-1993 NOTARIA 4. DE !BAGUE ACLARA 
ESC.2964 EN CUANTO CEDE A TITULO GRATUITO UNA FRANJA DE TERRENO A CAMBIO DE OTRA QUE ESTA SIENDO UTILIZADA COMO TRANSITO 
Y ESTA A SU VEZ QUEDANDO DE PROPIEDAD DE LA VENDEDORA.Y ESPECIFICAN NUEVOS LINDEROS. DE: DELGADO GUTIERREZ TERESA, k 
MONTOYA DE OCAMPO MARIA DEL AMPARO, REGISTRADA EN LA MATRICULA 89056.- 01.- 01-10-1992 ESCRITURA 2964 DEL 16-09-1992 NOTARIA 
4. DE IBAGUE COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 2,000,000.00 DE: DELGADO GUTIERREZ TERESA, A: MONTOYA DE °CAMPO MARIA DEL AMPARO. 
REGISTRADA EN LA MATRICULA 89956.-01.-DELGADO GUTIERREZ, TERESA, HUBO POR COMPRA A MEJIA RENGIFO ,LUIS ALONSO, POR 
ESCRITURAN. 1849 DEL 08-08-84 NOTARIA 1.IBAGUE,REGISTRADA EL 22-08-84 FOLIO 350-0033640. 02.-MEJIA RENGIFO, LUIS ALFONSO. HUBO 
RESERVA POR ESCRITURAN. 1463 DEL 27-06-84 NOTARIA 1.IBAGUE,REGISTRADA EL 03-07-84 FOLIO 350-0033640.- 03.-LUIS ALFONSO MEMA 
RENGIFO, HUBO POR MAYOR EXTENSION DE AMADOR DE JESUS RENGIFO, POR ESC.1216 DEL 01-06-84, NOTARIA 1.IBAGUE, REGISTRADA EL 
05-06-84. 04.-AMADOR DE JESUS RENGIFO R. HUBO EN EL JUICIO DE PERTENENCIA POR SEN TENC1A DEL 19-01-84, JUZ,2.C.CTOJBAGUE, 
REGISTRADA EL 05-06-84.- 05.-AMADOR DE JESUS RENGIFO R. HUBO PARTE DE DERECHO, POR COMPRA A CAYETANO ORTEGA PINTO POR 
ESC. 1455 DEL 22-11-55. NOTARIA 1.IBAGUE, REGISTRADA EL 06-12-55, LIBRO 1. IMPAR TOMO 3. FOLIO 435 PARTIDA 546.- 06.-CAYETANO 
ORTEGA, PINTO, HUBO POR COMPRA A MARIA CELIA MORALES DE VARGAS, Y RUGEN MORALES PEREZ, POR ESC. 1485. DEL 05-08-53. NOTARIA 
2. !BAGUE, REGISTRADA EL 13-08-53. EN EL LIBRO 1. IMPAR TOMO 2. FOLIO 663. N. 736.- 

:CION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

LOTE B.CARRERA 14 CALLE 153.BNILLA FLOR DEL SALADO. 
CALLE 156 A # 8J BIS 23 # 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
350 - 89056 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-05-2005 Radicación: 2005-7060 

Doc: ESCRITURA 1062 DEL 28-04-2005 NOTARIA 1 DE IBAGUE 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,l-Thular de dominio Incompleto) 

A: BONILLA CUBILLOS CARLOS 	 Cal 19278336 X 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
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Nro Matricula: 350-1760 	, 

Impreso el 25 de Enero de 2020 a las 02:27:40 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-09-2005 Radicación: 2005-15678 

Doc: ESCRITURA 2765 DEL 16-09-2005 NOTARIA 1 DE IBAGUE 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlokTitular de dominio Incompleto) 

A: BONILLA CUBILLOS CARLOS 	 CC* 19278336 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27-12-2006 Radicación: 2006-350-6-21485 

Doc: ESCRITURA 4102 DEL 13:12-2006 NOTARIAPRIMERA DE IBAGUe  1 A, %SUPER'NTSM11:447.ARINIC  
DERECHOS DE QUQTA1011- pi  11 n, 
li lo ils 	SMI ir 	p. p »a.% 	ill  0 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIEÑEN EN EL ACTO IX-Titular de..dertarlo realtleidominiokTItUlasoedominio,incOMW19 
, 	

t 	'I 	--I 	' 	..... BONILLA CUELLOS CARLOS : 	 i ,,,,...` 	' 	. 	.1.7: 	I 	' 	CO-i4 19278336 

A: BUFUTICA LEAL JAIME FRANCISCO I 	1  1 	_ i 	1  IV  .1()-  Ch. 	14 i... \ 	L 	11 tJ4 	-fi  CC@ 113p917 	X 
' 1--4 	L 14 

4 	Le-guaxclau-deric-feat- --- 	--- 	t 	#7"--1-  i 	, 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 31-07-2007 Radicación: 2007-350-6- 4583 

Doc: OFICIO 1083 DEL 30-07-2007 JUZGADO PRIMERO CIVIL. MUNICIPAL DE 'BAGUE 	VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominloi-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MORALES RODRIGUEZ CESAR 

A: BONILLA CUBILLOS CARLOS 	 CC@ 19278336 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-08-2007 Radicación: 2007-350-6-16325 

Doc: OFICIO 1218 DEL 23-08-20137 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO DERECHO 50% OFICIO NUMERO 1083. 

- -ISONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioJ-Titular de dominio Incompleto) 

...,¿: MORALES RODRIGUEZ CESAR E. 

A: BONILLA CUBILLOS CARLOS 	 CC# 19278336 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-04-2008 Radicación: 2008-350-6-7335 

Doc: ESCRITURA 1540 DEL 18-04-2008 NOTARIA PRIMERA DE IBAGUE 	 VALOR ACTO: $40,000,000 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE Al. 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BONILLA CUBILLOS CARLOS 	 CCA 19278336 

A: BURMCA LEAL JAIME FRANCISCO 	 CC@ 11322917 	X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 08-10-2013 Radicación: 2013-350-6-19862 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: SENTENCIA SIN DEL 18-04-2013 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL POR SIMULACION Y CONSECUENTE NULIDAD DE LA ESCRITURA 

1540 DEL 18/4/2008 NOTARIA PRIMERA DE IBAGUE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BURMCA LEAL JAIME FRANCISCO 	 CC# 11322917 

A: BONILLA CUBILLOS CARLOS . , „- „ . . 	 CC#49278336 _X 

	

„, 	
N  SUPER!NTENDL-NCIA— 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 08-10-2013 Radicación: 2013-350-6-1986rb ra r.kr  .. 
Doc: ESCRITURA 2591 DEL 0410-2013 NOTARIA PRIMERA DE IBAGUE4/ U lit OILAC4OA920,05-01  O 

'N. 	1 ," __. 	 ..- .• . • . ... -, 
C 	',1FICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE AL 50% 

'a--i 	u 'CIL I.. • '1/4>a,,-,' L. Ils).,  - .1 'A, ‘,....." 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiokTitular de dominio incompleto) 

DE: BONILLA CUBILLÓS CARLO/S 1 	La guarda de la re pággy8-375  
A: DUQUE DIAZ ELIZABETH 	 CC* 41719309 X 50% 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 12-08-2014 Radicación: 2014-350-6-16060 

Doc: ESCRITURA 2052 DEL 11-08-2014 NOTARIA PRIMERA DE 'BAGUE 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0211 HIPOTECA DERECHOS DE CUOTA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA SOBRE EL 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (»Titular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: DUQUE DIAZ ELIZABETH 
	

CC# 41719309 X 

A: QUIROGA MENDIETA MARCO TULIO 
	

CC# 6752501 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 16-02-2015 Radicación: 2015-350-6-2304 

Doc: ESCRITURA 163 DEL 05-02-2015 NOTARIA PRIMERA DE IBAGUE 	 VALOR ACTO: $30,090,000 

cancela anotación No: 9 

ESrECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ESCRITURA NUMERO 2052. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dondnio,1-11tular de dominio incompleto) 

DE: QUIROGA MENDIETA MARCO TULIO 
	

CC# 6752501 

A: DUQUE DIAZ ELIZABETH 
	

41719309 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-02-2015 Radicación: 2015-350-6-2305 

Doc: ESCRITURA 164 DEL 05-02-2015 NOTARIA PRIMERA DE IBAGUE 	 VALOR ACTO: $53,000,000 

ESPECIFICACION: LIMITACION Al. DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE AL 50% EN COMUN Y PROINDIVISO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (»Titular de derecho real de domInfoilltular de domMlo Incompleto) 

DE: DUQUE DIAZ ELIZABETH 
	

C,C# 41719309 

A: QUIROGA MENDIETA MARCO TULIO 
	

CC* 6752501 X 



La validez de eta documento podrá "ame en la pigha vmmombnondepagogovookaMficador 

siimrepaciA 

	

	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE 
a litCállia°  

CERTIFICADO DE TFtADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 200125880927478554 	 Nro Matrícula: 350-176034 
Pagina 4 

Impreso el 25 de Enero de 2020 a las 02:27:40 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 22-05-2019 Radicación: 2019-350-6-9414 

Doc: OFICIO 2076 DEL 17-05-2019 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE !BAGUE 	VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA RAD: 73001-31-03-006-2019-00096-00. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de domlnlobTltular de dominio Incompleto) 

DE: FAVENCIO GUARNIZO JOSE 	 Cai 2393097 

A: BURMCA LEAL JAIME FRANCISCO 	 CCO 11322917 

A: PERSONAS INDETERMINADAS 	• 

A: QUIROGA MENDIETA MARCO TULIO 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: Ir 

1— 	—1—   . 	 . 	. 	, 
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SEÑOR.  
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE HOY JUZGADO S 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.  
¡BAGUE — TOLIMA.  
E.S.D.  

  

3 1 ENE 2020 
Ref. Proceso de restitución de inmueble de mínima cuantía de ELIZABETH DUQUE DIAL 
contra JOSE FAVENCIO GUARNIZO.  
Radicación No: 73001418900620190077600 

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, obrando en mi condición de apoderado de la 
accionante dentro del proceso en referencia, señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, 
actuando dentro del término del traslado de las excepciones propuestas por la 
demandada, al Señor Juez, atentamente me permito dirigirme con el fin de referirme a 
ellas y solicitar medios de prueba, acogiéndome a lo previsto en el artículo 370 del C.G.P. 

La demanda en referencia, gravita en el incumplimiento en el pago de los cánones de 
arrendamiento por parte del demandado, quien no dio cumplimiento a lo previsto en los 
referidos incisos 2° al 5° del numeral 4° del artículo 384 del C.G.P., ante el incumplimiento 

de la carga procesal que tenía el demandado, no se puede perder de vista que, no 
puede ser oído dentro de este proceso. 

Obran como anexos de la demanda, medios de prueba consistentes en documentos 
contentivos del contrato de arrendamiento y cesión del mismo, este último mencionado 
instrumento, que anuncia un otro si adicional que lo hace parte integral del 
primeramente citado contrato, instrumentos fechados 15 de octubre del año 2012 y 12 
de octubre del año 2013 respectivamente, firmados y debidamente autenticados por el 
mismo demandado, sin que en lo concerniente a dichos documentos el apoderado de la 
demandada al contestar la demanda, haya propuesto el instrumento procesal de la tacha, 
tal y como lo ordenan el inciso 1° del artículo 269 del C.G.P., el inciso 1° del artículo 270 
del mismo código y lo previsto en los incisos 1°, 2° y en especial el inciso 6° del artículo 
272 del C.G.P., lo anterior resultaba jurídica y procesalmente imperativo, como quiera 
que, lo que procura el apoderado accionado es desconocer el carácter de arrendador de 
mi cliente. 

De lo preliminar, se concluye que, el apoderado de la demandada, en su réplica para 
desconocer la condición de arrendador de mi poderdante, no lleno los requisitos exigidos 
para el efecto como sería la tacha de los documentos que así lo acreditan, no se puede 
perder de vista que, los medios de prueba antes aludidos se encuentran debidamente 
autenticados por el mismo demandado. 

Lo anterior ocurrió, pasando igualmente por alto el apoderado de la parte demandada, lo 
previsto en los incisos 1 y 2° del artículo 244 del C.G.P., razón por la que, dichos 
documentos constituyen medios de prueba conducente, se les debe conceder plenamente 
los efectos previstos en el artículo 250 del C.G.P. 

MEDIOS DE PRUEBA QUE SE PRESENTAN ANEXOS A ESTE ESCRITO RESPECTO 
DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 

PROPUESTAS: 

Solicito se tengan como medios de prueba los siguientes documentos: 

1.- Copia del contrato de arrendamiento suscrito entre el señor CARLOS BONILLA 
CUBILLOS y el señor GUSTAVO RAMOS ARJONA como Gerente de la empresa de 



transporte urbano de Ibagué EXPRESO IBAGUE y la relación de pagos que por concepto 
del canon de arrendamiento hizo la mencionada empresa al señor BONILLA CUBILLOS 
desde el año 2008 con las advertencias insertas en el inciso b del oficio de presentación 
(fi. 15) documentos aportados por la asesora jurídica de la citada empresa de transporte 
al Juzgado Sexto Ovil del Circuito de Ibagué, el día 6 de agosto del año 2012, dentro del 
proceso de simulación de contrato de CARLOS BONILLA CUBILLOS contra JAIME 
FRANCISCO BURMCA LEAL con radicación No 73001-31-03-006-2010-00270-00 con 
certificación secretarial acerca de la presentación de dichos documentos al Juzgado Civil 
en comento por EXPRESO IBAGUE (fls 10 al 17) documentos que se deben tener como 
auténticos, lo anterior, de acuerdo con lo previsto en los incisos 30  y 50  del artículo 244 
del C.G.P. 

Se resalta que, se anexo a la demanda copia autentica de la escritura pública No 2765 de 
fecha 16 de septiembre de 2005 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, debidamente 
registrada al F.M.I No 350 — 176034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ibagué, dentro de la cual, se protocoliza la actualización de la dirección del inmueble, 
hoy denominado lote B ubicado en la calle 156 A No 83 — BIS — 23 del Barrio Villa Flor el 
Salado, antes correspondiente a la carrera 14 No 153 — 116 del mismo barrio Villa Flor, 
en ese entonces Corregimiento del Salado de esta ciudad. 

Documento original debidamente autenticado, contentivo del contrato de cesión de 
derechos litigiosos firmado entre el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS y el señor 
LEONARDO BARATO MORENO el día 7 de septiembre del año 2010 que interesa la 
totalidad del área superficiaria del inmueble matriculado ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ibagué al F.M.I., No 350 — 176034 predio objeto de la litis (fls 
18 al 22). 

Copia del documento contentivo de la cesión del contrato de arrendamiento 
presentado por el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS ante la empresa de transporte 
urbano EXPRESO IBAGUE posteriormente presentado por el apoderado del señor CARLOS 
BONILLA CUBILLOS Dr. CAMILO GOMEZ al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué y 
proceso de simulación de contrato de CARLOS BONILLA CUBILLOS contra JAIME 
FRANCISCO BURMCA LEAL RAD. No 73001-31-03-006-2010-00270-00 (fls 23 al 27). 

Copia original del requerimiento presentado por la señora ELIZABETH DUQUE DI AZ, 
a través del abogado JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA a la empresa EXPRESO IBAGUE 
con fecha 16 de octubre del año 2013 con constancia de recibido por la empresa en 
comento (fls 28 al 31). 

Documento original del oficio enviado por el Gerente de la Empresa de Transporte 
urbano de Ibagué EXPRESO IBAGUE, en ese entonces el señor FREDY TORRES 
CERQUERA al abogado JUEN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA en condición de apoderado de 
la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ con fecha 13 de noviembre del año 2013 (fi. 32). 

Copia del original del poder otorgado por el señor LEONARDO BARATO MORENO a la 
señora ELIZABETH DUQUE DIAZ con fecha 9 de noviembre del año 2012 y dirigido al 
Gerente de la empresa EXPRESO IBAGUE (fis 33 al 36). 

Copias de los documentos originales contentivos de las cuentas Nos 1 al 11 
presentadas por la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ como apoderada del señor 
LEONARDO BARATO MORENO para el cobro de los arrendamientos correspondientes al 
predio objeto del litigio, acordes con la dirección anterior del predio arrendado, esto es, 
la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor, Corregimiento del Salado, hoy según 
actualización catastral, inmueble denominado lote B ubicado en la calle 156 A No 83 — BIS 
23 Del Barrio Villa flor, el Salado de Ibagué (fls. 37 al 48). 



8. Copia al carbón de los comprobantes de egreso de dineros de la empresa de transporte 
urbano de Ibagué EXPRESO 'BAGUE pagados por concepto de arrendamiento a la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAZ, inicialmente corno apoderada del señor LEONARDO BARATO 
MORENO (fls. 49 al 53). 

Documento original contentivo de la cuenta de cobro presentada por la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAL en condición de cesionaria del contrato de arrendamiento, para 
el cobro de los arrendamientos correspondientes a los meses que van del 19 de 
septiembre del año 2013 al 19 de enero del año 2014 y copia al carbón de su 
correspondiente comprobante de pago hecho por EXPRESO IBAGUE a dicha señora, (fls. 
54 y 55). 

Copia debidamente autenticada con base en su original de permiso temporal de 
servidumbre de transito suscrito entre el señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA y el 
señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, al interior del cual, firman como testigos la 
arrendadora señora ELIZABETH DUQUE DIAZ y este abogado JUAN BAUTISTA ORTIZ 

L_i 

	

	MONTOYA, dentro de dicho instrumento aparece debidamente alinderada el área 
correspondiente al otro 50% del área total del predio hoy arrendado, es decir, 1.260 
metros cuadrados, que quedan amparados por el contrato de arrendamiento suscrito 
entre el señor LEONARDO BARATO MORENO y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, 
documento firmado el día 15 de octubre del año 2012 (fls. 56 al 58). 

Copia debidamente autenticada con base en su original del contrato de promesa de , 
compra venta firmado entre la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ y el señor MARCO TULIO 
QUIROGA MENDIETA que recayó sobre el 50% (1.260 mts 2) del área superficiaria total 
del inmueble inicialmente en su totalidad arrendado segun contrato de arrendamiento 
suscrito entre el señor LEONARDO BARATO MORENO (arrendador) y el señor JOSE 
FAVENCIO GUARNIZO (arrendatario) en un porcentaje igual al 100% de la cabida total 
del inmueble, esto es, sobre los 2.520 mts 2 (fis. 59 al 62), 

Copia debidamente autenticada con base en su original del acta de entrega del 50% 
de la cabida superficiaria total del predio objeto de compraventa hecha por la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAZ al señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA. (fi. 63). 

Copia de documento autenticado con base en su original donde consta el recibo de 
dineros por parte del señor JOSE FAVENCIO GUARFNIZO y pagados por la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAL, el día 29 de octubre del año 2013 por concepto de trabajos 
realizados por el arrendatario al inmueble objeto de demanda en referencia, además de 
documento anexo suscrito en su totalidad de puño y letra por el mismo demandado, 
donde relaciona los materiales comprados y los jornales cobrados a la demandante por 
concepto de mejoras al predio objeto de la litis. (fi.64 y 65). 

Copia simple de la factura No 80251 fechada 22 de mayo del año 2014 expedida en 
la FERRETERIA FELIPE GEFER que contiene la compra de materiales de parte de la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAZ, la cual en su reverso el demandado y arrendatario señor JOSE 
FAVENCIO GUARNIZO firma dando por recibido de manos de la demandante por trabajos 
realizados al predio objeto del contrato de arrendamiento la suma de $ 130. 000.00 ciento 
treinta mil pesos mda de., por concepto de jornales laborados para el arreglo cercas del 
inmueble. 

Copia debidamente autenticada de la escritura Publica No 1062 de fecha 28 de abril 
del año 2005 de la Notaria Primera de Ibagué, que incluye en su protocolo la resolución 
No 292 de la Curaduría urbana No 1 de Ibagué, y el plano que contiene la subdivisión del 
predio de mayor extensión debidamente registrada al F.M.I No 350 89056 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, lote de terreno de donde proviene el 



predio objeto del contrato de arrendamiento, es decir, el lote B y su dirección anterior, 
esto es, la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor el Salado.(fls. 67 al 72), hoy calle 
156 A número 83 — BIS — 23 Barrio Villa Flor el Salado de Ibagué, de acuerdo con la 
escritura pública No 2765 de fecha 16 de septiembre del año 2005 que aparece anexa a 
la demanda, contentiva de la protocolización de la actualización de la dirección. 

Copia autentica de la escritura pública Nos 4102 de fecha 13 de diciembre del año 
2006 debidamente registrada al F.M.I No 350 — 176034 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ibagué, que contiene el 50% del total del área arrendada (fls 
73 al 76). 

Copia autentica de la escritura pública No 1540 de fecha 18 de abril del año 2008 
debidamente registrada al F.M.I No 350 — 176034 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ibagué, contentiva del otro 50% del área toral del predio objeto 
de la litis, posteriormente anulada mediante sentencia proferida por el Juzgado Sexto Civil 
del Circuito de Ibagué (fls. 77 al 79). 

Copia simple de la sentencia de fecha 18 de abril del año 2013 mediante la cual se 
anuló la escritura pública No 1540 de fecha 18 de abril del año 2008 proferida por el 
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué, dentro del proceso de simulación de contrato 
con radicación No 73001-31-03-006-2010-00270-00 (fls. 80 al 98). 

Copia autentica de la escritura pública No 164 de fecha 5 de febrero del año 2015 
de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué debidamente registrada al F.M.I No 350 — 
176034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué (fls. 99 al 101). 

Certificado de tradición y libertad del F.M.I No 350- 176034 correspondiente al 
inmueble arrendado (fls. 102 al 105) expedido el día 20 de enero del año 2020. 

Copia de documento original contentivo de algunas constancias de pago de 
arrendamiento hechos por el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO a la señora ELIZABETFI 
DUQUE DIAZ inicialmente en representación del señor LEONARDO BARATO MORENO (fls. 
106 al 114). 

TÉNGASE COMO MEDIO DE PRUEBA, lo previsto en la cláusula tercera del acuerdo 
firmado el día 5 de febrero del año 2015, que obra como anexo de la demanda de 
restitución de inmueble, que contempla los dineros recibidos por el señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO como indemnización por la entrega del 50% del área arrendada en sumas de 
dinero equivalentes a $2.000. 000.00 dos millones de pesos mda cte. 

HECHO DUODECIMO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: En lo concerniente 
a este hecho, me referiré más adelante al resolver lo referente a la excepción de mérito 
propuesta y que el apoderado del demandado llamo TEMERIDAD Y MALA FE. 

PRUEBA DOCUMENTAL ADICIONAL QUE SE SOLICITA SEA DECRETADA: 

1.- DOCUMENTAL ADICIONAL- OFICIOS. Solicito se oficie a la Empresa de transporte 
urbano de Ibagué EXPRESO IBAGUE, ubicada en la calle 42 No 2 — 28 Barrio Casa Club 
de 'bague, con el fin de que con destino a este Juzgado y proceso en referencia, a mi 
costa se sirva remitir copia de la transacción firmada el día 12 de diciembre del año 2013 
entre la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ y el Gerente de esa empresa, en ese entonces 
señor FREDY TORRES CERQUERA, dando por terminado el contrato de arrendamiento del 
predio ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor el Salado, utilizado 
como parqueadero de la ruta 11, para efecto de io cual solicito a ese Juzgado, se sirva 
ordenar se anexe copia simple de dicha transacción, medio de prueba que se requiere, 
por cuanto, el documento que se anexo a la demanda no tiene implantada la firma del 



Gerente de ese entonces, pero si podría reputarse como copia autentica de acuerdo con 
lo previsto en el inciso 3° del artículo 244 del C.G.P. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se cite y haga comparecer a declarar sobre 
los hechos que interesan la demanda, su contestación, las excepciones propuestas, los 
medios de prueba anexos a este escrito, y demás pertinentes, al señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO quien deberá ser citado en la carrera 14 No 154 — 36 Barrio Chico — Salado 
de la ciudad de Ibagué, Departamento del Tolima. 

Me reservo el derecho de contrainterrogar los testigos que habrá de presentar la 
demandada en el momento procesal indicado. 

Por último, permito aclarar que, desconozco la actual dirección o sitio de ubicación del 
señor LEONARDO BARATO MORENO, se deja constancia de que, es testigo de la parte 
demandada, razón por la que la carga procesal de citación del testigo y la ubicación de 
su dirección recae sobre ese costado procesal. 

DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTAS:  

De entrada, se solicita que las excepciones de mérito propuestas por la demandada, 
dentro del proceso en referencia, sean despachadas desfavorablemente, en razón que: 

1.- LA DENOMINADA INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: La 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SC — 19730 de 
fecha 27 de noviembre de 2017 establece que: 

"la inexistencia del contrato se genera por la omisión total de las formalidades ad 
substantiam actus".  

Nulidad absoluta del contrato - Se genera con la omisión de algún requisito o _formalidad 
para el valor de cienos actos o contratos. Distinción de las formalidades "ad substantiam 

actus" con los requisitos "ad probationem".  (subrayas y negrilla fuera de texto). 

La falta de requisitos ad substancian actus, esto es, las formalidades que las leyes 
prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de 
ellos, el objeto ilícito, la causa ilícita de un contrato, el error, el dolo o la fuerza que afecten 
el consentimiento, generan la nulidad absoluta del contrato arts. 1.508 y 1.741 del C.C. 
Colombiano, el apoderado demandado nada dijo al interior del libelo que contiene la 
contestación de la demanda y las excepciones de mérito propuestas a cerca de las 
razones de índole jurídico en que cimenta la excepción de Inexistencia del contrato, lo 
cierto es que, los documentos aportados como anexos de la demanda no se encuentran 
investidos de ninguno de los anteriores reseñados vicios del consentimiento y el contrato 
de arrendamiento no requiere de ninguna formalidad ad substancian actus que, en el 
concreto caso afecte su existencia o valides, están contenidos en un escrito, debidamente 
autenticado por las partes, contiene la dirección del inmueble, el valor del canon mensual 
de arrendamiento, fecha de iniciación y terminación, se establece claramente su 
destinación y en especial que se trata de un contrato de arrendamiento compartido, sobre 
la determinación especifica del inmueble me referiré más adelante, en este mismo escrito. 

2.-TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO y DESCONOCIMIENTO 
DEL CARACTER DE ARRENDADOR: El documento que contiene el contrato de 
arrendamiento adiado 15 de octubre del año 2012 firmado y autenticado entre los señores 
LEONARDO BARATO MORENO (arrendador) y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO 
(arrendatario), el instrumento contentivo de la cesión de dicho acto jurídico contractual 
fechado 12 de octubre de 2013 firmado y también debidamente autenticado por los antes 
mencionados y por la señora ELIZABETH DUQUE DIAL en condición de cesionaria del 
contrato de arrendamiento en cita, constituyen plena prueba de la existencia de un 
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contrato de arrendamiento, pero el togado del demandado, al plantear esta excepción 
pretende hacer perder de vista que: 

Por tratarse de un lote de terreno, el contrato de arrendamiento se suscribió teniendo en 
cuenta la cabida superficiaria total del inmueble, dado que, al interior del 
documento que lo contiene en su cláusula tercera, establece en forma clara y precisa que, 
el área superficiaria arrendada equivale a un total de 2.520 metros cuadrados, 
igualmente, en forma taxativa reza que, el arrendamiento era compartido con la 
Empresa de Transporte Urbano de Ibagué EXPRESO IBAGUE, en su interior se implanta 
un 50% del área total del predio para cada arrendatario, sin que se especifique mediante 
la inserción en dicho instrumento de los linderos especiales correspondientes a la cuota 
parte sobre fa cual, cada uno de los arrendatarios ejercía sus derechos derivados de la 
mera tenencia del inmueble, por cuanto el inmueble fue arrendado tal y como lo prevé el 
art. 1.980 del C.C., el contrato se ha venido prorrogando como lo dispone el artículo 518 
del C. Co. 

Al interior del contrato de arrendamiento calendado 15 de octubre del año 2012 anexo a 
la demanda, aparecen incluidos claramente los linderos generales del inmueble, 
contenidos en la escritura pública No 1062 de fecha 28 de abril del año 2005 de la Notaría 
Primera del Circulo de Ibagué debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 
No 350 — 89056 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, que se 
anexa al presente en copia autentica (fis. 67 al 72), ficha catastral No 01-10-0369-0028-
000 del "IGAC" Seccional Tolima, la dirección antigua del inmueble, esto es, la carrera 14 
No 153 — 116 Barrio Villa Flor, Corregimiento del Salado de la ciudad de Ibagué, 
perteneciente al lote de mayor extensión de donde proviene el inmueble arrendado. 

Al interior de la escritura pública antes en mención aparece el plano de la subdivisión en 
lotes A y lote B, debidamente aprobado por la Curaduría Urbana de Ibagué mediante la 
resolución No 292 del 6 de septiembre del año 2004 además del levantamiento 
planimetrico correspondiente, que fuera levantado utilizando el sistema de medida 
métrico decimal actualmente exigido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi "IGAC", 
donde aparece plenamente determinado el predio denominado lote B y establece que este 
último mencionado lote de terreno tiene una cabida superficiaria total equivalente a 2.520 
mts cuadrados, predio sobre el cual inicialmente recaía el contrato de arrendamiento en 
mención, documentos y área insertos al interior de la escritura pública aquí citada. 

Cierto es que, dentro del documento contentivo del contrato de arrendamiento firmado el 
día 15 de octubre del año 2012 no se encuentran enclavados los linderos especiales del 
predio arrendado, pero, dicha falencia se suple al interior del documento contentivo 
de la cesión de dicho contrato firmado el día 12 de octubre del año 2013 debidamente 
autenticado, entre el cedente de dicho acto jurídico contractual señor LEONARDO BARATO 
MORENO, la cesionaria señora ELIZABETI-1 DUQUE DIAZ, igualmente firmado por el 
arrendatario señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, instrumento contentivo de un otro si, 
dentro del cual se precisa que, la cesión se realiza en las mismas condiciones jurídicas del 
contrato de arrendamiento en reseña, que el predio sobre el cual recae el antes 
mencionado contrato de arrendamiento, es el contenido en la escritura pública No 2581 
de fecha 4 de octubre del año 2013 de la Notaria Primera del Circulo de la ciudad de 
Ibagué, título traslaticio de dominio que se anexo en copia debidamente autenticada a la 
demanda, y en su interior le aparecen perfectamente especificados los linderos 
especiales del inmueble arrendado, su dirección actualizada, esto es, predio denominado 
lote B ubicado en la calle 156 A No 83 — BIS 23 del Barrio Villa Flor El Salado de Ibagué, 
el folio de matrícula inmobiliaria perteneciente a dicho predio, es decir, el No 350 — 176034 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, además aparece 



claramente anotado que, el inmueble consta de un cabida superficiaría total 
equivalente a 2.520 metros cuadrados, de tal manera que, mediante el título de 
propiedad en comento, se hacen claramente determinables los linderos especiales, la 
dirección actualizada del predio, su cabida supeificiaria total equivalente a 2.520 metros 
cuadrados, área que corresponde con el área arrendada según reza el contrato 
arrendamiento. 

Sumado a lo preliminar, dentro del certificado de tradición y-  libertad correspondiente al 
inmueble que reza el documento contentivo de la cesión del contrato de arrendamiento, 
es decir, el folio de matrícula inmobiliaria No 350 - 176034 (fls 102 al 105), en la anotación 
No 1 se observa que, dicho folio de matrícula inmobiliaria se abrió en base al folio de 
matrícula inmobiliaria No 350 - 89056 concerniente al predio de mayor extensión, 
perteneciente a la escritura pública 1062 de fecha 28 de abril del año 2005 de la Notaria 
Primera del Circulo de Ibagué, dentro de la cual, también aparece alinderado el lote B 
objeto del contrato de arrendamiento de marras (fls. 67 al 72), los anteriores documentos 
determinan claramente y específicamente el inmueble sobre el cual recaía inicialmente el 
contrato de arrendamiento. 

Aunado a lo anterior, como anexo de la demanda se presentó copia autentica de la 
escritura pública No 2765 de fecha 16 de septiembre del año 2005 de la Notaria Primera 
del Circulo de Ibagué, debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria No 350 — 
176034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, anotación No 002, 
especificando la actual dirección del inmueble arrendado, esto es, la calle 156 A No 83 — 
BIS 23 del Barrio Villa Flor del Barrio el salado de la ciudad de Ibagué. 

Es el momento de recordar que, mediante sentencia SC — 19730 de fecha 27 de noviembre 
de 2017 proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en lo 
atinente a los requisitos "ad probationem" del contrato en sus páginas 45 y 46 establece 
que: 

"En palabras de la Corte, 1...) cuando se está frente a una forma probatoria, la ausencia 
de ésta no lesiona la validez del acto o contrato, pues éste cobra vida con independencia 
de ella y es eficaz en sí mismo. Otra es la suerte del contrato en el evento de tener que 
probarse, pues es allí donde surge la dificultad por la ausencia de las formas 
predispuestas con dicha finalidad, pero sin que tal cosa signi fique que el respectivo acto 
o contrato no pueda probarse, porque ese tipo de formalidades puede ser suplido,  
eventualmente, por otros medios de pruebas, como lo ha aceptado la práctica 
jurisprudencia:, al contrario de lo que acontece con las formalidades ad solemnitatem 
que no pueden ser suplidas por ningún otro medio de prueba (...)" . 

En suma, un documento carece de eficacia probatoria, de un lado, cuando no reúne los 
requisitos formales para la validez del acto o contrato que contiene; y de otro, en los 
casos en que el negocio jurídico y su prueba ha sido recaudada con violación del debido 
proceso constitucional o con desconocimiento de los derechos fundamentales. En los 
demás eventos, en general, la irregularidad del documento, como elemento de juicio, no 
incide en la relación sustancial consensual documentada, pues es dable acreditarla con 
otros medios de convicción; y tampoco la afectación del acto o contrato deja sin efectos 
el respectivo instrumento de persuasión, pues éste se erigida, precisamente, en la prueba 

de los vicios de aquél". (subrayas fuera de texto). 

Se esclarece que, la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ el día 4 de octubre del año 2013 
mediante la escritura pública No 2581 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué, 
debidamente registrada al F.M.I No 350 — 176034 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ibagué, anexa a la demanda, adquirió de manos del señor 
CARLOS BONILLA CUBILLOS, la propiedad del 50% de la cabida superficiaria total del 
inmueble objeto de la demanda de la referencia, esto es, de un área equivalente a 1.260 
metros cuadrados, lo anterior, aunado al hecho de que, la demandante con la cesión de 
contrato de arrendamiento realizada de parte del señor LEONARDO BARATO MORENO a 



mi procurada el día 12 de octubre del año 2013 mediante documento anexo a la demanda, 
paso a ser poseedora material con ánimo de señor y dueño del 100% del total de la cabida 
superficiaria de inmueble arrendado al demandado dentro del proceso en referencia, 
cesión que reitero fue aceptada por el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, según aparece 
en dicho docuínento, el cual, no fue objeto de tacha por parte del apoderado de la 
demandada al contestar la demanda. 

Por otra parte, mediante transacción firmada entre el Gerente de la empresa EXPRESO 
IBAGUE y la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ el día 12 de diciembre del año 2013 se dio 
por terminado el contrato de arrendamiento firmado entre el señor CARLOS BONILLA 
CUBILLOS y la citada empresa, terminación que opero a partir del día 18 de enero de 
2014, áreas de terreno que compartía en arrendamiento con el demandado en común y 
proindiviso, consecuencialmente, el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO paso a ser el único 
arrendatario de la totalidad del predio, esto es, de los 2.520 metros cuadrados que 
componían el total de su área superficiaria del predio arrendado, lo anterior, visto respecto 
de la mera tenencia del inmueble acorde con lo establecido en los artículos 1.495 y el 
numeral 10  artículo 2.340 del C.C. 

Por último, y para aclarar en forma concluyente el asunto, el acuerdo de entrega y 
terminación del contrato de arrendamiento firmado entre la señora ELIZABETH DUQUE 
DIAZ y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO el día 5 de febrero de 2015 documento anexo 
a la demanda, no extinguió el contrato suscrito entre el señor LEONARDO BARATO 
MORENO y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO adiado 15 de octubre del año 2012 
suscrito respecto de la totalidad del área del predio, esto es, sobre los 2.520 metros 
cuadrados inicialmente arrendados, contrato que con fecha 12 de octubre del año 2013 
fuera cedido a mi cliente, no existe medio de prueba al plenario que así lo demuestre, 
conforme lo prevé el artículo 1757 del C.C., es decir, sobre los 2.520 metros cuadrados 
que lo componían primariamente. 

Al tenor del texto del mencionado acuerdo el contrato se extinguió solo respecto del 50% 
del total del área del predio (1.260 metros cuadrados) habiéndose alinderado 
específicamente el área sobre la cual recayó la terminación de dicho contrato de 
arrendamiento, modificando el área que contenía el contrato inicial, hecho que aconteció 
con motivo de la venta de dicho 50% de cabida superficiaria del inmueble por parte de la 
señora ELIZABETH DUQUE DIAZ al señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, 
negociación respecto de la cual se anexa copia autentica de la escritura pública No 164 
de fecha 5 de febrero del año 2015 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué al presente 
(fls. 99 al 101) y copia debidamente autenticada en base al original del contrato de 
promesa de compra venta, firmado entre las antes mencionadas personas naturales (fls. 
59 al 62), además copia del de acta de entrega debidamente autenticada en base al 
original (fl. 63 vto.). 

Como colofón de todo lo expuesto, y como quiera que, los documentos en que se cimenta 
la demanda de restitución de inmueble en referencia, llenan los requisitos de ley y de 
ellos emerge la existencia actual del contrato de arrendamiento sobre el 50% del área 
inicialmente arrendada es decir, sobre 1.260 metros cuadrados, áreas que hacían parte 
de los 2.520 metros cuadrados, primeramente arrendados, sus linderos actuales son los 
mismos del predio inicialmente arrendado, solo se reducen en su extensión lineal en los 
costados ORIENTE y OCCIDENTE se determinan así: ORIENTE y OCCIDENTE los mismos 
del lote inicialmente arrendado, pero se reducen al 50% de su extensión lineal es decir 
de una extensión lineal antes equivalente a 29.59 mts y 12 mts lineales paso a 21 metros 
lineales y el lindero NORTE, coincide con el lindero SUR del otro 50% de área entregada 
en venta, esto es, en 59 metros, que se determinan al interior de la cláusula novena del 



contrato de promesa de compraventa suscrito entre mi poderdante y el señor MARCO 
TULIO QUIROGA MENDIETA (fls. 59 al 63) salvedad hecha del lindero SUR del predio 
inicialmente arrendado, pero con los tres linderos establecidos se determina clara y 
específicamente el área correspondiente al 50% de la cabida superficiaria total del 
inmueble actualmente arrendada al demandado. 

Sumatoriamente, los linderos del área que actualmente se encuentra cobijada con el 
contrato de arrendamiento se determinan, sobreponiendo, contrastando los linderos 
especiales del área objeto de entrega mediante el acuerdo que contiene la terminación 
del contrato firmado el día 5 de febrero del año 2015 anexa a la demanda y firmada entre 
el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO (arrendatario) y la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ 
(cesionaria - arrendadora) con los linderos especiales del predio inicialmente arrendado 
contenidos en la escritura pública No 2581 de fecha octubre 15 del año 2013 de la Notaria 
Primera del Circulo de Ibagué, debidamente registrada ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ibagué al F.M.I. No 350 — 176034 anexa a la demanda, como 

C,2 	se describe el documento contentivo de la cesión del contrato de arrendamiento. 

Así mismo, el 50% de área que aún queda regida por el contrato de arrendamiento 
firmado el día 15 de octubre del año 2012 aparece al interior del documento que contiene 
el permiso de servidumbre de transito temporal otorgado por el señor MARCO TULIO 
QUIROGA MENDIETA, al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO siendo testigos la arrendadora 
señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, y este profesional dei derecho, documento que se anexa 
al presente en copia debidamente autenticada con base en su original (fis. 56 al 58). 

LA EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD Y MALA FE no amerita pronunciamiento alguno, 
pero solicito como medio de prueba: 

1.- Se oficie al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué, donde al parecer el demandado 
presento proceso de pertenencia con radicación No 73001-3103-006 - 2019 - 00096 - 00 
según aparece en la última anotación del certificado de tradición y libertad No 350 — 
176034 correspondiente al inmueble de la litis (fi. 102 al 105) con el fin de que de ese 
juzgado y proceso a mi costa, se remita a este juzgado y proceso en referencia, copia 
autentica de la demanda presentada por el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, 
demandado en restitución de inmueble, dentro de esta relación jurídico procesal, 
documento que servirá de prueba conducente de los actos fraudulentos, de mala fe en 
que, realmente incurre el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO. 

Por todo lo expuesto, se solicita que conforme los documentos aportados en la demanda, 
los cuales llenan la totalidad de los requisitos de ley, y los medios de prueba aducidos al 
interior de este escrito, tal y como lo establece el inciso 2°  del numeral 4° del artículo 384 
del C.G.P., no se oiga al demandado, dado que, no consigno los arrendamientos 
adeudados a partir del día 15 de abril del año 2019 y se roceda a dictar sentencia 
ordenando la restitución del inrrjMejle y las d 	ensiones de la dem 

Atentamente, 

ISTA ORTIZ MONTOYA. 

it.C. No 14.221.54 de Ibagué. 

T.P. No 142846 del C.S. d la Judicatura. 

Total de folios incluidos anexos = 114 
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:  :•• 

	

.,, 24 	 ( 	
) días de cada periodo contractual, a el (los) ARRENDADOR (ES) a su orden. El canon se aumentará,25  

	

,en un 	 por ciento ( 	°/s). Si el precio se pagare en cheque, se eritenderá ei pago satisfecho ' I  - 26. 
 • una vez el banco realice ei abono siempre y cuando el cheque se presente en tiempo en el Banco para su pago. TERCERA.- DESTINACION: Él. 

. 	. .ii•gl.. • (LOS)ARREWRIO(Sil se covpromete ( a utilizar el (los) inmueble (s) o ieto ipg.sle conlrato coyalcomercial para. 	1  ..-1---e a: — (Ya (+Cc" os — ar,en _. 4- 2c qic d-Os 	YO . S --t-• 

'14. i ' ., •• : - - 	. .6 jr la 2-ra.. citis, 
?-g) iiiipy„,vr-fi-9eoztta--  -) et5 @,01 ?Dr-  /do (-01  a-71  Ole Stes .2-1"4-,674-e 

.i
.". 31. • • y se obligan a no darle un uso que sea contrario á la ley, el orden público y las buenas costumbres_ CUARTA.- SUBARRIENDO Y CESIÓN: EL

:  t .. .. ,•• ... ..s'i3:
2 -. (LOS)ARRENDATARIO (S) no podrá (n).ni subarrendar totalmente el (los) inmueble (s), ni ceder el contrato sin la autorización previa, expresa y .. 

t •13-.
.. escrita DEI. (LOS) ARRENDADOR (ES). QUINTA.- MEJORAS: EL (LOS) ARRENDATARIO (S) no podrá (n) sin la autorización preVia, expresa y 

''f;i3r1-Ti. 
 escrita DEL ARRENDADOR hacerles mejoras al (los) inmueble (s). En todo caso, al término del contrato, las mejoras quedarán de propiedad DEL 

	. 6.
. ' ARRENDADOR. SEXTA.- REPARACIONES: EL (LOS) ARRENDATARIO (S) se obliga (n) a efectuar las reparaciones locativas y aquellas que se ... 

, 36 - causen por hechos de él o de sus dependientes. Serán de cargo de DEL (LOS) ARRENDADOR (ES) las ieparaciones necesarias a el (los) ._. . 
,,ili: 	

inmueble (s).SEPTIMA.-INSPECCION: EL (Ios)ARRENDATARIO (5) pemirtirá (n) las visilas que en cualquier tiempo El_ pos)ARRENDADOR (es) gr
.' • - 08. :: o sus representantes tengan a bien realizar, para constatar el estado y cobservación del inmueble u otras circunstancias que sean de se interés. 

..131) : i OCTAVA.- SEGUROS: EL (LOS) ARRENDATARIO (S) pagará la diferencia de valor que resulte en el seguro de incendio del local, s i la tasa Sr: ! 
: 	At)::: 

 modifica por causa de la destinación dada a el (los) inmueble (s): NOVENA.- RESTITUCIOft EL (LOS) ARRENDATARIO (S) restituirá (n) el (los) 
r  .,, 41 : inmueble (s) a el (los)ARRENDADOR (ES) a la terminación del contra) en el mismo eslado en que lo recibió, salvo el deteriáro natural c, usado por 

ii• "42:: • el tiempo y el uso legitimo del mismo. EL (LOS) ARRENDATARIO (S) restituirá (n) el inmueble con todos los seMcios conexos totalmentr aldia ya 
.43, paz y salvo con las empresas prestadoras del servicio, y se obliga (n) a cancelar las facturas debidas que lleguen posteriormente pero cau adas el 

. i'.  4; 
 vigencia del contrato. En ningún casó EL (LOS) ARRENDADOR (ES) será (n) responsable (s) por el pago de servicios ii conexiones o 

. :     	
l    

	(S) el (los) inmueble (s) el ella 	

ac 
 

	

etid45 que 
fueren directamente contratadas porEL (LOS)ARRENDATARIO (S)o, salvo pacto expreso entre las partes. DECIMA.- ENTRECka ro.46. ARRENOART(ES)sekblig 	 E 	

(t  

	

) 	'.. :47s del mes 4W/U PC.:1 L9 .410  rd2 ' 	del año 	2-0/ ..3 	( 	), junto con los elementos que lo integran 
411.: en buen estado de conservación, los que se detallarán en escrito separado firmado por los contratantes, el cual se considera Parle integrante de 
49 ... este contrato. DECIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento o violación de cualquiera de las obligaciones por parte DEL (LOS) i 1 •

:f ' 50 	ARRENDATARIO (S), dará derecho a EL (LOS) ARRENDADOR (ES) para dar pot-  terminado et contrato y exigir fa entrega inmediata del 	' :51 	inmueble, sin necesidad del desahucio ni de Ir:: requerimientos previstos en fa ley a los cuales renuncia (n) EL (LOS) ARRENDATARIO (S) 62 	DECIMA SEGUNDA.-CLAUSULA PENAL: El incumplimiento por palle de El. (LOS) ARRENDATARIO (S) de cualquiera de las obligaciones de ,•53 este contrato, lo (s) cc:01516[18a (n) deudora (es) de la otra parte por !a suma 	cr• (200, 	)sa —7ninTnos mensua es vigen e a : 	54 	la fecha del incumplimiento, a titulo de pena, sin menoscabo del cobro de I renta y de los perjuicios que pudie 	' ' IllállitiiiiialatiEBW la •• 55 	del incutnplimiento. DECIMATERCERA - TERMINACION Y PRORROGA DEL CONTRATO: FI presente c 
uFtrt!Nigintomrt criettrull.rntia vilArtreiMinto te' - . 56 	

término estipulada No obstante, los contratantes poi mutuo acuerdo podrán prorrogado por un perío( Igual al iniciaimenle pactado, 

1 9 	99 SEP 7, .„, , CEC 

[M'  NottldlAlet ZA
AIDLAE F. 

fti 



DECIMA QUINTA.- COARRENDATAR1OS: Para garantizar a EL (LOS) ARRENDADOR (ES) el cumplimiento de sus obligaciones, EL . 	. 	. 
(10S)ARRENDATARIO (S) ienen como coarrendatario (s) a . 	. 	. 	. 	. 
mayor y vecino de 	 , identificado con 

identificado con 
solidariamente.  con EL (LOS) ARRENDATARIO (S) durante el ler•mino de duración.d.el -contralo y el de sus prorrogas y por el tiempo que 
permanezca el inmueble en poder de éste (os). DECIMA SEXTA.- El (LOS) ARRENDATARIO (S) faculta (n) expresamente.  a EL (LOS) 
ARRENDADOR (ES) para llenar en este documento el espacio en blanco destinado a los linderos. DECIMA SEPTIMA.- En caso de mora en el . 	 . 	. 
pago.  de el canon de arriendo., EL (LOS).ARRENDADOR.(ES) podrá (n) cobrar ejecutivamente el valor de los cánones debidos, la pena aquí 
pactada, los senrcios dejados de pagar por EL (LOS) ARRENDATARIO (S), y la indemnización de,perjuicios, bastando la sola afirmación y la 

mayor y vecino de 
, quien (es) declara (n) que se obliga (n) 

del mes de 

4 

ARRENDADOR 	 

C.C. ó 14IT. No. \S>t3eeff.rg • 
ARRENDATARIO ( 	j 	COARRENDATARIO ( 

/ 

o 

* 
ti-,  • 

1, 	) 

tb..z . 	elF,„1‘ mediante comunicadones escritas por lo menos con un mes de antelación a stu vencimiento. Lo anterior sin perjuicio del derecho a la renovación 1 . u}, 'i, 	isvoviro.  ... 	. 	. 	. 	. 	... 	. 	... 	. 	.. 	.. 
consagrado en el articulo 518 del Código de Comercio. DECIMA CUARTA.7.IMP .ESTOS .Y DERECHOS: Los impuestos que .cause el 

.rst i 
(21 

siy, -Ir  presente documento serán .de cargo de/ 	4 p.„,(2.  . 'Isti . .-Rn• 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 	presentación de este contrato. DECIMAOCTAVA.- LINDEROS DEL INMUEBLE: 

" vr-gly-tg- c 73 	 •ratt-k-os 39,4i f 
alee (V 

&kif 	G2t-Irrope 

PIÉ s 
odn,let oca  

DECIMA NOVENA: Para las nolificaciones y avisos entre las.  parles son admisibles las comunicaciones que se hagan ya sea vía fax", lelefon 
correo ele.clrónico, o por servicio posbl autoriza.do por el Gobierno Nacional, y para tales efecto.s se señalan las siguientes.  direccioneS: 

Arrendador(es). 	 éteet. 	kirg. 	(912.  C.  C.O .  coarrenciararlo(s)..  • 

Oficina Oficina 
Teléfono 
Fax 
Dirección Electrónica 

bp-;‘ 
741- rn/ér/?7I/at/? doca- 

157, 
"dm,• Ávdi~:cifor, rk;P,- 

pnice 	//Se.g 
- 

Doy Wilue esga biocop-  ia coincidohan' 
original. nue Itlye a la vista • 	• • 	• 

19 SEP 2019 

NAA 	
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 MAC• LLE F. 1:ARILIENICA.r ADA 

C.C. 6i  I 	 Al 0 dir  OF  V e 
COARRE ATARI° 

72e no' 
V J 	ktlif 

~ea 

ernicu 
79 
BO 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 	G USULAS ADICIONALES: 

-S PetQfYi. 90 
91 
92 
93 
94 
95 

aV/r/27, 
997/4"  
98 trif-tg 	-Ce • 

91900*7 
101 
10 
103 
104 
105 
106 

Teléfono 
Fax 
Dirección Electrónica 

. 	ern.f.  612-24 g 
n c islancia de b anteriorse firm por las partes dla .. 	. 	 . 

YSk 

del alió 

ARRENDAT 

terek 

C.C. 6 NII No. C.C. 6 NIT. No. 



notaría 4.  NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE IBAGUÉ 
ALVARO ENRIQUE RENGIFO DONADO 

14.226.208-7 

Diligéncia de Reconocimiento Contenido y Autenticación de Firma (s) 
(Articulo 58, Decreto 58, Decreto Ley 960 de 1970) sk, 

RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO, 
FIRMA Y HUELLA 

Ante la Notaria 4 del Circulo de lbagué 
COMPARECIÓ: 
JOSE FAVENCIO GUARNIZO 

Quien s'e identificó con la: 
CC N° 2.393.097 de VENADILLO 
Y declaró que reconoce el contenido del presente 
documento por ser cierto y que la firma que allí 
aparece es la su 	La huella dactilar impresa 
correspo 	corpareciente. 

martes, 16 de octubre de 20123 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Circulo de lbagué 

'noton
o° 

Doy te que esta fotocopia coincide con original que tuve a la vista 

1 9 SEP 2019 

arE -----  ILMA CALLE F. 
NOTARIA ENCARGADA 

1 - 
* 

..)9PIWOUS  
de 44 

csIRc‘ittgfiebido a lo falta de espacio para estampar 	sellos correspondientes se los 
adiciona esta hoja, para conservar la continuidad y forma única del documento, 
el cual cuenta con los sellos de unión al (los) que se anexan 

Calle 11 #4-30 Tel.: 2610698 / 2630435 - notariacuartaibague©yahOg.com  
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etw et  e annt  anb 
uno Crin= eld0DotOt  !use 2nh al  .193 

5,51931DZEIDmsay'di1 /41: .  

NOTARIA DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

Ante la suscrita Notaria Sesenta y Siete r o 
del Circulo de Bogotá D.C. Comparecio: 

BARATO MORENO LEONARDO 
quien se identificó con: C.C. 19373E157 

y declaró que la firma y huella que aparece en el 
presente documento es suya y que el contenido del 
mismo es cierto 

I 

Bogotá D C 09/11/2012 a las 12:02:39 p.m. 
xvwm3celmom1xs 

FIRMA 

#11 

NELCY ESPERANZA LOP 
NOTARIA 67(E) BOGOT 

PAEZ 

Ei 

Ba 001709306 

idepúblita ir Totonthitt 
"¡Papel de seguribab para biligenrias natarintea 

Papel he seguraith para uso exrlusino en trámite be M'incurias notariales 
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Doy le que esta foiccopia coincide con 
original que tuve a la vista 

1 9 SEP 2019 

MARIA EOKPbIA CALLE F. 
No TARIA ENCARGADA 

Ogeha2 
ELIZ ETH DUQU E DIA 

• 

PH• o  • 	le, 	:1 1 1,t 	4 
t 	Irardot. (C.),• Octubre 12 de 2013. 

tu 
1 - 

	

	, 	. 1 	 , 

OTRCL$1 al Contrato de arrendamiento suscrito entre el señor 
.1ii'i 

:LÉONARDiO ift,91 /413ATO MORENO en su condición de ARRENDADOR y JOSÉ 

4.i ÇÇABENCIO .GUARNIZO en su condición de ARRENDATARIO del lote de terreno 

'$4.1ubiCadó eri la carrera 14 No 153 — 116, Barrio Villa Flor - El Salado de la 

CiLiclad de:la:nue (Tol.), suscrito el día 15 de octubre de 2012 autenticado por 

, 
1

4 prerb.de los antes mencionados (ARRENDADOR) el día 9 de noviembre 
1  

4. 
20:12ISntb la Notaria 67 de Bogotá, y.  por el segundo (ARRENDATARIO) el 

1McletóCi• Gbre de 2012 ante la Notaria 42  de lbagué. 
, 44( 	, 	,.1.1 • 	1 • 	• 	• 

'11FONÁRDO.  iósRATO'MORENO identificado con la cedula de ciudadanía No 

I. 	911 1á.351.85.  del8ogotá D.C., obrando en mi condición de ARRENDADOR, me 
14 

' 	4 494qrmito irgairfestar blue cedo, endoso y transfiere los derechos que poseo en 

r; cohtra0 	ARRENDAMIENTO de la referencia a la señora ELIZABETH 

.pLJGLIE DIA mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No 

e 	 i 
. • , 

41.719.309 de Bogotá D.C. quien es la nueva propietaria del lote B (50%), 
- 414 	1 - 

opiedad adquirida mediante la escritura pública No 2581 del 4 de octubre 

de 2013 d 	N e la 1 otaria 12  de lbagué, debidamente registrada ante la Oficina 
4-,  

Re,gisti,o ye. linstrumentos Públicos de lbagué al folio de matricula No 350 — 

1760,34, predb , objeto del contrato de arrendamiento descrito en la 

kfereOcia; ia., mencionada señora manifiesta que acepta la cesion del 

-las mismas condiciones jurídicas establecidas al interior del 

ocumerdo CóritéñtiVo del reseñado acto contractual. 
gr 

01;1?., Ef9QC18O; TRANSFIERO E ONTR TO DE LA REFERENCIA: 

LEONARDO BARATO MORENO 

C.C. No 19.373.857 de Bogotá D.C. 

i• 

' 	C.C. No 41.719.309 de Bogotá D.C. 

ABENCIO UARNI/ 
, 

,C.INo 2.398.097 de Venadillo ('Fol.) 

, 	• 	I 	, 
CEPTO CESION1 "1  

ri 	1 I 	‘.1 
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DILIGENCIA DE RECONuilIMILN ro EL 
FIRMA Y CONTEMDO 

Ante lá Notaria Primera de lbagué 
Toiima), compareció la persona cuyo 
tombre y cédula de ciudadanía figuran en la 
arte inferior del código de barras, y expuso 
ue el contenido de este docuipento es ciortc 
que la firma puesta en él son suyas. En 

anstancia se firma hoy, 	fi 

R•2014 

	

Cédula 
	

2393091  AUTENTICACION 

JOSE FAVENCIO GUARNIZO 

111111111101416 11 

DILIGENCIA DE r<ECUNUitMicH tj LIL- 

	

. 	FIRMA Y CONTENiDO 

Ante la Notaria Primero de lbague 

k Tolimaj, compareció la persona cuyo 
iombre y cédula de ciudadanía figuran en la 
arte inferior del código de barras, y expuso 
Je el contenido de este documento es ciaric 
que' la firma puesta en el son suyas. En 

3nstancia se firma hoy. 

2? Arfrr 

€0.43c,k02 e114 Dt-bot« :te2 

Cédula 

	
1111111111112"11 	
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Doy fe que esta fotocopia coincide con 
original que tuve a la vista 

19 SEP 2019 
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ACUERDO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE  2 14 
SEI 

t. 

19 G'1/4\  

La suscrita Notaria Cuarta de este ARRENDAMIENTO 	 circulo hace constar quo rsta fotocopia 
coincide ton su origInalgue he tenido a la 

&RIMERO: Entre los suscritos a saber de una paylrátskilIMANTos 
ELIZABETH DUQUE DÍAZ, mayor de edld, domiciliada y rnanteéRou 
en esta ciudad de Ibagué, obrando en su condición slileCts- 
ARRENDADORA del 50% del area total de un inmueble ubicado 
calle 156 A No 83 Bis - 23 barrio villa flor el salado de Ibagué, ins 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos bajo el foli 
matricula inmobiliaria No 350 — 176034 cuyos linderos especiales son: 
Por el Norte, en extensión de 59 metros con el lote A, sobre el cual 
actualmente funciona la estación de servicio; por el Sur, en extensión 
de 60 metros con el mismo lote 6, por el Oriente en extensión de 21 

metros con la vía que conduce al Barrio Modelia y por el Occidente en 
extensión de 21 metros Urbanización Villa Camila, antes terrenos de 
propiedad de Teresa Gutiérrez. y el señor JOSÉ FABENCIO 
GUARNIZO, también mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
misma ciudad, obrando en su condición de ARRENDATARIO, 
mediante el presente hacemos constar que al día de hoy 5 de febrero 
de 2015 hemos dado por terminado el contrato de arrendamiento 
alinderado en este escrito, quedando las partes a paz y salvo por todo 
concepto de obligaciones que emanen de dicho contrato, razón por la 
que hoy mismo el ARRENDATARIO, hace entrega material del 
inmueble a la ARRENDADORA, y las dos partes se declaran a paz y 
salvo por todo concepto. 

.SEGUNDA: La terminación del contrato de arrendamiento y la entrega 
del inmueble por parte del ARRENDATARIO a la ARRENDADORA se 
lleva a cabo, teniendo en cuenta que, a partir del día de hoy pasa a ser 
nuevo titular del dominio, propiedad y poseedor material del inmueble 
de linderos aquí anotados el señor MARCO TULIO QUIROGA 
MENDIETA. 

TERCERA: be igual manera, mediante el presente el señor JOSÉ 
FABENCIO GUARNIZO hace constar que, a la firma del presente, ha 
recibido de manos de la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ, una suma 
de dinero equivalente a $ 2.000.000.00 dos millones de pesos mda 
cte., en dinero efectivo, como un acto de mera liberalidad de la antes 
mencionada señora, para con el anotado señor, en reconocimiento al 

respeto con que el mencionado señor se comporto de cara a lo 
pactado al interior del contrato de arrendamiento y por la entrega del 
inmueble. 

11~ 



ex 

4 



febrero de 2015. 

ARRENDADORA. 

SUile ELI 

QQ sente documento contentivo de le terminación del contrato de 

NDAMIENTO y constancia de entrega del inmueble 

RENDADO, suscrito entre la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ en 

condición de ARRENDADORA y el *señor JOSÉ FABENCIO 

GUARNIZO en su condición de ARRENDATARIO se firma en 

constancia en dos folios y dos copias originales a los 5 días del mes de 

C.C. No .393.097 de Venadillo (Tol.). 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Notaria 7 Circulo de lbague 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Notaria 7 Circulo de [bague 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO 

Hoy (06) de Febrero de (2015) a las 10:21:27 
Ante el suscrito notario comparecio: 
ELIZABETH DUQUE DIAZ 
Identificado con CC. N° 41719309 de BOGOTA 

Hoy (06) de Febrero de (2015) alas 10:23:41 
Ante el suscrito notario comparecio: 
JOSE FAVENCIO GUARNIZO 
Identificado con C.C. N°2393097 de venadillo Tekanffi 

UARNIZO 

2 li SET. 2019 
La suscrita Notaria Cuarta dit esté 
Circulo hace constar quotsta fetaccOn 
coincide con su original duo he tenido a la 
Visto. 

TERESA PAVA SANTOS 
~Ora% Mago& froLl 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá D.C. 

A RENDATARIO. 

FAB 

- 
reconoce el contenido del presente documento por ser 

iertly que la f a jila huella que . aparece es suya 

J 
' / P/1 

- 	sel Dec .ran 

Y declaro que reconoce el contenido del presente documento por ser 
cierto y que la firma y la huella que alli aparece es suya 

Se  Firmaill Declaran 



4• 



lbagué, 29 de octubre de 2013. 

Recibí de la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ, identificada con la cedula de ciudadanía No 41.719.309 de 

Bogotá la suma de $ 2.19.090, por concepto de pago de servicios prestados por el sistema de obra 

realizada, trabajos efectuados en su nombre y representación, en su calidad de poseedora y propietaria, 

y consistentes en el cercamiento de la parte frontal del lote de terreno ubicado en la carrera 14 No 153 

— 156 lote B del Barrio Villa Flor El Salado, zona de parqueo de dicho lote de terreno, esto incluye los 

materiales como postes 'de madera, alarríbre púa, y demás que se requirieron para la labor incluida la 
mano de obra-1; 	ndo dicha señora a paz y salvo por dicho concepto. 

40, 

rolf"  
411a, 	 NIZO. 

1 1  
C.C. Ni 2.393 097 d Venadillo 
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R 	F4-W9  141 
-cE. ar4  
MARÍA 101119 TOVAR ROJAS 

A117. 65.765.443-9 RÉGIMEN COMÚN 

MATERIALES ELÉCTRICOS Y TODO EN OIATERIALES PARA LA CON. STRUCCIÓN .\1:1  
r  lie 	Ne, -41 Tel. 27i2 1757 B/. El Salarie Frente Plaza de Mercado - lbagué.  

i 

VENTA 7 	I 	 DE 	 N9 	80251 il I 	'Z. 7. 	 -2,c) tw 

OLA 	MES 	AÑO' j 	FACTURA 

5 cire./ 	gue 	NIT' yri-r-nol' 
3CION: 	 TEL. 

lil 	 ii-1, E:TIA I Lit e ':: 	. Wr.1.11\11T. ' 	VALOR'TQTAI3 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE  

INMUEBLE.  

Entre los suscritos a saber, de un lado la señora ELIZABETH DUQUE 

DÍAZ, Mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Ibagué 

(Tol.), identificada con la C.C. No 41.719.309 de Bogotá D.C., quien en 
adelante para efectos del presente acto jurídico contractual, se llamara 

la PROMITENTE VENDEDORA, y por otro lado el señor MARCO 

TULIO QUiROGA MENDIETA, también mayor de edad, con 
residencia ji domicilio en esta misma ciudad, identificado con la C. C. 
No 6.752.501 de Tunja - Boyacá, quien en adelante para efectos del 

presente contrato se llamara el PROMITENTE COMPRADOR, hemos 

celebrado el presente contrato de promesa de compraventa de la 
propiedad y posesión material del 50% de un inmueble ubicado en 
Villa Flor Barrio especial el Salado de esta ciudad de Ibagué, bajo las 

siguientes clausulas: 

LA PROMITENTE VENDEDORA se compromete desde ya a dar 
en venta real y enajenación perpetua de su exclusivo patrimonio, para 

el patrimonio del PROMITENTE COMPRADOR la propiedad y 
posesión que ejerce en los actuales momentos sobre el 50% del total 
del area de un lote de terreno denominado lote B ubicado en la calle 
156A No 83 — BIS - 23 del Barrio Villa Flor el Salado de la ciudad de 
Ibagué, constante de un area superficiaria de 2.520 metros cuadrados 
comprendido dentro de los siguientes liñderos generales por EL NORTE 
en extensión de 59 metros con el lote A, por el SUR, en extensión de 
60 metros con terrenos de Teresa Delgado Gutiérrez, hoy Urbanización 
Agudelo; por el ORIENTE en extensión de 29.59 metros y 12 metros 
con la vía que conduce al Barrio Modelia, por el OCCIDENTE, en 
extensión de 40 metros con terrenos de Teresa Delgado de Gutiérrez, 
inmueble distinguido con la ficha catastral No 01-10-0369-00966-000 y 
matricula inmobiliaria No 350 — 176034 predio respecto del cual es 
propietaria y poseedora la PROMITENTE VENDEDORA. 

Por su parte el PROMITENTE COMPRADOR, como 
contraprestación pagara como PRECIO total de la compra del 50% del 
inmueble la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MIDA CTE. $ 
200.000.000.00, que se cancelaran en la siguiente forma: LA SUMA DE 
SETENTA MILLONES DE PESOS MDA CTE., $ 70.000.000.00 a la firma 
de este contrato, los cuales declara recibidos a la firma del presente 
LA PROMITENTE VENDEDORA, de manos del PROMITENTE 
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COMPRADOR, como arras confirmatorias de este acto jurídico 
contractual se establece la suma de $ 30.000.000.00 treinta millones 
de pesos mda cte., el saldo del precio total aquí pactado, esto es, la 

ma de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS MDA CTE., $ 
0.000.000.00 deberán ser cancelados de parte del PROMITENTE 
MPRADOR, a la firma de la escritura pública correspondiente, la cual 

e correrá ante la Notaria Primera del Circulo de la dudad de Ibagué el 

día 18 de febrero del año 2015 a las 5 P.M. 

En caso de incumplimiento de alguna de las partes, la parte 
incumplida pagara a la parte cumplida la suma de $ 30.000.000.00 
treinta millones de pesos mda cte., como arras confirmatorias así: Si la 

parte incump‘licii .en7e1 contrato fuese La PROMITENTE VENDEDORA 

devolverá al PROMITENTE COMPRADOR, la suma recibida como 

arras confirmatorias doblada y si quien incumpliere el presente 

contrato fuere el .PROMITENTE COMPRADOR, perderá el total de 

las arras confirmátorias pactadas a la firma de este acto jurídico 

contractual 

LA PROMITENTE VENDEDORA hará entrega real, material y 

jurídica del inmueble el díá.ogu9 se firme la escritura pública y haya 
recibido la totalidad de la surha de dinero aquí pactada como precio 
total de la negociación, lo que se entenderá realizado una vez suscrito 

el referido titulo traslaticio de domirlio 

. LA PROMITENTE VENDEDORA *se comprométe desde ya 

entregar el inmueble libre de contrátos/ de,  arrelídamiento de 

gravámenes hipotecarios, embargos, deMán.clas,.CiViles, condiciones 

resolutorias, patrimonio de familia el día 18 de febrero de 2015 y en 
cualquier evento, se compromete desde ya a salir al saneamiento por 

evicción. 

TRADICIÓN DEL INMUEBLE: LA PROMITENTE VENDEDORA 
adquirió la propiedad y posesión del inmueble mediante compra que 
de él hiciera al señor CARLOS BONILLA CUBILLOS, mediante la 

escritura pública No 2581 otorgada el día 4 de octubre del año 2013 
debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ibagué (Tol.), al folio de matricula inmobiliaria No 350 - 

176034. 

GASTOS NOTARIALES: los de levantamiento de la hipoteca 
serán a cargo de la PROMITENTE VENDEDORA, los correspondientes a 
la venta, serán a cargo de los contratantes en un porcentaje 

1n-iuci-vs -c5peud1es--sonr-Forti NORTET-eh éxf&§fón de 59 metros con 
el lote A; por el SUR, en extensión de 60 metros con el mismo lote B; 
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por el ORIENTE, en extensión aproximada de 21 metros con la hoy 
,denominada Urbanización Villa Camila, antes terrenos de propiedad de 

ieresa Delgado de Gutiérrez por el OCCIDENTE, en una extensión o, 
p .09.;•roximada de 21 metros con vía que conduce al Barrio Modelia de 

G'tPesta ciudad. 

PARÁGRAFO: La posesión que ostenta LA PROMITENTE VENDEDORA 
fue cedida, entregada por el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS, quien 
la adquirió en el año 2003 fecha mediante compra que hiciera de lote 

de mayor extensión, en los términos de la escritura pública No 2.094 
de fecha 10  de diciembre de 2003 de la Notaria Quinta del Circulo de 

Ibaglié, antes inscrita al folio de matricula ini-nobiliaria No 350 

89056.
" 	

• • / 

10.- En adelante se considerara parte integral 'de esta promesa de 

contrato de compraventa la sentencia calendada 18 de abril de 2013 

proferida en sede del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué, 

dentro del proceso ordinario de Nulidad de contrato de CARLOS 

BONILLA CUBILLOS contra JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL. 

El presente documento se firma en 2 copias y 4 folios, una copia para 

cada uno de los contratantes, a los 18 días del mes de diciembre de 
2014. 

DU 	IAÍ 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá (Cund.). 

RCO TU O QUIROG 	DIETA. 

EL PROMIT 	PRADOR. 

C.C. No 6.752.501 de Tunja (Boyacá). 

En 4 folios. 



REFERENCIA:  Contrato de promesa de compraventa de inmueble 
perfeccionado mediante es' critura pública suscrita ante lá Notaria 
Primera del Circulo de Ibagué, hoy día 5 de febrero del año 2015 
respecto del 50% del bien inmueble ubicado en la calle 156 A No 83 
Bis - 23 barrio villa flor el salado de Ibagué, inscrito ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos bajo el folio de matricula 
inmobiliaria No 350 — 176034 suscrito entre: 

VENDEDORA: ELIZABETH DUQUE DÍAZ C.C. 41.719.309 DE 
BOGOTÁ 

COMPRADOR: MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA C.C. No 
6.752.501 DE TUNJA.  

Dando cumplimiento a lo pactado, respecto del inmueble alinderado en 
la clausula novena 9a del contrato de promesa de compraventa de la 
referencia la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ — VENDEDORA el día de 
hoy 5 de febrero del año 2015, hace entrega real y material del 
inmueble objeto de dicho contrato al señor MARCO TULIO QUIROGA 
MENDIETA - COMPRADOR, quien mediante el presente, declara haber 
recibido a plena satisfacción la posesión del predio de manos de la 
señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ, esto es, libre de contrato de 
arrendamiento suscrito por la mencionada señora con el señor JOSÉ 
FABENCIO GUARNIZO y de cualquier otra circunstancia material, que 
afecte la posesión, totalmente desocupado tal y como se pacto en el 
acto jurídico contractual inicial, en la clausula antes anotada. 

El presente documento se firma entre las partes intervinientes las 
partes intervinientes, a los 5 días del mes de febrero del año 2015. 

LA VENDEDORA. 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá 

EL COMPRADOR 

TULI QUIR0GA/rw  ETA 

C.C. No 6.752.501 de Tunja (B.). 



Entre los suscritos a saber, de una parte el señor MARCO TULIO 
QUIROGA MENDIETA, en su condición de nuevo propietario y 
poseedor del 50% del area total del inmueble denominado lote B 
ubicado en la calle 156 A No 83 Bis - 23 barrio villa flor el salado de 
Ibagué, inscrito ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
bajo el folio de matricula inmobiliaria No 350 — 176034 cuyos linderos 
especiales son: Por el Norte, en extensión de 59 metros con el lote A, 
sobre el cual actualmente funciona la estación de servicio; por el Sur, 
en extensión de 60 metros con el mismo lote B, por el Oriente en 
extensión de 21 metros con la vía que conduce al Barrio Modelia y por 
el Occidente en extensión de 21 metros Urbanización Villa Camila, 
antes terrenos de propiedad de Teresa Gutiérrez, mediante el 
presente hace constar que concede permiso especial de ingreso 
de vehículos automotores al parqueadero ubicado en el lote contiguo 
por el termino de 60 días contados a partir del día de hoy 6 de febrero 
de 2015 hasta máximo el día 6 de abril de este mismo año, al señor 
JOSÉ FABENCIO GUARNIZO permiso que otorga mientras este 
ultimo aquí mencionado señor, construye la entrada al lote contiguo 
por la vía de entrada al Barrio Modelia, predio donde funciona un 
parqueadero y que se encuentra alinderado en la siguiente forma: Por 
el Norte, en 59 metros con el otro 505 del lote B, Sur en extensión de 
60 metros con Urbanización Villa Camila, Oriente en extensión de 21 
metros con la vía que conduce al Barrio Modelia, Oriente en extensión 
de 21 metros con Urbanización Villa Camila. 

Los inmuebles alinderados en inmediata anterioridad en este escrito 
son colindantes y desmembrados de un lote de terreno de mayor 
extensión compuesto por dichos predios, la identificación del inmueble 
y linderos generales del lote de terreno son: 

Inmueble denominado lote B ubicado en la calle 156 A No 83 Bis - 23 
barrio villa flor - el salado de Ibagué, inscrito ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos bajo el folio de matricula 
inmobiliaria No 350 — 176034; Norte, en extensión de 59 metros con el 
predio denominado lote A; por el Sur, en extensión de 60 metros con 
terrenos de teresa Gutiérrez hoy Urbanización Villa Camila, por el 

Oriente, en extensión de 29.59metros y 12 metros más con la vía que 
conduce al Barrio Modelia de Ibagué, por el Occidente, en extensión 
de 40 metros con terrenos del Barrio Villa Camila antes de propiedad 
de Teresa Delgado de Gutiérrez. 
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C.C. No 6.752.501 de Tun 	). 

ACEPTO LAS CONDICI 1  ES: 

UARNIZO. 

C.C. No .293.097 de Venadi A 

Il 	. 

11111  

Cédula 	8752 	 O 

AUT NTICA 

El presente permiso, terminara el día aquí anotado y no tendrá de 
artáttlel señor JOSÉ FABENCIO GUARNIZO al señor MARCO TULIO 

IROGA MENDIETA, retribución alguna de dinero, ni ninguna otra 
A-el -contraprestación y este ultimo anotado señor, otorga el permiso, como 

ittPacto de mera liberalidad, esto no significa que entre ellos no existe 
::::.;:;.: 

,_

ntrato alguno, se trata de que el señor QUIROGA MENDIETA, quiere 
colaborarle mientras el señor GUARNIZO soluciona y construye su 
propia entrada, pero se entenderá terminado automáticamente el día 
aquí estipulado, y en el evento de que de parte del señor JOSÉ 
FABENCIO GUARNIZO parquee vehículo automotor o mueble alguno 
sobre el predio de propiedad del señor QUIROGA MENDIETA o antes 
del vencimiento del término aquí estipulado, si el señor GUARNIZO ya 
ha construido su propia entrada. 

Se reitera, que este permiso no obliga jurídicamente al señor MARCO 
TULIO QUIROGA MENDIETA, desde ningún punto de vista y el señor 
JOSÉ FABENCIO GUARNIZO, no podrá iniciar ninguna acción judicial 
por su existencia o permanencia del mismo, tampoco podra parquear 
vehículos automotores, ni mueble alguno en el lote de terreno de 
propiedad del señor QUIROGA MENDIETA, de linderos aquí anotados, 
en razón a que este permiso se concede para solo transitar hacia el 
lote donde funciona el parqueadero de linderos aquí descritos, en 
constancia se firma hoy 6 de febrero de 2015. 

Se suscribe e nte testigos, en 3 folios y dos copias originales. 
LtILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE 

FIRMA Y CONTENIDO 

^ nte la Notaría Primera de lbagué 

clima), compareció la persona cuyo 
,mbre y cédula de ciudadanía figuran en la 

int-frior del código de barras, y expuso 
c. 	enido de este documento es mit 

fina puesta en él son suyas. En 
SE firma hoy. 	06 FEB 7115 

TESTIGOS: 
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ELIZABETH DUQ E DI „ 

.C. No 41.719.309 de Bogotá D.C. 

34V BAUTIST RTIZ MONTOYA. 

C.C. No 14.221.548 de Ibagué (ToL). 



SEÑOR.  

GERENTE EXPRESO IBA GUÉ.  

Calle 42 No 2-28 Casa Club.  

Teléfonos 2643616 - 2642648 

IBAGUÉ - TOLIMA.  

  

4 potes 	aneyos. 

Ref. Requerimiento al pago del canon de arrendamiento 
correspondiente a los meses que van desde el día 19 de 
agosto al día 19 de septiembre y de este ultimo anotado 
día al 19 de octubre de 2013, al cumplimiento del contrato 
de Arrendamiento de Inmueble ubicado en la carrera 14 
No 153 - 116 Barrio Villa Flor - El Salado de la ciudad de 
lbagué. 

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, abogado titulado e inscrito, en ejercicio con 
Tarjeta Profesional No 142846 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, identificado con la cedula de ciudadanía No 14.221.548 de esta 
misma ciudad, obrando en nombre y representación de la señora EL1ZABETH 
DUQUE DÍAZ, según poder a ella conferido por el señor LEONARDO BARATO 
MORENO, cesionario del señor CARLOS BONILLA CUBILLOS, cedente del 
contrato de arrendamiento del inmueble de la referencia, acto jurídico 
contractual, al interior del cual, aparece como arrendadora esa compañía de 
transporte urbano de la ciudad de lbagué (T.), a Usted, atentamente me permito 
dirigirme, teniendo en cuenta que: 

1.- El dial9 de enero del año 2007 entre el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS 
identificado con la cedula de ciudadanía No 19.278.336 de Bogotá, obrando en 
calidad de propietario y ARRENDADOR y el señor GUSTAVO RAMOS ARJONA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 17.015.661 quien obro en nombre y 
representación de la Compañía de Transporte Urbano de la Ciudad de lbagué, 
(T.), EXPRESO 1BAGUÉ, en su calidad de GERENTE, compañía que se identifica 
con el Nít No 890.700.186-4 en su calidad de ARRENDATARIA, se suscribió 
contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la carrera 14 No 153 - 116 
del Barrio Villa Flor - El Salado, habiéndose especificado al interior del 



documento contentivo del mismo, de un lado, que el valor del canon de 
arrendamiento equivalía a la suma de $400.000 pesos mda cte., pagaderos en 
periodos mensuales, de otro lado que, la destinación del lote de terreno era la de 
parqueadero de vehículos de esa Entidad de Carácter Privado 

2.-El contrato de arrendamiento en cita en el numeral que antecede, se ha 
venido renovando automáticamente hasta el punto de encontrarse vigente al día 
de hoy, esto es que, ha estado vigente durante un periodo equivalente a seis (6) 
años y siete (7) meses, contados a partir del día de suscripción del acto jurídico 
contractual correspondiente (se anexa copia informal del contrato). 

Previa negociación que intereso el inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento aquí en cita, suscrita entre los señores CARLOS BONILLA 
CUBILLOS y el señor LEONARDO BARATO MORENO, el primero de los antes 
anotados señores, cedió el contrato de arrendamiento al segundo de ellos, 
situación que le fue notificada oportunamente a esa Compañía de transportes, 
adicionalmente, ante las oficinas de esa Empresa, se radico por parte del último 
mencionado señor, poder debidamente autenticado, mediante el cual se autorizo 
a la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ, para gestionar el cobro de 
arrendamientos, recibir los dineros correspondientes y adelantar las gestiones 
encaminadas a hacer efectivas las obligaciones derivadas del contrato en reseña, 
según documentos que se anexan a este escrito en copia informal. 

Esa compañía en una clara señal de aceptación de la cesion del contrato de 
arrendamiento antes en cita, ha cancelado a la señora ELIZABETH DUQUE 
DÍAZ, los cánones de arrendamiento mensuales correspondientes al predio 
objeto del contrato desde el día 19 de septiembre de 2012 hasta el día 19 de 
agosto de 2013, esto es, hace exactamente un año que esa compañía paga a la 
referida señora los emolumentos económicos correspondientes al canon de 
arrendamiento mensual del inmueble arrendado inicialmente por el señor 
CARLOS BONILLA CUBILLOS a Ustedes. 

A la fecha, esa compañía de transporte urbano, EXPRESO IBAGUÉ, adeuda el 
valor correspondiente a los cánones de arrendamiento que van desde el día 19 de 
agosto al día 19 de septiembre y de este último mencionado día a119 de octubre 
del año 2013, adicionalmente, quiero recordarles que según las clausulas 
DECIMA SEGUNDA y DECIMA TERCERA, del citado contrato de 
arrendamiento, al interior del mismo, se pacto una clausula penal por 
incumplimiento y las formas de terminación del contrato. 

El día 30 de agosto de esta anualidad la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ, 
presento para su respectivo cobro, ante esa Compañía, la cuenta correspondiente 
a los dineros objeto de desembolso a por esa Entidad, por concepto de pago del 
mes de arrendamiento que va del día 19 de agosto de 2013 al día 19 de 
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septiembre de este mismo año, según documento que se anexa en fotocopia 
simple al presente (cuenta No 10). 

Al día de presentación del presente oficio, por parte de esa Compañía de 
Transportes, aun no se ha cancelado el valor del canon de arrendamiento 
correspondiente al los meses que, según el acuerdo contractual, van del día 19 de 
agosto al 19 de septiembre y de este ultimo mencionado día al 19 de octubre de 
este año, aunado a lo anterior, al presentarse la señora ELIZABETH DUQUE 
DÍAZ, ante la oficina de/a tesorería el día 16 de septiembre de esta anualidad, en 
horas de la tarde, en dichas oficinas, se le manifestó que el pago de la cuenta no 
estaba autorizado, razón por la que, por recomendación de la secretaria de la 
Gerencia, acudió a dialogar al respecto con la profesional del derecho que, en ese 
momento se encontraba en la oficina respectiva y quien le manifestó no tener 
conocimiento de la existencia de dicho contrato, adicionalmente a lo anterior, 
manifestó que no se pagaba por que el inmueble ya no se estaba utilizando, ante 
el antecedente, me permito recordarle que, el contrato de arrendamiento es de 
carácter bilateral y no se puede dar por terminado en forma unilateral, de otro 
lado, los vehículos automotores adscritos a esa empresa han continuado 
utilizando los servicios del parqueadero. 

Al día de hoy, ante el incumplimiento antes en reseña, la señora ELIZABETH 
DUQUE DÍAZ me ha conferido poder para iniciar las acciones legales 
correspondientes. 

Po lo antes expuesto, mediante el presente me permito REQUERIRLO, en su 
calidad de representante legal de la compañía de Transportes EXPRESO IBAGUÉ 
para que dentro del término de tres días contados a partir del recibo de la 
presente comunicación se sirvan dar fiel cumplimiento a lo pactado al interior 
del contrato de arrendamiento antes en comento, so pena de dar inicio a la 
acción civil abreviada de restitución de inmueble, con las consecuencias que ello 
conlleva, en el evento de que se decida dar por terminado el acto jurídico 
contractual, en tal caso, se dé fiel aplicación a lo estipulado en la clausula 
DECIMA SEGUNDA y DEC1MA SÉPTIMA del contrato 

ANEXOS: 

Copia informal del contrato de arrendamiento suscrito entre el señor CARLOS 
BONILLA CUBILLOS y el señor GUSTAVO RAMOS ARJONA, en su calidad de 
GERENTE de la Compañía de Transporte Urbano de la ciudad de lbagué 
EXPRESO IBAGUÉ. 

Copia informal del poder debidamente conferido por el señor LEONARDO 
BARATO MORENO a la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ para actuar. 



Copia informal de oficio remisorio enviado por esa Compañía de Transportes 
al Juzgado Sexto Civil del Circuito, anexando una relación de los pagos realizados 
por esa Empresa al señor CARLOS BONILLA CUBILLOS, operador judicial ante el 
cual, se tramita un proceso ordinario de nulidad de contrato, relación jurídica 
procesal, dentro de la cual, mediante fallo que resolvió de fondo el asunt saliera 
airoso el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS. 

Copia informal de la cuenta No 1 presentada para su respectivo cobro por mi 
poderdante ante las oficinas de esa Compañía con fecha 19 de noviembre del ario 
2012, y que se trata de la primera cuenta pagada a la señora ELIZABETH 
DUQUE DÍAZ, por concepto de arrendamiento 

Copias simples de las constancias de pago correspondientes a los cánones de 
arrendamiento ya sufragados por esa Compañía de Transportes a la señora 
ELIZABETH DUQUE DÍAZ. 

Copia simple de la cuenta de cobro No 10 ya presentada por la señora 
ELIZABETH DUQUE DÍAZ, ante esa Empresa, para su respectivo cobro, el día 30 
de agosto de 2013, correspondiente al canon de arrendamiento del mes que va 
desde el día 19 de agosto al día 19 de septiembre de esta anualidad, la cual no ha 
sido cancelada. 

6.- Copia simple de la cuenta de cobro No 11 mediante el cual se pretende el 
cobro y posterior pago de parte de esa Empresa de Transportes del 
arrendamiento correspondiente al canon de arrendamiento del mes que va del 
día 19 de septiembre al 19 de octubre de 2013. 

Para efectos de cualquier comunicación se podrá hacer a la carrera 102  No 3 - 
34 oficina 402 del Edificio Uconal de la ciudad de Ibagué (7'). Celular No 315 - 
6552669 o al teléfono fijo 2783160, mi cliente, se localiza en la manzana 61 casa 
3 Barrio el Topacio de esta ciudad. 

Ate amente 

JU /RAU 
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Calle 42 No. 2-28 Casa Club - Teléfonos: 265 4536 -264 3616 - 264 2648 
Fax: 266 0303 lbagué - Tolima E-mail: expresoibague@hotmail.com  

Doctor 

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA. 

Carrera 10 No. 3-34 oficina 402. Edificio Uconal. 
Ciudad. 

ASUNTO: REQUERIMIENTO PAGO DE CANON DE ARRENDAMIENTO INMUEBLE UBICADO EN LA 
CARRERA 14 No. 153 — 116 Barrio Villa Flor barrio El Salado. 

Cordial saludo: 

Atendiendo lo requerido por usted en oficio radicado ante esta empresa el pasado 16 de octubre 

del año en curso, y una vez realizadas las investigaciones internas, habida cuenta que ingrese 

como gerente en el mes de agosto y no tenía conocimiento del caso, encuentro que el contrato 

está vigente, y que esta pendiente por cancelar los meses correspondientes al periodo 

comprendido dell9 de agosto de 2013 al 18 de septiembre de 2013; del 19 de septiembre de 2013 

hasta el 18 de octubre de 2013 y del 19 de octubre de 2013 al 19 de noviembre de 2013. 

Igualmente, me permito informarle que para el: pago de los cánones de arrendamiento, 

acercarse directamente la señora ELIZABETHH DUQUE DIAZ, quien debe allegar el original o 

autentica del poder impartido por el señor LEONARDO BARATO MORENO, la cesK 

copia autentica de la cesión del contrato de arrendamiento, o si usted como p 

derecho esta autorizado por dicho señor, allegar el poder conferido por el mismo. 

debe 

copia 

TARO PRIMERA DEL 
IRCULO DE IBAGUÉ 

Finalmente, y teniendo en cuenta lo estipulado en la parte final del contrato de a 

me permito informarle la decisión de no prorrogar el contrato de arrendamiento 

ubicado en la carrera 14 No. 153 —116 barrio Villa flor — El Salado de la ciudad de lb 

en cuenta que esta empresa adquirió unos terrenos donde se parquean los vehículo 



AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN- 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO. IL ué Tolima, 
Mayo diecisiete (17) del año dos mil once(201.1.). Siendo el día y la hora señalados 
para llevar a cabo la audiencia de conciliación dentro del proceso Ordinario de 
Nulidad de contrato instaurado pOr CARLOS BONILLA CUBILLOS hoy día por 
cesión LEONARDO BARATO .MORENO contra. JAIME FRANCISCO 
BURITICA: LEAL Y FRANCISCO ANTONIO BURITICA GAR.CIA, R.adicación 
2010-00270, la suscrita juez por ante su Secretario se constituyó en audiencia 
pública y declarándola abierta proCedió de conformidad. En este estado de la 
audiencia se hacen presentes las siguientes personas: LEONARDO BARATO 
MORENO, identificado con la C.C.1119.373.857 de Bogotá, cesionario del 
demandante en el proceso. FRANCISCO ANTONIO BURETICA (JARCIA 
identWcado con la C.C.ft11.292.783 de Ciirardot quien actúa en nombre propic, y 
como apoderado general de JAIME FRANCISCO BLTRITICÁ LEAL, calidad que 
acredita con certificación de vigencia del mencionado poder. Finalmente 
compalecen los apoderados d las partes. 

Presentes como se encuentran las partes, la suscrita Juez los insta 
para que dialoguen respecto de las Pretensiones de la demanda, para lo cual les 
concede un término prudencial y les, pone 'de presente las ventajas de esta clase de 
arreglos en tiempo y dinero. 

Vencido dicho término & demandado manifiesta no tener ánimo 
conciliatorio. El demandante expresa que.ta.upoco tiene ánimo conciliatorio. 

Como de todas maneras 	se logró un acuerdo directo entre las 
partes, a p‘;sar de la 	de la Señora Juez en-este sentido, la misma proccde 
de conformidad con lo dispuesto en eLartícdio 101 del C. de P.C., en concordancia 
con la Ley 446 de 998, sin que *ligue prejdzgamiento de ninguna Indo, 
plante:;/- la siguiente propuesta de arreglo: Qur: demandante y demandados aculan 
a 'anular por escritura pública el contenid«, de la escritura número 1540 del 	de 
abril de 2008 de la Notaría Primera, volyie Ido de esta manera la propiedad del l: ien 
litigado al demandante Carlos Bonilla Cu.. ilios en un 50%. 

De esta propuesta se pone en conocimiento de las partes quienes 
manifesaron: El demandado manifiesta no aceptar esta propuesta. La pite 
demandante si aceptarla Ja propuesta porque es precisamente lo que se sta 
persiguiendo. 

Como quHra que no sç aceptó esta propuesta, el Juzgado procede 
a proponer la siguiente fórmula .  de arreglo. Que el demandado JAIM.191 
FRANCISCO BURITICA LEAL reConozza al cesionario del demandante la 

• 

\1• 



\ ,&„ o- diferencia entre el valor señalad-, en la 'escritura pública número 1.540-,..18 de 
abril de 2008 y el valor real del inmueble conforme a peritazgo que se realizará por 
auxiliar de la justicia designado porel Despacho, perito cine establecerá-dl valor del 
bien a la fecha de la escritura. De este dictamen se correrá traslado a las partes sin 
que pueda ser objetado, pues solamente, .podrán solicitar adición, aclaración o 
complementación. Si no fuere rechazado el dictamen o si las partes guardan 
silencio dentro del término de traslado del mismo o del traslado de la adición, 
aclaración o complementación, de ser solicitadas, se aprobará y C13 consecuencia el 
Despacho señalará en auto separado la d).ferencia a reconocerse, providencia que 
p.restará mérito ejecutivo, pudiéndose ejecutar su cumplimiento a continuación del 
presente trámite. 

De ser rechazado el .dictamen por alguna de las partes, se tendrá 
por evacuada la. presente audiencia y se *continuará el trámite del proceso. 

De esta propuesta . se corre traslado a las partes. La parte 
demandada manifiesta que no acepta esta propuesta. La parte demandante afirma 
que sería irrelevante aceptar porque no hay ninguna posibilidad de arreglo. 

Corno de todas maneras y a pesar de la insistencia de la suscrita 
Juez no fue posible lograr un acuerdo, ,:entre las partes, se procede a declarar 
fracasada .1a etapa conciliatoria er4. el -.presente proceso y consecuentemente 
evacuada la .misma confirmándose el trámite de la audiencia en los términos del 
artículo 101 del C. de P.C.. 

Sin embargo de Proceder a continuación la práctica de los 
interrogatorios a las partes, el Despacho zncuentra la necesidad de tomar la 
siguiente, 

MEDIDA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO. 

Seguidamente la suscrita Juez atendiendo que en el presente 
evento está claramente determinado que quien compró el 50% del bien objeto de la 
litis fue el señor JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL y que el señor 
FRANCISCO ANTONIO 13CRITICA.GARCIA solamente actuó como apoderado 
general del primero de los mencionados, ei Juzgado propone a las partes, como 
medida de saneamiento, que se desvincui.7 del proceso al señor FRANCISCO 
ANTONIO BURITICA GARCIA, sin condena de costas alguna, oficiándose a la 
Oficina de Registro de instrumentos Públicos de la ciudad, ordenando clarificar el 
registro correspondiente a la ariotGcién-6 dei folio de matrícula inmobiliaria número 
350-176034, en el sentido de que' -quien aparece como comprador es JAIME 



FRANCISCO BURITICA LEAL y no FRANCISCO ANTONI-OY  
GARCÍA. 

De la propuesta de la señera Juez, se corre traslado a las partes 
quienes manifiestan: Estamos de acuerdo con la propuesta del Juzgado. 

En consecuencia, la,  suscrita juez procede a proferir el siguiente 
AUTO, Como quiera que L totalidad de las partes han manifestado estar de 
acuerdo con la medida de saneamiento propuesta por la suscrita Juez, se procede a 
ordenar o siguiente: 

EXCLUIR como demandado en el presente proceso al señor 
FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA como persona natural, sin condena 
de costas para las paites. 

ORDENAR oficiar á ia Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de lbagu.é, disponiend.a clarificar el registro correspondiente a 
la anotaciión 6 del folie de matrícuia inmoh.iiaria número 350-176034, en el sentido 
de que elden aparece como comprador es JAIME FRANCISCO BURITICA LEA,L 
y no FRANCISCO AN1 °NI° BURITICA CARGA, tal y domo aparece en la 
Escritura pública numero 1540 del 18 de abril de 2008 de la Notaría Primera del 
Círculo de lbagué. Se anexará fotocopia de la nie.r,eionada escritura. 

INTERROGATORIOS A LAS PARTES.- 

Se solicitaron interrogatorios a las partes. En consecuencia -se 
procede a su evacuación. 

Presente como se :ncuentra el señor FRANCISCO ANTONIO 
BURITICÁ GARCIA identif.eado.con .1a C.C.#11.292.783 de Girardot, en su 
calidad de apoderado generái del demandeio JAIME FRANCISCO BURITICA 
LEAL, la señora Juez procede a tomarle,elluramento de rigor, bajo cuya gravedad 
prometió decir la verdad y nada más que la verdad en lo que vá a declarar: 
Preguntado sobre sus generales de Ley' manifestó: Me llamo e identifico como 
quedó dicho, tengo 61 años de edad, se" natural de Armenia, de estado civil. 
casado, soy comerciante, aftabeto y relesento como apoderado general al 
demandado en el presente proceso. Seguida,nente se procede por parte de la señora 
Juez a iiterreigar al compareci .mte. PREGUNTADO: Dígale al. Juzgado si usted en 
represer.tación del: señor JA.ME FRANCISCO BURITICA LEAL pagó simia de 
dinero aigtina por la co:.:.pc ea del Predio objeto cié la 	En caso afirmativo 
explique como pago- la stum. pactada.coMe precio del citado predio. CONTESTÓ: 
Inicialmente como sucedieron los hechos El señor Carlos Bonilla yo le compré el 
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50% de ese lote y • el 50% de la -  estación que está pegado al id 
Dávivienda lo embargó al señor Carlos Bairlila, en ese momento el 
lote en mención, Davivienda no lo • embargó, embargó ate la Es ae.i<5....Erelpit4e- 
donde-está la Estación, entonces el señor Carlos Bonilla me llama a proponEane la 
venta del 50% del lote, en ese inóMehto•yo'no tenía la plata, él me dijo yo necesito 
colocarle el 50% det lote restante antes de que me lo embarguen para que cuanto 
crucemos cuentas mirar cuanto me Sale a "deber, arreglo de cuentas, inclusive yo 
recuerdo que si no se hacia negocio, yo le firmé un. papel en donde le devolvía el 
50% del lote del Citado negocio. Posteriormente él me hizo que arreglara la deuda 
con Davivienda y le. recogiera la detida con.Da.vivienda y el negocio se hizo oor 
$500.000.000.00 tanto del lote corno de la Estación del 50% restante. Y fue así que 
para lo-s días de la escritura al señor: Se ie entregaron dos millones de pesos en 
efectivo y millón trescientos setenta y 	pesos para pagar el impuesto predial 
que éliadeudaba. La 'suscrita Juez deja constancia que el absolve.nte consulta unos 
documentos, por lo cual se. le requiere para que solicite permiso en caso de que 
necesita realizar dicha consulta. Continúa el absolvente..En ese momento quedó 
pendiente por arreglar los arriendos :que .devengaba el lote desde inicialmente, la 
compra hasta ese día el 50% de esos arrendamientos que él me adeudaba y 
posteriormente él siguió cobrando esos arrendamientos que era a buena cuenta de la 
compra del lote. En el proceso de Davivienda se arregló por 9;500'000.000mo a 
Davivienda se le pagaron $468.500.00loo y al abogado que tenía el proceso de 
Davivienda si no estoy mal, no se si,fueron siete o diez millones de pesos que le dí 
de los honorarios. El citado señor Carlos Bonilla quedó de arreglar el problema 
laborai,;- porque a él lo tienen demandado los trabajadores de esa. Estación y le 
tienen embargado el otro 50%. Daviviehda si embargó el 100% de la Estación. 
PREGUNTADO: En la escritura objeto de este litigio se expresa que el valor de la 
compraventa del 50% del lote B fue de. i$40'000.000.00. Usted afirma que pagó 
$500.0.00.000.00 a Davivienda y que le ,entlegó al demandante original otras sumas 
para el pago de impuestos. Expliquele:-aliuzgado el porque la diferencia de estas 
sumas: CONTESTO: El 50% del lote:13: se compró por $40'000.000.00, la otra 
parte esto es $460'000.000.00 corresponde al 50% de la compra de la. Bomba,que 
fue lo que yo pagué a Davivienda. PREGUNTADO: Dígale al Juzgado si el señor 
CARLOS BONILLA CUBILLOS 1e-hizo entrega. a usted o a su representado 
JAIME. FRANCISCO BURITICA. LEAL del.  predio objeto de la compraventa, esto 
es del 50% del predio Lote 13, ubicado- c.ri. el sector de Villa Flor del Barrio El 
Salado. CONTESTÓ: El lote lo he tenido y con la confianza que ha existido, le he 
dicho .don Carlos eso se entiende ,entonces el contrato que usted tiene está 
arrendado entonces simplemenje me endosa dicho contrato, sin embargo a la fecha 
todavía lo está usufructuandef a sabiendas de que no es de U. PREGUNTADO: 
Dígale al Juzgado en. la  actualidad qué,persona está explotando económicamente el 
50% del predio Lote B. ubicado en el sector de Villa Flor del Barrio El Salado, que 
fuera objeto de contrato de compra\ enta en la escritura que se pretende anular en el 
presente proceso. CONTESTÓ: El señor- Carlos .13oitil la lo está explotando, pero ni 
siquiera el 50% sino el 100% del lote:tPREGUNTADO: Dígale al Despacho cómo 
se está explotando económicamente •e1:50% del predio Lote 13, ubicado en el sector 
de Villa Flor del Barrio El Salado que friera objeto del contrato de compraventa que 
se demanda en el presente asunto. CONTESTÓ: Eso ahí lo tienen como en especie 
de parqueadero de los buses o buse:as, perque como ahí se termina el recorrido, 
entonces para ese fin es que ha estado.-No •puedo decir de que empresa. pero he 

•••1 



oído comentarios de que<  es Expreso }bague.. No son más preguntas dee,i 	r - 
Seguidamente se concede el uso de la 3alabta al apoderado de la parte demar 

7 1, 
para que practique su interrogatorio,r  quien manifiesta n o t ener preg 	s p ara 
bacer..En consecuencia, se firma por erabsolvente, luego de leída y aprobada. 

,-----4-70c",-;r2-- 
FRANCISC0'4)NIO BURITICA GARCÍA 

Seguidamente se proCedé-a evacuar el interrogatorio de el señor 
LEONARDO BARATO MORENO identificado con la C.C.#19.373.857 de 
Bogotk cesionario del demandante, a -quien '11, señora juez procede a tomarle el 
Juramento de rigor, bajo cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la 
verdad en lo que vá a declarar: Preguntado' 'sobre sus generales de Ley manifestó: 
Me llamo 3 identifico como quedó 'dichoiteago 53 años de edad, soy natural de 
Bogotá, de estado civil unión libre, sóy comerciante, alfabeta y Cesionario del 
demandante c..; el presente p, »ceso. Seguidantente se procede por parte de la señona 
.iuez a interrogar al compareciente. PREGUNTADO: Dígale al juzgado si tiene 
conocimiento que el .;',.tior FRANCISCO. ANTONIO BURITECA. GARCÍA 
nombre de su poderdante JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL le hubiera 
cancelado el valor señalado en la escritúra de compraventa del 50% del predio 
ubicado en Villa Floroarrio El Salado de•estl:¿iudad, título al cual se refieren estas 
diligencias. CONTESTÓ: No se, no tengoiidea de eso. PREGUNTADO: Dígale al 
Juzgado si tiene conocimiento que e/ señor CARLOS BONILLA CUBILLOS 
hubiera entregado a los demandados el 50% del predio ubicado en 'Villa Flor barric 
El Salado de esta ciudad, título l cual se:refieren estas diligencias. CONTESTO: 
No se nada de eso. PREGUNTADO: Dígale ! cd Juzgado si tiene conocimiento qué 
persona explota económicamente y de,que' Manera el 50% del predio ubicado en 
Villa Flor barrio El Salado de esta oiudad; l cual se refiere el título al cual se 
refieren estas diligencias. CONTISTÓ:..Cree que eso estaba arrendado para un 
parqueadero. De resto yo no se. PREGUNTADO: Dígale al Juzgado si tiene 
conocimiento qué persona y de qué manera explota económicamente el otro 50% 
del predio ubicado en Villa Flor barrio El Salado de esta ciudad, al cual se refieren 
estas 'diligencias. CONTESTÓ: No se„ PREGUNTADO: Usted ha manifestado 
desconocer iodo lo relacionado con la riegociain realizada por el señor CARLOS 
BONILLA CUBILLOS Y JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL. En 
consecuencia, dígale al juzgado el porqué' Y.  en qué condiciones accedió usted a. ser 
cesionario de los derechos alegados Tor,él ,  demandante en el presente proceso. 
CONTESTÓ: Porque mire, él Carlos Bonilla: estaba vendiendo unos apartamentos 
en IVIontichek,; eso fue comi, principios 'de,  2007 y 2008 más o menos, en esos 
;f.partamentos yo le había dado $65'000.000,00 y él me quedó mal porque esos 
apartamentos no los hiciefon, habían hechOñnalorre Pero la otra no la hicieron, fue 
cuando me dijo que me entregaba esos derechos ngiosos, que él me respondía 

Con 
eso, que no podía darme nada más Portftie''él 'estaba quebrado, eso fue el año 
pasado. No son más preguntas del Juzgado:,.,S.'2,uidamente se concede el uso de la 
palabra al apoderado de la parte demandada para que practique su interrogatorio, 
quien procede a ello así: PRIMERA r'REGUNTA: Dígale al Despacho si a usted le 



entregaron el 50% del lotz o si le hicieron entrega. CONTESTO 	 ahí 
no se, a mí me entregaron lo S derechos litigiosos, pero no se comi; 	derecli(6. 
SEGUNDA PREGUNTA.: Con.crétele aL Despacho si recibió b-,Voiirel,5-6%. 
CONTESTO: Yo no he recibido eso'. No sob más preguntas. En consecuencia, se 
firma por la absolvente luego de leída y -apro'oada. 

LEONARDO BARATO MORENO 

Continuando con la 'audiencia en los términos del artículo 101 del 
Código de Procedimiento Civil, se procede á la, 

RESOLUCIÓN DE EXCI5:PCIONES PREVIAS 

Como qu .e-ra que, .no. fueron presentadas esta clase de 
excepciones; por sustracc1/2n de materia no hace pi-onunciamiento al respecto. 

FIJACIÓN DE :HECHOS, PRETENSIONES Y 
EXCEPCIONES PERENTORIAS. 

El apoderado de la parte demandante manifiesta que se ratifieá en 
'os hechos y pretensiones de !a demanda. 

El apoderado de L1 parte demandado manifiesta que se ratifica en 
las excepciones perentorias formuladas • -• 

No siendo otro el objeto.ee la presente audiencia, se termina y se 
firma por los que en ella intervinieron luego de leída y aprobada. 

La Juez, 

El cesionario del demandante, 
LUØ MARZNA DIAZ PARRA 
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LEONARDO BARATO MORENO\"9",,  

El apoderado general del demandado,. 

10 BUREFICA GARC1A 

OMEZ VELASCO 

o 

CESAR LIGUSTO GÓMEZ ESCOBAR 

Los apoderados de las partes, 

El Secretario, t •i • ,:‘; 

FERNANCIØ B RMÚDEZ ÁVILA 
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El Secretario, CIVit 41).0.z' 

Q:cz, 
c., 

SECF1EIRIO el; 

RMÚDE ÁVILA 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ TOLIMA 

HACE CONSTAR: 

Que las anteriores fotocopias son auténticas a los documentos 
(Audiencia de Conciliación) que reposan en el proceso Ordinario de Nulidad de 
Contrato instaurado por CARLOS BONILLA CUBILLOS por cesión LEONARDO 
BARATO MORENO contra JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL Y 
FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA, Radicación N° 73-001-31-03-
006-2010-00270-00. 

Constan de siete (7) folios. 

Se expiden las presentes fotocopias, hoy catorce (14) de mayo del 
año dos mil catorce (2014). 

1 



CONTRATO DE CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS. 

Entre los suscritos a saber, de una parte CARLOS BONILLA CUBILLOS, mayor de 
edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 19.278.336 de Bogotá D.C., Quien para efectos del presente 

acuerdo se denominara EL CEDENTE, y de otra parte el señor LEONARDO 
BARATO MORENO, también mayor de edad, identificado con la cedula 'des  
ciudadanía No 19.373.857 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., con domicilio 

en esa misma ciudad, quien para efectos del presente en adelante se reputara 

EL CESIONARIO, hemos acordado CEDER todos los DERECHOS LITIGIOSOS 
reconocidos a EL CEDENTE dentro del proceso ORDINARIO DE NULIDAD DE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA contenido en la escritura pública numero 1540 

otorgada en la Notaria Primera del Circulo de lbagué (T.), el día 18 de abril del 

año 2.008, como pretensión principal, proceso radicado bajo el numero 

73001310300620100027000, además de los derechos que dentro del proceso 

mentado, estén o sean reconocidos al CEDENTE, respecto 

identificado como lote de terreno denominado lote B ubicado e 

número 8 J bis — 23 del Barrio Villa Flor el Salado de la ciudad de lbagitIclWasi. 

área superficiaria de 2.520 metros cuadrados comprendido entro de 
!pop 

siguientes linderos: por el NORTE, en extensión de 59.00 met clinD 

numero A; por el SUR en extensión de 60.00 metros con terrencYrtre 

Delgado de Gutiérrez, hoy Urbanización Agudelo; por el ORIENTE en ,extensión 
I'rLWtC 

de 29.59 metros y 12.00 metros con la vía que conduce al Barrio ModeliáNI 
mr• ; AR, OCCIDENTE, en extensión de 40.00 metros con terrenos de Teresa DeIgaoo é  /I rnt  ',A 

Gutiérrez, inmueble inmueble distinguido con la ficha catastral numero 01-1026S 9-

0066-000 y matricula inmobiliaria numero 350-176034; proceso dentro del cual 

de igual manera, son pretensiones subsidiarias de la principal en su orden la 

DECLARATORIA DE SIMULACION DE LA ESCRITURA PUBLICA antes anotada y 

como segunda pretensión subsidiaria la declaratoria de RESCICION POR LESION 

ENORME de la misma escritura pública, demanda impetrada por el señor 

CARLOS BONILLA CUBILLOS, contra los señores JAIME FRANCISCO BURITICA 

LEAL y FRANCISCO ANTONIO BURITIt4' GARCIA, también mayores de edad e 

identificados con las cedulas de ciudadanía Nos 11.322.917 Y 11.292.783 

respectivamente, ambos documentos de identidad expedidos en la ciudad de 

Girardot (C.), proceso que en la actualidad cursa en el JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO de lbagué, bajo el numero de radicación ya anotado, previas los 

siguientes : 

Wai1 /2 Eilél9RWERA 
CIRCULO DE ISAGUE 

na4IpAd 



CONSIDERACIONES: 

El señor CARLOS BONILLA CUBILLOS, a través de apoderado, presento 
demanda Ordinaria contra los señores JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL y 
FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA, la que por reparto correspondió al 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de lbagué (T.). 

El proceso ordinario dentro del cual el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS 
CEDE sus DERECHOS LITIGIOSOS al señor LEONARDO BARATO MORENO, 

obedece a una demanda ordinaria impetrada por este mismo señor y que fue 

admitida por el Despacho del JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO, con fecha 

mayo 31 de 2.010 y se ordeno el emplazamiento del demandado JAIME 

FRANCISCO BURITICA LEAL, en la forma y términos establecidos en el art. 318 

del C. de P. Civil Colombiano. 

CONTRATO DE CESION: 

El contrato de CESION aquí celebrado se rige por las siguientes clausulas: 

PRIMERA: CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS DE CARLOS BONILLA CUBILLOS. 

En su calidad de demandante dentro del proceso ordinario iniciado •or es 

contra de los señores JAIME FRANCISCO BURITICA LEA 
táNN 	

RA DEL 
AGUE 

ANTONIO BURITICA GARCIA, que actualmente se tramita a twffilgitiZtnterais"  " 

SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de lbagué (T.), bajo el numer de. 

73001310300620100027000, 73001310300620100027000, mediante el presente CEDE la otalidad d 

DERECHOS LITIGIOSOS que ostenta en la actualidad respecto 

mención en este punto y que se encuentra en el estado descr 

de las consideraciones precedentes, de igual manera CEDE los derechos 

reconocidos y que se le reconozcan en la sentencia que defina este mismo 

proceso, respecto del bien inmueble identificado así: 	lote de terreno 

denominado lote 13 ubicado en la calle 156A número Si bis — 23 del Barrio Villa 

Flor el Salado de la ciudad de lbagué con un área superficiaria de 2.520 metros 

cuadrados comprendido dentro de los siguientes linderos: por el NORTE en 

extensión de 59.00 metros con el lote numero A; por el SUR en extensión de 

60.00 metros con terrenos de Teresa Delgado de Gutiérrez, hoy Urbanización 

Agudelo; por el ORIENTE en extensión de 29.59 metros y 12.00 metros con la 

vía que conduce al Barrio Modelia; por el OCCIDENTE en extensión de 40.00 

metros con terrenos de Teresa Delgado de Gutiérrez, inmueble distinguido con 

la ficha catastral numero 01-10-0369-0066-000 y matricula inmobiliaria numero 

350-176034. 



DOMO suitynncoo 
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SEGUNDA: VALOR DE LA CESION. Se establece como valor a pagar por el 
CESIONARIO, señor LEONARDO BARATO MORENO al CEDENTE, señor CARLOS 
BONILLA CUBILLOS, la suma de $65.000.000.00 sesenta y cinco millones de 

pesos mda cte., dineros que el CEDENTE, declara recibidos a plena satisfacción 
en dinero efectivo, de manos del CESIONARIO, al momento de firmarse el 
presente contrato, quedando EL CEDENTE a paz y salvo por todo concepto. 

PARAGRAFO: En caso de no ser aceptada la cesión por parte del Juzgado SEXTO 
CIVIL DEL CIRCUITO de lbagué (T.), el CEDENTE, reintegrara los dineros 
recibidos de manos del CESIONARIO en la cantidad anotada en la clausula 

precedente. 

TERCERA: Se reconoce y se tiene al CESIONARIO, para todos los efectos legales 

como titular o subrogatorio de los derechos litigiosos y privilegios que le 

correspondan al CEDENTE, dentro del proceso ordinario de nulidad de contrato 

de compraventa de el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS contra JAIME 
FRANCISCO BURITICA LEAL y FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA radicado 
en el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO, bajo el numero 7300131030062010 
0027000 y de los derechos que le sean reconocidos 

debidamente ejecutoriada, respecto del inmueble registra 

Registro de Instrumentos públicos bajo el folio de matricu 

ficha catastral No 01-10-0369-0066-000 de linderos determi 

en el acápite inicial y de consideraciones del presente contrat 

CUARTA: El señor CARLOS BONILLA CUBILLOS quien se reput 

CEDENTE, a través de su apoderado presentara y radicara ante el Juzgado 

SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de lbagué (T), el memorial mediante el cual se 

legaliza la presente CESION de derechos litigiosos. 

QUINTA: EL CEDENTE, responde al CESIONARIO, de la existencia del proceso y 

declara no haber enajenado antes el crédito de la presente CESION, el 
CESIONARIO, declara que conoce el estado actual del proceso instaurado ante 

el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO, aceptando expresamente estas 

condiciones y renunciando las partes aquí contratantes a cualquier reclamación 

posterior frente a los derechos que aquí se CEDEN. 

SEXTA: A partir del perfeccionamiento de la CESION aquí constituida, todas las 

costas judiciales correrán por cuenta del CESIONARIO, salvo los honorarios del 

apoderado que actualmente tramita el proceso, los que hasta la firma del 

presente contrato de compraventa de derechos litigiosos correrán a cargo del 

I e 
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EL CEDENTE 

C.C. No 19.278.336 de Bogotá D. C. 

1071 

LEONARDO BARATO MORENO. 

CEDENTE y en el evento de continuar siéndolo, este conservara las facultades 

inicialmente otorgadas por EL CEDENTE, los honorarios que cause en adelante 
serán pagados por el CESIONARIO, pero en su defecto, desde ya este último, se 

compromete a designar el apoderado que a bien tenga y asumirá la obligación 

de pagar el valor de los honorarios que le correspondan al nuevo apoderado, 

hasta la terminación del proceso. 

De conformidad con el presente documento, en dos ejemplares de 4 folios del 

mismo contenido se firma a los 20 días del mes de agosto del ofío 2.010. 
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CONSTANCIA DE DESGLOSE 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO. Ibagué Tolima. Diciembre 16 de 2013: 
En la fecha se desglosó el presente CONTRATO del proceso Ordinario de Nulidad 
instaurado por CARLOS BONILLA CUBILLOS contra JAIME FRANCISCO BURITICA 
LEAL, Radicación N° 73-001-31-03-006-2010-00270-00. Se deja constancia que el 
proceso terminó con sentencia favorable a la parte actora. 

LeVp,t, 
9:5.5-47  
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El Secretario, 

2019 

DORIS MORA ORREGO 
Nonato. 
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SEÑOR. 

GERENTE. 
NoTARIA PRIMERA OÇL 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EXPRESO IBAG 	fitEULO DE IBAGUt, 
fotocopia COMQ1d4 

igInei que ttiIM n In vI», 	
gen 

IBAGUÉ - TOLIMA, 

DORS MORA ORM 
Ref. Poder especial para gestionar el cobro de cánones 
cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

LEONARDO BARATO MORENO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad 
de CESIONARIO - ARRENDADOR del contrato de arrendamiento firmado entre 
esa COOPERATIVA DE TRANSPORTES EXPRESO IBAGUÉ LTDA., con Nit No 
890.700.186-4., en su calidad de ARRENDATARIA  y el señor CARLOS BONILLA 
CUBILLOS en su calidad de ARRENDADOR,  acto jurídico suscrito respecto del 
inmueble ubicado en la carrera 14 No 153 - 116 del Barrio Villa Flor - El Salado 
de la ciudad de lbagué (T), dentro de los siguientes linderos: ORIENTE, en 75 
metros y 34 metros, para un total de 109 metros, con la vía que conduce al 
Barrio Modelia, OCCIDENTE, en longitud de cien metros, con predios de Teresa 
Delgado de Gutiérrez, NORTE, en longitud de 50 metros con la vía que conduce a 
San Bernardo y por el SUR, en longitud de 60 metros con terrenos de Teresa 
Delgado de Gutiérrez; cuya destinación se pacto exclusivamente para 
parqueadero de vehículos de dicha Empresa, y que recae sobre un lote de terreno 
constante de un área más o menos equivalente a 2.500 metros cuadrados, al 
señor GERENTE de esa cooperativa, mediante el presente, de la forma más 
atenta y cordial, me permito dirigirme con el fin de comunicarle que confiero _ 
poder especial, amplio y suficiente a la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ, 
también mayor de edad, domiciliada y residente en esa misma ciudall, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 41.719.309 de Bogotá D.C, par que 

en mí nombre y representaciónfintle  y presente,  para su respectivo «br 

y su consecuencial pago, las cuentas de cobro correspondientes a los cánon 
arrendamiento, que en adelante deberán ser cancelados por esa Cooperativa d 
Transportes a mt en mi calidad de cesionario del contrato de arrendamiento e 

comento, así mismo, para que reciba  los dineros que interesan 1 

correspondiente cancelación de parte de esa Compañia y en general para que en 
mi nombre y representación tramite las diligencias que sean precisas para el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas al interior del reseñado contrato. 
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\ Para efectos de cualquier notificación, en adelante téngase como dirección la 
4,10\ Manzana 61 Casa 3 del Barrio el Topacio de lbagué (T). 
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Confiero Poder, 

‘- 
	QUE Si AUTENTICA 

LEONARDO BARAblitS1116-A  

C.C. No 19.373.857 de Bogotá D.C. 

Acepto Poder, 

112,18W1))DUQUE DIAL 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá D.C. 
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arptibtira he Tatumbía 
Papel be seguribati para biligenrias notariales 

Ela001709304 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

Ante la suscrita Notaria Sesenta y Siete 
del Circulo de Bogotá D.C. Comparecio: 

BARATO MORENO LEONARDO 1- . 
Wien se identificó con: c.C. 19373 857 

y declaró que la firma y huella que aparece en el 
presente documento es suya y que el contenido del 
mismo es cierto. 

Bogotá D.C. 09/11/2012 a las 12.02:40 pm. 
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GERENTE EXPRESO IBAGUÉ.  

Calle 42 No 2-28 Casa Club Teléfono 2654536.  

IDAGUÉ TOLIMA.  

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado y residente 

en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado 

titulado en ejercicio con E P. No 142846 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en nombre y representación de la señora ELIZABETH 

DUQUE DÍAZ, a Usted de la manera más atenta, mediante el presente escrito 

a Usted atentamente me permito dirigirme, con el fin de poner de presente: 

-. En días pasados mi representada se entero que el Señor DIEGO BURITICA 

LEAL, obrando en representación del señor JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL, 

en los actuales momentos gestiona ante esa Empresa de Transpone, la 

suscripción de un contrato de arrendamiento del lote ubicado en el Bardo 

Villa Flor El Salado de la ciudad de !bogué, identificado más precisamente con 

el numero 153 — 116 de la carrera 14 ante lo antes anotado me permito 
precisar y recordarle: 

-. Es de su conocimiento personal que, dicho inmueble estuvo bajo contrato 

de arrendamiento suscrito entre esa Empresa y el señor CARLOS BONILLA 

CUBILLOS desde el día 19 de enero de 2007 hasta el día 19 de enero de 2014, 

la anterior aseveración se hoce, como quiera que, Usted personalmente 

autorizo gran cantidad de los pagos realizados por concepto del canon 
arrendamiento, inicialmente al señor CARLOS BONILLA CUBILLOS y 

posteriormente a la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ, razón por la que por 

conducta concluyente se encuentra Usted enterado de ello. 

Adicionalmente a lo anterior, mediante escrito calendado 25 de noviembre 

de 2013 radicado en la Oficina encargada de la recepción de documentos de 

esa Compañía de Transpones, se puso en conocimiento de esa empresa la 

titularidad del dominio y posesión que ejerce la mencionada señora respecto 

del inmueble en cita, documento al cual, se anexo fotocopia debidamente 

autenticada de la escritura pública numero 2581 de fecha 4 de octubre de 

2013 de la Notaria Primera del Circulo de lbagué y el certificado de libertad y 

tradición correspondiente al folio de matricula No 350-176034 al interior del 
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cual aparece como propietaria en común y oroindiyiso del 50% del predio mi 

reoresentada.  

-. El contrato de arredramiento en cita al inicialmente, se dio por terminado 

por mutuo acuerdo entre las partes intervinientes, esto es, la Empresa que 

Usted dirige en ese entonces representada por el señor FREDDY TORRES 

CERQUERA, y la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ mediante transacción 

suscrita el día 12 de diciembre de 2013 terminación que tuvo vigencia a partir 

del día 19 de enero de este año, a sea, hace apenas dos meses. 

-. En razón de lo anterior, cualquier contrato que se pretenda suscribir 

respecto del lote de terreno aquí en comento, deberá ser suscrito con la 

señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ, que en el evento de realizarse contratación 

alguna que interese dicho predio, sin el concurso de su propietaria, ello sería 
perturbar posesión y propiedad de la antes reseñada señora, razón por la que 

nos veríamos precisados a instaurar las acciones civiles y penales 

correspondientes. 

.- Ahora bien, para los efectos conducentes, de igual manera, mediante el 

presente, me permito resaltar que, de un lado, quien aparece en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos como propietario del otro 50% del predio, 

señor JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL, a pesar de haber adquirido el 

inmueble en el porcentaje antes anotado, también en común y proindlylso, a 

la fecha han pasado 8 años y nunca le fue entregado el predio por parte del 

vendedor señor CARLOS BONILLA CUBILLOS, quien, si bien es cierto le vendió 

el mismo mediante escritura público, la cual se encuentra debidamente 

registrada ante la Oficina de Instrumentos Públicos de lbagué, por razones 

inherentes al negocio jurídico o contrato de compraventa suscrito entre las 

partes y que no quedaron estipuladas al interior de la escritura pública, 

tampoco nunca ha reclamado su entrega por los medios que la ley otorga, 
legitimando con el transcurso del tiempo, la posesión en cabeza del señor 

CARLOS BONILLA CUBILLOS. 

Ante lo antes dicho, descuella y se pone de presente a Usted en su calidad de 

Gerente de Expreso !bogué, el hecho de que, el anotado señor JAIME 

FRANCISCO BURITICA LEAL, quien al interior de la correspondiente escritura 

pública, para efectos de la anotada negociación, obro a través de su 

representante legal señor FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA ya 

fallecido (q.e.p.d.), lo que pretende hoy a través del señor DIEGO BURITICA 

LEAL, suscribiendo un contrato de arrendamiento, con esa Empresa, no es 

otra cosa que, pretender legitimar a medias una posesión que nunca ha 

tenido, dando con ello la impresión de que, se encuentran en posesión del 



predio, pretendiendo apoderarse por las vías de hecho del lote de terreno que 
nunca ha reclamado, muy a pesar de haber transcurrido tantos años de la 
suscripción del título traslaticio de dominio correspondiente, sin que se 
efectuara entrega alguna del mismo por parte del reputado vendedor, lo que 
es de su conocimiento, percepción que se deriva con absoluta claridad del 
hecho de que el predio estuvo arrendado a esa Empresa obrando como 
arrendador el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS durante 7 años y nunca se 
presento reclamación alguna por el pago de los cánones de arrendamiento a 
este ultimo señor, de parte del antes anunciado señor JAIME FRANCISCO 
BURITIC.A LEAL, ante esa Empresa, o por parte de su representante legal, de 
otra parte, cualquier reclamación que pretenda hacer deberá formularla a 
través del accionar del aparato judicial correspondiente y no de facto como 
pretende hacerlo, ante lo cual, alguna intromisión de parte de esa compañía 
de transportes en actos perturbatorios de la posesión y la propiedad que 
ostenta la señora aquí en cita, lo interesaría a Usted como persona natural y 
a la empresa como persona jurídica. 

-. Lo anotado en precedencia, de ninguna manera se expresa, con el fin de 
que ello, signifique una amenaza, ni nada que se le asimile, simplemente lo 
que se pretende, no es otra cosa que, por Usted se tenga preciso 
conocimiento del daño que podría acarrear a mi procurada, y al señor 
CARLOS BONILLA CUBILLOS, por lo que cualquier accionar de nuestra parte 
constituiría, la defensa normal de los derechos de mi patrocinada y del señor 
BONILLA, pero que eventualmente por las razones expuestas anteriormente, 
que Usted conoce y se resaltan al interior de este escrito, en su calidad de 
Gerente de la Empresa contratante como nueva arrendataria del lote de 
terreno de marras, de así llegar a ocurrir, con el conocimiento claro de los 
antecedentes que aquí se exponen, Usted también, quedaría inmerso en el 
escenario civil y penal anunciado por la vulneración clara del derecho a la 
posesión y propiedad que ejercen los antes mencionados señores, entre ellos, 
mi representada. 

Por último, quiero poner en su conocimiento que el lote de terreno se 
encuentra arrendado al señor JOSÉ FABENCIO GUARNIZO y que por ningún 
motivo se permitirá el ingreso de los automotores adscritos a esa Empresa, 
lo antes dicho, en el evento de presentarse algún contrato de 
arrendamiento entre esa Empresa y los OURMCA LEAL. 

Por lo anterior, solicito que en aras del respeto que amerita los derechos a la 
propiedad y posesión, se sirva Usted, abstenerse de suscribir el contrato de 
arrendamiento alguno respecto del anotado lote de terreno, con los señores 
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BURITICA o cualquier otro diferente, mientras dicha negociación, no sea 

suscrita con la propietaria y poseedores actuales de/predio. 

NOTA: No se anexo poder alguno para actuar, como quiera que, en tiempos 

pretéritos ya se actuó en nombre y representación de la señora ELIZABETH 

DUQUE DÍAZ, ante esa Empresa, lo anterior, aunado al hecho de que, en 

razón del prestigio que embriaga la Empresa y Usted mismo en su calidad de 

representante legal de dicha compañía, se estima que, de parte de Ustedes se 

atenderá la presente solicitud sin que para ello se requiera de mas 

formalismos y mucho menos nos veamos precisados a iniciar las acciones 

judiciales correspondientes, las que obviamente requerirán el otorgamiento 

de un poder de parte de la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ. 

Para su conocimiento anexo fotocopia simple del acta contentivo de la 

audiencia de conciliación llevada a cabo ante el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito, dentro del proceso ordinario de nulidad de contrato de CARLOS 

BONILLA CUBILLOS contra el señor JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL, relación 

jurídica procesal dentro de la cual saliera airoso el demandante, quien con 

posterioridad al fallo antes en cita, vendió el 50% del inmueble a la señora 

ELIZABETH DUQUE DíAZ por medio de escritura pública debidamente 

registrada ante la Oficina de Instrumentos Públicos de !bogué, acta al interior 

de lo cual, el señor FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA, actuando como 

apoderado general del señor JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL, manifiesta 

que el predio siempre ha sido explotado por el señor BONILLA CUBILLOS, de la 

misma manera anota que nunca le fue entregado materialmente, lo que 

según la versión del mismo señor aquí en cita, ocurrió no solo respecto del 

50% sino del 100% del inmueble. 

Dejo clara constancia que hoy 2 de abril de 2014 fecha de radicación de este 

documento ante esas oficinas, más precisamente a las 11 am de la mañana 
se me informa telefónicamente por parte del señor FABENCIO GUARNIZO 
arrendatario actual del lote de terreno que, el señor DIEGO BURITICA se 

encuentra en la estación de servicio contigua al lote con algunos conductores 

de vehículos pertenecientes a esa Empresa tratando de ingresar al predio por 

las vías de hecho. 

por último se reitera aut la escritura pública que acredita a IQ señora 

ELIZABETH DUQUE VÍAS como Propietaria del 50% del predio en común  

proindiviso. como también el certificado de libertad y tradición  

correspondiente al folio de matricula NO 350-176034 al interior del cual se 

encuentra inscrita la mencionada señora va reposan en esa Empresa.  
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documentos aue fueron radicados como anexo del oficio presentado ante 
esas oficinas el día 25 de noviembre del año 2013.  

Por la atención que se digne prestarle a la presente, quedo de Usted 

altamente agradecido. 

Cualquier información por favor comunicarse con la Señora ELIZABETH 
DUQUE DÍAZ a la Manzana 61 casa 3 del Barrio El Topacio de lbagué o al 
teléfono 318 — 8033732. 

ANEXOS. 

L- fotocopia simple del acta contentivo de la audiencia de conciliación 

llevada a cabo ante el Juzgado Sexto Civil del Circuito, dentro del proceso 
ordinario de nulidad de contrato de CARLOS BONILLA CUBILLOS contra el 
señor JAIME FRANCISCO BURMCA LEAL. 

2.- Solicitud de copia autentica que en el día de ayer 1 de abril de 2014 se 
presentara ante el Juzgado Sexto Ciiedel Circuito de la ciudad, con el fin de 

ser aportada con posteriori 

Atentamente, 

 

 

ORTIZ MONTO VA. 

   

CC. No 14.221.5448 de lba é (Tol.). 

T.P. No 142846 del C. S. deJd Judicatura. 

En 5 folios. 



AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

   

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO. lbagu.é Tolima, 
Mayo (1i.ecisiete (17) del año dos mil once (2011). Siendo el día y la hora señalados 
para llevar a cabo la audiencia de conciliación dentro del proceso Ordinario de 
Nulidad de contrato, instaurado por CARLOS BONILLA CUBILLOS hoy día por 
cesión LEONARDO BARATO MORENO contra jAINIE FRANCISCO 
BURITICA LEAL Y FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA, Radicación 
2010-00270, la suscrita juez por ante su Secretario se constituyó en audiencia 
pública y declarándola abierta procedió de conformidad. En este estado de la 
audiencia se hacen presentes las siguientes personas: LEONARDO BARATO 
MORENO, identificado con la C.C.#19173.857 de Bogotá, cesionario del 
demandante en el proceso. FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA 
identif2,;ado con la C.C.#11.292.783 de Girardot quien actúa en nombre propio y 
como apoderado general .de JAIME FRANCISCO BURITICÁ LEAL, calidad que 
acredita con certificación de vigencia del mencionado poder. Finalmente 
comparecen los apoderados de las partes. 

Presentes como se encuentran las partes, la suscrita Juez los insta 
para que dialoguen respecto de las pretensiones de la demanda, para lo cual les 
concede un término prudencial y les pone de presente las ventajas de esta clase de 
arreglos en tiempo y dinero. 

Vencido dicho término el demandado manifiesta no tener 
conciliatorio. El demandante expresa que tampoco tiene ánimo conciliatorio. 

Como de todas maneras no se logró un acuerdo directo entre las 
partes, a pesar de la insistencia de la señora Juez en este sentido, la misma procede 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del C. de P.C., en concordancia 
con la Ley 446 de 1998, sin que implique prejuzga.miento de ninguna índole, a 
piante:: la siguiente propuesta de arreglo: Que demandante y demandados accedan 
a anular por escritura pública el contenido de la escritura número 1540 del 18 de 
abril de 2008 de la Notaría Primera, volviendo de esta manera la propiedad del bien 
litigado al demandante Carlos Bonilla Cubillos en un 50%. 

. 	De esta propuesta se pone en conocimiento de las partes quienes 
manifestaron: El demandado manifiesta no aceptar esta propuesta. La parte 
demandante si aceptaría la propuesta porque es precisamente lo que se esta 
persiguiendo. 

Como quiera que no se aceptó esta. propuesta, el Juzgado procede 
a proponer la siguiente fórmula de arreglo. Que el demandado JAINIE 
FRANCISCO BURITICA. LEAL reconozca al cesionario del demandante la 
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diferencia entre el valor señalado en la escritura pública número 1540 del 18 de 
abril de 2008 y el valor real del inmueble, conforme a peritazgo que se realizará por 
auxiliar de la justicia designado por el Despacho, perito que establecerá el valor del 
bien a la fecha de la escritura. De este dictamen se correrá traslado a las partes sin 
que pueda ser objetado, pues solamente podrán solicitar adición, aclaración o 
complementación. Si no fuere rechazado el dictamen o si las partes guardan 
silencio dentro del término de traslado del mismo o del traslado de la adición, 
aclaración, o complementación, de ser solicitadas, se aprobará y en consecuencia el 
Despacho señalará en auto separado la diferencia a reconocerse, providencia que 
prestará mérito ejecutivo, pudiéndose ejecutar su cumplimiento a continuación del 
presente trámite. 

De ser rechazado .el dictamen por alguna de las partes, se tendrá 
por evacuada la presente audiencia y se continuará el trámite del proceso. 

De esta propuesta se corre traslado a las partes. La parte 
demandada manifiesta que no acepta esta propuesta. La parte demandante afirma 
que sería irrelevante aceptar porque no hay ninguna posibilidad de arreglo. 

Como de todas maneras y a pesar de la insistencia de la suscrita 
Juez no fue posible lograr un acuerdo entre las partes, se procede a declarar 
fracasada .la etapa conciliatoria en el presente proceso y consecuentemente 
evacuada la misma confirmándose el trámite de la audiencia en los términos del 
artículo 101 del C. de P.C.. 

Sin embargo de proceder a confirmación la práctica de los 
interrogatorios a las partes, el Despacho encuentra la necesidad de tomar la 
siguiente, 

MEDIDA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO. 

Seguidamente la suscrita juez.  atendiendo que en el presente 
evento esta claramente determinado que quien compró el 50% del bien objeto de la 
litis fue el señor JAIME FRANCISCO BUTUTICA LEAL y que el señor 
.FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA solamente actuó corno apoderado 
general del primero de los mencionados, el juzgado propone a las partes, como 
medida de saneamiento, que se deSvincule del proceso al señor FRANCISCO 
ANTONIO BURITICA GARCIA, sin condena de costas alguna, oficiándose a la 
Oficina de Registro de instrumentos Públicos de la ciudad, ordenando clarificar el 
registro correspondiente a la anotación 6 del folio de matrícula inmobiliaria número 
350-176034, en el sentido de que quien aparece como comprador es JAIME 
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FRANCISCO BURITICA LEAL y no FRANCISCO ANTONIO BURITICA 1 . 

GARCÍA. 

De la propuesta de la señora Juez, se corre traslado a las partes 
quienes manifiestan: Estamos de acuerdo con la propuesta del Juzgado. 

En consecuencia, la suscrita Juez procede a proferir el siguiente 
AUTO: Corno quiera que la totalidad de las partes han manifestado estar de 
acuerdo con la medida de saneamiento propuesta por la suscrita Juez, se procede a 
ordenar lo siguiente: 

EXCLUIR como demandado en el presente proceso al señor 
FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA como persona natural, sin condena 
de costas para las partes. 

ORDENAR oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de ibagué, disponiendo clarificar el registro con-espondiente a 
la anotación 6 del folio de matrícula inmobiliaria número 350-176034, en el sentido 
de que quien aparece como comprador es jAIME FRANCISCO BURITICA LEAL 
y no FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA, tal y como aparece en la 
Escritura pública numero 1540 del 18 de abril de 2008 de la Notaría Primera del 
Círculo de ilbagué. Se anexará fotocopia de la mencionada escritura. 

INTERROGATORIOS A LAS PARTES.- 

Se solicitaron interrogatorios a las partes. En consecuencia se 
procede a su evacuación. 

Presente como se encuentra el señor FRANCISCO ANTONIO 
BURIFICÁ GARÚA identificado con la C.C.#11.292.783 de Girardot, en su 
calidad de apoderado general del demandado jAIME FRANCISCO BURITICA 
LEAL, la señora Juez procede a tomarle el Juramento de rigor, bajo cuya gravedad 
prometio decir la verdad y nada más que la verdad en lo que vá a declarar: 
Preguntado sobre sus generales de Ley manifestó: Me llamo e identifico como 
quedó dicho, tengo 61 años de edad, soy natural de Armenia, de estado civil 
casado, soy comerciante, alfabeta y represento como apoderado general al 
demandado en el presente proceso. Seguidamente se procede por parte de la señora 
Juez a interrogar al compareciente. PREGUNTADO: Dígale al Juzgado si usted en 
representación del señor JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL pagó suma de 
dinero alguna por la compra del predio objeto de la litis. En caso afirmativo 
explique cómo pago la suma pactada como precio del citado predio. CONTESTÓ: 
Inicialmente como sucedieron los hechos. El señor Carlos Bonilla yo le compré el 
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50% de ese lote y el 50% de la estación que está pegado al lote. El señor 
Davivienda lo embargó al señor Carlos Bonilla, en ese momento el otro 50% del 
lote en mención, Davivienda no lo embargó, embargó fue la Estación y el lote 
dondestá la Estación, entonces el señor Carlos Bonilla me llama a proponerme la 
venta del 50% del lote, en ese momento yo no tenía la plata, él me dijo yo necesito 
colocarle el 50% del lote restante antes de que me lo embarguen para que cuanto 
crucemos cuentas mirar cuanto me sale a deber, arreglo de cuentas, inclusive yo 
recuerdo que si n.o se hacia negocio, yo le firmé un papel en donde le devolvía el 
50% del lote del citado negocio. Posteriormente él me hizo que arreglara la deuda 
con Davivienda y le recogiera la deuda con Davivienda y el negocio se hizo por 
$500"000.000.ob tanto del lote como de la Estación del 50% restante. Y fue así que 
para los días de la escritura al señor se le entregaron dos millones de pesos en 
efectivo y millón trescientos setenta y un mil pesos para pagar el impuesto predial 
que étadeudaba. La suscrita juez deja constancia que el absolvente consulta unos 
documentos, por lo cual se le requiere para que solicite permiso en caso de que 
necesite realizar dicha consulta. Continúa el absolvente. En ese momento quedó 
pendiente por arreglar los arriendos que devengaba el lote desde inicialmente la 
compra hasta ese día el 50% de esos arrendamientos que él me adeudaba 
posteriormente él siguió cobrando esos arrendamientos que era a buena cuenta de la 
compra del lote. En el proceso de Davivienda se arregló por S500'000.000.00 a 
Davivienda se le pagaron $468'500.000.00 y al abogado que tenía el proceso de 
Davivienda si no estoy mal, no se si fueron siete o diez millones de pesos que le di 
de los honorarios. El citado señor Carlos Bonilla quedó de arreglar el problema 
laboral,., porque a él lo tienen demandado los trabajadores de esa Estación y le 
tienen embargado el otro 50%. Davivienda si embargó el 100% de la Estación. 
PREGUNTADO: En la escritura objeto de este litigie se expresa que el valor de la 
compraventa del 50% del lote B fue de $40'000.000.00. Usted afirma que pagó 
$500 / 000.000.00 a Davivienda y que le entregó al demandante original otras sumas 
para el pago de impuestos. Explíquele al juzgado el porque la diferencia de estas 
sumas. CONTESTO: El 50% del lote B se compró por $4.0"000.000.00, la Otra 
parte esto es $460'000.000.00 corresponde al 50% de la compra de la Bomba que 
fue lo que yo pagué a Davivienda. PREGUNTADO: Dígale al juzgado si el señor 
CARLOS BONILLA CUBILLOS le hizo entrega a usted o a su representado 
JAIME. FRANCISCO BURITICA LEAL del predio objeto de la compraventa, esto 
es del 50% del predio Lote .13, ubicado en el sector de Villa Flor del Barrio El 
Salado. CONTESTO: El lote lo he tenido y con la confianza que ha existido, le he 
dicho ..don Carlos eso se entiende entonces el contrato que usted tiene está 
arrendado entonces simplemente me endosa 'dicho contrato, sin embargo a la fecha 
todavía lo está usufructuando a sabiendas de que no es de él. PREGUNTADO: 
Dígale al Juzgado en la actualidad qué persona está explotando económicamente el 
50% del predio Lote B. ubicado en el sector de Villa Flor del Barrio El Salado, que 
fuera objeto de contrato de compraventa en la escritura que se pretende anular en el 
presente proceso. CONTESTÓ: El señor Carlos Bonilla lo está explotando, pero ni 
siquiera el 50% sino el 100% del lote. PREGUNTADO: Dígale al Despacho cómo 
se está explotando económicamente el. 50% del predio Lote B, ubicado en el sector 
de Villa Flor del Barrio El Salado que fuera objeto del contrato de compraventa que 
se demanda en el presente asunto. CON 'PESTO: Eso ahí lo tienen corno en especie 
de parqueadero de los buses o busetas, porque como ahí se termina el recorrido, 
entonces para ese fin es que ha estado. No puedo decir de que empresa, pero he 
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. oído comentarios de ,que es Expreso Ibagué. No son ,más preguntas del Juzgado. 
Seguidamente se concede el 	de la palabra al apoderado de la parte demandante 
para que practique su 'interrogatorio, quieb. manifiesta h o t ener. Preguntas p ara 
lia.cer. En consecuencia, se firma  por el absolVente, luégo de leída y'aprobada. 

FRANCISC 	NIO BURITICA GARCÍA 

Seguidamente se procede a evacuar el interrogatorio de el señor 
LEONARDO BARATO MORENO identificado con la C.C.#I9.373.857 de 
Bogotá„ cesionario del demandante, a quien la señora Juez procede a tomarle el 
Juramento de rigor, bajo cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la 
verdad en lo que vá a declarár: Preguntado sobre sus generales de Ley manifestó: 
Me llamo e identifico como quedó dicho, tengo 53 años de edad, soy natural de 
Bogotá, de estado civil unión libre, soy comerciante, alfabeta y Cesionario del 
demandante en el presente proceso. Seguidamente se procede por parte de la señora 
Juez a interrogar al compareciente. PREGUNTADOi Dígale al Juzgado si tiene 
conocimiento que el señor FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA a 
nombre de su poderdante JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL le hubiera 
cancelado el valor señalado en la escritura de compraventa del 50% del predio 
ubicado en Villa Flor barrioEl Saládo de esta .ciudad, títülo 'al cual se refieren estas 
diligencias. CONTESTÓ: No 	tengo idea de eso. PREGUNTADO: Dígale al 
Juzgado si tiene conocimiento que el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS 
hubiera entregado a los demandados el 50% del predio ubicado en Villa Flor barrio 
El Salado de esta ciudad, título al cual se refieren estas diligencias. CONTESTÓ: 
No se nada de eso. PREGUNTADO: Dígale al JUzgado si tiene conocimiento qué 
persona explota económicamente y de qué manera 'el 50% del predio ubicado en 
Villa Flor barrio El Salado de esta ciudad, al cual se refiere el título al cual se 
refieren estas diligencias. CONTESTÓ: Creo que eso estaba arrendado para un 
parqueadero. De resto yo no ,se.. PREGUNTADO: Dígale al juzgado si tiene 
conocimiento qué persona y de qué manera explota económicamente el otro 50% 
del predio ubicado en Villa Flor barrio El Salado de esta ciudad, al cual se refieren 
estas diligencias. CONTESTÓ: No se. PREGUNTADO: Usted ha manifestado 
desconocer todo lo relácionado'con la negociación realizada por el señor CARLOS 
BONILLA CUBILLOS Y JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL. En 
consecuencia, dígale al Juzgado el porqué y en qué condiciones accedió usted a ser 
cesionario de los derechos alegados por el demandante en el presente proceso. 
:CONTESTÓ: Porque miré, él Carlos Bonilla estaba vendiendo unos apartamentos 
en Montichelo, eso fue coi:na s a principios dé 2007 y 2008 más o menos, en esos 
apartamentos yo le había dado $65'000.000.00 y él me quedó mal porque esos 
apartamentos no los hicieron, habían* tedho una torre pero la otra ho la hicieron, fue 
cuando me dijo que me entregaba esos derechos litigiosos, qué él me respondía con 
eso, que no podía darme nada más 'porque él estaba quebrado, eso fue el año 
pasado. No son más preguntas del Juzgado. Seguidamente.  se  concede el uso de la 
palabra al apoderado de la parte demandada para que practique su interrogatorio. 
quien procede a ello así: PRIMERA PREGUNTA: Dígale al Despacho si a usted le 
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SEÑORA.  

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO. 

IBAGUÉ - TOLIMA.  

REF. PROCESO ORDINARIO DE NULIDAD DE CONTRATO DE CARLOS 
BONILLA CUBILLOS CONTRA JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL. 

RAD/2010 - 270 

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, 
obrando en mi condición de 

apoderado del cesionario de derechos litigiosos dentro del proceso de la 

referencia, a la Señora Juez, atentamente me permito dirigirme para 

solicitar que, a mi costa, se sirva ordenar, me sean expididas tres copias 

debidamente bu tentica d s del acta contentivo de lo audiencia de 

conciliación llevada a cabo dentro del reJérido proceso y obrunte u !011as 
números 227 a 2.33  del exped 

Atentamente, 

,1#fr7 

JUA 4AUTISTA ORTIZ MONTOYA;c---- 

C.C. INTo 14.221.54871-éllyogu& 

T.P. No 142846 del C. S. de la judicatur 
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ABETH DUWE DIA/ 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá 

CUENTA DE COBRO No 1  

EXPRESO IBAGUÉ NIT No 890.700.186 — 4 

DESEA:  

    

• 

LEÓNARDO-BARATO MORENO 

C.C. f'slo 19.373.857 de Bogotá D.C. 

LA SIMA'« UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS MDA CTE./ 

$1.2ó0.000.00 Mda cte. 

_ CONCEPTO:.  pago de los cánones de arrehdamiénto de treS 

meseS. qüe van desde el' día 19 dy: septiembre al día 19 de 

octubre, al da 19 de 'noviembre y al día 19 de diciembre de 

2012 correspohdientel al cohtrato de arrendamiento del 

inmueble ubicado 	latárrera 14 No ±53— 116 Barrio Villa Flor 

Saladó, Según Contráto dé ar‘rendamiento cedido por 
' 	CARLOS BONILLA CUBILLOS, en: calidád de arrendador, al señor 

LEONARDO BARATO MORENO y que es de su conocimiento.. 

Firma en nombre y representación de- LEONARDO BARATO 
MORENO, la señora ELIZABETH DUQUE DÍAZ de conformidad 

con poder conferido y debidamente autenticado, que se anexa 

a la presente cuenta, acorde con el cual SE SOLICITA  que el giro 
de títulos contentivos de los dineros correspondientes se haga 

a favor de ELIZABETH DUQUE DÍAZ. 
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13ETII &UQbEDÍAZ  

C.C. 'No 41.719.309 de Bogotá 

CUENTA DE COBRO No 2  

EXPRESO IBAGUÉ NIT No 890.700.186-4 

DEBE A:  

ELIZABETH DUQUE DÍAZ 

Ct. No 41.719.309 de Bogotáb:C 

LA SUMA DE CUATROCIENTOS MIL PESOS MDA CTE., 

$400.000.00 Mda cte. 

CONCEPTO: pago del canon dé arrendarriiento que va desde el. 

día 19 de diciembre dé 2012 al 19 de enero de 2013 

correspondiente al contrato de arrendamiento del inmueble 

ubicado en latedifera 14 No 153 — 116 Barrio Villa Flor — El 

Salado, segúrivcdritrato cedido por CARLOS BONILLA CUBILLOS; 

en calidad de arrendador, .al señor 'LEONARDO 'BARATO 

M'OREN°. 
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CUENTÁ COBRÓkNó 37 

EXPRESO 41BAGUÉ,NIT t4ta9b.700.186 

EUZABETH DUQUE DÍAZ 
tt ;4 

C.C. No41.719.309 de BogotáfD.C. 

LA SUMA DE CUATROCIENTOS MIL PESOS MDA CTE. 

$409:000.oO Mdá:cte. 

CONCEPTO: pago del canon de arrendamiento,oue-varidésd.e.,:,é1 

día 19 de enero al 19 de febrero de 2013 correspóí-fielieflés/a' !- 

contrato de arrendamiento d'el inmueble ubicado 	Ip#,cérat  

14 No 153 — 116 'Barrio Villa Flor — El Salado, segúMcoptrq'to,' 

cedido por CARLOS . 'BONILLA CUBILLOS, en cálidád s•de 

arrendador, al señor LEONARDO BARATO MORENO. 

.. 

... • . 

. •• 

• 

iodb ,Petquz 
- ELIZABETH DUQUE- DÍA 

C.C.JNb 41.719.309 de Bcigotá 

T I,  int= 



ELI ABETH UtPU‘E'D42 -  

C.C.PkNd 41.719.309 de Bogotá 

kiM 	,," 	 1.41‘; ti • 

CUENtÁ DE COBRO-No 4 

43\  DIPRESO)BÁGUÉ,NIT N1:1890.700.186 4 

.DEBEA:  

ELIZAI3ETI+DUQLJE DÍAZ 

C.C. No 41:719309 deogotá:D.C. 

LA SUMA DE CUATROCIENTOS ,MIL PESOS ,MDA CTE. 

$400.000.00 Mdatte. 

CONCEPTO: pagoidel canon de arrendamiento que va desde el 

día 19 de febrero al 19 de Marzo del 2013 correspondiente`01 

contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la carrera` 

14 No 153 — 116 Barrio Villa Flor —.El Salado, según contrapip 

cedido por CARLOS- 'BONILLA CUBILLOS, en calidad de 

arrendador, al setiortEÓNARDO BARATO MÓRENO. 



CUENTA DECOBRO No 5,  
, 

EXPREIO:limpúl,IVIII:klusgpacío.iát 

DEBE A:,  e 

4:ELIZÁBETHDUOUE DÍAZ 

'C1 ; No 4i.719:309 :de Bogotá D. C. 

144 

LA 10 IVIA DE CijÁTROCilgiNTott 1111L.PÉ105 .MD*CTE., 

;$400:Q60.00'kida ae. 

CONCEPTO:hago del-  canon fele.  arrendamiento 'que vadesdeeI  

día 19 ,de marzo al,:19 .de abril de 2013 correspbnidiente.:al 

contrato dé arr-endáriiin:tc;plei indiu.91511 ubicágo 9Nlá 

14 No 153 — 116.Bari-ió Villa', Flor -7 :E1 Salado,rsegúp contrato 

cedido por COLOS- BONILLA CUB11.105, eh t itcalidad ' dé 

arrendádor, a kéñ'briLEspiNÁRDO, BAIAT6 MORENO., ,k " 

ABETH DUQUE DíA1:1 

C.C; No 43.Ii93ó9 de Bogotá 

.i /RI ETEI.1812DQ6 ffil  
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'CUENTA DE toBriallo  

 

EXPRESÓ IBAGDÉNIT No 890:700:106, IP, 

u 

;DEBE Á  

EUZABETH bljqüE•DÍAZ 

41.,719309 de Bogotá D.C-. 

LA tylviA DE CUATROCIENTOS MIL PESO:MDA'CTE. 

-$490.0dcil4o:Md40e. 
I 1 	

.1.‘ 

CONCEPTO:'pago%lél.cano:clp adenclanliento:quardesde ei 

día ]9.;de abril 	1,9' de IflayCride:•¿013'-correspóndiente al 

contratOrtle'árrencla.mientSdei: inmueble tibiCido#éntla carrera 

14 No 1513 — 116 BarTio Villa Flor —'El Salado, según contrato 

cedido por CARLOS BONILLA puqiu.os, en calidad de 
arrendador, al señor LEONARDO BARATO MORENO 

t 	 \ , G-2 

	

E 	BETH DOU DIAZ 

C.C. No 41-.71.9.309' de Bogotá 

	

, 	• 
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CU'ENTAIDE COBRO No 7  

EXPRIÉSÓ;IiiAGUÉ N,IT-No190:700.186 4 - 

DEBE PA:  

2#ELIZABETH 61101.1E; DÍAZ . 

C.C2No.41.719.309 cíe Bdgcitá D.C. 

LA SUMA DÉCUATIOCIENTOS MIL PESOS ÑIDA CTE. 

$400.000oo MdScie. 

CONCEPTO: pagó del ánón de arrendarriiehto que va desde el 

día 19 de mayo r_al 	junici de 2013 correspondiente al 

contrato 'de arrendaMiénto del inmueble ubicado én:la carrera 

14 No 153 —:116.Barrio 'Villa Flor — El Salado, según„Contrato 

cedido por CARLOS 'BONILLA CUBILLOS, en calidad de 

arrendador, al;seffor LEONÁR b0 BARATO MORENO. 

; 

dWX2-S 9u  
-ELIZABETH DUQLJÉ DÍAZ ( 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá. 



C.C. No 41 71B.309,de BoOtá 

"¡preso JIM: 

I

--- Tirfi;j1U'ALRAMEISTUDIO 

I : CUENTA DE COBRO,No 8  

EXP4E0'13ÁdUÉ NIT'No,890.700.186 — 4' 

DEBE.A:'• 

ELIZABETH -DUQUE DÍAZ 

C:C.' No 41.719.3.09 de'Bogotá D.C. 

LA SUMA DE CUATIOCI 4ENTOS' MIL PESOS IVIDA CTÉ'. 

$400.0010.00:Mdá cte'. 

CONCEPTO;' pago dél'anón de' arrendamiento que va
-
' desde el 

día" 19 •cle junio ; al 194 de julio .'de 2013•corréspon'die'nte' al 

contrato de arrendamiento del inniuebleLubicado en la carrera 

14 No 153 — 11EB-arrio Villa Flor — El Salado, segúri contrato 
cedido por CARLOS ''BONIL1A CUBILLOS; en cálidad de 
arrendádor, al señOr LEONARD.° BARATO MÓBENO. 

ELIIZI)%1ETH 'DUQUE D AZ 



• 

-05  

CÚENTA DE COBÉt0 No 9  

'LEXPRESO IBAGUÉ NIT No 890.700.186-4 

DEBE A:  

ELIZABETH DUQUE Dita 

C:C:No 41.719.309 de Bototá PC. 

\LASUIVIAiDE,CIJATROCIENTOS MIL PESOS MDAtTE. 

.$400.090loo,lyld9Jcte. 

CONCEPTO: pagowdel cañon, Cle árrendaríliento que'Va-desde el 
día 19 de julio 'al 19 dek. agostb de .:2013 correspondiente al 

contrato de arréndarffientb del inmueble Ubicado eivla carrera 
14 - No 153 —116:Barrio 	—El Salado, segúnt,contrato 
cedido por ',CARLOS BOÑILLA, CUBILLOS, ,en Calidad dé 
arrendador, al señor LEONAIDO.BARATO MOIIEÑO. 

01649, 
EL ABETE! DUQUE D 

C.C. NO 41.719.309 di Bogátá 



CUENTA DE COBRO No 10  

EXPRES0.1BAGUÉ NIT No 890.700.1816 —4 

DEBE A:  

ELIZAI3ETH DUQUE DÍAZ, 

C.C•No 41.719.309 de Bogotá 'D.C. 

LA SUMA of CUATROCIENTOS MIL PESOS MDA,CTE. 

$2100.000oo Mda cte. 

CONCEPTO: pago ,del cánon Cl¿ arrendamiento que va desde el 

día 19 de agosto al 19 de septiermbrade 2013 correspondiente 

al contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la 

carrera 14 No 153 — 116 Barrio Villa Flor — El Saladó, según 

contrato cedido por ICARLOSBOTJiLLA FCUBILLOS, en calidad de 

arrendador, al señorLEONARDO;BARATO MORENO. 

aa n=c,2t.b_s ) 
ELIZA-1E H .utIQU t. DEAZ' 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá 

gitpre59 TB 

:ao Go 20 

RECIBIDO PARA E LIDIÓ 



CU'ENTA DE COBRÓ No 11 

EXPRESO IBAGOE NIT NOT  890.70,0:186 — 4 

DEBEA:  

ELIZABETHDLiquEtfAZ 

C.C,No.41:7,19.3094 de Bogotá D.C. 

fio  

LA SUMA pE CUATROCIENTOS 	PESOS 'MDÁ CTE. 

.$490400.od,IVICIg, cte. 

CONCEPTO: pago? del canon-de arrendarniento que va desde el 

día 19 de septiembre ál 19 dé.  octubre de 2013 correspondiente 

al contrato de arrendámiénto del inmueble .ubicado en la 

carrera 14 No 153 — 116 Barrio Villá Flor — ElSalado., según 

contrato cedido or„ CARLOS, BONILLA CUBILLOS, en calidad de 
arrendador;  aseñor LE9N/31150 BpIRÁTO MORENO.• 

ati 
C.C. No 41.719.3(59 dé Bágotá 

'E:x'preáo 3"131Tdat 

:D06 PATRAE1S3TUDIO 



C9s, 
C.C. NO 

caglk  

2012 4 
  cte D'Ale ELIWETH 	 L 

:7-1 	UN MILLaN CI. MITO CINOJDITA, Y CX.110 MIL PÉ"-:•r.-1  

EXPRESO IBAC2'11E 
COOPER ATIV4 I OLIMENSE TR A'VSPOR I ADOR ES EVITES%) 

Niti 89070O166-4 

echa% 	Dic-01-i0i2 

Pagado en DUWE DUZ  ELIZABETH 

Pea-  concepto det 
teNtre. CUSiTA ÚECQRCN. 1 mP.R.L9V52,211ENTO RUTA 1.1. 

I 	Cuento 	1 	 . Detalle 

1:41.5tJ 	CANCT:t: A. Cfr. 1s IT A. DE CG55:0 N. 1 talt-ANDAYIlaUTO RUTA 11. 

1.11.13:€032 	01E 9.i791941 e C5/..1C9E D'Al S_IZASETH C'ANCE.P. 0.5511-e. DE 
0:6R0 N• 1.. APP.ENDÁMIS4TO /1 

Debito 	 Creáto  
1453,000.M 

SSP:0.W 

1,15400)..00 	1.,15Ei,,DrA.OD 

(Cheque No1791941 

Etc:Sore 	 

i Carl. Y EARisttIAN 

BANLICÁCt•ISIA. (C6S-40)6Z-4-17.1)CONDLICTC9:5 

evisó • — — 	Apros6 .... 

ti 	  

12 02 	 .1,1511,000.00 

COM p. rrin3Bri CatC E yara7.0 No : (E131 00)0061992 ) 

41.71.9Y.t; 
acer.traro: 

R etibi 

i

5:.5n UN mina.) CIENTO CINOJENT á. ? Gen MIL FeSCE: IMCIE. 



Derdle j  Cuento Deban • /yermo  

2415-55 PIGO AzziNumiarro PfrPr¿liEkDÉRO RUfl lipa 19181/2O13 AL 

19/D312913 . 
110'5C6 	PAGO cr. A DUQUE D1A.2 EIZABETri PAGO ARROZ/MIENTO 

PARQUEADSO RUTA 11 DEt 19 

erEcnvo (‘Checlue Not 

O 	n 0 00 	 772,000.00 

Dtp.JE DIAZ ELID2E11:1 

jTEGSITOS Ir dNITA Y DOS MIL Pat5 mcv 

EXPRESO IBAGUE 
COOPERATIVA rommEN TRANSPORTADORES EXPRESO 

?lija 890700186-4 

Fecha! ME--2013 
r 
%-.311 &FT Weit • S.0 uJ= 	c-zr•-• r -41) • (Ecit wer-a, ) 

• 

Pagado a! DUWE 	EL12ABETH 

Por concepto de! 

PAGO ARI:ZEWSPItparOP4PQUE4OW.RLITA Da 19143/a913 L IWO3/2OL3 

lej  m'oteo 
94zetrawto 

e I 417193)9 

Nf  

r  Eiaborá 	 

P.A.J18.4 PAC 

(Revioá 	 Aproh4 

	 8, 	 1 

772,C0100 

772,0E0.00 

. A t
Eon : M-613E14105 _ ttilt, Y DOS fin PC205 Vele. 77?_,OCD.00 	772.,030.03 



315,0CD.D3 

1

5.1n : TRESIENTOS CCHENTA Y MIS MIL PESOS MCTE. 

EXPRESO 'BAGUE 
COOPERATIVA TOLIMENSE TRANSPORTADORES EXPRESO 

Nitt 890700186-4 

Fechal .  Abr.-C.19-2013 

Pagado en DUWE DIA2 ELI1ADET1-1 

Por concepto det 
PALIO CACÉ (AGRO ARRIENDO PARQUEADERO PUTA EL SALADO 

Comprobante de Egreso No: (E-rsi 00~510—) 

C.Cc 4171.9399 	
— £

:€P. 	mpiam 
St.tterSt 

Na. 	tiLS; 	• j  0 00 00 	 2astoomo 
/ 	11,4E DIP2 EL IZASEN  

TREMIENTOS OCHENTA. Y MIS MIL PESD3 

Cuente 	• I 	 • Detalle 	 Dehito 

241535 ". 	PAGO al. DE COBRO ARRIENDO PARWEADERD RUTA EL SliADO 	 3C45,000.00 

/1.C603 	PAGO EFECT. A DUDJE DIA/ ELIZABET1-1 PAGOCT A DE callo 
ARRIENDO PARt;VE ADERO PDTA E 

J 

-t ÍT3CF) 

r  Elabora Revisa --- r Aprobó — 

DEP1 Y aaRPAGAn lí"  

1 

(theque No, 	 EFECTIVO 

ere& ft 

1%tv,(fil.{3C1 

3315,000.Da 



r Elaboró 	 1  R avisó ----_,,, 

DEL Y 9Pallti 	)1.  .. 	 )

1 
I, 	  

Aprobó 

r ) 
L4J1 III,J• 1..11~ 11A- U,- 	nl • 	 1  

Pagado al DUWE Día ELILASET1-1 	1;4.0 41719:»J 

Pclt-owt--,eptc dr.-: • 

'PASO A.1:1A DE COISPO tRRIENtititi SALDO DEL 19/0wÜ13 AL 19.M2,111.3  

' 1 	Cuenta 	1 	 • 	' Oetelle 	 —7 	Debito 	• [ 	Credto 	1 
241.135, 	PAGO ppri: ce CrARG ARRIENDO EL sy_oo tia 19,241ze13 AL .  Tkin o .67 " 

19)1Y42013 	 . . 	 . 

110335 	PAGGEFECT. A DUQUE DIAZ ELIZASE11-1 PAGO ACTA DE OISERD , 	 7,2,COLI.D3 

ARRIENDO EL SAIDO DEL 19P3 

N. 	

i DOS MIL PE 2S DS 	
) 	

.17.?,000. CO 	 772,930.0) 
T.ENTh. 	 9 MCTE.  

) Recibí ' 

. ge.51.2  

111111-E DIAZ ELIZABEN 
w /rangos «fENT,s. Y DOS MIL PCMS 

EXPRESO I BAG UE 
COOPERATIVA TOLIMNSE IR ANSPOR f MOR ES. EXPW ESO 

8901001'i6-4NitI  

0 00 00 	 772,000.00 

May -27-2C113 
xrtGthyt,  

vc-selif suprtarspatt 

1,Checpie Tti 	 EFECTIWI 



417193A Paq.clo at D3Ç1J  DiZ ELIZABETri 

(Cbeepie No, 	 EFECTIVO 

r  Elaboré, 	 "R 6,456 	 Aprob6 

DEP.L Y PARRICAN 	 • 	 • 	 j 

EXPRESO I BAGUE 
COOPER ÁTIVA TOÚMENSE TI{ ANSPOR TADOIZES EXPRESO 

!Vitt 69i37110156 -4 

OD DO 	 9436400.00 

rue- . 1-112121-, t_'t-hall.0 Lati: }.-9, C‘,..?1 t." 

Por arinueoto dei 	 ; 

frAGD CTA7DE C00.0 ARREE11100 l'UTA. EL SAV.ADO DEL 1.905;111t..11.1.1$43-7-MiS 

i  turnia 	3 	 ' DetdIe 	 I 	Debito 	f 	Cree2to 
. 241535 	PAGO CTA. Da COBRO ARRIENDO RUTA EL spLbti DEC 19$̀ 05.S13 AL . 	336.,oco.no 

19/070313 	 . 
/11-5C6 	PAGO EFECT. A DUWE DIAZ ELIZABETI-1 pico ab. -ÉsE CdfiR.0 

A.P.RIENDO.  RUTA a sluDo DEL 	 - 

(Sr : TREECIENTOS 00-IENTA Y WIS MIL PESOSMC_TE. 

7 4 

(En 1 CaWS4E2:6-1 

17,92 
Moeda, 

-1.4=tralsratt 

356,ocro.00 3c16.,a90.00 

Si*. Ex/1.  an..4&9N 

' 	TRESCIENTOS T.XtlENTA. Y ECIS MIL PESOS 

f échai 	Id-19-2013.  



286,000.09 

t;t4XJkQiP2 ft!LABE lH  
TRESWINT.73 30:1ENTZ. 	,M 	tnn."-c 

EXPRESO 1 kAGI-th 

COOPER AilYA t °LIMEN 	SPOR 1 AIYOW tS t XPR [SO 
Nitt 690 /00154-4 

r.- 	 . 1 en I Ceita5,50.76 
a.C11L.Ii tc. 	 t 

F &Mal 	Aca-30-2033 

Pegado al DUCYJE DI Al Et.flABA". Iii 

. Par earteeptb dt 

PAGO CT A. DE COSRO ARRIENDO DE.19.19/70.)13 19,1934.1113 EL SALAil0 

04, 
/ aptitarc,rte 

C tet 411.73.93» 

38€ ®O 	 3.55,0:10.Zt3 
-MEMENTOS OGiENTA Y 7.a.S Mil_ r-ESZ.6 

Reaibi• EFECCIVO kb.S.W.2 T.: NO1 

Debita 
Casita 	 

-PAGO crA pu. cozttc,  ot.rTg.ICKDO DÉL 1.Rt7719Y15;  AL 1.9.rWsZ21.1? 	 WG,CO2.97 

t-ALFDli 
PAGO EFE° . EA.:1(111E. DIAZ ELIZtEE111 PATIC1 CT A LIE CCeR0 

AP.RIENDO DEL 19A.37,2313 At- 

Detalle 
Crecfita 

D115:7: 

- liosos 

Ata 1.)-Goop- 
¿-/  

- EStra 
1 

DERLY EiSIF-ha4N1 
No. 



4(f 

121O 04 	 1-544,000.09 

EG I Or0056390  \ ULi jij..ñit,.? 	•-• -• • Fecha, Dic11-2013 

keldladJ 
9._orta-zpflt 

Pagado al  OUZ!J01AZ 8IZL8E1H 	 c,ez 4171.9199 

Por con c.tett, del 
PAGO Cfl. DE. CCZRO IRRE4DAC,UENTO pa rgincon L 13.:91/29/.4 

Catc,  
1,544,WICI) 

1,544,01111 

Ir—Cuenta 	 • 	 Dr:talle 
241375 	PAGO CT DE CCISPO ARRENDAMIENTO Da 19ff/95W13 AL 

19,01/2014 
110515 	PAGO EFFI-T. ADUQJECflP2 ELIZRBETM PAGO 	DE 09439.0 

fr,PRENOWIFNTO DEL 1.9,439,931. 

1 
1>544,CCO.1113 1,544,1101W Syx : UN iyullow QUINIENTOS C3J APB4T1 Y r_UATP.0 MIL PESYS teCTE. 

‘DUZLE DIAZ ELIZA21211-; 

UN MILLrig rVINIENTOS CUARUITA Y CJAire0 MIL Far; 

EXPRESO TRAGUE 
COOPER ATP/A. TOLIMei SE YR JINSPOR I I>001 ES E XIIRES) 

N it! 890701318t-4 

e 



1-Expre.so aunauE". 

RECIBID 

o 
13134 
3TUD 0 

CUENTA DE COBRO  

EXPRESO IBAGUÉ NIT No 890.700.186 — 4 

DEBE A:  

ELIZABETH DUQUE DÍAZ 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá D.C. 

LA SUMA DE UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MDA CTE. 

$1.600.000.00 Mda cte.  

CONCEPTO: pago de los cánones de arrendamiento mensual (4 

meses) que van desde el día 19 de septiembre, al 19 de octubre, 

al 19 de noviembre, al 19 de diciembre del año 2013, y de este y 

ultimo mencionado día y mes, al día 19 de enero del año 2014 

correspondientes al contrato de arrendamiento del inmueble 

ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 Barrio Villa Flor — El 

Salado de la ciudad de lbagué (T.). 

ayiktel Du4m1 
ELIzABETH DUQUE D'Al' 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá 



"I 

Ab" 

Cal 00 

-f".XJ5ZtE OIAZ ELIZABE11-1 
UN MILLCOIQUINIENTC5 CUPRENTA. Y CUATRO MIL PCYJSPICTE, 

1.D44,000 00 

1,514,000.00 

r 	Coente-1 	 DeN11 e 	 I--  Deliii; --1"---E-aii---) 
241.5n 	PAGO CTA. Or CO&RO PPRZNOPM/CNTO On. 19/09/2011 M. 	 1,544,000.O0 

19/131,291 
II05tt 	PAGO EFECT. A DUDITE Dita ELITATIETIi PAGO CIA DE CCCRO 

APP.END~ DB- 19A39201 

1

51:En :UN num QUINIEATTOSCUARENTA Y WATROTIll. PE3Y5 t'ETC. 

(Cheque Niza 

r  E lallró 

E1901 

EIECTIVO 

EXPRESO IBAGUE 
COOPERATIVA roumetist YR ANSIOR ADORES E )(PR ts1.1 

Nitt 690700116-4 

rtite &Z. E_ 	 No: Fecha, 	Dic-11.-2035 	
Cc npr 

Pegado  ni DUQUE 01:32 SlaCEfli 
Por oonoepto del 
PAGO CU DE CCORO ARROYDAAtiENTO DO_ 19109/20ri 01. 19/01/2014 

lliatievemat 
C.C1 41.71.971; 	 mloacto 

1,514,000:C0 	4514,000.00 



:36Y/A Ülialbt 9t 
AFtweNDADOR 

ELIZABETH DUQUE DÍAZ. 

Recib Entregue arrie 

JOSI ABE CIO GUARNIZO 

Recibí del señor JOSÉ FABENCIO GUARNIZO, identificado con la cedula de ciudadanía No 2.393.097 de 

Venadillo (Tol.) en su calidad de arrendatario del inmueble ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 Barrio 

Villa Flor El Salado, lote B, de la ciudad de lbagué por concepto de canr de arrendamiento 

correspondiente al mes que va del día 15/t.ft b"1-2 2Pf.3  al día 15 	QM 2943  la suma de 
$300.000.00 trescientos mil pesos mda cte. 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá C.C. No 2.393.097 de Venadillo (Tol.). 

lbagué 	 de 2013 



Entregue arrien 

É FABENCIO GUARNIZO 

Recibí del señor JOSÉ FABENCIO GUARNIZO, identificado con la cedula de ciudadanía No 2.393.097 de 

Venadillo (Tol.) en su calidad de arrendatario del inmueble ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 Barrio 

Villa Flor El Salado, lote B, de la ciudad de lbagué por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes que va del día 150k 	-„Pb19  al día 1519Sle21773  la suma de 

$300.000.00 trescientos mil pesos mda cte. 

Recibía 

ARR NDADOR 

ELIZABETH DUQUE DÍAZ. 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá  C.C. No 2.393.097 de Venadillo (Tol.). 

cp-4 

lbagué 	 de 2013 



Recjbí del señor JOSÉ FABENCIO GUARNIZO, identificado con la cedula de ciudadanía No 2.393.097 de 

Venadillo (Tol.) en su calidad de arrendatario del inmueble ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 Barrio 

Villa Flor El Salado, lote B, de la ciudad de lbagué por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes que va del día 159 2073,a1  día 15 	atrf,a avirgla  suma de 

$300.000.00 trescientos mil pesos mda cte. 

Recibí, 	 Entregue arriend . a 

r z 	

TAR • 

OSE ABEN 10 GUARNIZO 

C.C. No 2.393.097 de Venadillo (Tal). 

ELIZABETH DUQUE DÍAZ. 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá 

lbagué 	 de 2013. 



Entregue ame 

Recibí del señor JOSÉ FABENCIO GUARNIZO, identificado con la cedula de ciudadanía No 2.393.097 de 

Veriadillo (Tol.) en su calidad de arrendatario del inmueble ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 Barrio 

Villa Flor El Salado, lote B, de la ciudad ds lbagué por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes que va del día 15  ~hrt91'9/3a1  día 154,‘/"Whi24l2la  suma de 
$300.000.00 trescientos mil pesos mda cte. 

Recibí, 

eilegi az+, P-b, 
AR DAD R 

ELIZABETH DUQUE DÍAZ. 

C.C. No 41.719.309 de Bogotá  

JOSÉ FAB NCIO GUARNIZO 

C.C. No 2.393.097 de Venadillo (Tol). 

lbagué 	 de 2013. 



i; 

Eintregue valor canon de Arrendamiento 

' 

NIZO 

2.393.097 de Venadillo (Tol.). 

Obrando en mi calidad de ARRENDADORA, del predio ubicado 

qn la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor El Salado de la 

iudad de lbagué de manos del señor JOSÉ FABENCIO 

GUARNIZO en su calidad de ARRENDATARIO la suma de 

5300.000.00 trescientos mil pesos mda cte., por concepto de 
,1 
bago de arrendamiento de lote de terreno - parqueadero lo 

Ifue comprende el periodo que va del día 15 de marzo de 2014 

hl día 15 del mes de abril del mismo año. 

• 

hecibí. 

2,MIX 3wieÑ 
IELIzABETH DUQuE DIA2 

j 

[C.Cf No 41.719.309 de Bogotá D. C. 
;. 	: t 
4:. 



ecibí. 
! • 

9195 11:% AipETH  

..C. LNID 41 719 309 de Bogotá D. C. r11 • 	• 	. 

'ntregue valor canon de Arrendamiento 

BENCIV6 GUAR IZO 

. 	6.2.393.097 de Venadillo (Tol.). 

,; 

e 

brando en mi calidad de ARRENDADORA, del predio ubicado 

n la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor El Salado de la 

iudad de lbagué de manos del señor JOSÉ FABENCIO 

UARNIZO en su calidad de ARRENDATARIO la suma de 

.300.000.00 trescientos mil pesos mda cte., por concepto de 

ago de arrendamiento de lote de terreno - parqueadero lo 

ue comprende el periodo que va del día 15 de febrero de 2014 

I día 15 del mes de marzo del mismo año. 



94,0 
EllIABETH DUOW É DIAP 

.C. No 41.719.309 de Bogotá D. C. 

:.111 

htriegi,Ie valor canon de Arrendamiento 

10 GUA NIZO 

C. No 2.393.097 de Venadillo (Tol.). 

o 	 ¡lb> 

brando en mi calidad de ARRENDADORA, del predio ubicado 

n la' carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor El Salado de la 

ask;hi  

iiudad de lbagué de manos del señor JOSÉ FABENCIO 

UARNIZO en su calidad de ARRENDATARIO la suma de 

300.000.00 trescientos mil pesos mda cte., por concepto de 

ago de arrendamiento de lote de terreno - parqueadero lo 

ue comprende el periodo que va del día 15 de enero de 2014 

I día 15 del mes de febrero del mismo año. 

etibí. 



tyl égue valor canon de Arrendamiento 

4 

10 GUA NIZO 

3brando en mi calidad de ARRENDADORA, del predio ubicado 

n la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor El Salado de la 

ludad de lbagué de manos del señor JOSÉ FABENCIO 

UARNIZO en su calidad de ARRENDATARIO la suma de 

300.000.00 trescientos mil pesos mda cte., por concepto de 

1  ago de arrendamiento de lote de terreno - parqueadero lo 

ue comprende el periodo que va del día 15 de diciembre de 

f013 al día 15 del mes de enero de 2014. 

.ecibí. 
' 

otfrt 
BETH DUlfzUE DIAL) 

Ç.C. No 41.719.309 de Bogotá D. C. 

P 	2.38.097 de Venadillo (Tol.). 



• 

I 

) 

Obrando en mi calidad de ARRENDADORA, del predio ubicado 

In la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor El Salado de la 

bludád de lbagué de manos del señor JOSÉ FABENCIO 

dUARNIZO la suma de $300.000.00 trescientos mil pesos mda 

de,, por concepto de pago de arrendamiento de lote de ri 
terreno - parqueadero lo que comprende el periodo que va del 

día 15 de noviembre de 2013 al día 15 del mes de diciembre 

lie' mismo año. 

LI, ABETH DU UE uíA 
' 	31Q4 9r,-6)  

IC.C. No 41.719.309 de Bogotá D. C. 

.,ntre:gue valor canon de Arrendamiento 

I 	
7 	j  

/ 	 "1 

r 
'I» 

osE y :ENCIO GUARNI 

q.c. b 2.393197 de V nadillo (Tol.). 
I: 

1 ,  , 



SEÑORA.  

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

E. S. D.  

   

REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE INMUEBLE 
URBANO.  

DEMANDANTE:  JOSE FAVENCIO GUARNIZO 

DEMANDADO:  JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL, MARCO TULIO QUIROGA 
MENDIETA. 

Radicación  No 73001-31-03-006-2019-00096-00 

ELIZABETH DUQUE DIAZ, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 41.719.309 de Bogotá D.C., obrando en mi 
condición de única y real poseedora material con ánimo de señor y dueño del 50% (1.260 
mts 2 aprox.) del área total del inmueble pretendido en usucapión dentro de la relación 
jurídico procesal en referencia, cuota parte del inmueble ubicada dentro de los siguientes 
de linderos Generales y especiales: 

Linderos generales: Por el NORTE, en extensión de 59 metros con el lote numero A; 
por el SUR, en extensión de 60 metros con terrenos de Teresa Delgado de Gutiérrez, hoy 
Urbanización Agudelo; por el ORIENTE en extensión de 29. 59 mts y doce metros 12 
metros con la vía que conduce al Barrio Modelia; por el OCCIDENTE en extensión de 40 
metros con terrenos de Teresa Delgado de Gutiérrez, linderos contenidos en la escritura 
pública No 2581 de fecha 4 de octubre del año 2013 de la Notaria Primera del Circulo de 
la ciudad de Ibagué, debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria No 350 — 
176034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, documento que se 
anexa en copia autentica a la demanda (fis. 77 al 79) inmueble ubicado en la calle 156 A 
# 83 — BIS 23 del Barrio Villa Flor el Salado de la ciudad de Ibagué, constante de un área 
general total equivalente a 2.520 metros cuadrados. 

Linderos especiales: NORTE, en extensión de 59 metros con el otro 50% del lote B, 
hoy de propiedad, dominio y posesión del señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, 
SUR, en extensión de 60 metros con la Urbanización Villa Camila, ORIENTE, en extensión 
de 21 metros con la vía que conduce al Barrio Modelia, OCCIDENTE, en extensión de 21 
metros con la Urbanización Villa Camila. 

A la Señora Juez, atentamente me permito dirigirme con el fin de manifestarle que 
confiero poder especial, amplio y suficiente al Dr. JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, 
también mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 14.221.548 de 
Ibagué, con domicilio en esta misma ciudad, abogado titulado e inscrito, en ejercicio con 
la tarjeta profesional No 142846 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi 
nombre y representación, formule y lleve hasta su culminación en segunda instancia, UN 
INCIDENTE DE NULIDAD cimentado en lo previsto en el numeral 8° del artículo 133 
del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el último inciso del artículo 134 de la misma 
codificación, por INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL LEGITIMO CONTRADICTORIO, 
para que consecuencialmente, peticione mi vinculación a la relación jurídico procesal en 
referencia, como litis consorte necesaria, conforme lo previsto en el artículo 61 del C.G.P. 
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Una vez reconocida mi legitimidad para actuar y ordenada mi vinculación al proceso verbal 
declarativo de pertenencia en referencia, desde ya, manifiesto a su Señoría que, 
gualmente, confiero poder especial amplio y suficiente al citado profesional del derecho, 
para que en mi nombre y representación, de contestación a la demanda en referencia, 
formule la demanda de reconvención, las excepciones que considere conducentes, solicite 
medios de prueba, presente los alegatos de conclusión correspondientes y en general 
para que me represente en todas y cada una de las etapas procesales correspondientes 
al referido proceso hasta su final en segunda instancia; aunado a lo anterior y en el evento 
de resultar adecuado, para que formule mi intervención como tercero excluyente 
conforme lo prevé el artículo 63 C.G.P. 

Mi apoderado queda facultado conforme lo establece el artículo 77 del C.G.P., para recibir, 
conciliar, transigir, sustituir, desistir, interponer todos los recursos de ley que sean 
necesarios para la defensa de mis intereses, formular todos los incidentes de nulidad que 
adicionalmente se requieran. 

De conformidad con el presente memorial poder, solicito a Usted Señora Juez, se sirva 
reconocer personería jurídica para actuar a mi apoderado. 

Confiero Poder, 



SEÑORAS  

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO. 

¡BAGUE — TOLIMA.  

REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE INMUEBLE URBANO. 

DEMANDANTE:  JOSE FAVENCIO GUARNIZO. 

DEMANDADOS:  JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL — MARCO TULIO QUIROGA 
MENDIETA - INDETERMINADOS 

FtADICACION: 73001-31-03-006-2019-00096-00  

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA, mayor de edad, de esta vecindad, identificado 
con la cedula de ciudadanía No 14.221.548 de Ibagué (Tol.), abogado titulado e inscrito, 
en ejercicio con la tarjeta profesional No 142846 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de la señora ELIZABETH DUQUE 
DIAZ, persona natural, también mayor de edad, de esta vecindad e identificada con la 
cedula de ciudadanía No 41.719.309 de Bogotá D.C., quien, para el efecto me confirió 
poder mediante documento que anexo al presente, a la Señora Juez, atentamente me 
permito dirigirme, con el fin de formular INCIDENTE DE NULIDAD dentro del proceso 
en referencia, de acuerdo con el procedimiento estipulado en el artículo 127 ss. y 
concordantes, y apegado a lo previsto en el numeral 8 del artículo 133 acorde con lo 
determinado en el último inciso del artículo 134 del C.G.P., nulidad que se solicita se 
decrete teniendo como causal la INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL LEGÍTIMO 
CONTRADICTORIO citando como LMS CONSORTE NECESARIO a mi poderdante, 
dado que, actualmente es la única y real poseedora material con ánimo de señor y dueño 
(corpus y animus domini) del 50% del área total del inmueble, es decir de un área 
superficiaria equivalente a 1.260 metros cuadrados del inmueble objeto de la pretendida 
usucapión dentro del proceso en referencia, constante de un área total equivalente a 
2.520 metros cuadrados. 

La aludida posesión la ejerce mi Mandante desde el día 12 de octubre del año 2013 
llenando plenamente los requisitos exigidos por el artículo 762 del C.C. Colombiano, en 
forma exclusiva, continua, ininterrumpida, pacífica, singularizada, con ánimo de señor y 
dueño, excluyente de cualquier otro sujeto de derecho que argumente tenerla, y 
actualmente recae sobre una cabida superficiaria equivalente al 50% del área superficiaria 
total del inmueble, es decir, sobre 1.260 metros cuadrados comprendidos dentro de los 
siguientes linderos especiales: NORTE, en extensión de 59 metros con el otro 50% del 
lote B, hoy de propiedad, dominio y posesión del señor MARCO TULIO QUIROGA 
MENDIETA, SUR, en extensión de 60 metros con la Urbanización Villa Camila, ORIENTE, 
en extensión de 21 metros con la vía que conduce al Barrio Modelia, OCCIDENTE, en 
extensión de 21 metros con la Urbanización Villa Camila, de linderos generales 
contenidos en la escritura pública No 2581 de fecha 4 de octubre del año 2013 de la 
Notaria Primera del Circulo de la ciudad de Ibagué (fls. 77 al 79) documento que se anexa 
al presente en copia autentica, debidamente registrada ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ibagué, bajo el F.M.I No 350 — 176034 anotación No 008 (fls 
90 al 93), inmueble denominado lote B ubicado en la calle 156 A No 83 — BIS — 23 del 



Barrio Villa Flor, el Salado de la ciudad de Ibagué, código catastral No 01-10-0369-0066-
000. 

El artículo 762 del Código Civil Colombiano inicialmente define la posesión como "la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño", lo que exige, para su 
configuración, del animus domini y el corpus, esto es, la intención de hacerse dueño 
(animus remsibi habendi) que por escapar a la percepción directa de las demás personas 
debe presumirse, siempre y cuando se comprueben los actos materiales y externos 
ejecutados permanentemente y durante el periodo de tiempo consagrado legalmente. 

El numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., apunta a proteger el derecho fundamental al 
debido proceso en su más prístina manifestación, como es la posibilidad de ser enterado 
de la actuación judicial iniciada y que afecta sus intereses, y por esa senda, acceder al 
abanico de posibilidades de contradicción que brinda el ordenamiento jurídico, pues, de 
no darse aquella, como acontece en el caso subjudice con mi Poderdante, queda 
cercenada de tajo cualquier posibilidad ulterior de ejercicio de esos privilegios, 
vulnerándosele ostensiblemente el derecho de contradicción y defensa que ostenta, lo 
anterior, acorde con lo previsto en el 1° y último incisos del artículo 134 y lo previsto en 
el artículo 135 del C.G.P., a efecto de lo cual, por las razones ya expuestas, se encuentra 
legitimada mi representada. 

Mi Mandante debe ser vinculada como demandada en condición de PERSONA 
DETERMINADA, como real poseedora material con ánimo de señor y dueño de los 1.260 
metros cuadrados equivalentes a un 50% (1.260 mis 2) del total de la cabida superficiaria 
del inmueble pretendido en usucapión (2.520 mis 2) máxime si tenemos en cuenta que, 
el concepto de lugar para correspondencia cobija cualquier sitio a donde pudiera remitirse 
comunicación alguna, y fueren informadas al juez de conocimiento como correspondientes 
a quien deba ser notificado de acuerdo con el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 

En el caso concreto, existe actualmente contrato de arrendamiento suscrito entre el señor 
LEONARDO BARATO MORENO y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO posteriormente 
cedido en las mismas condiciones jurídicas a mi poderdante, señora ELIZABETH DUQUE 
DIAZ, al interior de la CLÁUSULA DECIMA NOVENA se encuentra implantada la dirección 
de domicilio del arrendador y es precisamente la dirección del domicilio de mi procurada, 
persona natural que desde antes de la referida cesión se encargaba del cobro de los 
cánones de arrendamiento mensual (fls. 175 al 177) y de todo lo concerniente a dicho 
contrato de arrendamiento, tal y como igualmente, a petición de la Empresa de Transporte 
Urbano de Ibagué EXPRESO IBAGUÉ, fue autorizada mi representada, mediante poder 
conferido por el mismo señor LEONARDO BARATO MORENO para representarlo en lo 
atinente al contrato de arrendamiento firmado con dicha Empresa (fls. 138 al 141 y fls. 
155 al 174) razón por la que, al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO le resultaba obligatorio 
comunicarle la existencia y vinculación al proceso en referencia de mi Mandante y no lo 
hizo, en una actitud abiertamente contraria a la ley. 

Es de señalar que, inclusive en varias oportunidades, el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO 
ha realizado trabajos que constituyen mejoras al interior del predio objeto de la demanda 
en referencia, además de la compra de materiales, por cuenta y pago por el sistema de 
obra realizada al mismo citado señor, por parte de mi representada (fls. 109 al 111 vto.). 

Tratándose de litisconsorcio necesario, el fallo que define la respectiva relación jurídica 
sustancial, esto es, la sentencia debidamente ejecutoriada que define la acción de 
prescripción adquisitiva de dominio sobre bien inmueble, sólo le es oponible a su poseedor 
material, si ha sido convocado y vencido en juicio de acuerdo con lo previsto en el regla 
No 2 del artículo 309 del C.G.P., de ahí, que al juez le esté vedado resolver sin la 
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comparecencia de quienes lo conforman, debiendo integrar el contradictorio en cualquier 
etapa del proceso hasta antes de proferir sentencia de primera instancia, como lo dispone 
el ultimo inciso del artículo 67 del C.G.P., motivo por el que, en el evento de no ocurrir 
así, cualquier sentencia que se dicte dentro del proceso en referencia, seria inoponible a 
mi representada. 

Lo anterior sumado a la posesión que, en esas mismas condiciones jurídicas y fácticas 
ejercieron sobre el citado inmueble sus antecesores, tal y como lo exigen los artículos 778 
y 2.521 del C.C. Colombiano, constituyéndose hechos que caracterizan la posesión con 
ánimo de señor y dueño y que, contravienen frontalmente el titular del dominio y 
propiedad del predio, señor JAIME FRANCISCO BURMCA LEAL, quien desde el día 27 de 
diciembre del año 2006 adquirió la propiedad y dominio del 50% del área total de dicho 
predio a través de la escritura pública No 4102 de fecha 13 de diciembre del año 2006 
registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, al F.M.I. No 
350 — 176034 anotación No 03 (fls. 90 al 93) sin que hubiese recibido de manos de su 
tradente la posesión del lote de terreno objeto de la pretensa usucapión, hecho que 
coincide, con lo manifestado dentro de la audiencia de conciliación, al interior del proceso 
ordinario de simulación de contrato que se tramito ante ese mismo órgano judicial bajo 
el radicado No 73001310300620100027000 (fls. 125 al 132) por el señor FRANCISCO 
ANTONIO BURMCA GARCIA (q.e.p.d.) quien obro en nombre y representación del 
primero de los antes mencionados señores, mediante poder debidamente conferido por 
el, para la adquisición del bien inmueble a usucapir. 

Acorde con lo estipulado en el último inciso del artículo 61 y el ultimo inciso del artículo 
67 del C.G.P., además de lo previsto en el último inciso del artículo 134 del C.G.P., se 
solicita se decrete la nulidad en las condiciones jurídicas antes expuestas, retrotrayendo 
el procedimiento, dándole la oportunidad a mi representada, de contestar la demanda, 
presentar excepciones, pedir pruebas, así lo establecen las sentencias de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia SC - 788 de 2018 fechada 22 de marzo de 
2018, Rad. 11001-02-03-000-2012-02174-00 M.P. Álvaro Fernando García Restrepo; la 
sentencia SC — 11444 de 2016 radicación No 11001-31-03-005-1999-00246-01 M.P. Dr. 
Luis Armando Tolosa Villabona sobre inoponibilidad de la sentencia respecto de los 
poseedores que no han sido citados al proceso y la sentencia de unificación de 
jurisprudencia SU - 116 del 2018 de la Corte Constitucional en lo concerniente a las partes 
y terceros con interés legítimo. 

El pretenso usucapiente, señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO y el demandado señor MARCO 
TULIO QUIROGA MENDIETA, ya intervinientes dentro del proceso en referencia, 
desconocieron, lo previsto en el artículo 67 del C.G.P., en especial lo previsto en el 1° y 
último incisos de la citada codificación, motivo por el cual, la nulidad peticionada, deberá 
decretarse sin que, su decreto, pueda aprovechar los litisconsortes ya intervinientes 
dentro de la relación jurídica procesal y desde ya, se solicita que por parte de Usted señora 
Juez, se ordene integrar el legítimo contradictorio, el reinicio de todas las actuaciones a 
que tiene derecho mi representada otorgándole las mismas oportunidades procesales que 
tuvo la parte demandada. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

1.- El señor LEONARDO BARATO MORENO en condición de poseedor material del 
inmueble a usucapir desde el día 6 de agosto del año 2011 y en condición de 
ARRENDADOR el día 15 de octubre del año 2012 firmó un contrato de arrendamiento con 
el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO quien, para el efecto, obro en condición de 
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ARRENDATARIO (fis. 103 al 105) documento original en trámite de proceso de restitución 
de inmueble). 

El antes reseñado acto jurídico contractual recayó sobre la cabida superficiaria total 
del inmueble, hoy objeto de la pretensa usucapión, esto es, sobre un área 
equivalente a 2.520 metros cuadrados, cuya dirección anteriormente era la carrera 
14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor, corregimiento del Salado, el cual, según actualización 
de nomenclatura catastral protocolizada a través de la escritura pública No 2765 de fecha 
16 de septiembre del año 2005 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué (fls. 69 y 70) 
debidamente registrada en anotación No 002 del certificado de tradición y libertad 
perteneciente al inmueble F.M.I No 350 — 176034 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Ibagué, hoy, identificado como lote 8 ubicado en 
la calle 156 A No 83 — BIS — 23 del Barrio Villa Flor el Salado de esta misma ciudad. 

En la CLÁUSULA TERCERA de dicho contrato, se acordó y reza expresamente que, el 
arrendamiento sería compartido con la empresa de transporte urbano de Ibagué, 
EXPRESO IBAGUE, en áreas correspondientes a un 50% para cada arrendatario, sin que 
se especifique mediante la inserción en dicho instrumento, de los linderos especiales 
correspondientes a la cuota parte sobre la cual, cada uno de los arrendatarios habría de 
ejercer sus derechos derivados de la mera tenencia del inmueble, dado que, el inmueble 
fue arrendado tal y como lo prevén los artículos 1.974 y 1.980 del C.C., contrato que se 
ha venido prorrogando de acuerdo con lo previsto en el artículo 518 del Código de 
Comercio Colombiano. 

Como destinación, al interior de la antes citada clausula se pactó que el inmueble 
arrendado sería destinado exclusivamente para parqueadero, en igual sentido, 
en contrato independiente del contrato firmado con el señor GUARNIZO, se convino la 
destinación del mismo predio, con la Empresa de Transporte urbano de Ibagué EXPRESO 
Ibagué. 

Aunado a lo anterior, dentro del mencionado acto jurídico contractual en cita, se pactó el 
pago de un canon mensual de arrendamiento equivalente a la suma de $ 300. 000.00 
pesos mensuales mda cte., pagaderos los primeros cinco días de cada mes 
contrato. 

El contrato de arrendamiento firmado entre el señor LEONARDO BARATO MORENO 
(arrendador) y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO (arrendatario), fue cedido, endosado, 
el día 12 de octubre del año 2013, mediante documento que se encuentra debidamente 
autenticado con el lleno total de los requisitos de ley a la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, 
por el señor LEONARDO BARATO MORENO (fi. 106 vto.) pasando mi poderdante a ocupar 
directamente la posición jurídica del ARRENDADOR dentro del referido acto jurídico 
contractual, artículo 888 del C. de Co.; cesión que se agotó con aceptación expresa y la 
firma en el documento que la contiene, por parte del ARRENDATARIO hoy pretenso, ilegal 
y claramente fraudulento usucapiente señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, (documento 
original en trámite de proceso de restitución de inmueble), 

Mediante transacción firmada el día 12 de diciembre del año 2013 (fis. 24 y 25) entre 
el Gerente de la empresa de transporte urbano de Ibagué, EXPRESO IBAGUE, en ese 
entonces el señor FREDY TORRES CERQUERA y la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, se 
dio por terminado el contrato de arrendamiento firmado con la citada empresa que recaía 
sobre el inmueble hoy pretenso en usucapión, extinción acordada con efectos a partir del 
día 18 de enero del año 2014, lo anterior conllevo a que, el señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO quedara como único arrendatario de la totalidad de la cabida 



superficiaria del predio, esto es, sobre los 2.520 metros cuadrados que 
componen el total de su área. 

El contrato de arrendamiento suscrito con la Empresa de Transporte Urbano EXPRESO 
IBAGUE había sido firmado el día 19 de enero del año 2007 por el señor CARLOS BONILLA 
CUBILLOS como arrendador y el señor GUSTAVO RAMOS ARJONA como Gerente y 
representante legal de la Empresa de transporte citada, en como arrendataria. 

El contrato de arrendamiento, firmado entre el señor LEONARDO BARATO MORENO 
con el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, posteriormente endosado a mi representada, 
hoy solo recae sobre áreas equivalentes a un 50% (1.260 mts 2) de la cabida superficiaria 
total del lote de terreno inicialmente arrendado al mismo y antes mencionado señor, 
debido a la disminución de área que sufrió el predio, con motivo de la venta que hiciera 
del otro 50% del total de su cabida superficiaria (1.260 mts 2) la señora ELIZABETH 
DUQUE DIAZ al señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, a través de la escritura pública 
No 164 de fecha 5 de febrero del año 2015 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué 
(fls. 87 al 89), debidamente registrada al F.M.I. No 350— 176034 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Ibagué, (fls. 90 al 93). 

Se pone de presente que, previo a la firma de la transferencia de dominio y posesión 
del 50% del área total del inmueble antes en comento, el día 18 de diciembre del año 
2014 se había firmado un contrato de promesa de compra venta entre las mismas partes 
(fls. 112 al 115) quedando en la cláusula novena de dicho compromiso contractual, 
debidamente alinderada el área prometida en venta; a la par, respecto del área entregada 
en razón de su transferencia de dominio y posesión, se levantó un acta de entrega el día 
5 de febrero del año 2015 (11. 116 vto.) área alinderada así: 

Por el NORTE en extensión de 59 metros con el lote A, por el SUR, en extensión de 60 
metros con el mismo lote B, por el ORIENTE en extensión aproximada de 21 metros con 
la hoy denominada Urbanización Villa Camila, antes terrenos de propiedad de Teresa 
Delgado de Gutiérrez, por el OCCIDENTE, en una extensión aproximada de 21 metros con 
vía que conduce al Barrio Modelia; de linderos generales especificados en la escritura 
2581 de fecha 4 de octubre del año 2013 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué que 
se anexa al presente en copia autentica (fls. 77 al 79). 

El día 5 de febrero del año 2015 se firmó un acuerdo de entrega y terminación del 
contrato de arrendamiento respecto del 50% del total del área arrendada (fls. 107 y 108) 
convenio firmado entre la señora ELIZABE11-1 DUQUE DIAZ y el señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO, esto es, sobre 1.260 metros cuadrados, dado que, como ya se dijo, el contrato 
de arrendamiento inicial se había suscrito respecto del 100% del total de la cabida 
superficiaria del predio, es decir, sobre los 2.520 metros cuadrados que lo componían, 
según rezan el texto del mencionado contrato (fi. 103) y al interior del referido acuerdo 
de terminación del contrato de arrendamiento, conviniendo la entrega del 50% del total 
de la cabida superficiaria del predio y la terminación del contrato de arrendamiento 
respecto de las áreas alinderadas al interior del citado convenio (fls. 107 y 108). 

Se reitera v se hace sobresalir aauí que,  mi poderdante hasta el día 5 de febrero del 
año 2015 fecha de la antes reseñada transferencia de dominio, y de la suscripción del 
acuerdo de terminación de contrato de arrendamiento respecto del 50% de la cabida 
superficiaria total del inmueble, firmado entre mi poderdante y el señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO, era propietaria del 50% del total del área de dicho predio (1.260 mts 2) y 
poseedora material con ánimo de señor y dueño del 100% (2.520 mts. 2) que comprendía 
el total del predio inicialmente arrendado, lo antes dicho, de acuerdo con la cesión del 
contrato de arrendamiento que le hiciera el señor LEONARDO BARATO MORENO. 



Por lo precedente, el contrato de arrendamiento con el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO 
quedo vigente solo respecto de un área equivalente a 1.260 mts cuadrados, es decir sobre 
el otro 50% del área total del inmueble hoy objeto de la pretensa acción de prescripción 
adquisitiva de dominio en referencia. 

El señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO fue requerido en su condición de 
ARRENDATARIO por mi poderdante el día 2 de agosto del año 2019 (fls. 44 al 47) a la 
entrega del inmueble y al pago de cánones de arrendamiento pactados a razón de $ 300. 
000.00 pesos mensuales y adeudados a mi procurada desde el día 15 de abril del año 
2019 a la fecha y guardo silencio. 

En consecuencia, mi poderdante presentó demanda de restitución de inmueble urbano 
en su contra (fls. 14 al 42), suplica que actualmente se tramita ante el Juzgado 13 Civil 
Municipal de Ibagué hoy Juzgado Sexto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple con radicación No 73001418900620190077600 órgano judicial que con fecha 30 
de septiembre de 2019 profirió auto admisorio de la demanda (fi. 43), relación jurídico 
procesal a la cual, fue citado a notificarse personalmente el señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO (fls. 44 al 47) de conformidad como lo prevé el artículo 291 del C.G.P., pero 
por su renuencia, nos vimos precisados a notificarlo mediante aviso el día 22 de octubre 
de esta anualidad, tal como lo autoriza el artículo 292 del C.G.P., (fls. 48 al 52). 

El día 25 de noviembre del año 2019 a través del abogado RAMIRO SUAREZ PEÑA el 
señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO contesto la demanda de restitución de inmueble 
antedicha (fls. 53 al 63). 

El día 25 de enero del año 2020 mi poderdante solicito certificado de tradición y 
libertad correspondiente al F.M.I 350 -176034 perteneciente al inmueble (fls. 90 al 93) 
sobre el cual recae la demanda de restitución de inmueble en cita, y al revisar la última 
anotación encontró que, en los actuales momentos, ante ese órgano judicial, se tramita 
un proceso verbal declarativo de pertenencia respecto del mismo predio, relación jurídico 
procesal, dentro de la cual, fraudulentamente aparece como demandante el señor JOSE 
FAVENCIO GUARNIZO. 

El día 28 de enero del año 2020 se corrió traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por la demandada, de cara a lo cual, de parte nuestra, con fecha 31 de enero 
de dicha anualidad se solicitaron medios de prueba a tener en cuenta, se dio respuesta a 
las excepciones de mérito propuestas por la demandada (fls. 94 al 102). 

El señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, es un mero tenedor del predio, aunque al 
interior del libelo contentivo de la contestación de la demanda de restitución de inmueble 
antes en cita (fls. 53 al 63) su apoderado pretende desconocer la condición de 
arrendadora de mi patrocinada, de paso ignorando el contenido del contrato de 
arrendamiento y lo expresamente acordado al interior del documento que contiene la 
cesión de dicho acto jurídico contractual, realizada por el señor LEONARDO BARATO 
MORENO a mi poderdante señora ELIZABETH DUQUE DIAZ, presento excepciones de 
mérito que, contrario al supuesto desconocimiento pretendido en su réplica, confirma la 
mera tenencia que ostenta el pretenso usucapiente y la ilegitimidad de su 
representado para iniciar el proceso declarativo de pertenencia en referencia, 
dado que: 

A.- Dentro del libelo contentivo de la contestación de la demanda, la demandada no 
propuso el instrumento procesal de la tacha, respecto del contrato de arrendamiento y el 
documento contentivo de la cesión del mismo, tal y como lo exigen el artículo 269 al 271 
del C.G.P., en especial y por tratarse del desconocimiento del carácter de arrendador de 
mi representada, el apoderado de la suplicada actuó al margen de lo previsto en el inciso 
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6° del artículo 272 del C.G.P., se destaca que, los citados documentos se encuentran 
debidamente autenticados por el mismo demandado. 

Adicionalmente, el apoderado demandado no presento, ni solicito prueba conducente 
alguna que desvirtué dichos documentos, todo lo anterior, resultaba jurídica y 
procesalmente imperativo para la demandada, haciéndose el de la vista gorda frente al 
hecho que, mi poderdante asoma como cesionaria del aludido contrato, al interior del 
instrumento que contiene su endoso, documento que es parte integral del contrato de 
arrendamiento. 

Propuso como excepción de mérito, la que denomino terminación del contrato de 
arrendamiento con ello admitiendo su existencia, y se refiere al acuerdo suscrito entre 
mi representada y su poderdante el día 5 de febrero del año 2015 que recayó sobre el 
50% de la cabida superficial total del inmueble, esto es, sobre 1.260 metros cuadrados, 
pasando por inadvertido el hecho de que el contrato se suscribió sobre la cabida total del 
inmueble, esto es, sobre los 2.520 metros cuadrados que componen la totalidad del 
inmueble inicialmente arrendado a él por el señor LEONARDO BARATO MORENO mediante 
el contrato posteriormente cedido a mi Mandante y así expresamente aparece al interior 
del documento que lo contiene, cabe concluir que, "quien admite la existencia de una 
obligación y alega su extinción le corresponde probarla, artículo 1.757 del C.C." 

La aludida excepción propuesta por la demandada al interior de la contestaCión de la 
demanda dentro del proceso de restitución de inmueble y relatada en inmediata 
precedencia, desde ya, deja fuera de posibilidad alguna que, le sea reconocida la 
pretensión principal al fraudulento e ilegal pretensor usucapiente dentro del proceso 
declarativo de pertenencia en referencia, por carencia absoluta de legitimidad por activa 
para demandar su declaratoria. 

Si bien es cierto, al interior del documento contentivo del contrato de arrendamiento, 
solo aparecen incluidos claramente los linderos generales del inmueble, la dirección 
antigua del predio, esto es, la carrera 14 No 153 — 116 Barrio Villa Flor, el Salado de la 
ciudad de Ibagué, el apoderado de JOSE FAVENCIO GUARNIZO ignoro medios de prueba 
debidamente firmados y autenticados por su poderdante, anexos a la demanda de 
restitución de inmueble como son: 

El documento contentivo de la cesión de dicho contrato de arrendamiento adiado 12 de 
octubre del año 2013; la escritura pública No 2581 de fecha 4 de octubre del año 2013 
(fls. 36 al 38) que contiene los linderos especiales del inmueble inicialmente arrendado; 
la escritura pública No 2765 de fecha 16 de septiembre del año 2005 (fls. 39 y 40) 
contentiva de la actualización de la dirección del predio, sobre el cual recae dicho acto 
jurídico contractual, escrituras públicas debidamente registradas al F.M.I No 350 - 176034 
perteneciente al inmueble objeto de la pretendida usucapión en referencia, descartando 
de paso el apoderado demandante una requerida, preliminar y conducente revisión del 
certificado de tradición y libertad correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria en cita. 

Como quien dice, a falta de los linderos especiales del predio arrendado, dentro del 
documento contentivo del contrato de arrendamiento firmado el día 15 de octubre del 
año 2012 entre el señor LEONARDO BARATO MORENO y el señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO (fls. 103 al 105) dicha falencia se suple al interior del documento contentivo 
de la cesión de dicho contrato, instrumento suscrito el día 12 de octubre del año 2013 
entre los antes mencionados señores y mi patrocinada señora ELIZABE11-1 DUQUE DIAZ 
debidamente autenticado por la totalidad de los intervinientes (fi. 106 y vto.) contentivo 
de un otro sí, que concierne al referido contrato de arrendamiento, según aparece 
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\\ 
expresamente estipulado en el acápite inicial de dicho documento, instrumento que hace 
parte integral del contrato de arrendamiento y en su interior, se precisa que: 

La cesión se realiza en las mismas condiciones jurídicas del contrato de arrendamiento en 
referencia, esto es, su cabida y linderos, incluye la totalidad de los 2.520 metros cuadrados 
arrendados; se esclarece que, el inmueble sobre el cual recae el contrato de 
arrendamiento, es el contenido en la escritura pública No 2581 de fecha 4 de octubre del 
año 2013 de la Notaria Primera del Circulo de la ciudad de Ibagué, debidamente registrada 
al F.M.I No 350 - 176034 de la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Ibagué, 
lote de terreno constante de una cabida superficiaria total equivalente a 2.520 mts 
cuadrados; de la misma manera se aclara que, la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ es 
titular de la propiedad y dominio del 50% del total de la cabida superficiaria del inmueble, 
por tanto, debido a la cesión del contrato de arrendamiento, poseedora material con 
ánimo de señor y dueño del 100% de la cabida superficiaria total del inmueble. 

Señorea que, en la referida escritura pública No 2581 de fecha 4 de octubre del año 2013 
de la Notaria Primera del Circulo de la ciudad de Ibagué, debidamente registrada al F.M.I 
No 350 — 176034 de la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Ibagué, aparecen 
perfectamente especificados los linderos especiales del inmueble arrendado, que consta 
de 2.520 metros cuadrados, tal y como igualmente, aparece especificada el área que 
interesa el contrato de arrendamiento, así mismo, aparece su dirección actual y se 
implanta claramente que, se trata del inmueble denominado lote B ubicado en la calle 
156 A No 8) — BIS 23 del Barrio Villa Flor del Barrio el Salado de la ciudad de Ibagué, sitio 
de ubicación que, en anterioridad era perteneciente a la calle 14 No 1153 — 116 según 
aparece en la escritura pública No 1062 de fecha 28 de abril del año 2005 (fis. 64 al 68) 
correspondiente al lote de Mayor extensión de donde proviene el predio arrendado, título 
que, así mismo, se encuentra registrado al folio de matrícula inmobiliaria perteneciente a 
dicho inmueble, es decir, el No 350 — 176034 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ibagué, anotación No 001 que se anexa al presente en copia autentica (fis.90 
al 93) dirección y folio de matrícula inmobiliaria igualmente pertenecientes al predio objeto 
de la pretensa usucapión dentro del proceso en referencia. 

D.- Surge oportuno y conducente distinguirse que, el predio objeto de la pretendida 
acción de prescripción adquisitiva de dominio en referencia, proviene de un lote de mayor 
extensión contenido en la escritura pública No 1062 de fecha 28 de abril del año 2005 de 
la Notaria Primera del Circulo de Ibagué debidamente registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria No 350 — 89056 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué 
que se anexa al presente en copia autentica (fis. 64 al 68) al interior de la cual, aparecen 
claramente incorporados el código catastral No 01-10-0369-0028-000 del "IGAC" 
Seccional Tolima, la resolución No 292 del 6 de septiembre del año 2004, mediante la 
cual se aprobó la subdivisión del lote de mayor extensión por la Curaduría Urbana No 1 
de Ibagué, quedando dividido en lote A y lote B; aparece incorporado el levantamiento 
planimetrico correspondiente realizado utilizando el sistema de medida métrico decimal 
actualmente exigido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi "IGAC", donde aparece 
que, el predio denominado lote B es constante de una cabida superficiaria total 
equivalente a 2.520 mts cuadrados, apareciendo igualmente la anterior dirección del 
inmueble, es decir, la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor el Salado, sitio de 
ubicación que se encuentra estampado al interior del contrato de arrendamiento tantas 
veces aludido en este escrito. 

E- Sumatoriamente, dentro del certificado de tradición y libertad correspondiente al 
inmueble objeto de la litis en referencia, esto es, el folio de matrícula inmobiliaria No 350 
- 176034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué (fis. 90 al 93) 
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inicialmente aparece que, el antes citado folio de matrícula inmobiliaria se abrió en base 
al folio de matrícula inmobiliaria No 350 — 89056 perteneciente al predio de mayor 
extensión, contemplado en la escritura pública 1062 de fecha 28 de abril del año 2005 de 
la Notaria Primera del Circulo de Ibagué (fls. 64 al 68). 

Todos los anteriores documentos hacen enteramente identificable y determinado el 
inmueble sobre el que recae el contrato de arrendamiento aludido, y se evidencia con 
diáfana claridad que, que se trata del mismo lote de terreno sobre el cual, descansa la 
pretensión principal del fraudulento usucapiente, artículo 83 C.G.P. 

Adicionalmente a la codificación antes citada, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia mediante sentencia SC — 19730 de fecha 27 de noviembre de 2017 en sus 
páginas 45 y 46 en lo atinente a los requisitos "ad probationem" del contrato establece 
que: 

"En palabras de la Corte, 	cuando se está frente a una forma probatoria, la ausencia 
de ésta no lesiona la validez del acto o contrato, pues éste cobra vida con independencia 
de ella y es eficaz en sí mismo. Otra es la suerte del contrato en el evento de tener que 
probarse, pues es allí donde surge la dificultad por la ausencia de las formas 
predispuestas con dicha final rInfl, pero sin que tal cosa signifique que el respectivo acto 
o contrato no pueda probarse, porque ese tipo de formalidades puede ser suplido, 
eventualmente, por otros medios de pruebas, como lo ha aceptado la práctica 
jurisprudencial, al contrario de lo que acontece con Zas formalidades ad solemnitatem 
que no pueden ser suplidas por ningún otro medio de prueba (...)" 

En suma, un documento carece de eficacia probatoria, de un lado, cuando no reúne los 
requisitos formales para la validez del acto o contrato que contiene; y de otro, en los 
casos en que el negocio jurídico y su prueba ha sido recaudada con violación del debido 
proceso constitucional o con desconocimiento de los derechos fundamentales. En los 
demás eventos, en general, la irregularidad del documento, como elemento de juicio, no 
incide en la relación sustancial consensual documentada, pues es dable acreditarla con 
otros medios de convicción,. y tampoco la afectación del acto o contrato deja sin efectos 
el respectivo instrumento de persuasión, pues éste se erigiría, precisamente, en la prueba 

de los vicios de aquél". (subrayas fuera de texto). 

13.- En lo concerniente al demandado señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, es la 
persona natural a quien precisamente mi poderdante le entrego en venta real y 
enajenación perpetua, el dominio, propiedad y posesión del 50% del área total del 
predio (1.260 mts 2) a través de la escritura pública No 164 de fecha 5 de febrero del 
año 2015 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué (fls. 87 al 89) debidamente 
registrada al F.M.I. No 350 — 176034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ibagué, anotación No 011 del certificado de tradición y libertad correspondiente, lo 
anterior ocurrió, previa suscripción el día 18 de diciembre del año 2014 de contrato de 
promesa de compra venta entre las mismas partes (fls. 112 al 115). 

Vale la pena acotar que, el señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, también conoce 
el lugar de domicilio de mi Mandante, y la existencia del contrato de arrendamiento 
suscrito entre mi Mandante y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, dado que, de un lado, 
frente a la firma estampada por mi representada al interior de la escritura pública No 164 
de fecha 5 de febrero del año 2015 de la Notaria Primera del Circulo de Ibagué aparece 
su dirección (fi. 115) y de otra parte, en lo estipulado en la cláusula novena de dicho 
contrato de promesa de compra venta citado en este escrito (fi. 114) se anuncia 
claramente la existencia del contrato de arrendamiento suscrito con el señor GUARNIZO 
(arrendatario) y mi poderdante (cesionaria - arrendadora). 

Los antecedentes facticos antes citados, en concordancia con lo estipulado en el artículo 
61 del C.G.P., hacen que mi Mandante se constituya en LMS CONSORTE NECESARIO 
dentro de la relación jurídico procesal en referencia, quedando patentada la imperiosa 
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necesidad de LA DEBIDA INTEGRACIÓN DEL LEGÍTIMO CONTRADICTORIO 
dentro del referido proceso, de acuerdo con lo previsto en el 1° y último incisos del 
artículo 134 del C.G.P., por cuanto mi Poderdante, no fue citada a intervenir dentro del 
proceso en referencia, sin que, hasta este momento procesal, la causal de nulidad 
invocada haya sido subsanada. 

MEDIOS DE PRUEBA: 

DOCUMENTAL: Solicito se tengan en cuenta los siguientes documentos: 

Copia simple de la demanda de restitución de inmueble, incluye, copia simple del 
requerimiento a la entrega del inmueble objeto de la litis dentro del proceso en referencia 
y al pago de cánones de arrendamiento adeudados hecho por la señora ELIZABRTH 
DUQUE DIAZ en condición de arrendadora al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO en 
condición de arrendatario, el día 1/8/2019 con su correspondiente certificado de entrega 
en el lugar de destino con fecha 2/18/2019 y la copia de la guía No 700027589701. 

Copia simple del auto admisorio de la demanda de restitución de inmueble. 

Copia simple de la citación a notificación personal de la demanda de restitución de 
inmueble enviada al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, a través de la guía No 
700029341913 del 11/10/2019 y del certificado de entrega en lugar de destino 
correspondiente fechado 12/10/2019. 

Copia simple de la notificación mediante aviso realizada por parte de la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAZ al mismo señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO, a través de la guía 
No 700029524346 del 21/10/2019 y certificación de entrega en lugar de destino 
correspondiente fechada 22/10/2019. 

Copia simple del libelo contentivo de la contestación de la demanda de restitución de 
inmueble y excepciones de mérito propuestas por el apoderado del señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO. 

Copia autentica de la escritura pública No 1062 de fecha 28 de abril del año 2005 de 
la Notaria Primera del Circulo de Ibagué., con su respectivo plano de subdivisión en lotes 
A y B con sus respectivos linderos especiales; resolución No 292 del año 2004 de la 
Curaduría Urbana No 1 de Ibagué aprobatoria de la subdivisión. 

Copia autentica de la escritura pública No 2765 de fecha septiembre 16 del año 2005 
de la Notaria Primera del circulo de la ciudad de Ibagué. 

Copia autentica de la escritura pública No 4102 de la Notaria Primera del Circulo de 
Ibagué, de fecha 13 de diciembre de 2006. 

Copia autentica de la escritura pública No 2581 de fecha 4 de octubre de 2013 de la 
Notaria Primera del Circulo de Ibagué. 

Copia autentica de la escritura 2052 de fecha 11 de agosto de 2014 de la Notaria 
Primera del circulo de Ibagué. 

Escritura pública No 163 del 5 de febrero de 2015 de la Notaria Primera del Circulo 
de Ibagué. 

Escritura pública No 164 del 5 de febrero de 2015 de la Notaria Primera del Circulo 
de Ibagué. 

Certificado de tradición y libertad correspondiente al F.M.I. No 350. 176034 expedido 
con fecha 25 de enero del año 2020. 
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Copia simple del libelo contentivo de solicitud de pruebas y respuesta dada de parte 
nuestra a las excepciones de mérito propuestas por la demandada dentro de proceso de 
restitución de inmueble 

Copia debidamente autenticada con base en su original del contrato de 
arrendamiento suscrito entre el señor LEONARDO BARATO MORENO y el señor JOSE 
FAVENCIO GUARNIZO (original en trámite de restitución de inmueble) 

Copia debidamente autenticada con base en su original del documento contentivo 
de la cesión del contrato de arrendamiento firmado entre el señor LEONARDO BARATO 
MORENO, la señora ELIZABETH DUQUE D1AZ y el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO 
(original en trámite de restitución de inmueble). 

Copia debidamente autenticada con base en su original del acuerdo de terminación 
del contrato de arrendamiento respecto del 50% del total del área del inmueble arrendado 
firmado entre el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO y la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ 
el día 5 de febrero del año 2015. 

Documento original donde consta la entrega de dineros por parte de la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAZ al señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO firmado por este último 
señor en señal de recibo de dichos caudales económicos, adiado 29 de octubre del año 
2013, emolumentos económicos pagados por mi poderdante por concepto de mano de 
obra realizada en condición de trabajador al día, por concepto de trabajos realizadas al 
inmueble objeto de la pretendida usucapión y lista de materiales empleados en su labor 
por el señor GUARNIZO de su puño y letra. 

Copia simple de la factura No 80251 de fecha 22 de mayo del año 2014 de la 
ferretería FELIPE GEFER por compra de materiales requeridos para sentar mejoras en el 
predio objeto de la litis y en su reverso aparece la constancia de recibido de dineros en 
cuantía de $ 150. 000.00 pesos mda cte., firmada por el señor JOSE FAVENCIO GUARNIZO 
por concepto de mano de obra por trabajos realizados al inmueble, recibidos de manos 
de la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ. 

Documento original contentivo del contrato de promesa de compra venta del 50% 
del área total del inmueble pretenso en usucapión firmada por la señora ELIZABETH 
DUQUE DIAZ y el señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA. 

Documento original contentivo de la constancia de entrega del 50% del área total 
del inmueble vendido por la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ al señor MARCO TULIO 
QUIROGA MENDIETA. 

Documento original contentivo de permiso de servidumbre de transito provisional 
otorgado por el señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA al señor JOSE FAVENCIO 
GUARNIZO obrando como testigos la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ y JUAN BAUTISTA 
ORTIZ MONTOYA firmado el día 6 de febrero de 2015 

Copia requerimiento realizado por el abogado JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYA a 
la empresa de transporte urbano de Ibagué EXPRESO IBAGUE, obrando en nombre y 
representación de la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ con fecha 16 de octubre del año 
2013 

Copia debidamente autenticada con base en su original del oficio enviado por la 
empresa de transporte urbano de Ibagué EXPRESO 'BAGUE a JUAN BAUTISTA ORTIZ 
MONTOYA como apoderado de la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ el día 13 de noviembre 
del año 2013 (el original en el expediente contentivo del trámite del proceso de restitución 
de inmueble) 
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Copia autentica de audiencia de acta de conciliación levantada dentro del proceso 
ordinario de simulación de contrato de CARLOS BONILLA CUBILLOS contra JAIME 
FRANCISCO BURITICA LEAL tramitado ante ese mismo órgano judicial bajo el No de 
radicación 73001310300620100027000 donde aparece la declaración del señor 
FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCIA (q.e.p.d.) que interesa al proceso en referencia. 

Copia autenticada con base en su original del contrato de cesión de derechos 
litigiosos suscrito el día 7 de septiembre del año 2010 entre los señores CARLOS BONILLA 
CUBILLOS y el señor LEONARDO BARATO MORFENO, con constancia de haber sido 
desglosado del proceso ordinario declarativo de simulación de contrato, que se tramito 
ante ese órgano judicial radicación No 73001310300620100027000 

Copia autenticada con base en su original del poder otorgado por el señor 
LEONARDO BARATO MORENO a la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ para representarlo 
inicialmente ante la empresa de transporte urbano de Ibagué EXPRESO IBAGUE, en todas 
las gestiones atinentes al contrato de arrendamiento. 

Copia original de oficio presentado por el abogado JUAN BAUTISTA ORTIZ 
MONTOYA, en nombre y representación de la señora ELIZABETFI DUQUE DIAZ a la 
empresa de transporte urbano de Ibagué EXPRESO IBAGUE, con fecha 2 de abril del año 
2014. 

Copia simple de las cuentas de cobro Nos 1 a la 11 presentadas por la señora 
ELIZABETH DUQUE DIAZ ante la Empresa de Transporte Urbano de Ibagué EXPRESO 
IBAGUE para el pago de cánones de arrendamiento. 

Copia simple de comprobantes de egreso por concepto de pago arrendamientos 
expedidos por EXPRESO IBAGUE a la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ (copia al carbón en 
expediente que contiene el trámite de proceso de restitución de inmueble). 

31. Copia simple dé cuenta de cobro presentada por la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ 
como cesionaria del contrato de arrendamiento a la empresa de Transporte Urbano de 
Ibagué EXPRESIO IBAGUE, con su respectivo comprobante de egreso por pago de 
arrendamiento, expedido por la mencionada empresa. 

32.- Copias simples de original algunos (9) de los recibos de pago de arrendamientos 
extendidos inicialmente por la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ y firmados por el señor 
JOSE FAVENCIO GUARNIZO como medio de prueba de pago de arrendamiento. 

OFICIOS: Solicito se oficie a la Empresa de Transporte Urbano EXPRESO IBAGUE ubicada 
en la calle 42 No 2 — 28 Casa Club, Ibagué, Departamento del Tolima con el fin de que 
con destino a este proceso y Juzgado se remita copia de los siguientes documentos: 

Copia de transacción firmada entre el señor FREDY TORRES CERQUERA en condición 
de Gerente de EXPRESO IBAGUE y la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ el día 12 de 
diciembre del año 2014 dando por terminado contrato de arrendamiento, suscrito entre 
la mencionada empresa y el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS respecto del predio 
ubicado en la carrera 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor el Salado de Ibagué, firmada 
el día 19 de enero del año 2007, lo anterior por cuanto, la copia que se anexa al presente 
no tiene la firma del representante legal de dicha empresa (fls 	 

Copia de los comprobantes de egreso de dineros por concepto de pago del canon 
mensual correspondientes a los meses de noviembre del año 2012 al mes de enero del 
año 2014 respecto del antes señalado contrato de arrendamiento realizados por la 
Empresa de Transporte Urbano EXPRESO IBAGUE a la señora ELIZABETH DUQUE DIAZ. 

\g. 
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PRUEBA TRASLADADA: Ruego a Usted que, conforme lo establece el artículo 174 del 
C.G.P., a mi costa se sirva Usted señora Juez ordenar el traslado del proceso ordinario de 
simulación de contrato tramitado ante ese Despacho judicial bajo el radicado No 
73001310300620100027000 del señor CARLOS BONILLA CUBILLOS contra el señor JAIME 
FRANCISCO BURITICA LEAL también demandado dentro de este proceso se trasladen en 
copia los siguientes documentos: 

Copia simple del contrato de arrendamiento suscrito entre el señor CARLOS BONILLA 
CUBILLOS y el señor GUSTAVO RAMOS ARJONA en representación de la Empresa de 
transporte urbano de Ibagué EXPRESO IBAGUE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
LA CARRERA 14 No 153 — 116 del Barrio Villa Flor El Salado de la ciudad de Ibagué, 
además de la relación de pagos hechos por dicha empresa al señor CARLOS BONILLA 
CUBILLOS, por concepto de arrendamiento; y el oficio remisorio, mediante el cual, la 
asesora jurídica de dicha compañía de transportes, Dra. UNA MARIA PARRA GRANADOS 
el día 6 de agosto del año 2012 hizo entrega de dichos documentos a ese órgano judicial 
y proceso ordinario de simulación de contrato de CARLOS BONILLA CUBILLOS contra 
JAIME FRANCISCO BURMCA LEAL tramitado bajo el No de radicación 
73001310300620100027000, documentos obrantes a folios 65 al 71 vto., del cuaderno 
No 3 de pruebas parte demandante. 

Copia del documento contentivo de la cesión del contrato de arrendamiento que 
hiciera el señor CARLOS BONILLA CUBILLOS al señor LEONARDO BARATO MORENO 
presentado por el apoderado del primero de los antes mencionados Dr. CAMILO GOMEZ 
ante ese órgano judicial y proceso ordinario de simulación de contrato de CARLOS 
BONILLA CUBILLOS contra JAIME FRANCISCO BURITICA LEAL tramitado bajo el No de 
radicación 73001310300620100027000 obrante a folio 353 al 356 del cuaderno No 1 del 
expediente. 

INTERROGATORIO: Solicito se sirva citar y hacer comparecer ante ese Despacho y 
proceso a los señores MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA y JOSE FAVENCIO GUARNIZO 
con el fin de que absuelvan interrogatorio de parte que en forma verbal a cerca de los 
hechos materia de este incidente hare. 

NOTIFICACIONES: Los señores JOSE FAVENCIO GUARNIZO y MARCO TULIO QUIROGA 
MENDIETA, en las direcciones aportadas por ellos mismos en la demanda y su 
correspondiente replica. 

ANEXOS: 1.- La totalidad de los documentos relacionados en el acápite de medios de 
prueba documental. 

2.- poder debidamente conferido para el efecto, 

Mi representada se notificará en la Manzana 61 casa 3 del Barrio El Topacio de esta 
ciudad, Yo, me notificare personalmente en la secretaria de ese Despacho o en mi Oficina 
ubicada en la calle 10 No 3 — 34 Oficina 402 

De la señora Juez, atentamen 
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SEÑORA.  

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO.  

'BAGUE — TOLIMA.  

E.S.D.  

Ref.: Proceso declarativo de Pertenencia, DEMANDANTE:  JOSE 

FAVENCIO GUARNIZO, DEMANDADOS:  JAIME FRANCISCO BURITICA 
LEAL y MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA. 

RAD: 73001-31-03-003-2019-00096-00 

JUAN BAUTISTA ORTIZ MONTOYAI  mayor y de esta vecindad, 
identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio con 
T.P. No 142846 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderado de la/señora ELIZABETH DUQUE 
DIAZ, proponente de incidente de nulicla0 solicitante de vinculación al 
proceso en referencia, como persona determinada, es decir, mediante 
el trámite correspondiente a la notificación personal por las razones 
expuestas en el escrito que la contiene, como quiera que se trata de la 
real y única poseedora material del 50% del área total del bien inmueble 
objeto de litigio, dado que, de una parte, el señor JOSÉ FAVENCIO 
GUARNIZO (demandante) es mero tenedor del predio en condición de 
arrendatario de mi representada y el otro 50% de área es de propiedad 
y posesión del señor MARCO TULIO QUIROGA MENDIETA, al momento 
de presentación de este escrito, a pesar de que, el expediente 
correspondiente ha ingresado en 2 oportunidades al Despacho, aun no 
se ha proveído, motivo por el cual, mediante el presente ruego a Usted, 
se sirva proveer a cerca del asunto. 

De la misma manera, me permito solicitar se sirva tener en cuenta que, 
en la página web de la rama judicial siglo 21 aparecen proferidos en el 
día de ayer 13 de julio de 2020 varios autos, pero al ir a revisar los 
estados electrónicos con el fin de acceder al texto de dichos proveídos, 
no aparecen publicados, el ultimo estado electrónico que aparece 
publicado es el No 56 de fecha 30 de junio de 2020. 

Por último, me permito comunicarle que, en adelante actuare y recibiré 
notificaciones—desde mi teléfono móvil No 3156552669 y mi correo 
ele roJço juanbortízmontoya@hotmail.com  

ente mente, 

JUAN BAUTISTA ,ORTIZ MONTOYA. 

C.C. No 142 6 de Ibagué (Tal.). 

T.P. NO2(42846 del C.S. de la Judicatura. 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
lbagué Tolima, septiembre veintidós (22) de dos mil veinte 
(2020). 

Radicación N°73-001-31-03-006-2019-00096-00. 

Uno de los apoderados de la parte demandada ha presentado 
Incidente de Nulidad, motivo por el cual se impone correr traslado de la misma a 
las demás partes interesadas, traslado que según lo dispone el inciso 3 del artículo 
134 del Código General del Proceso, debe surtirse en la forma indicada por el 
artículo 110 de la misma obra. 

Sin embargo de lo anterior, encuentra el Despacho que en razón a 
la Pandemia del Covid-19, no se está atendiendo al público de manera presencial, lo 
cual impide a las partes poder visualizar la mencionada fijación en lista para dar 
traslado del incidente de nulidad propuesto. 

Como consecuencia de lo anterior y en virtud de proteger los 
Derechos Constitucionales de defensa y al debido proceso de las partes que han 
comparecido, el Despacho a efectos de continuar el trámite del proceso, correrá 
traslado del mencionado escrito de nulidad por medio del presente auto, el cual 
brinda mayores garantías a las partes, al permitírsele acceder al contenido de esta 
providencia y del respectivo escrito de nulidad a través del Estado Electrónico 
subido a la página de la Rama Judicial, con el fin de que si lo consideran necesario, 
puedan pronunciarse al respecto. 

En virtud de lo brevemente expuesto, la suscrita Jueza Sexto Civil 
del Circuito de lbagué Tolima, 

RESUELVE: 

CORRER traslado del incidente de nulidad presentado por el 
apoderado de una de las partes demandadas en escrito que reposa del folio 1 al 185 
del cuaderno No. 3, por el término de tres (3) días. 

NOTIFÍQUESE. 

La Jueza, LU[MARINA DÍAZ PARRA 


